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Vietos, el lnforme N' 09-2017-MINAM/SG/OGPP, de la Olfc¡na ceneral de Planeam¡ento el lnforme N' 65-2017-MINAM/SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoía



Presupuesto; Juridica; y,



CONSIDERANDOi



Que, mediante Decreto Legislativo N" 1013 se crea el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder Ejecutivo, con personerfa jurldica de derecho públ¡co, cuya func¡ón general es diseñar, establecer y supervisar la polít¡ca nacional y sectorial ambiental, asumieñdo la reclorla con respecto a ellai Que, medaante Decreto Legislativo N" 1252 se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones como sistema administrativo del Estado, con la finatidad de orieñtar el uso de los recuBos públicos destinados a la invers¡ón para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la ¡ñfraestructura necesaria para el desaraollo de¡ pais, derogando la Ley N" 27293, Ley del Sistema Nac¡onalde lnvers¡ón Pú¡blica;



§f" ?ú\'s. i.tt-"



lütr§{



Qué, conforme a lo dispuesto en los lite¡ales b), c) y 0 delartlculo 6 del Reglamento del Legislat¡vo N' 1252, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2017-EF, le conesponde al Resolut¡vo (M¡n¡stro), aprobar la Programac¡ón Multianual de lnversiones (PMl) de su Sector y sus actual¡zaciones; pGsenlar la Programación Multianual de lnvers¡ones a la Dirección General de Programac¡ón Mult¡anual de lnversiones del Ministerio de Economla y Finanzas; y, aprobar las brechas identificadas y los criterios para la priorización de las inversiones a ser aplicados en la elaborac¡ón del Pl\41 en el marco de la polftica del Sector y planes respect¡vos;



N' 109-201 7-l\4lNAl!l se aprueba el Programa 2020 del Sector Ambiente, el mismo qu€ fue remitido en cop¡a a



Que, a kavés de la Resolución lvlinisterial ultianual de lnveGiones 20'18



-



Oirección General de Programac¡ón Multianual de lnvers¡ones (hoy Direcc¡ón ceneral de lnvers¡ón Pública) delMin¡stedo de Economia y F¡nanzas;



Que, mediante Ia Resolución D¡rectoral N' 003-2017-EF/63.01 se áprueban los plazos excepcionalés para subsanar el contenido del PMI corespondientg al periodo 2018-2020 presentado oportuñamente por los Sectores del Gobiemo Nacional, Gob¡ernos Regionales y Gobiernos Locales, en e¡año fiscal2017. Asim¡smo, de acuerdo a lo previsto en los literales a)y b) del artfculo I de la referida Resolución Directoral, la Direcc¡ón Generalde lnvesión Pública óel ,á-.r4--\ ---lr\ Ministerio de Economfa y F¡nanzas, revisa todos los Pt4l presentados oportunámente y se /.Scomunica las Oficinas'de Programación lilultianualde lnve;iones (OPMI) de los Sectore: det iii "V"191¿?\ *7'-§3 Gob¡emo con Nacional cuyos PMI tengan aspectos por subsanar, al d¡a s¡guiente de la enhada en \Ui-" Ylb"¿^§:U vgenc¡a de la presente Resolución Directoral, para dicho efecto los sectores del cobiemo \{!»/ Nacional subsanan y reg¡stran la ¡nfomación de sus PMI en el Módulo de Programación Multianual de lnversiones, hasta los 7 dfas hábiles contados desde la recepción de la comunicación real¡zada por la Dirección Generalde lnversión Públic€;



Oue, a través del Oficio Múltiple N' 018-2017-EF/63.01 la Dirección General de lnversión Pública del Ministerio de Economia y Finanzas, en cumpl¡n¡ento de los literales a) y b) del artlculo 1 de la Resolución Directorai N' 003-2017-EF/63.01, comunica al Minister¡o delAmbiente que se ha habilitado el acceso al Módulo de Programación Multianual de lnversiones para subsanar y reg¡strar la ¡nformación de su PMl. Asimismo, señala que culm¡nada la subsanación y regisko de la informac¡ón del respect¡vo PMl, se deberá presentar a través de su Órgano Resolutivo a la Direcc¡ón General de lnversión Pública el reporte que contiene la cartera de invers¡ones generado eñ él Módulo de Programación Multianualde lnvers¡ones;



Que, mediante Informe N'09-2017-¡/INAM/SG/OGPP, la encargada de las funciones de la Ofcina General de Planeamiento y Presupuesto, señala que la OPMI en coordinación con las Unidades Formuladoras y Ejecutoras del M¡nisterio del Ambiente y sus Organismos Públicos Adscritos han subsanado y reg¡strado la información del Programa Multianual de lnversioñes 2018-2020 del Sector Amb¡ente, en el marco de lo establec¡do en la Resolucióñ Directoral N'0032017 -EF t63.01



|



Con el visado de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurldica; y,



De conform¡dad co¡ el Decreto Legislativo N" 1013. que apr¡reba la Ley de Creación, Organ¡zac¡ón y Funciones del M¡nisterio delAmb¡ente; el Decreto Leg¡slativo N' 1252, que crea el S¡stema Nacionalde Programación Mult¡añual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley No 27293, Ley del Sistema Nac¡onal de lnversióñ Pública: el Decreto Supremo N" 027-2017-EF, que



aprueba el Reglamento del Decréto Legislativo No 1252; el oecreto Supremo N" 002-2017lVlNAl\4, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio delAmbiente; la Resolución Directoral N'001-2017-EF/63.01, que aprueba la Direct¡va N'001-2017-EF/63.01 Directiva para la Programac¡ón Multianual en el l\¡arco del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversaones; y, ¡a Resolucjón Directoral N" 003-2017-EF/63.01, que aprueba plazos paÉ subsanar el coñten¡do del Programa Multianual de lnversiones presentiado por los Sectores del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco del Sistema Nacional de Programación l{lultianual y Gest¡ón de lnvers¡ones; SE RESUELVE:



A,tfculo l.- Aprobar la actualización del Programa Multianual de lnversioñes 2018-2020 del Sector Ambiente, el m¡smo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución Min¡steial.



Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a la Oflcina General de Planeamiento y Presupuesto, a las Unidades Formuladoras y tJnidades Ejecutoras del [,ilinisterio delAmbiente, y a sus Organismos Públicos Adscritos. Artfculo 3-- Disponer la publicación de la presente resoluc¡ón en el Porial lnstitucional del Maniste.io del Ambiente (www.m¡nam.gob.pé).



Regílrcse y comuníqueso.



Programáclór Multlanual de lnvcrs¡ones 2018-2020 d€I SECfOR AMBIE fE - Act¡al¡zado



ry@ "Año



d.l glcn kN¡.io



I



dl C¡udodoño"



SECTOR AMB¡ENTE



"PROGRAMA MUTTIANUAT DE INVERSIONES"



PM! 2018 -2020r ACTUALIZADO



Mayo,2017 I El.bsrdo



.ñ.r



ñ(o



d.r .n¡.ulo



5



d.l O.o.to



lrit



l.t]ro u52 q6



ñ



.l



§r.n.



d. Prcrñm¡dó.



r¡d¡l¡.{l



y



Gdlón ¡,.



¡ffiid.l'.



ProSrama.ión Multianualde lnveÉiore6 2018-2020 del



SECTOR AMSIENTE



- a.tual¡zado



RESUMEN EJECUTIVO La Programación Mult¡anuat de lnversiones 2018-2020 se enm¿rcá eñ lás dispos¡c¡oñes del Decreto Leg¡slativo Ne 1252 que crea el S¡steña de Programación Multianuál y Gest¡óñ de lnversiones, y establece que dicha Protramac¡ón debe ser reálizada coñsiderañdo como principal objet¡vo el cierre de brechas de infráestructuras o de acceso a seNicio públicos, por lo cual debe parte de un diagnóst¡co de la situación actual de dichas brechas, para luego plantear los objetúos á alcanzarse estimándose las ¡nversiones necesar¡os para el logro de estos, elcualse ajustará anualmente. La programac¡ón multianualestablece los ¡nd¡cadores de resultado a obtenerse.



Esta Programación Mult¡anual de lnvers¡ones, aontiene las prior¡dades que se propone ejecutar durante d¡cho período, tomando en cuenta las brechas de inversión pública ¡dentificadas asícomo su al¡neamiento con los objetivos nacionales, objetivos estratégicos del Plan Estratég¡co Sector¡al Multianual 2017-2019.



En este marco, el Sector Ambiente ha determ¡nado una cartera de inversiones prior¡2ada a financiarse total o parcialmente con re€ursos públicos que contr¡buirán al lotro del alcance de las metas de producto específ¡cos e indicadores de aesultados de las brechas de inversiones identificadas, siendo 12 indicadores los que perm¡t¡rán su medición.



Por lo cual, se considera un total de 102 inversiones'z, entre Programas de inversión (8), Proyeclos de invers¡ón (72), invers¡ones de optimi¿ación, ampliación marginal, repos¡c¡ón y rehab¡litación (22 No Pl), para el per¡odo 2018-2020.
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I.



COMPETENCIA Y LINEAMIENTOS DEL SECTOR



1.1. Amb¡to de coñp€teñ.¡. del sector Amble¡te



El M¡n¡sterio de Amb¡ente - MINAM, creado mediante Decreto legislativo Ne 1013 (0E/05/2008) es el organismo del Poder Ejecut¡vo I9§!9!-C.CL-§C!I9I-AO!!9!!a-L que desarrolla, dir¡Ee, superv¡sa y ejecuta la Política Nac¡onal del Ambiente. Asimismo, cumple la función de promover la conseNación y el uso sosten¡ble de los recursos naturales, la diversidad b¡ológ¡ca y las áreas naturales prote8¡das. El Minister¡o delAmb¡ente desarrolla las acciones técn¡co-normat¡vas de alcañce nacioñal en materia de regular¡ón amb¡ental, entendiéndose como tal al establec¡miento de lá



política, la ñormat¡v¡dad especlfica, la f¡scal¡¿ación, el controly la potestad sanc¡onadorá por el ¡ñcumplimiento de las normas amb¡entales en el ámb¡to de su competenc¡a, lá m¡sma que puede ser ejercida a través de sus organismos públicos correspondieñtes. El Sector Añbienlal comprende el S¡stema Nacional de Gestión Amb¡ental como sistema funcional, el que intetra al Sistema Nacional de Evaluac¡ón de lmpacto ambiental, al S¡stema Nacioñal de lnformac¡ón Amb¡ental y al S¡stema Nacional de Areas N¿turales Protet¡das por el Estado; aslcomo la gest¡ón de los recursos natúrales, en el ámb¡to de su competencia, de la biod¡vers¡dad, del cambio climát¡co, del maneio de ¡os sr¡elos y de los demás ámb¡tos temát¡cos que se estableceñ por ley, estando ¡ntegrado por el Min¡ster¡o delAmb¡ente y las ent¡dades de su ámb¡io orgánico.



En el marco de lo dispuesto en la Se)da D¡sposición Complementaria tinal Decreto Leg¡slativo N9 1013 antes menc¡onado, se encueñtran adscritos al M¡nister¡o de¡ Amb¡ente los s¡guientes 04 organ¡smo! públicos: r' serv¡c¡o Nacionalde Meteorología e Hidrología del Perú -sENAMHlr. r' lnst¡tuto Geofísico delPerú - lGÉ / OrBanismo de Evaluac¡ón y F¡scal¡zación amb¡ental - o€tAt r' servicio Nac¡onal de Areas Naturales Proteg¡das por el Estado - SERNANP6 / lnstituto de lnvest¡tac¡ones de la Amazoñfa Peruana - l|APT As¡m¡smo, de lo establecido eñ la Ley Ne 29968 y Ley Ne 30286 5e adscriben al Min¡ster¡o los s¡guientes 02 orBanismos públ¡cos: Servic¡o Nacional de Cert¡ficac¡ón Ambieñt¿l pára las lnversiones Sostenibles - SENACE8



r'



r'



lnst¡tuto Nacional de lnvestigac¡ón en Glaciares



y



Ecosistemas



de Montaña



-



INAIGEM9.



Sie¡do en total 07 Organismos adscr¡tos al Minister¡o delAmbiente {MINAM). ,cr..domdi..t¿yN!2¡031,cu.r¡.ñ.p-liñrlid.dp¡¡ir¡...,or!.nit.r,.oordln.¡,núñ.r,dtr'3nytup.toitrr.r¡drvrd.d.rm.r.o'olórÉ.r, hrdr.ró¡r.., y.oñ.:., ñ.di.ñr. r. ¡nv.rlalcrón d.nlifcr,lr rc.rl¡.dó. d..nudioi y proydor y l. pr.n..róñ d. s.N¡.iot.ñ ñ't.,t, d.3u M 135, qu.¡.ñ. pof il..lrd.d l.inv¿r[rdó..r.i¡lñ..,1r.n..r1.ñ¡.v1...p:.rr..ión,1. pr.*¿rró^ d¿ pfoy.do!,.¡ l.! div.6.. a..r¡ d.l.t.otht.. j c..¡do ñ.dr.nr. o..¡do !.¡Jrlnlv. t 1013, lnor¡¡do rr. r. frf¡rh¡.|ói, r. rup.ryiltó., .r @nt6lY h r.ñrióñ.ñ ñ&¿fi¡l ¡mbi.nr.r qu. .



cf..do ñ.dr.^r.o¿«do



t.úl.r w y



ni. O.oao t.SBlelvo r1O1l,r¿ñdo.l.nl.rc.to'd.ltlt.ñ¡N.clon¡ld.Ar¿8.ru.¡l.eP6r.trd po'.la{tdo(5rÑAr,¡¡l)Y ru ¡úord.d ré.nr.o.io¡m.rrv. , &.¡do ñ.d r.d. t.y Nr 23 37., .^t¿o, l. rñv.$a.dó4 r¡ .vnu..ió n y . r .oñkól rr. lo, É.u 6ot n.r u.al.r; pr6ñov..á .u .¡¿ o ñ.1 .p rov.ch.ó|. nto \¡ ru ind urri.ll¡..1óñ pr¡ .l d.!.rollo ..on óñl.o y !cl.l d. l. (3¡añ. ¡ cr..do m.dr¡nr. r.y ñr 29963,.ñ..i!.do d. r.vr!.r y ¡p.ob 16Eiudl.3d.lñp..roA6bi.nrlrd.r.llrd6(Era-d)Eauhdd.il¡t.Y27146,!?Y . i.Er ón pÚbri.., pr¡v¡d. o d..¡pn¡ d.lsin.ñ. r¡..ron.ld. tv¡lu.dóñ dé lñp¡do Añbl.ñr¡l y rui



. Cr.¡d



o m. dh



!. .oñriiuy. .i



q



no'm.



'cf.¡do n.dhnr. r.y



Nr 30¡36,



qu.n.^.



por



ni¡nd¡d tom.nr.. y.tp.ñdn



I



vr.ndoru!.rlón¡or.ñlbr..n b.i.fi.ro d.



iñ



Í



v.n]B.dóñ .l.mlñ.! yr..noló¡i...n.1áñbrto d. 16 sl¡( rf.. y pobrá.ron¿!qu.v¡v.n.ño b.n.fi llAP: atenderá 5 centros de l+D, una vez atendidos los 5 centros permitirá considerar al llAP como una (1) lPl que llegó a cubr¡r su brecha durante el periodo z0la - 2OZO. (Durante el año 2018 atenderá O centros. durante el año 2019 habrá atendido 1 centros, durañte el año 2020 habrá atendido 4 centros, durante el 2021 habrá atend¡do 0 centros, y durante el áño 2022 habrá atendido 5 centros). INAIGEMT atenderá 3 centros de l+D, una vez atendidos los 3 centros permit¡rá considerar ál INAIGEM como una (1) lPl que llegó a cubr¡r su brecha durante el periodo



>



>



ii)



-



2020. (Durante el año 2018 atenderá 0 centros, durante el año 2019 habrá atend¡do 0 centros y durante el año 2020 habrá atendido 3 centros). lGPr atenderá 4 centros de l+0, una ve¡ atendidos los 4 centros permitirá considerar al IGP como una (1) lPl que llegó a cubrir su brecha durañte el periodo 2ü,A - 2020. (Durante el año 2018 atenderá 0 céntros, durante el año 2019 habrá atendido 0 centros, durante elaño 2020 habrá atendido 0 centros, durante el 2021 habrá atendido 2 centros, y durante el año 2022 habrá atendido 2 centros). 201,8



Valores durañte el horizonte de programación:



2077 0 o



2020



202t



2022



1.80



2.30 2-30



3



BRECHA IPI



3



201a 0 0 3



3



1



1



0



PORCENTAIE



100.oo



100



93



40



23



0



BRECHA DE PI



t2



72



11



5



3



0



tPl IIAP, INAIGEM, IGT TOTAI-



2019 0.20 0.20



1.80



¡i¡) Valor al final del ho.¡zonte de lá pro8ramación a d¡ciembre de 2020: 40.00 /o



iv) Valor histórico de la brecha en los últimos 05 años.



IIAP, INAI6EM, I6P



SRECHA DE PI



3
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Este indicador pe.mite medir la brecha de cobertura de capac¡dades y de calidád de capacidades



alineado a estándares defiñidos por élente re.tor del SINACyT.



mon¡toreo de las act¡vidades permitirá generar información para un mejor coñtrol del sistema a nivelre8¡onal. EI



el cálculo de este indicador se considera que un Centro de l+D se encuentae con sus capacidades suficientes si la ¡nfraestructura, equ¡pam¡ento y recursos humanos existeñte estéñ Para



acordes con lo establecido en los parámetros o lineamientos aprobados por el CONCYTEC.



a ¡nvestigar de los protramas transversales del crear nuevos centros de l+D los cuales deben adscíb¡rse a



Los Centros ex¡stentes cubren todos los temas CONCYT€C. Caso contrar¡o, se podría



estos programas.



(h)que han récib¡do por lo menos h c¡tas. Cuant¡fica tanto la productiv¡dad científica de la revista como el ¡mpacto c¡entífico y también es El índ¡ce h expresa el número de artículos de la rev¡sta



aplicable a científ¡cos, países, etc.



Centro



de



investigación está aonformado



por unidades productoras de



conoc¡m¡ento



pertenec¡entes a universidades e institutos públicos de investiSaaión.



P¿ra efectos del cálculo, se considerará que cada entidad cubr¡ó su brechá de 100%, después de



haber logrado atender todos los proyectos que progrdmó duránte el periodo 2018 que se tomará, también en cuenta la siguiente fórmula: t



NPllPll\



-



2020. Por lo



tNDllD12\ tNPllDll\



lTtnn)+ l¡e7p73 ) l¡100% %ElPl=l00dh-Í\rprÍFrf)+TEtlÍIDADES Donde: BIP¡: Brecha de ¡nst¡tuto público de ¡nvest¡Eac¡ón. NPIIP¡: Número de proyectos de invers¡ón de la lPl. TPllPlr Total de proyéctos de invers¡ón de la lPl.



lPl: Totalde lPlque aportan a la brecha.



per¡odic¡dad de med¡c¡ón del ¡ndicador será anual.



a) rNEl b) coNcYTEc. c) La linea base de las sedes re8ionales que cuentan



con las capacidades sufic¡entes para Beñerar



conoc¡mientos y tecnologíat las mismas que serán publicadas en las publicaciones real¡zadas én el portal ¡nst¡tuc¡oñál del llAP, cuyo l-ink es http://iiap.org.pe/wfr_Publ¡cac¡on.aspx, clas¡ficadas en:



r'



lnformación de las publicaciones ¡ñdexadas del llAP.



y' Rev¡stas de Fol¡as Ama¿ón¡cas. y' Memorias enuales ¡nstitucionáles.
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Censos y/o encuestas de l+D



lnforme emitido por cada una de las áreas té€nicas (programas de invest¡gac¡ón), en las que se debe cons¡derar la alineación con los programas transversales del CONCYTEC



Aplicat¡vo web para reco8er datos admin¡strat¡vos de las ent¡dades, a5í como encuestas. ¿Cuenta con las capaaidades adecuadas para tenerar tecnologlas en el área prioritaria de Cien.ias 8ásicas, B¡otecnología, Tecnolog¡as de la información y Comunicációh, Materiale5 y Amb¡ental, y EneEía? Pl¿nes, diagnost¡co, encuestas, entre otros.



Programac¡ón Multianualde lñvers¡ones 2018-2020 deISECTOR AMBI€NTE -Actualizado ANEXO 1 SECCIÓN A _FORMATO oE PRESENTAOóN DEI, INDICAOOR:



"PORC€NÍAJE DI ENTIDAOES QUE NO DISPONEN DE LAS CAPACIDADES ADECUADAS PARA



tA GENÉRACIóN DE NUEVOS CONOCIMIENTOS"Nombre de la entidad pública: Fecha de elaborac¡óñ:



08.05.2017



Función:



03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia



D¡v¡sión funcional:



009 Ciencia y Tecnologia 0016 lnvestieación aolicada servicio de generación de nuevos conocimientos y tecnologias lnvestiRación y Oesarrollo Experimental



Grupo func¡onal: serv¡cio públ¡co asociado: f¡pología del proye.to:



Miñisterio del Ambiente



PROGRAMA PRESUPt ESfAL, de ser el caso 117: Desarrollo de la crencia, tecnologia e innovacron tecnológrc¿.



Porcentaje de entidades que ño disponen de las capacidades adecuadas para la generación de nuevos conocimientos .r.,r,... Amblto de conttol (N¡velde obietlvo de le matrlz



lóg¡cá) ..



Prodrrcto del PP: índice de disponibilidad de cientifico e ingenieros que realjzan actividades de desarrollo de CTl. Resultado específico del PP



y en el PMI: lñdice de lnnovacrón del reporte de competitividad



Blobal. PTIECOS QUÉ EJECUTAN ACCIOI{GS EN EI. MARCO



DEI.¡OGRAMA PRESI,PUESTAI



P¿ra el CONCYTEC los pliegos que ejecut¿n acciones en este marco son Universidades públicas e



lnstitutos públicos de investigación. El MINAM al !ener lnstitutos públicos de investigación, estaría contribuyendo a través de los siguientes órg¿nos adscritos: 1. lnstituto de investagaciones de la Amazonía peruana (llaP). 2. lnstituto Geofísico del Perú (lGP).



dicador busca medir el porcentaje de lnstitutos de investigación públicos del Sector que no ntan cor capacidddes adecuadas p¿r¡ bnndar el servrcro de generación de nuevos nocimientos y tecnologías, coñsiderañdo que en el marco de ¡o dispuesto en el Oecreto Legislativo 1013 que crea el Ministerio del Amb¡ente, siendo el ente rector del Sector, este tiene como una sus funciones específicas, el de promover la ¡nvest¡gaaión científica, l¿ innovación nológica y la información en materia ambientálvinculado alejercicio de sus competencias,



ho servicio viene siendo brindado por el Sector a través del llAP y del IGP de manera ada, al no cumplir coñ los parámetros y/o lineamientos técnicos en lo que respecta a ursos humanos, iñfraestructura y equipamiento suficientes y de calidad que les permita Benerar



conocimiento y tecnología relevante. As¡mismo, el concepto de generación de tecnologia comprende al desarrollo tecnológico, elcual consiste en trabajos sistemáticos que aprovechan los conocimientos existentes obtenidos de la investigación y/o experienc¡a práctica, y está dirígido a la producción de nuevos materiales, productos o dispositivos; a la puesta en marcha de nuevos



Progr¿mec¡ón Mult¡anualde lnver.¡oñes 2018-2020 delSECIOn AMBTENTE -Actual¡zado procesos, s¡stemas y selv¡c¡os, o la mejora sustancial de los ya existeñtes (Manual de Frasc¿t¡, OCDE, 2003). Por otro lado, el concepto de generación de conoc¡m¡ento comprende a la investi8ación c¡entÍf¡ca, ¡os cuales buscan incrementar el volumen de conoc¡m¡entos y el uso de estos para crear nuevas aplicac¡oñes {Manual de Frascat¡, ocDE,2003}. Del mismo modo, el concepto de generación de conoc¡m¡ento comprende a la iñvestitación cientÍfica, los cuales buscan incrementar el volumen de conocim¡entos y el uso de estos para crear nuevas apl¡cac¡ones (Mánual de Frascat¡. OCDE, 2003). La gest¡ón de la informac¡ón iñvo¡ucra que los recursos de información teneradas como resultado



de los Proyectos de invers¡ón pública de estas 02 Unidades Productoras de Servicios estarían 5¡endo ¡nteropeÉbles con las plataformas ¡nformát¡cas de CONCYTEC.



Por tanto, para br¡ñdar el servicio de generac¡ón de ñuevos conoc¡mientos y tecnologfas del Sector, se requ¡ere átender a estas 2 lPl (o UP)l



/



lnst¡tr¡to de lñvéstitac¡ón de la Ama¿onla Peruana (llAP), cuenta con seis programa de lnvest¡gac¡ón que son: Protrama de lnvest¡gac¡ón para el Uso y Conservación del Agua y sus Recursos (AQUAREC); Protrama de lnvest¡gac¡ón en Camb¡o Climático, Desarrollo Terr¡torial y Ambiente (PROTERRA); Programa de lnvesti8ación en Biod¡versidad Amazónica (PIBA); Programa de lnvest¡tac¡ón en Manejo lntegral del Eosque y Servic¡os Ambientales (PROBOSqUES)t Pro8rama de lnvest¡gac¡ón de la Diversidad Cultural y Economía Amazón¡ca (sOCIODIVERS¡DAD); Pro8r¿ma de lnvestitac¡ón en lnformación de la giodiversidad amazónica (BIOINFO). Cueñta también con una Sede central ub¡cada en Loreto c¡nco Sedes desconcentradas, ubicádas en Madre de Dios, Huánuco, Uaayali, 5an Madln y Amazonas, de las



y



cuales n¡ñguna de ellas tiene un sistema de informac¡ón que func¡one adecuadamente, a pesar de ello se ha veñ¡do desarrollando s¡stemas de ¡nformac¡óñ que contribuyen a alcanzar los



obietivos inst¡tucionales. El llAP a través de sus seis Programas de investigación desarrolla procesos de generación de



conocimiento



y



desarrollo tecnolót¡co, med¡ante la gestión de proyectos, investigación



tecnolóB¡ca (lnvesl¡gación y diseño de tecnologÍas, implemeñtac¡ón de mejores prácticas de Acceso a la información y promoc¡ón de adopc¡óñ de tecnolotías) y d¡sem¡nación de conocimientos y tecnolo8ías, así mismo reali¿a evaluación y control de los recursos naturales, promoviendo su uso racional y fomentando aat¡vidades e€onóm¡cas.



r'



l¡stituto



Geoffs¡ao del Perú (lGP), no cuenta con las capacidades adecuadas para real¡¡ar sus ¡ñvestigaciones aplicadas y de esta manera ño pueden contribu¡r con un mayor ñúmero de publicaciones en SCOPUS. El IGP tiene como áreás competentes a geofís¡ca y astronomía.



Las programas de investigación que t¡enen cada uno de los órganos adscritos que están vinculados



a este



¡ndicador, se encuentran alinéados con los protramas transversales del CONCYTEC



(Programa de valorización de la biod¡versidad; Programa de c¡enc¡a y tecnolotía de mate ales; Programa de ciencia y tecnología amb¡ental; Prograña de biotecnologíaj Programa de c¡encias básicas; y Protrama de tecnologías de información y comunicación). Asimismo, estos lnstitutos hañ declarado sus líneas de invest¡gación dentro de las áreas prior¡zadas



del



CONCYTEC estando alineados e5pecíf¡cos de cada entidad.



al Plan estratég¡co sector¡al



(PESEM) como



de los



planes



Cabe precisar que el atender las ¡nvest¡gacioñes aplicadas de estas entidades, conllevará a considerar que las entidades cueñtan con las cond¡c¡ones suficientes para brindar el servicio de Beneración de conocimientos, por lo cual para efecto de llevar un control cada lPl ha desarrollado su propia ficha que s¡stematiza la brech¡ de sus necesidades er¡stentes.



Programación Mult¡anualde lnversiones 2018-2020 del SEcToR AMBIENTE- A.tu¿lizado Los recursos de informac¡ón Beneradas como resultado del Proyectos de invers¡ón pública de Unidades Productoras de Serv¡c¡os estarían siendo interoperables con los repositorios de CONCYTEC. La Naturaleza de intervención consideradas para las intervenciones a plantearse son:



. .



Meioramiento. Ampliación.



El ¡ndicador és dé producto y está referido a la brecha de cobertura y cal¡dad de los seNicios que



desempeñan lnst¡tuciones públicas de investigación



o/o



TPU BPAT



BPU B PAT



=



o/o



-



PUBPATOA



T PU B



BPUB



=10.-^ IU



PA'Í



0



x loo



o/o



xTooo/o



Linea de base a d¡c¡embre 2016 = 100.00%



r'



Total de entidades del Sector qúe reali¿arán publicaciones SCOPUS



y



solicitudes de



patentes: 2



/ Totalde publ¡caciones SCOPUS y solicitudes de p¿tentés de los órganos adscritos: 10 r' Publ¡caciones SCOPUS y sol¡citudes de patentes de los órganos adscritosr 0 r' bs lPl (llAP e IGP) del Sector, atenderán a una brecha ex¡ste de 10 publicaciones



y



solicitudes de patentes (2 publicáciones en SCOPUS y 8 solicitudes dé patentes), teniéndose el s¡gu¡ente desagregado: > llAP: atenderá una brecha de 8 publicaciones SCOPUS y solicitudes de patentes, una vez ateñdida la brecha de 8 permit¡rá considerar al llAP como uná (1) lPl que llegó a cubr¡r su brecha durante el per¡odo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 reali¿ará 1 solic¡tudes de patentes, y durante el año 2020 realizará 7 solicitudes de patentes). > IGP: ateñderá una brecha de 2 publicaciones SCOPUS, una vez atendidos las 2 publicaciones permitirá considerar al IGP como una (1) lPl que llegó a cubrir su brecha durante el periodo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 real¡zará 0 publ¡cacroñes, durante el año 2019 reali¿ará 0 publicaciones, durante el año 2020 tealizará 2 publicaciones).



valores durante el horizonte de programación: 2§17



201t



2019



2020



0 0



0



0



0



1



1



8



0



0



2



0



o



o



TOTAI.



0 o 0



1



I



10



BRECHA



10



9



9



0



PORCENfA,JE



100%



90%



90%



o%



ENTIOADES



IAp PUELICACIONES



souc¡TUD€s IGP PUBLICACIONES



sotlctTUDEs



Protramac¡ón Mult¡anualde lnvers¡ones 2018-2020 del



SECTOR AMBTENTE



- Actual¡¡ado



iii) Valor al final del hor¡¿onte de la protramación a d¡c¡embre de 2O2O: O % Total de entidades del Sector que real¡¿arán publ¡caciones SCOPUS



r' / /



y



solicitudes de



patentes:2 Total de publicaciones



SCOPLJS y solic¡tudes de patentes de los órtaños adscritos: 9 Publicaciones SCOPUS y solic¡tudes de patentes de los órganos adscritos: 9



iv) Valor histórico de la brecha en los últimos 03 años. ENfIDADES



2014



2015



2016



o 0



0



0



0



0



0 0 0



0



0



0



0



0



o



Ap PUBLICACIONES SOLICITUDES



IGP PUBLICACIONES



soLtctfuDEs ÍOTAL BRECHA



10



10



10



PORCENfAJE



100%



700%



LOO%



Nota- Para efectos del cálculo, se considerará que cada entidad cubdrá su brecha de



100%,



después de haber logrado atender todos los proyectos que programó durante el per¡odo 2018 2020. Por lo que se tomará, tambiéñ en cuenta la situ¡ente fórmula:



,PUBPATENT\ /PURPATENTz\ ato BENTIDAD = ,oaoÁ _ l\_!@EÍ¡E¡I):_\-ipuBr-EñTT)) /1\ , /q\



ok BENTTDAD ok



_ rooyo _ ¡!!J__121



. r¡s



-



x .ook



ozo



RENTTDAD = 94ok



Por ello se tendrá el situ¡ente horizonte de pfogramación: ENTIOADES



2017



2018



2019



20m



202L



/



0.13



0.13



2



2



0,13 1.88 94%



0.13



2



2



o%



n%



TOÍAt-



0 0



BRECHA



2



BRECHA (%I



tooy"



flAP



rCP



1.88



94%



0



Este ind¡cador perm¡te medir la brecha de cobertura de capac¡dades y de calidad de capac¡dades al¡neado a estándares definidos por el ente rector del SINACYT. El monitoreo de l¿s actividades perm¡tirá generar información para un mejor control del sistema a



nivelréBional.



Para el cálculo de este indicador se considera que una eñtidad se encuentre con sus capacidades sufic¡entes si la ¡nfraestructura, equipamiento y recursos humanos existentes estén acordes con lo establecido en los parámetros o lineam¡entos aprobados por el CONCYTEC.



Las lPl existentes cubren todos los temas



a investigar de lf!. orogramas trá$¡bfsHet\del



Programac¡ón Mult¡anualde lnve.iioñes 2018-2020 del SECTOR AMBIENIE



CONCYTEC. Caso contrar¡o, podrían al¡nearse a



-



Actualizado



altuno de estos programas.



infraestructura marginal. Si se pienSá invertir en una mayor medida en ¡nfraestructura deberán formular el proyecto de ¡nversión públ¡ca en lá tipolo8ía de lnst¡tutos En esta tipología se f¡nanciará



Públicos de lnvest¡gac¡ón.



Para reali¿ar el cálculo del ind¡cador se tomará en cuenta la ¡nformación de las entidades en el



ámbito de ¡nterveñaión que ño cuenten con las capacid¿des adecuadas para geñerar conocimieñtos y tecnoloEías, teniéndose: o/o



BPUBPAT =



TPUBPAT



.



PI]BPATOA



TPUBPAT



x IOO



o/o



Doñde: BPUBPAT: Brécha publ¡caciones y solic¡tudes de patentes.



TPUgPAf: Tora¡de publ¡caciones y sol¡citudes de patentes. PUBPATOAT Publicaciones y sol¡c¡tudes de patentes de los órganos adscritos (llAP e IGP).



Nota¡ Para efectos del cálculo, se considerará que cada ent¡dad cubr¡ó su brecha de



100%,



después de haber lotrado atender todos los proyedos que programó durante el periodo 2018 2020. Por lo que se tomará, tamb¡én en cuenta la siguiente fórmula: ¡



% BENrt DAD



=



too"k



PUBPATENTI



t



-



TPURPATENTz\



- t\-rFÜEiT:l,fjj,\TYrEÑ7T ) t- ño



","



Donde: BENÍIDAD: Brecha de entidad. PUBPATENT: Publicaciones y sol¡citudes de entidad de la entidad. fPUBPATEñT: fotal de publicaciones y solicitudes de patentes de la entidad. ENTIDADES: Totálde ent¡dades que aportán a la brecha.



La period¡cidad de med¡ción será anual



scoPUs OECD



lndicadores b¡bliométr¡cos Registro de sol¡citudes de patentes.



Aplicativo web para recoger datos adm¡nistrativos de las entidades, así como encuestes. ¿Cuenta con las capac¡dades adecuadas para generar tecñologías en el área prior¡taria de C¡encias Básicás, g¡otecnolo8ía, fecnologías de la lnformac¡ón y Comunicac¡ón, Mater¡ales y



. .



Ambieñtal, y Eñergía? Planes, diagnostico, eñcuestas, entré otros. Aolicativo web o¿ra recoser datos ¿dm¡ñistrativos del



IGP v ALICIA del CONCYTEC



Pro&añiación Mult¡anuál de Invers¡ones 2018-2020 del



SECCIÓN



A.



SECTOR AMBIENTE



-Actualirado



ANEXO 1 FORMATO DE PRESENTAOóN DEt INOICADOR



"PORCENfAJE SERVICIOS MISIONALES INSIITUOONATES CON CAPACIDAD OPERATIVA INADECUADA OEL SECTOR"



Nombre de la ent¡dad oúblicá: techa de elabora.¡óñ: Sector:



Ministerio del Amb¡ente 08.05.2017



oiv¡s¡ón funcloñal:



Amb¡enle 17: Ambiente 0054: Desarollo estratégico, conservac¡ón y aprovechanriento soslenible del patr¡mon¡o natural



Grupo fuña¡onal:



0119: Coñservac¡ón aprovechamieñto sostenible



Func¡óñr



de



la



diversidad biolóe¡ca y de los recursos naturales Bien o Serv¡.io públl.o a§oc¡ado:



Servicio rñis¡onal "setún corresponda' - SeNic¡o de informac¡ón geofís¡ca v astronóm¡ca - Serv¡c¡o de información h¡drometeorolóB¡ca y arñbiental - Serv¡cio de Fiscalización Amb¡ental - SeNicio de Controly v¡gilancia en ANP - Servic¡o de cert¡f¡cación Ambiental



T¡pologle del provecto!



Desarrollo lnstitucional



068: Reducc¡ón de la Vulnerabil¡dad yAtención de Emergencias por Desastres. PP 089: Reducc¡ón de la de8radación de los suelos a8rarios PP 0144: ConseNación y Uso sostenible de ecosistemas para la prov¡sión de serv¡c¡os eco PP



s¡stémicos. PP 057: Conservac¡ón de la d¡versidad biológ¡ca y aprovechamiento sostenible de recursos naturales en área natural proteg¡da



% de serv¡c¡os misionales inst¡tuc¡onales con capacidad operat¡va ¡nadecuád¿ del Sector.



Resultado específico 1: % de usuarios (entidades y público en €eneral) que rec¡ben ¡nformacióñ de cal¡dad, producto de la ¡ntervención de los serv¡c¡os de ¡ñfoínac¡ón geofís¡ca y astronóm¡ca



deIIGP Resu¡tado específico 2: % de usuarios (entidades y públ¡.o en Beneral) que rec¡ben ¡nformación de calidad, producto de la intervención de los serv¡cios de información hidrometeorológica y



ambientál delsENAMHl. Resultado esoecífico 3 % de superf¡cies de ecos¡stemas focal¡¿ados proveedores de servic¡o con superfic¡es conservadas. Resultado específ¡co 4: % de incremento de hectáreas de áreas naturáles proteg¡das controladas y vig¡¡adas



Result¿do esoecíflco 5: % de usuarios que acceden ambiental de proyectos de inversión Y



de los Pro8ramas présupuestales:



a un



servic¡o articulado de certif¡cación



Programac¡ón Multianualde lnverrlones 2018-2020de1 SECTOR AMBIENTE



- Actual¡lado



IGP:



068 Reducc¡ón de la Vulnerab¡lidad vAtenc¡ón de Emerqenc¡as por Desastres. Productol Estudios para la est¡mación del riesgo de desastres R6ultado especlflcoi Poblacióñ pmteg¡da ante la ocurrenc¡a de pel¡gros naturales PP



SENAMHI:



068 Reducc¡ón de la Vulnerabilidad v Atenc¡ón dé Emerqencias oor Desastres. Produato: Estud¡os de amena¿as y vulnerab¡l¡da des ¡mplemeñtádos á ñivel régional R8ultado específico¡ índice de protecc¡ón y res¡lienc¡a frente al r¡esgo de desastre PP



PP 0089 Reducc¡ón de la deEradación de suelos



asrarios



Producto: Porcentaje de productores agrarios que han real¡zado anál¡s¡s de suelo y recibieron as¡stenc¡a técn¡ca para implementar los resultados de d¡cho análisis en los últ¡mo5 03 año.) Ré§ultado específ¡co: Porcentaje de productores agrar¡os con cultivos trans¡torios permanentes que realizan una adecuada orientac¡óñ de siembras. OEFA:



PP0144 Conservac¡ón v Uso sosten¡ble de ecosistemas



Produato: Poraentaje



de



administrados supervisados que cumplen las normativas



amb¡entales vigentes



Resultado específco: Porcentaje de superfic¡es de ecosistemas focal¡¡ados proveedores de serv¡c¡o con superñc¡es conservadas. SERNANP:



PP057 Conservación



de la Diversidad Siolóqica v Aorovechamiento Sostenible de



los



Recursos Naturales en Area Natural Prote!¡da Producto: Porcentaje de la superficie en ANP efect¡vamente controlado Resultado espealflcol % de ecos¡stemas conservados en ANP SENACE:



PP01¡M ConseNac¡ón v Uso sosten¡ble de ecos¡stemas



ent¡dades superv¡sadas y fiscali2adas en el cumpl¡rh¡ento de los comprom¡sos y la letislac¡ón ambiental. Resultado específico: Porcenta.ie de superficies de ecosistemás foCalizados proveedOres de



Producto:



% de



serv¡c¡o con superf icies conseryadas.



Gt: It



uctor % dé superf¡c¡es de ecos¡stemas focalizados proveedores de serv¡c¡os con acc¡ones de conservación.



Resultado esp€cífico: Porcentaje de superf¡c¡es de eaos¡stemas focal¡zados proveedores de servicio con superf¡c¡es conservádas.



i Min¡sterio del Ambiente,



SENACE, OEFA, rGP, SENAMH|,



[Ap,



|NA|GEM, Gobiernos



¡onales y 6obiern05 [ocales. i Servicio Nac¡onal de Áreas Naturales Prote8idas por el Estado, Gobiernos Regionales. ge.lo!g:_M¡n¡sterio de Agdcu¡tura, Gob¡ernos Reg¡onales y Locales PP 068: IGP, INGEMMET, OHN, INAIGEM, SENAMHI, IMARPE, MINSA MINEDU, MINAGRI, MVCS, CENEPREO, UNI, MIÑAM, INDECI, MINDEF.CONIOA, INIA, SERFOR, IIAP, UNI.INICTEL,



Niveles de gobierño y ent¡dades quq tieneñ competeñcias para ejecutar proyectos de ¡nversión en esta t¡po¡ogía: el Sector, los GR y GL se8ún corresponda
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Cons¡derando lo señalado en la Nota técn¡ca sobre lás t¡polotías tlobales de proyectos proporc¡onado por la DGPMI MEF, la t¡polo8ía global "Desarrollo tnst¡tucional" estaría correspondiendo aquellos que intervendrán en las capácidades de las Entidades para la produccjón de bienes y de serv¡cios relacionados con los procesos operativos o misionales que ño son demandados d¡rectamente por la poblac¡ón (personas, ciudadanos. productores). En el Sector Ambiente estarían calificando en esta tipología los proyectos de los OGanismos Públ¡cos especializados adscritos al MINAM, como el lnst¡tuto Geofísico de¡ perú (tGp), Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), Servicio Nac¡onal de Areas Naturáles Proteg¡das del Perú {SERNANP), Servicio Nacional de Meteorologia e Hidrología del perú (SENAMHl), Servic¡o Nacional de Cert¡ficación Ambiental (SENACE) Este iñdicador está reférido a la brecha en la calidad de los servicios misionales que brinda estas entidades del Sector Amb¡ente, los clales estarían enmarcándose en los resultados de más de un Programa presupuestal,



En ese sentido se descr¡be al ¡ndicador en sus áspectos relevantes y necesarios a considerar, como: i)Los servicios misioñáles cuyás brechas se van a reducir y no son demandados directamente por la población, briñdados por altunos Organismos Adscr¡tos del Sector, soñ:



SENACE



sERvtqos MtstoNAtet Serv¡cio de ¡nforrnáción teofís¡ca y astronómica Serv¡cio de certif¡cación amb¡ental



OEFA y ODES



Servicio de fiscalización ambiental



SENAMHI



Servicio de información hidrometeorológica v ambieñtal Servic¡o de controlv viEi¡ancia en ANP Servicio de informac¡ón amb¡ental de los GR v Gt



ENfIDAD IGP



SERNANP /GR



MINAM/GRyGt



el caso de los servicios m¡sionales de los GR y GL se ha ¡dentificado al servicio de información ambiental y flscalizac¡ón ambiental, cons¡derando que el Sector a través del MINAM está planteándo intervenc¡ones med¡ante conven¡os para el servicio de información ambiental, esta se está a8re8ando en la brecha, al contar con datos respecto al estado en que se encueñtran estos servic¡os en dichas entidades. Pára



MINAM



/



GR y



GL



I



Servi(io de informacióñ añb¡entalde los cR



V Gl-



Para el caso del servic¡o ñ¡sional de f¡scatización ambiental, se está cons¡derando como una brecha que debe ser atendida por los GR y Gl. toda vez que vienen brindando dicho serv¡cio a través de las EFAs, del cuál una vez que se cuente con información actualizada réspecto de cómo se viene br¡ndando dicho servicio se deteñrinaría si se ¡ntervendría independ¡ente así como de cuanto sería la brecha por atender.



Siendo las unidades productoras del Serv¡c¡o d¡chas entidade5, desarib¡éndose a cont¡nuación los servicios misionales vinculados en el presente indicador:



.



Servic¡o de lnforrnac¡ón geofís¡aa y astronóm¡ca Los servicios están referidos al ñon¡toreo teodés¡co, estud¡os especializados de la dinámica



de las fallas activas y ¡a fosa mar¡ñá del Perú, para conocer el pelitro sísmico como información de base para la gest¡ón del r¡esgo; así como los estud¡os de m¡crozonif¡cac¡ón sísmica en las cap¡tales de los distritos para el knto territor¡al v Drevención de rqros stsmrcos.
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serv¡.¡o de Cert¡f¡cac¡ón amb¡ental El Servic¡o Nac¡oñál de certificacióñ Ambiental para las Invers¡ones Sostenibles (SENACE),



cuya funaióñ pr¡na¡pal cons¡ste en revisar y áprcbar los Estudios de lmpacto Arñbiéntal detallados (ElA-d) de los proye.tos de ¡ñvers¡ón públlca, pr¡vada o de capital m¡xto de elcáñce nacioñaly ¡ñultirreg¡onal, que ¡mpl¡quen act¡v¡dades que puedan cáusar impactos



añbieñtales s¡gn¡ficativos. Med¡ante lá Certif¡cacióñ Ambiental, emitida por SENACE, a través de la cual se aprueba el Estud¡o de lmpacto Ambiental detallado, con ello se certifica que el proyecto propuesto cumple con los reqr¡is¡tos de forma y fondo establecido en el marco del S¡steña Nac¡onal de Evaluación de lmpaclo Amb¡ental (SEIA)- As¡mismo establece las obligaciones que debe cumplir el titular paÉ prevenir, mitigar, corre8ir, compeñsar y manejar los ¡mpactos ámbieñtales negátivos generados. Se.v¡c¡o de F¡scal¡za.¡ón añ¡b¡ental



l-a fiscali2ación ambiental es un servicio público cuyo coñtrol se encuentra a cargo del Estado, serv¡c¡o no demandádo por las empresas/ ¡nstituciones y ciudadanía, por lo que corresponde al estado emit¡r las retulac¡oñes ambientales que definan los parámetros de la cal¡dad ambiental; otorgar responsab¡l¡dades de evaluación superv¡sión y fiscal¡¿ac¡ón de la cal¡dad amb¡ental a diferentes instituc¡ones y, en general, garantizar su efectiva protección. El servic¡o de f¡scal¡zación amb¡ental permite regular, monitorear y fiscalizar las act¡vidades econórn¡cas de las uñ¡dades fiscal¡¿ables de los admin¡strados que pueden ¡mpactar en la



salud de lás persooas y los ecos¡stemas. lvlediante este serv¡cio se controla que esta5 actividades 5e realicen dentro de los límites de toleranc¡a permisibles, de a.uerdo a la norrñativa ambiental v¡gente y que se pueda intervenir con acc¡ones preventivas y correctiva5, cuando corresponda. Servicio de lnforma.ión h¡drometeorológ¡ca y amb¡ental



a la



generac¡ón de información para los servic¡os especiali¿ados que son por der¡andados los tres n¡veles de gobierno y que no se cuenta con las capacidades adecuadas pa.a su atención por lo que se requ¡ere desarrollar invers¡ones para el c¡erre de Corresponde



dichas brechas. los servicios especial¡zados están referidos a la ¡nformación de Meteorológ¡ca, Hidrológica, Agrometeorológica y Climát¡ca, este serv¡c¡o es brindado por las Direcciones de Linea del SENAMHI a través de la5 D¡recciones Zonales. Servic¡o de ControlV vi8¡lancia en áaeas naturales prote8¡das



s Áreas Naturales Protegidás soñ espácios continentales y/o rhár¡nos del térritorio cional, creadas para conservar la d¡vers¡dad b¡o¡ógica y demás valores asoc¡ados de térés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo ostenible del páís; definiéndose a la conservac¡óna1 como la protección, recuperac¡ón y el aprovechamiento sostenible de la biodivérs¡dad, de los cuales en lá protecc¡ón se énmarcan los sery¡c¡os de control y v¡g¡lanc¡a, no demandados por la población s¡no por los ecosistemas en ANP,



control y vigilanc¡a se v¡eñe desarrollando de manera l¡mitada eñ t¡empo ¡nadecuadas ¡nfráestructurat equ¡pos e ¡nstrumentos necesarios, es dec¡r con capacidades operat¡vas inadecuadas propiciando de está manera que los ecosistemas corran el pel¡gro de sufrir algún tipo de degradación. Sin embargo, dicho



y espacio dada ¡as insufic¡entes e



41Arlículo 9d d6 la Ley N0 28611, Loy G€ñeral delAmbiente,



Programa.ión Multianualde lnvers¡ones 2018-2020 del



.



SECTOR AMBTENTE-



Actualizado



Serv¡c¡o de tñformación amb¡ental en GR y GL



Los servicios de información amb¡ental proporcionan informac¡ón para describir el estado de un fenómeno, ambiente o área, con un sitnificado que va más allá del directamente asoc¡ado con el valor del parámetro en sí mismo. Se analiza y presenta información científicamente sustentada sobre las condiciones y teñdencias ambientales y su sitnificado. Los serv¡c¡os de información ambiental debeñ proporcionar la s!¡ficiente informac¡ón de las condiciones ambieñtalesr presiones ambientales y respuestas de la calidad agua, cal¡dad del ajre, calidad del suelo, biod¡versidad, bosques, áreas naturales proteg¡das, camb¡o climático,



resid!os sólidos y otros; esto para entender claramente el fenómeno que se está tratando, de tal manera que las decisiones que se tomen estén debidamente sustentadas. Este ind¡cador medirá la brecha de cal¡dad para la producción de los servicios misionales de los Ortanismos Adscritos al MINAM expresada en lá brecha entre las capacidades ex¡stentes (recursos o factores productivos como infraestructura, equ¡pamiento. gestión, entre otros) y las capacidades requer¡das para la provisión del servic¡o de acuerdo con estándares o parámetros técnicos estab¡ecidos.



Si bien estos servicios v¡enen siendo atend¡dos, las capacidades con las que se br¡ndan son inadecuadas, es decir no cumplen €on los parámetros o estándares establecidos por cada entidad para el diseño y funcionamiento de las unidades productoras, asociados a los niveles de servicio que brindan, requir¡endo para ello dotar de capac¡dades en infraestn¡ctura¡ equipam¡ento, mobiliario/ entre otros.



Nota: Las definiciones, conceptos y pará¡netrcs considerados por los organ¡smos públicos adscritos, que intervienen en el presente ¡ndicado se han sido desarrol¡ados en los Anexos adjuntos a este ¡ndicador. El ¡ndicador e5 de producto y está referido a la brecha de calidad, básicamente al cumplimieñto de estándares de los servicios misionales o desarrollo iñstitucional.



[os valores que se pideñ soñ los siguientes



i)



Línea de ba5e a Mar¡o 2017r 98.86yo de los servicios mis¡onales con capac¡dades inadecuadas.



ii) Valores durante el horizoñte de programac¡ón.



Los valores tendrán en cuenta la culminación de los proyectos cons¡derados eñ el PMI en dicho horizonte.



Con intervenciones del Sector:



s€Rvtcro MrsroNAr lnformación geofísica y asüoñómica Certificación ambiental Fis.alizáción ámbientál SENAMHI



GRyGL



lñformá€ión Hidrometeorológico y ambient¿l



91.86vo



Controly vigilancia de ANP



93.96%



lñformación ámbiental de los GR y GL



94.26%



92.44%
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En cuanto a los servicios misio¡ales de los GR y GL se há ¡dentificado los servic¡os misionales,



en lo refer¡do a la informac¡ón ambiental y fiscal¡zación ambiental, cons¡derando que el Sector a través del MINAM está planteando intervenciones mediante convenios para el seNicio de informac¡ón amb¡ental, por Io que h¿ sido agretado en ¡a brecha, al contar con informác¡ón respecto de estado en que se encuentran estos serv¡c¡os eñ dichas entidades. Para elcaso del servic¡o mis¡onal de fiscal¡zac¡óñ ambiental. se está cons¡derando corño una brecha que debe ser atendida por los GR y Gl", toda vez que viénen br¡ndando dicho serv¡cio a través de las EFAS. del cual una vez que se cuente con ¡nformación actual¡zada respecto de cómo se viene brindando dicho serv¡c¡o se determ¡naría cuanto sería la brecha por átender



delmismo. (*)La proyecc¡ón de la brecha se ha est¡mado coñ la contribuc¡ón prev¡sta por el MINAM mediante un programa de invers¡ón con 4 Proyectos de inversión (02 al año 2019 y 02 al año 2020).



iii) Valor al final del hor¡zonte de la programación, ccons¡derado sobre la base de la culminación prevista de los proyectos de ¡nvers¡ón incluidos en el PN¿l alfinal del horizonte A diciembre de 2020: 55.08%



iv) Valor h¡stórico de la brécha en los últimos 05 años.



2012 roo%



2013



2014



2015



1ú%



100%



100%



2016 100%



Este ¡ndicador perm¡te medir las brechas de calidad de los seN¡cios mis¡onales del sector Ambiental. El cierre de esta brecha está v¡nculado con la ejecuc¡ón de proyectos de ¡nversión, así como ¡nversiones de opt¡mi¿ación de la oferta, de reposic¡ón y de rehabilitación. Las pr¡nc¡pales acc¡ones de los proyectos son: infraesiructura, equipamieñto, capac¡tacióri, entre otros limitaciones - Se requieren actual¡zaciones permanentes de las evaluac¡ones de los factore5 productivos de os servicios mis¡onales porcada entidad. recopilación de la información es rápida al interior de las instituc¡ones.



[a



descr¡pc¡ón espec¡fica de las características de las variables que componen ¡sionalbrechá de cada eñt¡dad se encuentra en los anexos s¡guientes:



el



¡ndicador



xo A1: Servicio de información geoflsica y astronóm¡ca del IGP xo A2: Servicio de Certif¡cación Ambienta¡ del SENACE Anexo A3: Servicio de Fiscali¿ac¡ón Amb¡ental delOEFA



Anexo A4: Servicio de lnformación Hidrometeorológico y Ambieñtal del SENAMHI. Anexo A5: Servicio de Control y vigilanc¡a SERNANP Anexo A6: SeNicio de lnformac¡ón Ambiental de los GR y Gt. Para determinar si cuenta o no con las capacidades adecuadas se coñtÉstará los estáñdares, sub elementos y sus caracterist¡cas con la situación actual de la un¡dad productora del seNicio.



ProStamac¡ón Multi¿nuel de InveEiones 2O1E-2020 del SECTOR AMBIENTE



- Actuel¡redo



1,La atención al usuario se brinda mediante l¿ entregá de información a trávés de la pá8ina web. 2.Se cuenta con más de une cuenta de correo electrónico inst¡tuc¡onal para retepción de consultas y



de inlormación relácioñeda con servicios públicos que ofrece la ent¡dad. 3.Se ha implemeñtádo formularios en línea, a través de entrege



Accesibilidad y canales de



atención



al



Canalvirtual



los cuales los usuarios puedet solicitar información, presentar quejat, reclamos, su8erenc¡as, denuncias,



4.Se ha implemeñtedo una plataforma virtual de trámites en línea.



5,La plataform¡ virtual tienen un enfoque d€ dátos ab¡ertos v Eob¡erno electrónico.



1.El áreá por usuario y por trabajador es acorde a los parámetros establ€cidos por normas técnicas para la atención de pública



2.La distr¡bucióñ de ¿mbientes facilita la atencióñ



al



usuario 3.Se cumple con las normás de seguridad en Defensa Civil, para proteger alpersoñaly alusuário en espacios fisicos para la atención al usuario eñ la entldad, de acuerdo con IaS disposiciones del s¡steña NáCioñel de Gestión delR¡esgo de Desástres (SINAGERO)



4.El espacio físico para la atención ál usuário



Coñdiciones espacio



del Condiciones espacio para



del físico



atención



niños, adultos mayores y con de acue¡do con la Ley N' 27408,



embara¿adas, discapacidad



físico para la



at€nción



ñodificado por la Ley N' 28683, ley que efáblece la atención preferente a las mujeres embara¿adas, las niñás, niñot los adultos mayores y con discapácided,



al



usuar¡o:c1



del



en luSares de atenc¡ó¡ al público.



usuarios



es



adecuado en cuanto a condiciones de ¡nfraestructura, mobiliario, ventilac¡óñ, lirñpleza e iluminación. 5,Se há implementado mejoras en la ¡ñfraestructura básrc¡ para facilitar el uso y acceso a las mujeres



6.



Existe



un



mant€nimiento permaneñte



de



lás



instalacioñes,



7,Se tiene un diagnóstico sobre las adaptaciones que r€quiere Ia infraestructura de los espacios de ateñción al usuario y sewicios públicos pára que esta teñga pert¡nenc¡a cultural (los luSares o espacios donde se



brinda



el



servicio deben tomar



en cuenta



las



particularidades de las poblacion€s a atended. 8.4 partir del diagnóstico sobre las adaptaciones que requrefe l¿ infraestructura, se h¿ establecido mejoras y adecuacrones en la rnfraestructura necesaria para atender las necesidades d€ los diferentes grupos étnico-culturales, cu¡ndo correrponda. señalización mapa de ries8osrC2



y



1. Existe un sistemá d€ señalización adecuada



y



actual¡¿adá para identificar:(i) las princ¡pales áreas de atención de la entidad, (¡i)serv¡cios dirigidos alúsuário y módulos de orientación, (iii) s9úlDf¡IEiénicos y



Programaclóñ Mult¡anualde lnveE¡oñes 2018.2020 deISECTOR AMBIENTE -Actual¡¿ado 2.Este sistema de señal¡¿ación es bilingüe (en castellano y eñ le lengua pr€dominante de la localidad que no sea castellano).



3.Elsisteña deseñali¿ac¡ón incluye un diseño ási como el uso de ñuevás tecnologías de la informeción (paneles virtuales).



elinterior de lá entidád, existen mápás de ubicación, mapas de riesgos, plaños o carteles en los mostradores o aéreos paaa fac¡l¡tar la ubicacaón al



4. En



5.Se ha aplicedo medidas de controlsobre los principales riesgos rdentific¿dos y se tornan acciones



coÍectivas-



6.tá ubicac¡ón de



la entidad está expuesta a pel¡Bros que púedan afectar la integridad de los usuar¡os y la continuidad de los servicios



Es importante que se considere para la evaluación las características más relevantes para el serv¡c¡o y el entorno de la un¡dad productora. Por ejemplo, que tenga canal v¡rtual cuándO en la locál¡dad no se d¡spoñe de ¡nternet. Es la éxpres¡ón matemática que muestra la fórmula del ¡ndicador de brecha de capacidades. Las



unidádes de medida y per¡odos de medic¡ón de las variables que se relac¡onan en la fórmula deben ser las mismas, la unidad de med¡da del ¡nd¡cador en la fórmula debe ser la m¡sma que se consigna en el ñombre (porcentaje, rat¡o). Los valores del ¡ndicador se calcularáñ apl¡cando la s¡gu¡ente relac¡ón: uo s



u



cc



r=



»-E!!!!!), ¡¡



o¡



Donde:



SMICI:seN¡c¡o5 mis¡onales ¡nst¡tuc¡onales con capacidad operativa inadecuada que br¡ndan las ent¡dades delSector. ¡%SMCCI(D: Sumator¡a de los porcentajes de serv¡cios m¡sionales de las ent¡dades del Sector con



capacidades inadecuadas. TSM: Totalde servic¡os m¡s¡onales ¡nst¡tucionales prestados por las entidad€s



servic¡05 m¡sionales a cons¡derar correspondéñ a los relacionados a las temáticas entales, tales como: Se.vicio de fiscal¡¿ación ambiental aplicables a tos GR y Gt, Servicio de ac¡ón amb¡ental apl¡cables a GR y GL. precisar que en el serv¡c¡o de control y v¡B¡lanc¡a apl¡cables a los GR, estos hañ s¡do r8ados en el mismo indicador del GN. periodicidad de med¡ción del ind¡cador será anual. INAM, Eñt¡dades del SECIOR MINAM, Ent¡dades del S€ClOR. lñformac¡ón del MINAN¿, Ent¡dades delSECÍOR.



Programa.ión Mult¡anualde lnve.siones 2018-2020 deISECTOR AMgtENTE -Actual¡zado ANEXOAl Formato del lndiaador delserv¡c¡o m¡sionál de ¡nformaclón Seofís¡ca y astrcnóm¡ca b.¡ndádo por el IGP Nombre de lá entidad públ¡ca: Fecha de elaboraciónr S€cto



lnstituto Geoflsico Del Perú 08.05.2017 AMBIENTE 17: Ambiente



Función:



oivisión funcionali



0054: Desarrollo estratég¡co, conservación y aprovecham¡ento sostenible del patrimonio natural



Grupo fuña¡onal:



0119: Conservac¡ón aprovecham¡ento sosten¡ble de



B¡en o Serv¡c¡o públ¡co asoc¡ado:



divers¡dad biológica y de los recursos naturales Serv¡cio Misional "Servi€io de informac¡ón geofísica y



T¡polo8íá del proyedo:



astronómicá" 0esarrollo lnst¡tuc¡onal



la



:i:. ail'i;[:.;:Ii3§!§§,$:BI6:w*lunflfw .l



PP



068: Reducc¡ón de la Vulnerab¡lidad y Atención de Emergenciás por Desastres.



5e define como indicador de brecha de cál¡dad al: yo



de serv¡cios de ¡nformac¡ón geofísica y astronóm¡ca con capac¡dad operativa inadecuada del IGP



Produato del PP: Estudios para la estimac¡ón delr¡es8o de desastres Resultado erpecíl¡co del PP: Población protegida ante la ocl¡rrenc¡a de peligros n¿turales Resultado especff¡co eñ el PMI: % de usuar¡os (entidades y público en Beneral) que reciben ¡nformación de calidad, producto de la intervenc¡ón de los serv¡c¡os de información teofís¡ca y astronómica



lnstituto Geofísico del Perú



-



IGP



De acuerdo con Io señalado en la Nota técnica elaborado por la DGPMI sobre las t¡poloBías globales de proyectos, el presente ¡ndicador se enmarca en la tipología g¡obal "Desarrollo lnst¡tucional" al intervenir en las capac¡dades de la entidad para la producción de b¡enes y de servicios relacionados con los procesos operat¡vos o m¡s¡onáles que no son demandados d¡rectamente por la poblac¡ón (personas, ciudadanos, productores), calif¡cándo en esta tipología los ortanismos públicos especializados adscritos a una entidad, s¡endo el caso en particular el IGP.



El indicador de brecha def¡n¡do se ha centrado en la contribuc¡ón de lás ¡nveE¡ones {en las modal¡dades def¡n¡das en lnviene.pel en las capacidade5 de producción de b¡enes y servicios proporcionados por el estado, y la necesaria provisión q9.d{q{Jsos para la operación y menten¡miento.
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- Actuali¡ádo



servi.io m¡sional ideñtificado es de información Beofísica y astronóm¡ca que brinda el lGP, asoc¡ado a los peligros sísmicos, vulcanológ¡cos y astronómicos, no siendo un serv¡cio demandado directamente por la poblac¡ón s¡n emb¿rgo e5 un servic¡o necesario dado que d¡cha información será prov¡sta a otras ent¡dades qu¡enes tomarañ las aac¡ones necesarias para El



prevenir peligros o ante la ocurrenc¡a de los mismos. El ind¡cador permite medir el % de serv¡c¡os mis¡onales del lnstituto Geofls¡co del Perú que no cuentan con capac¡dades operativas adecuadas para tenerar informac¡ón geofísica y



aslronóm¡ca, que contribuya al gob¡erno nacional y sub-naciohales en la toma de decis¡ones para la gest¡ón de los pel¡gros relác¡oñádos a la geofísica y a riesgos astronómicos. Entre las func¡ones del lGP, señalada! en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF)az, se encueñtrá: "Observar, recop¡lary ret¡strar en forma permanente y cont¡ñua los parámetros de



pel¡8ros Seofísicos; gestionar y cautelar los datos geofisicos registrados/ incluyendo la informac¡ón publicada en el país por otrás ¡ñstitucioñes".



La infoamáción geofisica constituye uña herram¡enta de apoyo para la toma de decis¡ones de las autoridadet para lá prevención de los pel¡gros asociados a ¡os fenómenos o eveñtos geofis¡cos, la formulac¡ón de políticas ambientales re8¡onales y locales, para la sensib¡lizac¡ón y educación



ambiental; que permita mejorar la calidad de vida de la población. Los seru¡c¡os de ¡nformac¡ón geofís¡ca que requ¡eren de una capac¡dad operativa adecuada sonl



-



lnformación teofís¡ca sobre pel¡Eros sísm¡cos, aplicables a los d¡stritos expuestos a d¡cho peligro. lnformación geofísi.a en tieñpo real de ocurrenc¡a del peligro sísmi.o, apl¡cables á todos los distritos expuestos al peli8ro sísm¡co. lnformación geofís¡ca para la v¡g¡lanc¡¿ volcán¡ca, aplicable a los d¡stritos altamenté expuestos a pel¡gros volcánicos.



5e considera a un distrito expuesto a eventos slsmicos extremos cuando se encuentra ubicado en zonas de potenciál sísmico defin¡dor por estudios espec¡alizados {Norma Técñica E.30 oiseño



-



sismores¡steñte - D.5.N"003-2016-V¡v¡enda) y/o coñ cercáñía a fallas tectónicas act¡vas ¡ncluyendo la denom¡nada fosa marina del Perú, siendo ident¡fi.ados 923 distritos. Pará la información geofís¡ca de prevención de peligros sísm¡cos, se requiere de las capacidades



para el monitoreo permanente del désplázámiento de fallas geológicas activas y estud¡os espec¡alizados de su d¡námica (16 fal¡as ¡ncluyendo la fosa mar¡na del Perú), d¡cho mon¡toreo se realiza con estac¡ones de monitoreo de deformac¡ón (equipos integrados de med¡ción de desplazamientos dé corteza terrestre), datos que permitirá em¡tir ¡nformac¡ón de base para la Sesl¡ón de riesgo en 923 d¡stritos comprend¡dos dentro del radio de acc¡ón de las fallas activas km)y de la fosa marina de¡ Perú. la información geofísica en t¡empo real de ocurrencia del pel¡gro sísmico,5e requiere de c¡dades para el monitoreo sísmico en t¡empo real; es dec¡r, en registrar de manera continua permanente los datos de cada una de las estaciones de la red sísm¡ca ñac¡onal {RSN) y transm¡t¡rla de mañera instantánea al Centro de Monitoreo Sísmico (CENSIS) en Tieñpo Real en sede de L¡ma y b¿ck-up alterno del Observator¡o de Huancayo. Esta información sirve de mo e5enc¡al para el fuñcionámiento del Servicio Sismológico (SS). Uñidad responsable de cesar la ¡nfoniac¡ón y estimar los parámetros ofic¡ales del evento sísmico {coordenadas ográficas, matn¡tud del sismo, car¡cteríst¡cas del s¡smo, niveles de sacudimieñto del suelo entre otros). El SS emite los boletines de ale.ta di al lnstrtuto Nacional de Defensá Civil a'?Aprobeda por Decreto Supremo N! OO1-2015-MINAM
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(lNDECl), Dirección de H¡droSrafía y Navetac¡ón (DHN), Centro Nac¡oñal de Estimac¡ón y Prevenc¡ón y Reduccaón de Riesgo de Desastres (CENEpRED)y público en general, contribuyendo a reducir el¡mpacto soc¡aly económjco de los sismos. Se cons¡dera un distrito altamente expuesto a peligros volcán¡cos, cuando se ubica cercano a los volcanes {de un rad¡o de 30 km.), siendo identificados 127 distritos. volcánica (10 volcanes) cons¡ste en la observación continua y permanente por med¡o de una instrumentación con la finalidad de detectar oportunamente al8una variación ¡mpoftante de su áctividad, y de ser posible ant¡cipar altuna condición anómalá precursora de un proceso La vi8¡lancia



eruptivo.



El indicador es de producto y estárá refer¡do a Ia brecha de calidad en elserv¡cio mis¡onal del lGp que no cuentan con capacidades adecuadas para generar información de peligros sísmicos en zonas altamente expuestas a dichos pel¡gros.



%



SMt6t =( TSMTGP-SMtCA)x 100% fSMIGP



Línea de base a marzo 20L7 = 70O%



mis¡onalque brinda el IGP comprende los s¡guientes servicios: - SeNic¡o de información Seofísica sobre peligros sísmicos. - Servicio de información sísmica en tiempo real del peligro " Servicio de información vulcanológica. El servicio



fSMIGP: Totalde servicios misionales; En cuanto



alSMlGl : Servicios misionales con capac¡dad Adecuada :0 o/o sM



13-0) tct =:---=-: x100o/o J



o/o



ii)



ii¡)



3



SMIGI = 100



o/o



V¿lores durante el horizonte de programación:



2017



201S



2019



2020



100%



100 %



43.15 %



1250%



Válor al final del horizonte de la programación A diciembre de 2020:12.5 % En cuanto al SMICA : Servicios misionales geofísicos con capac¡dad adecuada : 2.6



iv)



Valor h¡stórico de la brecha en los últimos 05 años.



2i72



2013



2014



2015



2016



100 %



100 %



100%



100 %



100 %



Este indicador permite medir directañente la brecha de calidad, para contar con las cápacidades adecuadas para lá generac¡ón de ¡nformación de pel como infor¿#t¡i§i.de base oara



h? v'e'
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lá gest¡ón del



r¡ego, v¡nculado a la gest¡ón de los pelitros y rie8os astronóm¡cos.



El mon¡toreo de los avances en el c¡errc se puede realizar a pañ¡. de los reportes per¡ód¡cos del Banco de lnversiónes.



L¡m¡taciones: Una de las pos¡bles l¡mitac¡ones es que el proyecto de ¡nvers¡ón supere a los parámetros urbanos aprobados por la municipal¡dad correspond¡ente. SuDuestos:



Para m¡n¡mizar la brecha



al 2020, a su mln¡ma



expres¡ón, dependerá



de ¡a formula.¡ón,



finana¡am¡ento y eiecución del proyecto de acuerdo a la prcgramación establec¡da.



El ¡ñd¡cador está compuesto por el cálculo de los distritos coñ monitoreo sísmico y acelerométrico teniendo en cuenta las var¡ables añtes defin¡das. De¡ mismo modo, este ¡ñdicador



t¡ene represe¡tat¡v¡dad ñácional y correspoñde eñ detalle a los d¡str¡tos que cuentan coh ¡nstrumental sfsmico para mejorar el monitoreo sísm¡co y acelerométrico para coñocer los hiveles de intens¡dad de sacudimiento del suélo, además de estudios que permitan conocer el peligro slsm¡co y las caractelst¡cas del comportamiento dinámico de los suelos ante la ocurrencia de s¡smos. El PP068 considera dentro de las var¡ables para que los distr¡tos cuenten con vit¡lancia sism¡ca las



s¡tu¡entes:



a) Moñitoreo acelerométr¡co cons¡derando el porcentaje



de población: El número de d¡str¡tos es establec¡do en base al porcentaje de poblac¡ón a ser afectada por el comportam¡ento sísm¡co de los suelos. Esta variable dependerá de la matn¡tud del5ismo y de su d¡stancia horizontal y en verticafcon respecto a la ubicación epicentro-estación. Puntaje porceñtual



0.40 Ello incluye: La La La



b)



operat¡vidad delequ¡pam¡ento0.15 antigüedad del equipamiento: 0.10 transmis¡ón de la señal sísm¡ca: 0.15 (satel¡tal=0.1; internet=0.05)



Mon¡toreo sísm¡co. Cons¡dera



al d¡strito que se encuentra dentro de un rad¡o



de



moñ¡toreo de 50 km de una estación sísmica ex¡stente, a f¡n de mejorar Ia resoluc¡ón en el cálculo de los parámelros h¡pocentaales de¡ sismo. Puntaje porcentua¡ 0.40 Es importante que se considere para la evaluación las característ¡cas más relevantes para el servicio y el entorno de la unidad productora. Por ejemplo, que tenga canal virtual cuando en lá locál¡dad no se d¡spone de ¡nternet. €llo ¡ncluye: La operatividad del equipamiento 0.15 La ant¡güedad del equ¡pamiento: 0.10 La transmisión de ¡a señal sísmica: 0.15 (satel¡tal=0.1; internet=0.05) c) €studio de zonificacióñ de suelos: Numero



de estud¡os sobre el tema. Se considera los estud¡os sobre zoníf¡cációñ de suelos realizádos en cada distrito a f¡ñ de conocer el comportamiento d¡nám¡co de los sismos ante la solicitacióñ sísmica. Puntaje porcentual o.20 La evaluac¡ón de ¡os n¡veles de detección sísmica e inteñsidad del sacudimieñto



por distf¡to se cafacteriza por:



delsuelo



rI prograñtación Mult¡anualde lnvers¡oner 2018-2020 del



SECTOR AMgtENTE



-



Actual¡zado



Evaluac¡ón ópt¡ma: Cuando eld¡str¡to cuenta con ¡nstrumentacióñ sísmica (s¡smómetro



y acelerómetro), transmisión por satél¡te, ant¡güedad menor a 7 años y estudjos de suelos. Su valor es 1.



Evaluac¡ón buena: Cuando se cuenta con ¡nstrumentac¡ón sfsmica (sismómetro y acelerómetro), transmisión por ¡nternet y antigüedad menor a 7 años. Su valor es de 0.75. Evaluación aceptable: Cuando se cuenta con al menos un t¡po de ¡nstrumentac¡ón sísmica (5ismómetro o acelerómetro). ál menos transmisión por internet y ¿ntigüedad menor a 7 años. Su valor es de 0.50. Evaluación no aceptable: Cuando se cuenta con uno o dos tipos de ¡nstrumentación sísm¡ca. sin Sistema de transm¡sión y antigüedad menor ¿ 7 años. Su valor es de 0.25.



Los valores del ind¡cador se calculárán apl¡cando la siguiente relación % SMIGI



=lTSMlcP - SMlCAlx 100% TSMIGP



Qg-Edsr



%SMlGl: % Servic¡os mis¡onal de información geofís¡ca y astronómica con capacidad operat¡va iñadecuada SMICAT Serv¡cios misionales con capac¡dad adecuada



fSMIGP Total de serv¡cios mis¡oñales que brinda el IGP La periodicidad de medic¡ón del ¡ndicador será anual.



Entidad Pública, medición de¡ lndice de ocupación según el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones - RNE. o otros def¡nidos por el sector al que pertenece la Ent¡dad. lnformes anuales del IGP



Reporté de Monitoreo y €valuac¡ón



-



lGP.



- MEF MEF, Banco de lnvers¡ones.



SOSEM



Fich¿s de Segu¡íriento y Evaluación del lGP.



-



Pro8ramac¡ón Multlanualde lnversloñes 2018.2020 deISECTOR AMBIENTE



-



Actual¡zado



ANEXOA2 Formato del lndi.ador del servic¡o m¡'¡onal de cert¡ficac¡ón amb¡ental brindado por el SENACE



Nombre de la entld.d públ¡.a:



Serv¡c¡o N¿cional



de



lñversiones Sosteniblés Fecha de elaborac¡ónl



-



Certificac¡ón



Amb¡ental para



las



SENACE



08.0s.2017 Ambiente 017 Ambiente



Sector:



Función: D¡visión func¡onal:



0S5 Gestión lnteqralde la calidad ambieñta¡ 0126 Vigilanc¡a y control integralde la contaminación y



Grupofuncional:



remediác¡ón amb¡ental Serv¡c¡o público asociado:



Servic¡o de Certif¡cac¡ón Amb¡ental.



Tipolosla del provecto¡



Desarrollo lnstitucioñal



PP 144: Conservación y uso



Se



!accr!rr.:?ñ?!r:e:rr. rú ^,i:!e:!?.::,:., . . sosteñible de ecos¡stemas para lá provisión de servic¡os ecosistémicos.



defi¡e como ind¡cadorde brecha de calidad al:



"Porcentaje del serv¡c¡o m¡s¡onal de certifica.ión añbiental con capacidad operat¡va ¡nadecuada"



Producto del PP: % de ent¡dades superv¡s¿das y f¡scal¡¡adas en elcumpl¡miento de los compromisos y la le8¡slación ambientá1. R€§ultado espeaíflco del PP: Porcentaje de superflcies de ecosistemás focálizados proveedores de serv¡cio con superf¡cies conservadas. Resultádo específico en el PMI: % de usuar¡os que acceden a ambiental de proyectos de ¡nvers¡ón



¡.¡n



serv¡c¡o art¡culado dé certificación



Servicio Naciona¡ de Certif¡cacióñ Ambiental para las lnversiones Sostenibles - SENACE



dor para lá t¡polotía de proyecto de oesarrollo lnstitucional43, busca med¡r el porcentaie ios misionales del Senace que son br¡ndados con capac¡dades inadecuadas.



iante l"ey N'29968 se crea elServicio Nacional de Cert¡ficac¡ón Ambient¿l para las lnvers¡ones Sostenibles (SENACE). como el enté encár8ado de revisar y aprobar los Estudios de lmpecto Añbiental detellados (ElA-d) regulados eñ la Ley 27446, Ley dél S¡sterñá Nacloñal de Evalua.¡ón lmpecto Amblertál y sus normas reglamentar¡as, que aomprendeñ los proyeatos de ¡nversióñ



llca, p.¡vade



o de



cap¡tal mirto de alcance nat¡oñal V multi.regloñel, que ¡mpl¡quen y otras act¡v¡dades comerc¡ales y de servicios que puedan



iv¡dades, construcc¡ones, ob.as



causar ¡mpactos amb¡entales signir¡cat¡vos.



As¡mismo,



en la segunda



d¡s



c¡ón comolementar¡a trañsitor¡a de lá



N' 30327, ley



de



§ rpoloSia dennida poi la Direeión c¿ñer¡lde Pros.¡mació. Múni¿nrar dé lñv¿reionas (DGPMI) d.l M¡riíerió de E.oño¡¡ia y



Protramación Mult¡anualde lnvérs¡ones 2018-2020 del



SCCTOR



AMBIENTE- Actual¡zado



promoc¡ón de las inversiones para el crec¡miento económico y desarrollo sostenible, se señala que el SENACE asum¡rá protres¡vamente la función de aprobar los estud¡os de impacto amb¡ental sem¡detallados (ElA-sd), proceso que se in¡c¡ará lueto de transct¡rridos al menos dos ¿ños desde que el SENACE haya concluido con ¡a transferencia de la función de ¿probar los EtA-d del sector corresPond¡ente. Posteriormente, el artículo 21 del Decreto Supremo N' 005-2016,M|NAM44 establecé que el SENACE em¡te ta Resolución de Clasiricac¡óñ med¡ante el cual, as¡tna la Categorfa t, aprobándo lá evaluac¡ón preliminar, que.onst¡tuye la Oeclarac¡ón de lmpa.to Amblentál (DtA), otorgando la cert¡f¡cación amb¡ental. La Cenif¡cac¡ón Ambiental es la resoluc¡ón emitidá por eISENACE a través de la cual,5e aprueba el Estudio de lmpacto Amb¡ental detalladoj con ello se cert¡fica que el proyecto propuesto cumple



coñ los requ¡sitos fundamentales y complementar¡os establecidos en el marco del Sistema Nacaonal de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA). As¡mismo, establece las obt¡gaciones que debe cumplir el titular de todo proyecto de ¡nvers¡ón pública, privádá o mixta, para prevenir, mitiSar, corre8¡r, compensar y manejar los ¡mpáctos ambientales negat¡vos que se tenerarán durante su implementación. L¿ misión de|SENACE es "br¡ndar un servicio de certificación de los estud¡os de ¡mpacto amb¡ental



de los proyectos de inversión de manera oportuna¡ transparente¡ con calidad técnicá y confi¿ble que impulse al desarrol¡o sostenible del paÍs"



En consecuenc¡a, el SENACE tiene como servi€io m¡sional la Cert¡ficación Ambiental, el cual consiste en revisar y aprobar los Estudios de lmpáctos Amb¡entales de los proyectos de inversión pública, privada y de capital m¡xto en sus tres catetorías:



galCtglill



Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA){t, estud¡o de amb¡ental mediante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la tenerac¡ón de ¡mpactos ambientales neBat¡vos Ieves.



e¿!999¡!_lL Estudio de lmpacto Amb¡ental Semidetallado (EtA-sd)j estud¡o ambienta! mediante et cual se evalúa los proyectos de ¡nversión respecto de los que se prevé la generac¡ón de ¡mpactos amb¡enla¡es ñegat¡vos moderados.



g!!gBgIj!-]U Estudio de tmpacto Ambiental Detallado (ElA-d), estudio ambieñtal med¡ante elcual se evalúa los proyectos de ¡nvers¡ón, que prevé la generación de impactos ambientales neeat¡vos



signif¡cat¡vos. El SENACE t¡eñe como func¡ón implementar la "Ventan¡llá única de Certiflcación Ambieñtal" en los procedim¡entos de aprobación de Estud¡os de lmpacto Ambiental. Mecanismo, consistente en uñ esfuerzo de s¡mplif¡cacióñ administrativa por parte del Estado para h¿cer más eficiente la certificación ambiental de proyectos de invers¡ón.



Para poder brindar el servicio mis¡onal de certificación ambiental en condiciones adecuadas se uiere contar aon las siEuiéntes es ooerat¡vas ádás:



¡



oecr.to Supremo que ¿p.ueba el Regl.m.¡i6 del tlrulo tl de la ky N' 30327, ley de P¡ómoc¡ón d. tas tnveEionet p.6 et Cre.iñiento E@nóñi.o. ¡3 lfoie conideE¡ los p.oy.ctot cuyo etudio añbienr¡lcueñre coñ cl8ific¿ción aniicipada! Va que ést6 estudiG no requertáñ rolicira¡ la clasiflcación aISENACE. La cl¡3lficación ¿iticipada.onsi5leen asiSna! ta.at¿8o/¡ det estudio ámbientat(DtA EtAid o ElA.d)¡ un Srupo de proyectoi.on car.cterhticas comunes o siñilares,la misma quees aprob¿da queapfueba €l rqlamentode pforec.ión v/oSestión ¿mbieñtal§ecro



Programa.¡ón Multlanuál de lñv€rs¡ones 2018-2020 deISCCTOR AMBICNTE -Actuali¿ado



-



-



lnfraestructura prop¡a, que cuente con ofic¡nas para albeGar al personal requerido para real¡¿ar las evaluac¡ones ambientales en el marco de la competenc¡a de SENACE, áreas complementadas {recepc¡ón, orientac¡ón y atenc¡ón alciudadano, salas de reuniones para atender a los titulares de proyectos y consultoras amb¡entales, centro de documentación), y áreas de serv¡c¡o (archivo, almacén, comedor, lactario, depósito, cochera, etc.), con su respectivo equipam¡ento. Data Center (con sistema de redundancia) implementado. Sistema de lnformacióñ Gerencialde Certificac¡ón Ambiental implementado. Personal de la Of¡c¡na de Tecnolo8ias de la lnformac¡ón capac¡tados en aspectos del S¡stema de lnformación Gerencial.



Hasta finales del año 2016, el SENACE pudo atender a 3 subsectores (Eñergía, M¡nas y Transporte), reaibiéndose las func¡ones de revisión y aprobac¡ón de estud¡os de ¡mpacto amb¡ental. Se éstima



que hasta el 2021 se trasladen 12 subsectores, de acuerdo al cronograma de transferenc¡a de funciones, aprobado Mediante Decreto Supremo N' 006-2015-M INAM: lñL¡o d€l proc.ro de Segundo Tr



tr.¡sre.!ñd¡



ñerre delaño



2015.



Ministerio de Eñ€Gíá y Minas SegundoTr mestre delaño 201s.



Miñist€rio



de



Transpones y



Miñirterio d€ Agri«rltura y ¡ieÉo



Cuarto Trimestré deláño 201s. S€B!ñdo fimestre deiaño 2016Cuañto Irim€stre del¿ño 2016. segu ¡ do



T.imestf€ delaño



20u



CuartoTrimerr€ del año 2017 Mlnlsterio de la Producción Segundo Trimestre delaño 2018 Segundo Irimestre delaño 2019



Ministe¡io



de



Transportes y



de Cornérc¡o Ext€rior



V



^¡lnitterio



cuanoTrime3tre del año 2019 Sesuñdo f nmestre d€l año 2020



Cuano frimesre deL¡ño 2020



la evaluación de los estudios amb¡entales de ¡os sectorés transferidos, se requer¡rá de res recursos de ¡nfraestructura y de sistemas.



los estándares que se aplican al servicio, son las condiciones del espacio fís¡co para la atención al suario, el cual se cump¡e con los estáñdares nacionales y las espec¡ficaciones técnicas de estructuÉ; s¡n embár8o¡ no se cuenta coñ un espacio físico prop¡O (ya que la infraestructura alquilada), así como las coodiciones limitadas del sistema de ¡nformación, deb¡éndose contar coñ un oata Center con "Sistema de Redundañcia" implementado y un Sistema dé lñformación Gerenc¡al de Certifi cac¡ón Añibieñtal.



La invers¡ón pública será real¡zada sobre la prestación del seNicio misional de Certif¡cac¡ón Ambiental. La unidad productora de¡ servicio de Certificación Amb¡ental, que es el SENACE, se



Programac¡ón Mult¡anualde lnvers¡ones 2018-2020 deISECTOR AMBIENTE- Actual¡zado



conforma de un conjunto de recursos (infraestructuta, equipos, s¡stemas, recu.sos para la gestión, capac¡tac¡ón, entre otros), que articulados entre sí, constituyen la capac¡dad ¡nst¡tucional para brindar el servicio descr¡to.



El indicador está referido a la brecha de calidada6, deb¡do a que el proceso de emisión de la certificación ambiental es real¡zado con capac¡dad operativa inadecuada.



iñdicádor de brecha del SENACE es "porcentaje de servicios m¡sionales de cert¡ficac¡ón ambientalcon capacidad operátiva iñadecuada", el cualse determ¡na en función de los s¡gu¡entes E¡



Er¡¿luá.1óá



Condiciones délerpacio fí5ico para la atencló¡ Condic



one! del



espacio fGico



para la atenció¡ delusuario Señalizáción y m.pa de ri€sso



Condklon€s



de



sistemas de



seNic¡o misional se br¡nda con cápac¡dad operativa ¡nadecuada, es decir que la Certjficación Ambiéntal se br¡nda con capacidades operativas inadecuadas delorden del 100%. El



¡)



Línea de báse a d¡c¡embre 2016 = 100 %



El proceso de transferencia de func¡ones incrementará la carga laboral, requ¡r¡éndose de mayores recursos y por tanto de máyor espacio físico y mejores s¡stemas de ¡nformac¡ón. SENACE v¡ene brindando el serv¡c¡o misional de certificáción ambiental con capacidad oPerativa inadecuada.



Indicador 2016 Notar SENACE clenta



op€r.rivú



a d



rt1



-



0)l



= J:-=---l



Lrl



x 100 %



co. ú¡ setuicio múioñal (@rrifica.ió¡ ambienr.r), et cla¡



e. u¿d¿t est¿blecid¿s



..



lá descripción



*



brinda sin



.onbr coñ t¡r



capacidadet



deliñdi.ador.



i¡) Valores durante el horizonte de programac¡ón 2018 roo%



2019 0%



2020 0%



Nora: se coñsidera la ejecucióñ de un p.oyecto de hveBión,.!yo estudio deri¡irivoy/o erped¡ent. técñi.o !€ reat¡Érán €ñ el¿ño 2018,|a ejecu.¡ón delproye.toén eiaño 2019, y su opera.ión a pa.tk detaño 2020,



i¡i)



¡



Lá



¡)



El



Valor al final del horizonte de la programác¡ón A diciembre de 2020: 0 %



onecció. GeñQ.¡¡de Prosramación Mutiañualde lñv.rsiones (oGPM¡) delMi.ist.rio de E.o¡omí¡ v Finan¿atha detiñido dós ripos d. b..ch.: br€cha de cobertu.a y brech¿ óe ..tidad, estabt..ido en el dpti.¡rivo de corespo¡diente al Fomaro de pr€se¡tadón del ind¡cador¡sociado ¿ l¿ brecha de seruicio5, ¡emit loc¡l principal



e5 alquilado, no se cuenta con



Iocalpropio.



Programación Mult¡ánualde lriversiones 2018-2020 del Nota:5e coñsideia que en el año 2019



contád.oñ las.ápácidades opérat



se



SECTOR



AMBIENfE- Adual¡zado



culmiña la ej€curión del proyecto, y a parti dé ese año en ¿delañle, elSENACE erabl€.idaseñ lá descripción delindicador.



vas adecuada5



¡v) Valor histórico de la brecha en los últimos 05 años.



2012



2013



2014



201S



2016



1@%



7@%



700%



100 %



100%



ñotar



STNACE



p¡nirdel28



¡5umió la5 funcioñes de ce.tificación añbientale¡ mate¡ia de ñiñeria, hidro¿¡¡burosy el¿ctricidad á



de dic¡eñb.e de12015.



Este indicador permite medir directamente la brecha de capacidades para la prestación de serv¡cjo



mis¡onal de Cert¡ficación Ambiental y cons¡guientemente el cierre de la brecha está vinculado directamente con la ejecución de proyecto de inversión pública. El monitoreo de los avances en el c¡erre de la brecha se puede realizar a per¡ódicos del Banco de lnvers¡ones.



1.



partir de lo5 reportes



Para cerrar la brecha del indicador en el año 2019, se asume que el Min¡sterio de Economía y tinan¿as otor8ará los recursos presupuestales correspond¡ente á la ejecuc¡ón del proyecto de inversión en el año 2018 y 2019.



2. Que el M¡nister¡o de



Ecoñomía



y



Finanzas



dote de los recursos presupuestales para el



dimensionam¡énto dél personá1, en atenc¡óñ á la normativa aprobada por SERVIR. EISENACE a la fecha es una de las pr¡meras ent¡dades públic¿s que cuenta coñ Resolución de lñicio a la Ley Servir, y se eñcuentra eñ el proceso de elaboración de la valoración de puestos.



3.



Con Oficio N" 049"2017-SENACE/SG-OPP de fecha 09.05.2017 se coosultó a la OPI del MINAM sobre la declaración de viabilidad del p.oyecto "Mejoramieñto del seNicio de Certif¡cación Ambiental" con código SNIP N" 322397, y se está a la espera de la respuesta, la misma que afectará el cronograma de ejecución del proyecto.



Para determinar s¡ El SENACE cuenta o no, corl la5 capac¡dades adecuadas, se constatará los estándáres, sub elemeñtos y sus cáráctérística§ con lá situación áctual.



1.



E ár€a por usuario y por trabajador ¿s ácorde a los parámetros enablecidor por norña5 técnlcas para la



2. La dislrlbu.ión de eñb énies lá.ilira la átenclón álususrio



3. s€ cuñple coñ ¿s ñorñas de se8uridad en oef¿nsa civil, para proreger .l peBoñal y al usuario en espaclos fisicor párá Ja ateñ.ión alusuario de la eñlidad a. Elespa.io fnicopára lá alen.ióñ alurúário es¿decuadoen



(uañro



a



(o.d('oñes de



ñob'l'aro



'ñrraetirudJ.a ueñt'l¿.'ór. l'ñpie¿¿ e'lun'ñ¡('ón 5. Exire !ñ sht¿má de s€ñ¿lt¡.ióñ .decuad. y actu.li¿¿da p¡ra id.ntificár: (i) lái priñcipalés ár€as d¿ al€n.ión d€ a enlidad, (ii) s€oicios dniSido, al usua¡io y úóduos de orientaclóñ, (iiiJ sedi.io. hisiéñicós y m€dldas d. 6



En €llñterior de l¿ enrid¿d, exisie. mapas de ubicaclóñ, pláños o carteles en os mosÍadoreso aé.eos para facilitar



l. ubi.a.ión d.l usú.r ..



Pro8rameció¡ Mult¡anual de lnveEiones 2018-2020 del S€ cue.ta



.on



!.



5e cuenta con



SECTOR AMBIENTE



-Actualizado



oal¡ Ccñter coñ sBteña de r.duñdáñc¡a Sistema



de hformacóñ



Gerencial de



Se considera que para brindar un serv¡c¡o adecuado todas las cond¡ciones se deben cumplir, por lo que, si unas de las condiciones no se aumpleñ, se considera a todo el serv¡cio como inadecuado y el valor serla cero (0).



o/o



TSMA SMISC



=



-



SMICA



TSMA



x 100



7o



Donde:



SMISC : Servic¡o misionalde certif¡cac¡ón amb¡entalcon capacidad operat¡va iñadecuada



TSMA : Totalde servic¡os m¡sionales



de SENACE



SMICA : Número de seNicios mis¡onales de la entidad con capac¡dad operat¡va adecuada



La per¡odicidad de med¡c¡ón del ¡ndicador será anual



La Fuente de Datos que se utili¿ará para la medición del ¡ndicador son:



. .



de la Oficina de Adm¡nistracióñ Banco de lnvers¡ones del M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas El SENACE, a través



Banco de lnversiones



Fichas de Seguimiento y Evalua.ión deISENACE.



Programación Multlañual de tnve.s¡ones 2018-2020 del



SECTOR AMBTENTE-



Actualizado



ANEXOA3 Formeto del lñdlcadordel serviclo rñisionalde f¡s.al¡rac¡ón amblentál brindado por el OEFA Nombre de lá entidad públ¡ca: Fecha de elaborac¡ónl Sectorl Fuñ.¡óñ: D¡v¡s¡óñ



fun.¡onall



Or8áñismo de Evaluación y F¡scalización Ambiental



08.0s.2017 Amb¡ente 17: Ambiente 0054: Desarrollo estrátégico, conservación y aprovecham¡ento sostenible del patr¡mon¡O natural



Grupo func¡onal:



0119: Conservación aprovecham¡ento



S€rvi.io público asoc¡ado: fipolorfá del provectol



d¡versidad b¡olóB¡ca y de los recursos naturales Servicio de Fiscalización amb¡ental Desarrollo lñst¡tuc¡oñál



PP 0144r Conservación y Uso



sostenible



de



¡e



sostenible de ecos¡stemas para la prov¡sión de servicios eco



sistém¡cos-



Se



define como ind¡cadorde brecha de cal¡dad: % de Se.v¡c¡o de



fi§.ali¡a.ión ambiental .on .apacidad operat¡va inade.uada del OEFA



Producto del PP: Porcentaje de adm¡ni5trados supe isados que cumpleñ ambieñtále5 v¡gentes. Regultádo específlao del PP: Porcentaje de superficies de ecos¡stemas fo€alizados proveedores de servicio aon superficies conservadas.



Resultádo especffco eñ el PMI¡ % de superficies de ecosistemas focal¡zados proveedores de selv¡c¡o con supeafi cies conservadas.



OrBanismo de Evaluación y F¡sca¡i¡ación Ambiental-OEFA



de Desarrollo lnstitucional son inteNenciones que se enfocan en real¡zar y/o camb¡os en las capac¡dades dél Organ¡smo de F¡scali2ación Añbiental (OEFA) para la uccióo de bienes y de serv¡cios relacionados con los procesos operat¡vos o misionales que no demandados directamente por la población (pe.sonas, ciudadanot productores).



La tipología global ras



ún la ñota técn¡ca de ¡a DGPMI señalan que califican en esta tipologia de proyectos, los rganismos públicos espec¡a¡i¿ados adscritos a una ent¡dad. siendo el caso en particular del OEFA.



asume que no habría brecha de cobertura, ya que de alguna manera el OEFA viene rc¡onado los servic¡os, salvo que se trate de una ñueva función que se le as¡tna al OEFA. ¡ndicador de brecha defin¡do se ha centrado en la contribuc¡ón de las invers¡ones len las modalidades definidas én lnvierte.pe) en las capac¡dades de p.oducc¡ón de bienes y servicios



proporcionados por manten¡miento.



el éstado, y la



necesaria provisióñ



de recursos para la operacjón y



El servicio de fisaal¡zación amb¡ental ño es demandado d¡rectamehte por los



a administrados,
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y/o la c¡udadanía, es un servicio neces¿rio que tiene que brindar el estado lo que,.corresponde a este real¡zar acc¡ones de evaluación, supervis¡ón y fiscalización de la calidad ambiental a diferentes empresas, entidades y, en general, garanti¡ar su Entidades de Fiscalización Arnbiental



eféctiva protecc¡ón. Esta brecha se encuentra relac¡onada con las capacidades para m¡sionales que se incluyen en



. r



de calidad en las cond¡ciones de prestación del servicio de fiscali¡ación amb¡ental se expresarán a través del índice de servicios m¡sionales de f¡scalización Las brechas



ambiental. En ese marco, se entenderá como serv¡a¡os misionales de f¡scalizac¡ón ambiental como aquellas acciones de fiscal¡zac¡ón que recaeñ sobre las ent¡dades de fiscalizac¡ón ambiental y admin¡strada que real¡zan act¡v¡dades de minerfa (gran y med¡ana), hidrocarburos,



electriaidad, pesca



.



la prestac¡ón de los seNicios



eltrupo ll¡.



e



industria, manejo de res¡duos sólidos entre otros que sean



determinados por norma. F¡scal¡zac¡ón Amb¡ental: Comprende las funciones de evaluac¡ón, superv¡s¡ón, fiscal¡zac¡ón y sanción e incentivos destinadas a asegurar el cumplimiento de las obl¡gaciones ambieñtales fiscalizables establecidas en la legislac¡óñ ambiental, asl como de los compromisos der¡vádos de lo5 ¡nstrumentos de gest¡ón amb¡ental y de los mandatos o dispos¡c¡ones emitidos por el OEFA43. a) Función evaluadora: comprende las acciones de vigilanc¡a, mon¡toreo y otrás similares que real¡¡a el oEFA pafa asegurar el cumpl¡miento de las normas amb¡entales. b) Función supeNisora directa: comprende la facultad de realizar acc¡ones de setuim¡ento y



ver¡ficación con



el



propósito de ase8urar



el



cumpl¡miento



de las



obl¡gac¡ones



establecidas en la retulac¡ón ambientál por parte de los adm¡n¡strádos. Adicionalmente, comprende la facu¡tad de dictar med¡das prevent¡vas. [a fl¡nción superv¡sora t¡ene como objetivo adic¡onal promover la subsanación volunta.ia de los presuntos incumplimientos de las obligacioñes ambientales, s¡empre y cuando no se haya ¡niciado el procedimiento admin¡strativo sancionadot se trate de una infracción subsanable y la acc¡ón u om¡sión no haya tenerado r¡esBo, daños alambiente o a la salud. En estos casos, el OEFA puede disponer el arch¡vo de la ¡nvestigac¡ón correspond¡ente. Mediante resolución del Consejo D¡rect¡vo se reglamenta lo d¡spuesto en elpárrafo anter¡or. c) Función fiscali¿adora y sanc¡onadorai comprende la facultad de ¡nvest¡gar la aom¡sión de pos¡bles infracc¡oñes adm¡n¡strativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplim¡ento de obl¡gaciones y compromisos derivados de los instrumeñtos de gestión



¡ . .



€



amb¡ental, de las normas ambientales, comprom¡sos ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o dispos¡ciones em¡tidos por el OEFA, en concordanc¡a con ¡o establec¡do en el artículo 17. Ad¡c¡onalmente, comprende la facultad de dictar rhedidas cautelares y correctivas. Admiñ¡strado: puede ser una persona natural o juríd¡ca, de derecho pr¡vado o públ¡co, sobre la cual recae acciones de fiscalizac¡ón ambienta¡ ejerc¡das por el OEFA. unidad F¡scalizable: como aquella un¡dad productora de un b¡en, donde el desarrollo de su proceso productivo genera externalidades e impactos en el medio amb¡ente. Un adm¡nistrado puede tener var¡as un¡dades fi 6calizable5. Cuando se expresa que las capacidades son ¡nadecuadas¡ está asociada con el no cumpl¡miento de los parámetros o estándares establecidos para el diseño y funcionam¡ento de ¡a un¡dad productora delservicio de f¡scali¡ación amb¡ental. En esta t¡polotía med¡rá la brecha de calidad para la producc¡ón de serv¡c¡os misionales de fiscalizac¡ón ambiental expresada en la brecha entre las capacidades existentes (recursos o factores product¡vos como infraestructura, equ¡pam¡ento, aest¡ón, entre



tev 29325 L.y O.l Sitteña ,,¡a.ioñal Oe Evalue.iór



Y



fiscali¡a.tó. Ambientat.
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del servic¡o de acuerdo con estándares



o



EI servicio misioñal de F¡scalizacióñ Amb¡ental que br¡ñda la OEFA se real¡za atreves de su sede centraly de 24 Oficinas Desconcentradas (OD).



por depaftamento a n¡vel nacional, brinda los serv¡c¡os de f¡scalización amb¡ental. tiene planeado mejorar su capacidad prestadora de señ¡c¡os descoñcentrados a través de sus OD, requ¡riendo real¡zar ¡ntervenciones con inversión pública. Las OD se ub¡can



EI OEFA



El indicador es de producto y e5tá referido



le brecha de cál¡dad



el sery¡c¡o m¡s¡onal de



fiscal¡zación ambieñtal del OEFA. Los valores que se piden son los s¡guientes:



i)



Líñea de base: 100% del operativa ¡nadeauada



ii)



Valores durante el horizo¡te de programación. los valores tendrán éñ cuenta la culm¡nación de los proyectos considerados en el PMI en dicho hor¡zonte.



se|icio de l¡i.al¡ta.ión ánrbleñtal de la



i¡¡) El valor final del hor¡¿oñté de lá protramac¡ón del 2020 de la brecha es



OEFA



.oñ c.pacidad



de 49.3170 de servicios



de fiscal¡zac¡ón amb¡ental coñ capac¡dad operat¡va inadecuada. Se considera la coñtribuc¡ón la brecha a la culminación de lo5 proyectos.



a



iv) No se considera el valor histór¡co pues el serv¡c¡o se llega a coberturar, sin emb¿rgo con el cierre de la brecha se busca un seNicio enfocado eñ la calidad y no en la cobertura, al respecto 5e toma como punto de inicio e|2017. Cabe ñenc¡onar que el OEFA históricamente ño cueñta



coñ muchas intervenciones en máter¡a de inversión pública que hayan contribuido á



lá



presente brecha lye¡ Eonco de lnvecionesl.



ualmente, el Perú requ¡ere con urgenc¡a mejorar y ampl¡ar a nivel nacional el servicio de lación y fiscalizac¡ón control de ¡la calidad amb¡ental, debido al alto costo que la degradación ntal que le signif¡ca al país y a la poblac¡ón sobre la cual recae, por lo que es ñecesario que el ente rector delSINEFAI sea fortalec¡do. mejorar la capac¡dad física, operativa y técnica {¡nfraestructura, equ¡pamiento y desarrollo de cap¿cidades) brinda al OEFA herráñientas que de algune forma garant¡ce que las e,¡présas, l¡zadas por el OEFA, desarrollen sus act¡vidades s¡n poñer en r¡esgo e¡ ambiente o la salud de persoñas.



n d¡cho coñtexto, este indicador permite medir la brecha de calidad en el servicio rhis¡onal de fiscalizacióñ amb¡ental con capaaidad operativa ¡nadecuada para llevar ádelante ¡os procesos de eváluación y supervis¡ón de ¡os agentes ecooómicos.



19byÑ'E3a6Yñ15,hÑa¡Óño
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Se tiene como principal componente la infraestructurá institucional del OEFA, así como de las of¡cinas desconcentradas, infraestructura paÉ laborator¡o de anál¡sis y validac¡ón de muestras, equipam¡ento, estaciones de mon¡toreo amb¡ental, así como redes y/o s¡stemas de monitoreo ambiental destinados a acciones de fiscal¡¿ación que recaen en las unidades fisaalizables de los admin¡strados del OEFA; en donde la interveñ€ión en estos contr¡buiría a mejorar los seNicios de fiscalización ambiental.



La brecha se expresa en términos del índ¡ce de servicios de fiscal¡zación derivádos de una adecuada capacidad operativa del OEFA. Elcierre de esta brecha está vinculadá directamente con la ejecuc¡ón de proyectos de invers¡ón, así como con inversiones de optimiuación de la oferta,



amph¿cion marginal, reposicióny reh¿b¡litación. El monitoreo de los avances en el c¡erre de brecha se puede realizar a partir de los reportes periódicos del banco de lnversiones. Los problemas que se pueden presentar en el ¡ndicador, es que en relación a los atributos ideales menc¡onados en alguños casos no implica que el no cumplimiento de uno de estos atributos no



determina que no se cuente con una capac¡dad adecuada para la prestációñ de servicio, pues esta dependerá de la acción de fiscalización que se real¡ce y del sector en donde se aplique {Miñeria, Hidrocarburos, Electr¡cidad, Pesca, lndustria, Residuos sól¡dos entre otros). 5e toma el supuesto en base al enfoque de oferta, de 26 un¡dades productoras de servicios de



fiscalización ambientat. Por otro lado, es neces¡rio menc¡onar que existe un proceso de transferencia de funciones de los sectores al OEFA, por lo que puede que los servicios de fiscalización ambiental se ¡ncreme¡ten en los años que vienen, lo cual mod¡ficaría el supuesto considerado. Por otro lado tamb¡én se asume que el OEFA cuenta con un d¡atnóst¡co sobre la prestación del servicio mi5¡onal o la recop¡lacióñ de información es rápida ál ¡nter¡or de esta.



se clas¡fica esta intervenc¡ón dentro de la tipología de proyectos del grupo lll50, son aquellos servicios que no son demandados d¡rectamente por la población (personas o ciudadanos, productores, empresas). Estas intervenciones son de la tipología de proyectos de Desarrollo lnstitucional. Las precisione5 técñ¡cas a tomarse en cuenta son las normás O estándares técn¡cos aprobados en general por el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), u otros documeñtossl similares y relacionados a la OEFA; y en part¡cular los definidos por el sector Ambiental.



Para determ¡nar si cuenta o no con las capacidades adecuadas se eva¡uárá anualmente la Sede Central, así como cada una de las Oficinas Desaoncentradas a f¡ñ que cumplan con los s¡gujentes requerimientos: Para ¡a Sede aentrál OEFA



lnfraestn¡ctura E!!Lu!.§ié¡:



Comprende las acciones de v¡gilancia, fñonitoreo y otras similáres que reali2a el OEFA para slNqm¡



NrP



6ó/!!c



'0¡



rcdo iB¿r



.



Laboratorlo



.



eqLripamiento acorde a normas nacioñales e internac¡onales Local propio para Sede Central del OEFA que cumpla con los esp¿cios adecuados de habitabilidad y condiciones necesarios



oBdrñdqG



brd 0. hnw 6¡ ¿¡r



de



analitica, comprende infráestru€tura y



y 6ribÉcrói/



F(¿¡lNq



!
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asegurar



el



cump¡imiento



de



Superv¡slóñ v Flscalkaclón



Corñprende lá facultad de realizar ecciones de seguimiento y



que coñtemple corre§pondan instáláciones para mantenimiento de equipos de monitoreo,



Equ¡pam¡ento y tecnologíe Equiparñiento para labo.átorio de análisis de muestras



. .



verificación con el propósito de aseSurar el cumplim¡ento d€ lás obfigaciones establecidas en la



Equipamiento lnstitucional para funcionemiento



de dictar



. .



medides



Equipemiento ambiental para la ateñcióñ de los servicios de evaluación y supervhióñ ambiental que están acorde a la tecnologíá de vanguardia, y alineádos e lás normas técnicas del EPA. Equipam¡ento pare estac¡ones de vigilancia coñtinua. Equipamiento para estáciones de vi8ilancia de estudios



Ílscal¡z.clón v sañc¡ón coñpreñde ,a facultad de investigar la comisión de posibles infracciones edmin¡strátivas sanc¡oñables y lá de



incumplimiento



de



compromisos derivados



de



o o



el



obligac¡ones y



y



y sanción,



.



imponer sanciones por



para



tecnolo8íe per¿ .ealizar las funcioner de evaluación. Redes y sistemas de monitoreo de emisiones y efluentes por percepción rerhota para la supervis¡ón embientel. Tecnologías de információn para las acciones de fiscalización Equipos



los administrados.



Ad¡cionalmente, comprende la



y



mant€nimiento de equipos.



.



regulación ambieñtal por parte de



faaultad



y



otro§ similáres que



lás



normas ambieñtáles.



específicos,



Capa.itac¡óñ



los



.



instrumentos de gestión amb¡ental



Manejo



y uso adecuádo de



les estac¡ones de monitoreo y



equ¡pos de 5upervisión.



. .



Calibr¡ción y edecuación de equipos. Capacidades para f¡scalización y sanción.



Para las Of¡cinas Oesaeñtr¿lizadas - OO



tvaluac¡ón, Supervlslóñ v F¡scal¡zac¡ón sanc¡ón: Verificar que las EFA de



v



ámbito nácional, reBional



y



2,1, lnfreestruatúre



.



tocal propio para Oficinas Oes.oncentradás que cumpla



local,



con los espacios adect,ados de habatabilidad y condic¡ones nece§erio§ para elbergar personas con discapacidad, grupos étnicos, entre otros simileres que correspoñdañ.



ejer¿an sus func¡ones de manera eficaz, eficiente y oportun¿, 2.2.



. .



Es!iE3oic!!q-Ylc!Igl.98o Equ¡pemiento lnstitucional pára las funciones encargadas. Redes y s¡stemas de información



2.3 Caoecltaaión



. .



Capacidades del personal pera lá atención a los usuarios, CaDacidedes oara las funciones de fiscálizációñ ambientá1.



s la expresión matemát¡ca que muestra la fórmula del ind¡cador de brecha de capacidades.



Las



unidades de med¡da y periodos de med¡ción de las var¡ables que se relacionan en la fórmu¡a son las m¡smas, la unidad de medida del indicador en la fórmula es la misrna que se coñsigna en el mbre {porcentaie, r¿tio).



s valores del ¡ndicador se c€lcularán aplicando la siguienle reláción % SF¡



=



%fiFl



s€de + %TSFIod



Protraña.ión Mult¡ánual de lñveBiones 2018-2020 del



SECTOR AMBIENTE



- Actual¡rádo



Donde: %sFl: Porcentaje de Servicios de F¡scali¿ación Ambiental con capacidad operativa inadecuada. %TsFlsede : Total de servicios de F¡scalización Ambientalde la Sede OEFA, se calcula elvalor con la sigu¡ente formula: %



rsr



""d"



_



!sE, +:s"



+ sF"*



roo



Donde:



Sub servicio de Evaluación, SupeNis¡ón y Fiscalización y Sanción respect¡vamente, su cálculo se deriva de la evaluación de los principales componentes de cada servicio, los cuales t¡enen lo5 pesos según se muestra en la tabla 01, otorgándole a la totalidad del SEs, Sss



y SFs: es el



SubseN¡c¡o un valor entre 0 y 1.



S¡cumple = 0 No cumple = 1 %fSFl od : Total de serv¡c¡os de F¡scalizac¡ón Amb¡entalde las Of¡c¡nas Desentral¡¿adas. se calcula el valor con la sigu¡ente formula:



%TSIod=



,SEo+SSo+SFo



,100



y sEo : es el Sub servic¡o de Evaluación, Supervisión y F¡scal¡¿ación y Sanc¡ón respectivamente, se calculB el valor con la s¡guiente formula: SEo= N'ODCI x0.0417 Ten¡endo en cuenta que son 24 OD a nivel nac¡onal y que el va¡or de 0.0417 constituye la proporc¡ón de para 1 OD. sEo, SSo



Tebla 01



serv¡cio de Fiscalizacion= Evaluac + superv¡s + F¡scalizaa laboratorio analítica( ¡nfraestructura + equipamiento Estaciones de monitoreo



infraestructura v eou¡oamiento adm¡n¡strat¡vo tecnolosía de ¡nformación Suoerv¡s¡ón



iñfraestructura v eouioam¡ento admin¡strativo laboratorio analitica( ¡nfraestructura + equ¡pamiento) tecñología de ¡nformac¡ón ¡ñfrae5tructura v equipam¡ento adñinistrativo tecnolosía de informac¡ón



Evalueción Fiscali¿ac¡ón



o.04767



Programa.lón Multlanualde lñversiones 2018.2020 del



SECTOR AMBIEN¡E



-



Actuallzádo



La brecha de invers¡ón es del 10O% de servicios de fiscalización ambiental con capác¡d¿d operat¡va inadecuada.



La per¡od¡cidad de medic¡ón del indicador será anual.



Porceñtáje de agentes eaonóm¡cos que reciben servic¡os de fiscal¡¿aaión amb¡ental con capacidad operativa adecuada- Memoria Añual OEFA. Min¡ster¡o de Economía y F¡nanzas, Banco de lñvers¡ones. Oficina de Adñin¡strac¡ón del OEFA. SlGl-Sistema de Gest¡ón de ¡ñventario a equ¡pos de moñitoreo (OEFA) Registros de ¡nventar¡o de infraestructura y equipamieñto de Oficinas Desconcentradas (OEFA) Dirección de Evaluación o Dirección de Supervisión setún corresponda. SlGl- S¡stema de Gestión de inventar¡o a equipos de moñitoreo (OEFA) de ¡nventario de ¡nfraestructura y equ¡pam¡ento de Of¡c¡nas Desconcentrádas (OE



lnformes de la Oflcina de Administración - Patr¡mon¡o. lnformes de la D¡recc¡ón de Supervisión - Oficinas Oesconcentradas. Re8¡stro de Equjpos amb¡entales de la 0¡rección de Evaluacióñ - Almacén de Equ¡pos Ambientales. Reg¡stro de Equipos amb¡e¡tales de la Dirección de 5uperv¡s¡ón. lnformes de seguimiento de ejec¡rción de las Un¡dades ejecutoras dé lo5 Proyectos y/o Programas de lnversión delOEFA.
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ANEXO A4



Formato del lnd¡cador del servlalo mis¡onal de ¡nformarlón hidrometeorológiaá y ámb¡ental brindado porelSENAMHl



Noñbre de la ent¡dad ptrblica: Fecha de



elabora.ióni



Secto.: Func¡ónl O¡visión fun.¡oñal:



Grupo fuñc¡onal: Servic¡o pllbllco asoc¡adoi



Serv¡c¡o Nacionalde Meteorología e H¡drología del Perú SENAMHI



08.05.2017 Ambiente 17: Ambiente 0054: Desarrollo estratégico, con5eNac¡ón y aprovecham¡ento sostenible del pátrimonio natural 0119: ConseNac¡ón aprovechamiento sostenible de la divers¡dad biológ¡ca v de los recursos naturales Servicio M¡sional "Servicio de ¡nformación h¡drometeorológica y



ambiental" Tipología del proy€Gto:



Desarro¡lo lnstitucional



PP 0068: Reducción de Vulnerab¡lidad y Atención de Emergencias por Desastres PP d)89: Reducc¡ón de la Detradac¡ón de los suelos Atrarios



Se



define como indicador de brecha de cal¡dad: % de servicios mis¡onales con capacid¿d operat¡va inadecuada del SENAMHI



Producto del PP 0068: Estudios de Amena¿as y Vulnerabil¡dades implementados a nivel re8ionál Resultado espe.ífico del PP 0068: fnd¡ce de Protección y Res¡liencia frente al r¡esgo de desastre. Produato del PP 0089: Porcentaje de productores agrar¡os con cu¡tivos transitorios permanentes que realizan una adecuada or¡entación de s¡embras. Resultado Bpecíf¡co del pP 0089: Po¡centaje de productores agrarios que han realizádo anál¡sis de suelo y recib¡eroñ asistenc¡a técn¡ca para ¡mplementar los resultados de dicho anális¡s en lo5 últimos 03 años)



Resultado específ¡co en el PMI: % de usuarios (entidades y públ¡co en general) que reciben información de cal¡dad, producto de la ¡ntervención de los seNic¡os de informac¡ón hidrometeorológica y ambieñtal del SENAMHt.



Servicio Nac¡onal de Meteorologí¿ e H¡drologla del Perú



-



SENAMHI



De acuerdo con lo señalado en la Nota técn¡ca elaborado por la DGPMI sobre las tipologías Slobales de proyectos, el preseñte ind¡cador 5e enmarca en la tipología Blobal "Desarrollo lnstituc¡oná|" al intervenir en las capacidádes de la entidad para la producción de bienes y de servicios relac¡onados con los procesos operativos o misionales que no son demandados d¡rectamente por la poblac¡ón (pe¡5onas, ciudadanos, productores), en los organ¡smos públ¡cos espec¡alizados adscr¡tos a una entidad, e r/.!¿ttft6la\el
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El indicador de brecha def¡ñido se ha centrado eñ la contr¡bución de las ¡nversiones {en las modalidades def¡n¡dás en lnv¡erte,pe) en las capacidades de producc¡ón de bienes y servic¡os proporc¡oñados por el estado. y la necesaria prov¡sión de recursos para la operación y mañten¡m¡ento. El ¡nd¡cador busca que el Servicio Nac¡onal de Meteorología e HidrologÍa del Perú redu¿ca la brecha correspondiente a la generación de información para los serv¡cios especializados que son demandados por ¡os tres niveles de gob¡erno y que no se cuenta con las capacidades adeauadás para su atenc¡ón por lo que se requiere desarrollar invers¡ones para el cierre de d¡chas brechas. Serulc¡os esoecializádos:



[os servicios especial¡zados están referidos a la información MeteorolóBica, Hidrológ¡ca, ASrometeorológica y Cl¡mática, los cuales se agrupan eñ e¡ rerv¡cio de ¡nformac¡ón h¡dronieteorolótica y amb¡ental el cual es br¡ndado por las D¡recciones de Línea del SENAMHT a través de las Direcc¡ones Zonales comprendiendo la siguiente información: 1, lnformación h¡drometeoro¡óg¡ca: Comprende la tenerac¡ón de informac¡ón para la v¡t¡¡ancia de pel¡gros h¡drometeorológ¡cos de eveñtos extremos, el cual está orientado en el marco de la Gest¡ón de Riesgo de Desastres y para que las áutor¡dades de los tres n¡veles de gobierno tomeñ decisiones.



h¡drocl¡mát¡ca para el s€ctor hidroenergético: Comprende la Bener¿c¡ón de información hidrológica {caudales), el cual busca el aprovechamiento del recurso hídr¡co en proyectos hidroenergét¡cos.



2. lnformac¡ón



3. lnformac¡ón



agrocl¡mát¡ca: Comprende la generac¡ón de ¡nformac¡ón sobre los pr¡ncipales cultivos, elcualestá orientado a tarant¡¡ar la seguridad al¡mentaria. 4. lñformac¡ón hidrocl¡mática para ecosistemas: Comprende la generación de ¡nformacióñ a nivel de ecosistemas; el cual está orientada a la coñservac¡ón y uso sostenible de los ecos¡stemas eñ el Perú. 5. lnformación climát¡ca, h¡droclimát¡ca y agrocl¡mática para acciones de m¡tigación y adaptación al camb¡o climático: Comprende la generación de iñformac¡ón regionali¿ada para real¡zar acciones de m¡tigac¡ón y adaptac¡ón alcambio c¡imático.



Capacidades ádecuada5i



Se refiere al cumplim¡ento de las capac¡dades de ¡ñforñac¡ón para brindar los servicios alizados, las cuales se considerán adecuadas sicumplen con los requer¡mientos señalados en bla de estándares,sub elemeñtos y sus características mostaadas en el ítem precis¡ones rca5.



la evaluar el cumplim¡ento de lás capacidades adecuadas se deberá se8uir los siguientes s que se mencionañ a continuación: a) Evaluar si la entidad cumple uno a uno los requerimieñtos mínimos que están contenidos en la tablá mostrada en el ltem precisioñes técnicas y cuyos va¡ores se precisan en la tabla de variables



Asignarle un valor de proporc¡onal¡dad respecto de cada requerim¡ento (¡nfraestructura, u¡pamiento y fortalec¡miento de cepacidades) el cual estará entre 0 y 1, cons¡derando como se el válOr asitnadO.



c) Sumar los valores asignadosen lá tabulación de requer¡m¡entos.



d) si ¡a suma de la tabulac¡ón de requer¡m¡eñtos es < 1 no cuenta con las capac¡dades operat¡vas adecuadas, por ta¡to se contará como Dirección Zonal o sede sin capac¡dad operativa adecuada.
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€l ¡ndicádor es de producto y está referido a la brecha de cal¡dad, es decir a¡ cumpl¡m¡ento de estándares de los sistemas de inforñación de las Oireccioñés Zonales y Sede, teniendo en cuénta los criterios def¡nidos anteriormente



%slHA sc = TstHAs- stHAca x 100% TSIHAS



v)



Linea de base a marzo 2017 = f1OY.



Total de servicíos de informac¡ón h¡drometeorolót¡aa y árñb¡eñtal brindado por el SENAMHI que ño cuenta con capac¡dades operat¡vas adecuadás (Direcciones Zonales y Sede) : 14 Servicios de información h¡drometeorolótica y ambiental que brinda el SEñAMHI a través de sus Dirccciones zonales con capacidad operativa adécuada : 0



vi) Valores durante el hori¿oñte de prográmac¡ón: 2017



2018



2079



2020



100%



97.86%



96.43vo



a2.M%



vii) Valor alf¡nal del hor¡zonte de la programac¡óñ A diciembre de 2020: 82.15



9/o



fotal de servicios de información h¡drometeorolót¡ca y añblental br¡ndado por



el SENAMHI que no cuentan con capacidades operativas inadecuadas (Direcc¡ones Zonales y



sede) : 14 Servicios de ¡nformación hidrometeorológica y amb¡ental que brinda el SEñAMHI a través de sus Direcciones Zonales y Sede con cápácidad operat¡va adecuada : 2.5



viii) Valor histór¡co de la brecha en los últ¡mos 05 años.



m72



2073



m14



2075



20t5



700 %



100 %



too%



1o0 %



100 %



Este ¡ñdicador permite med¡r directamente la brecha de cal¡dad, para contar con las capac¡dades



adecuadas para la generación de ¡ñformación h¡drometeorológ¡ca d¡rectamente con la ejecuc¡ón de proyectos de ¡nversión.



y



amb¡ental vinculado



El mon¡toreo de los avancés en el cierre se puede realizar a partir de los reportes per¡ód¡cos del



Banco de lnversiones.



Lim¡tac¡oñesr Una de las posibles limit¿ciones es la variac¡óñ que se pueda dar con respecto a la cant¡dad total de Direcc¡ones Zonales, ya que por necesidad de los servicios especial¡zados se pueden solicitar la creación en otros Departamentos, Supuestos: . 5e considera oue las Zonales cuentan con l¿s



decuedas



nformac¡ón
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cuando cumple con los requerimientos mín¡mos expresados en la tabla de estáñdáres, sub elementos y sus caracterist¡cas mostrada en el ítem precisiones técnicas.



.



Para el caso de la ¡nformación de ecosistemas, no se cuenta con una fuente de ¡nformac¡ón o líneá base respecto del número de ecosistemas que requieren ¡nformación, por lo que se ha asum¡do que son 44 ecosistemas en base a la información ertraof¡cia¡ brindada por la Dirección Generalde DiveBidad Bilóg¡ca del MINAM. Para determ¡nar s¡ cuenta o no con las capac¡dades adecuadas se contrastará los estándares, sub elementos y sl.¡s características coñ la s¡tuáción actual de la uñidad productora del servicio.



Caredérlstlces



/



Estaciones Automáticas de Superllcie



Equipamiento



Generación I



'/



Estaciones



/"



Radares



Equ¡pos



de Medicióñ



para alotat,



de



pata



cálibrecióñ, otros



recolección de datos con coñtrolde calidad



y'



lnfraestructure (laboratorios)



para el preventivo



y



manteoimiento



correct¡vo de



u¡oos hidrometeórol



Fortalecimiento de



r' Fortalecimiento



de



cápacidades para la operación y



capacidades



r'



de



paoceseñiento, Equipos álmacenamiento, disponibilidad,



Equipamiento



y



geñeración



/



difusióñ



lnfÉestructura



de



para



la



el



procesamiento, alñaceñámiento,



disponibilidad, Seneración y



disponibilidad, Senerac¡ón



y



difus¡ón



difusióñ de la informacióñ. lnfaaestrucluÉ para las labores admiñistrativas !eñerales y' Fortelecimieñto de capacidáde9 procesamiento,



/



de la inforñác¡ón



Fortalecimiento de



para el



almacenam¡ento, d¡spon¡bilidad,



cepacidades



Eeneracióñ



y



difusión



d€



lá



informacióñ ¡á de var¡ables:



)



Generación y reco¡ección de datos con control de calidád



a.l Equipamieñto '/ Estáciones Autoñát¡cas de



/ / /



SL.¡perficie



Estaciones



de Medición



de



Rádares



Equipos par¿ eforar, pare



calibración, otros



p¿ra
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y'



lnfraestructura (laboratorios)



para el Preventivo



y



manteñimiento



correct¡vo de



equipos hidrometeorológicos



a,3



Foftalecim¡ento



de



capacidades



/ Fortalecimiento



de



capácidades para la operac¡ón y



manten¡miento,



b.l Equipamiento almacenam¡ento, disponibilidad, Seneración y difusión de lá información



r'



Equ¡pos



de



proces¿m¡ento,



almacenamiento, dispon¡b¡lidad,



geñeración



y



difusión



b,2lnfraestructurá



/



tnfraestructura



de



para



la



el



álmáceñamieñto, disponib¡lidad,



Seneracióñ



y



difusióñ



información



'/



lnfraestructura



labores



dé



para



le las



ádministrativas



Senerales



a.3



Fortalecimiento



de



capacldade§



r' Fortalec¡miento caPac¡dades para



de el



procesamiento/ disponibil¡dad, Senerac¡óñ



.



El fortalec¡m¡ento de las capacidades contribuyen al constituyen una ¡nversión.



y



dlfusióñ



de



la



lotro del objet¡vo pero por si solas



no



Los valores del indicador se calcularán aplicando la si8uiente refación



/oSlHA 5C = ÍSIHA



-



SIHACA x 100%



TStrlA Donde: % SIHA scr Servicios de información h¡drometeorológ¡ca y ambiental que br¡nda el SENAMHI a través de sus Direcciones Zonales y Sede que no cuentan con capacidad operat¡va adecuada. TSIHA: Total de serv¡cios de información hidrometeorolóti.a y amb¡ental delS€NAMHl. SIHACA: Servicios de ¡nformación h¡drometeorológica y ambiental que briñdá el SENAMHI a través de 5u5 Direcciones Zona¡es y Sede con capac¡dad oper¿t¡va adecuada.
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La period¡c¡dad de medic¡ón



-



Actualiuado



delind¡cador será anual.



lnformes anuales de las Diaecciones Zonales del SENAMHI. Escenarios de Riesgo generados por CENEPRED. Mapa de lo5 pr¡ncipales cultivos para la seguridad al¡meñticia geñerado por la Dirección General Atrar¡a del MINAGRL It4apa de los principales ecosistemas generado por lá Dirección de Diversidad Biológica del MINAM. Base de datos hidrometeorológ¡ca y atrometeorológ¡ca generada porSENAMHl.



Reporte de Monitoréo y Evaluac¡ón -SENAMH¡.



SOSEM _ MEF



MEF, Banco de lnversiones



Ficha de segu¡m¡ento y evaluación - SENAMHI.



No ao
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Formato del lñd¡cador dél servia¡o m¡s¡onal de control y v¡g¡lancla en ANp brlhdado por el SERNANP



Nombre de la ent¡dad públ¡cal Fecha de elabolaCión:



Serv¡c¡o Nacionalde Areas Naturales ProteE¡das por el Estado



Sectoa:



Amb¡ente 17 Ambiente 054 Desarrollo estratético, conservación y aprovechamiento sostenible del patrimon¡o natural



Función: D¡v¡s¡óñ funcioñál:



08.05.17



Grupo tuncional: Servic¡o públ¡co aso.iado:



0120 Gest¡óñ ¡ntegrada ysostenible de los ecosistemas servic¡o de contro¡v vk¡lancia en las ANP



T¡oolorla del orovécto:



Deserrollo inst¡tucionál



,'



i {4x PP 057 "Conservac¡ón



de la divers¡dád biolótica y aprovecham¡ento sosten¡ble de los recursos naturales en Área Naturál Protesidá" % de seN¡c¡os de aontrol y vldlaña¡á eñ ANP con capaaidad operat¡va lnadecuáda.



*fr, t#Éll



Produdo del PP q)68: % de ecos¡stemas conseruados en ANP Resultado espeaíf¡co del PP: Porcentale de la superf¡cie en ANP efect¡vamente controlado Resultado especír¡co del PMI: % de incremento de hectáreas de áreas naturales proteg¡das controladas y v¡tiladas



Servicio Nac¡onalde Areas Naturales Proteg¡das por el Estado -SERNANP y Gob¡ernos Regionáles



El enfoque de protecc¡ón está or¡entado en ejecutar inversiones que ¡nfluyan sobré los factores que conllevan a la acc¡ón de ia amenazá y riesto sobre la b¡odivers¡dad y ecosistemas, con elf¡n de



prevenir y disuadir la ejecución de la acc¡ón que amenace lo que protegemos, y como complemento, las medidas reactivas, lueto que la acc¡ón ya sucedió. Las med¡das reactivas tienen como f¡n, amonestar y sañcionar a través de los d¡spos¡t¡vos legales vigentes, las faltas o infracc¡ones cometidas dentro del ANP. En ta¡ sentido entendemos a las invers¡ones en el 5ervicio de protección de las ANP como invers¡ones enfocadas a prevenir, disuadir. reaccionar e intervenir sobre los evéntos y/o actividades que afectan la b¡odivers¡dad y ecosistemas. A coñt¡nuación mencionamos cada tipo de enfoque de la protecc¡ón: Preven¡r: Preparar y disponer con antic¡pac¡ón lo necesario para un fin. Prever, ver, conocer de antemano o aon ant¡cjpación un daño o perju¡c¡o. Precaver, evitar, estorbar o ¡mped¡r algo. Advert¡r, ¡nform¿. o avisar a altu¡en de alto. Ant¡c¡parse a un ¡nconveniente, dificultad u objec¡ón. D¡sponer con ant¡c¡pación, prepararse de antemano para algo. Prevent¡vo es aquello que previene. Ejemplos: charlas ¡nformativas y de sens¡bilizac¡ón a usuario,



qE!g!!



lnducir, mover a altu¡en con razones a desist¡r de un propós¡to. D¡suasivo es aquello que disuade o puede d¡suadir. €jemplos: comunicaciones persona¡es, presencia ¡nstitucional, patrullajes, señales, pueslos de coñtrole h¡tos demarcatori
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Reaccionar: Actuar por reacción de la actuac¡ón de otro, o por efecto de un estímulo. Defenderse o rechazar un ataque o agresión. Oponerse a algo que se cree inadmis¡ble. Reactivo es aquello que produce reacc¡ón. Ejemplos: intervenciones durcnte o inmed¡atamente después de una acción que amenaae la biod¡vérs¡dad o cualquier tipo de comportamjento no deseado deñtro delANP.



blerygdl: Diri8¡r, l¡m¡tar o suspeñder el libre ejercicio de actividades o



funciones, ¡nterpon¡endo autoridad. Ejemplos: ¡nmovilizac¡ón, proceso adm¡n¡strat¡vo sancionador, detención por parte de la autor¡dad competente. En tal sentido, dado el enfoque de protección, las ¡nversiones deben estar or¡entadas a ¡nterven¡r en los s¡guientes puntos:



Puestos de Control v ViEilanc¡a: lnstalaciones constru¡das ex profeso para vigilar el tráfico de personá5 y vehículot así como para brindary recabar informac¡ón de d¡5t¡nta indole del usuario. Las inteNenc¡ones a real¡zar en este punto son: construcc¡ón, mejoram¡ento,



ampliación y/o rehabilitación de puestos de control equipamiento. hitos demarcatorios



y



v¡g¡lancia, casetas de contro¡,



EsDac¡os de ¡nteracaión social, fodo espácio de interacción social deberá ser propicio para destacar las normas de conducta del usuario dentro del ANp. El enfoque dado al abordaje del tema var¡ará según los objetivos de la reunión, el contexto, la aud¡encia, Ios recursos técñicos dispon¡bles, etc. Lás inversiones están or¡entadas a los centros de ¡nformación e ¡nterpretac¡ón.



Señ¿les. av¡sos, letreros- [os letreros y murales con mensajes d¡rjgidos a indicar las responsabil¡dades y normas de conducta del usuario dentro del Área. Las ¡nvers¡ones en este puñto serían: construccióñ, lnstalación, mejoramiento y/o rehabil¡tac¡ón de murales, av¡sos y letreros de informac¡ón e interpretación.



Patrullaie e intervención. es el recorr¡do sistemát¡co realizado por pérsonal delSERNANp, coñ uno o var¡os objetivos b¡en definidos, enmarcados en la teheración de informacióñ, prevención, d¡suasión y/o control, con un¿ durac¡ón y un tramo pre-def¡n¡dos, deñtro del área natural protegida o ámb¡to de interés para el área. Los pátrullajes pueden real¡zarse en coordinación con la población local y/o con otras autoridades competentes (Fiscalía, Pol¡cía Nac¡onal, etc.). las intervenciones serían la adquis¡c¡ón de equipos para patrul¡aje.



Fortalecimiento de caoacidades en control v v¡qilanciat lmpl¡ca la ¡ntervención en el fortalecimiento de capacidades hac¡a el personal de las ANP orientadas a la mejora continua de ¡os proced¡m¡entos, coord¡ñaciones con actores estratégicos, prevención de conflictos, prevenc¡ón de riesgos¡ entre otros.



El indicadores de producto y estará referido a la brecha de servicio de



Naturales Protegidas



o/¡



HCCOI



HTCCOT



=



-



HCCOA



HTSCA



x 100



Vo



controly vig¡lancia en
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Lo5valores que se piden son loss¡guientes Valor de línea de base a dic¡embre del 2015: 98.64%



i)



Totolde Hedórcos de los ANP: 22,255,491.68 Ho Totdl de hectóreos intetven¡dds con ¡nvers¡ones ol 2016: 302,322.24 Ho



ii)



Valores durante el hor¡zonte de pro8ramáción:



Coñcepto lntervenc¡ón



2077



2018



302,322.24 ha.



756,066.84



2019 1,344,8s6.87



1,673,313.53



Brecha



98.64%



96.60%



93.96%



92.48%



2020



iii)



Valor al final del hor¡zontede la proSramación: 92.48o/o Total de hectáreas ¡ñtervenidas con ¡nversiones al 2020: 1,673,313.53Ha



iv)



Valor histórico de la brecha en los últimos 5 años



20a2 99.36ya



2013 99.r4%



20!4



2015



2076



99.O7/o



98.9S%



98.64%



El ind¡cador plánteado perm¡t¡rá medir directáménte la brecha de capacidades del SERNAñP en



relación con los servicios de control y vigilancia en Áreas Naturales Protegidas; el cierre de esta brecha está vinculada directamente con la ejecución de proyectos de inversión, asi como con iñvers¡ones de optimización de la oferta, de reposición y de rehabil¡tac¡óñ. El monitoreo de los avances eñ el c¡erre de brechas se puede reali¿ar a partir de los repones per¡ód¡cos del Banco de lnversiones.



L¡m¡tac¡ones:



.lñsuf¡c¡entes equipos e infraestructurá pára real¡zar una adecuada vígilancia y control. .Limitadas e insuficientes infraestructura y equipos básicos pára la testión y administración de la lefatura de AñP. .Desconocimieñto de las poblaciones locales sobre los beneficios que brindan las ANP en su nivel de bieneslar. Supuestos: para disminuir la brecha del serv¡cio de control y vigilancia es necesariol .Contar con equipamiento básico e infraestructura paaa ampl¡ár el serv¡cio de control y vigilancia.



.Mejora de las condiciones habilitañtes pará el desarrollo de activ¡dades sostenibles de aprovechamiento de recursos renovables (paisaie, forestales no maderables, fauna s¡lvestre, entre otros). .Capacitación y sensibilizac¡ón hac¡a los pobladores de la zona de ¡nfluencia de estas áreas para v¡sib¡lizar el aporte de las ANP al bienestar humano y promover acuerdos de conservación.



La inversión en controly vig¡láncia en Areas Naturales Proteg¡das, está enfocada a la intervenc¡ón principa¡mente de los situientes componentes: Mejora de la Protección a través de inversioñes en construcción. mejoram¡ento, ampliac¡ón y/o rehabilitación de puestos de control y vitilancia, casetas de control, equipam¡ento, hitos demarcatorios, señales informativas y prevent¡vás, implementac¡ón de murales, avisos y letreros informativos e interpretativos.



-
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Las intervenciones que se real¡cen respecto al número de hectáreas de control y v¡t¡lancia teñdrán que ser en el marco de una ANP, pudiendo implementar un proyecto por ANP.



Vo



HCCOI



=



HTCCOI



_



HCCOA



HTSCA



x 700



o/o



Doñde: HCCOI: Hectórcos coh copocidod opetot¡vo ¡nodecuodo en seN¡cios de conüol y v¡g¡loncio HTCCOI Totol de hectóreds con copoc¡dod operot¡vo inodecuodo en setv¡c¡os de contrcl inodecuodo



HCCOA: NLiñero viqildnc¡o



La



de hectórcos con copoc¡dod operotivo odecuodo en setv¡c¡os de contrcl y



periodicidad de med¡cióñ del ¡ndicador será anual.



Se cons¡dera que para el jndicador las pr¡ncipales fuentes serán:



Entidad Púb¡ica. MEF, Eanco de lnvers¡ones. Reportes del SERNANP Reporte de las ¡nvers¡ones ejecutadas- banco de invers¡ones delmef Reporte de lmplementación de Ios Planes Maestros, que tiene .omo med¡os de verificación: Fichas e ¡nformes de patrullajes real¡zado5 por el personal del SERNANP en el ANP. ¡nformes de patrullajes de v¡tilancia part¡c¡pativa. lnforme sobre actividádes de mon¡toreo b¡ológico en las ANP. lnforme sobre actividades de sens¡bil¡zac¡ón y capac¡tációñ. Otros cons¡gnados eñ la secc¡ón de Objet¡vos (medios de ver¡ficacióñ) del Plan Maestro.



o o o o o
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ANEXO A6



Formato del lnd¡cador del servl.¡o misional de ¡nformac¡óñ .ñbientat retlonaly lo.al Nombre de la eñtidad públicai Fe.ha de elaboración:



0E.05.2017



Sector¡



Funcióni



17: Amb¡ente



D¡v¡s¡ón Iunclonal:



0054: Desarrollo estratégico, conservac¡ón y aprovechamieñto sostenible del patrimon¡o natural 0119: Conseñación aprovecham¡ento sosten¡ble de la d¡versidad biológica v de los recursos naturaies Servicio misional "lnformación Ambiental regional y local"



Grupo fuña¡onál: 8¡en o Servicio públi.o asoc¡ado:



Tipolosía del prcyecto:



PP 0144: Conservacióñ



DESARROI.I.O IÑSTITUCIONAL



y



Uso sosten¡ble de ecosistemas para la provis¡ón de seNicios eco



sistémicos.



% de servicios de informaaión arñb¡eñtal realonal v local inadeauadas.



.;i,r,ii§.*ii,{, Produdo del PP: % de superf¡cies de ecosistemas focal¡¿ados proveedores de servicios con acciones de conserveciónResultado espeaíf¡co del PPi Porcentaje de superficies de ecos¡stemas focal¡zados proveedores de serv¡cio con superf¡ciesconservadas.



Resultado específico del PMI: % de usuarios que rec¡ben información amb¡ental



:l::Ji M¡NAM, OEFA, llAP, lGP, INAIGEM, SENACE, SENAMHI, Gobiernos Regionales y Gob¡ernos Locates



El indicador m¡de la cal¡dad delserv¡c¡o de información ambiental regionaly local, eñ lo5 procesos de generación, procésam¡ento y d¡fusión de la iñformac¡ón ambiental testionada por las entidades



re8ioñales y locales con competenc¡a amb¡ental. La enmarcadas eñ la ley o€án¡ca de Gobiernos Re8¡onales, tey N' 27867 y La Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley Nc 27972.



Ambiental Reg¡onales (SIAR) y los Sistemas de tnformación Ambiéntal Local (SIAL) abarcán el proceso completo de la información amb¡ental; desde la generac¡ón, recop¡lación, comp¡lacióñ, sistematización, procesam¡ento, validac¡óñ, cons¡stencia, presentac¡ón y difusión de la información ambientala nivel reg¡onaly local. Los Sistemas de lnformación



E¡ proceso comprende desde la



obtención de la ¡nformac¡ón ambiental a través de los d¡versos med¡os disponibles (recojo de ¡nformación de campo, estac¡ones de monitoreo, retistros admin¡strativos, censo5 y encuestas), y según la naturaleza del dato levantado, son ordenados, clasificados, estructurados y descr¡tos en series de tiempo según sea su disponib¡lidad y objetivo para producir de estadísticas las cuales oueden ser el cálculo drrin¡lbrdores
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y que a su ve¡



sirven de insumo para la toma de dec¡s¡ones, d¡fusión



y



Eenerac¡ón de



publ¡caciones.



los seN¡c¡os de informacióñ amb¡ent¿l reg¡oñál y locál buscá solucioñar problemas relacionados con las c¿pac¡dades para meiorar la interoperabilidad en la gest¡ón de la información ambiental que contr¡buyan a meiorar la articulación inter¡nstitucional de las ent¡dades reg¡onales y locales coñ competenc¡a ambiental, proporc¡onañdo la suficiente ¡nform¿c¡ón de las coñdiciones amb¡entales, pres¡ones amb¡entales y respuestas de la cal¡dad aguá, cal¡dad del a¡re, cálidad del suelo, fiScalizacióñ ambiental, certificación arñbiental, b¡odiversidad, bo5ques, áreas náturales proteBidas, cambio climático, résiduos sólidos y otros concordante coñ los mecanismos de ácceso a la ¡nforñación pública para la ent¡dades públicas y los c¡udadanos, establecidos por la Ley Ne 27806, ley de transparencia y acceso a la ¡nformación públ¡aa. los componentes de los proyectos son princ¡palmente: procesos, sistemas de información, asoc¡ado a procesos de generación de la



información mediáñte el mon¡toreo, v¡g¡lancia, certificación, fiscal¡zación ambiental, donde también incluyen componentes relacionados con equipamiento tecnológico e ¡ñformát¡co y lo5 amb¡entes paÉ par¿ albeGarlos, además de apoyo para el fortalec¡m¡ento de capacidades para la gestión del servicio de información ambiental reg¡onaly local. Un sery¡cio de inlo noc¡ón oñb¡entol rcgionol y locol es "inodecuodo" cuando ex¡sten limitadas capac¡dades para intercamb¡ar datos y compart¡r ¡nformación y conocimiento entre las entidades regionales y locales con competenc¡a amb¡ental, afectando los tierhpos de respuesta que agilice y s¡mplifique los procesos de la gestión arnbiental reg¡onal y local, siendo esta ¡naprop¡ada para satisfacer los requerim¡entos de otras entidades y usuarios, eenera.¡do desconfianza por la escaza



de la ¡nformac¡ón ambiental dispuesta en los canales de d¡fusión de manera y que oportuna esta se divulgue considerando las condicaones territoriales que superen las d¡spoñib¡lidad



barreras de ácceso a informac¡ón amb¡ental que describa el estado de uñ fenómeño, ambiente o área que se presenta en los ámb¡tos reg¡onales y locales, con un s¡gnificado que va más ¿llá del direatarhente asoc¡ado con el valor del parámetro eñ sí mismo.



El ind¡cador está



referido a la brecha de cal¡dad, básicamente al cumplimiento de estándares de los sistemas de informacióñ amb¡ental que contribuya a la mejora de ios procesos de v¡g¡lancia, eváluación, certif¡cac¡ón, f¡scali2ac¡ón y coñtrol ambiental en los ámbitos territoriales, ten¡endo en cuentá los cr¡terio5 defin¡dos anter¡ormente y el d¡agnóstico de las aapacidades de los Gobiernos ionales y mun¡cipalidades.



o/¡



SMISC



=



TSMA



-



SMICA



TSMA



x 100



o/o



Línea de base:94.49% (a d¡ciembre de 2017)



inforñación ambieñtal regional y local que actualmente son inadecuadasj están en función a un uñiverso de 853 entidades; de estas 827 son mun¡c¡palid¿des y 26 son gobiernos regiona¡es. La línea base señalada en 94.49% de los sérv¡c¡os de



Cabe señalar que el criterio para cuáñtif¡car el ñúmero de munic¡palidades ha considerado a las muñicipal¡dades con aiudades pr¡nc¡pales Tipo A y y ciudades no pr¡ñc¡pales con 500 o más



I



v¡viendas urbanas según la clasificac¡ón del MEt establecidas en el articulo 5 del Decreto Supremo NQ 183-2010-EFs'], dado a que estas cuentan con las cond¡ciones paÉ alcanzar los estándares reoueridos oara losrar un adecuado sistemas de iñformación embieñtel local. tAp,ueban



los



pro.ediñi¿.tos p¿¡e élcumpl¡ñieñto de ñetary l. ¡ti8nácóñ de los rec!6o5delPla. de tñ.eñrivos



¿ t¿



M.jorá
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En aplicacaón a este criterio, para el 2017 el Decreto Supremo N.394-2016-EF53, establece la actualización del número de municipa¡idades que son cons¡derados en los tipos de munic¡palidádes que se incluyen en el universo para intervenir en sus sistemás de información ambiental local, llegañdo a totali¿ar un número de 827 mun¡c¡pal¡dades. tn ese sentido sólo el 5.51% de los sistemas de ¡ñformación amb¡entalde nivel reg¡onaly local brindan serv¡c¡os adecuados, esto equivales a 47 señicios de información árñbiental (9 en gob¡ernos ret¡onales y 38 en municipalidades provinciales) que cuentan con adecuados serv¡cios de informac¡ón ambiental. ii) Valores durañte el hor¡zonte de programación



2l)47



*



+



2014



2020



2019



94.49% 94.49yo 94.26vo 94.O7% En báse a los criterios de concentración de poblac¡ón y viviendas; así como ciudades principales tipo Ay B y ciudades no principales con 500 o más v¡viendas urbanas, según clasif¡cacióñ del MEF que asigna recursos ál Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Munic¡pal (Pl). Fuentei MINAM-SlNlA.



iii) Valor al finaldel horizonte de la programaciónr 94.02% (diciembre de 2020) La proyección de la brecha se ha estimado con la contribución prev¡sta por el MINAM mediante



uñ progr¿ma de inversión con 4 Proyectos de ¡nversión (02 al año 2019 y 02 al año 2020). iv) Valor histórico de la brecha en los ú¡timos 05 años.



2l)12



2013



96.75%



94.71%



2014 94.71%



201S



2016



9434%



9436%



tuente: MTNAM-5lNtA. El ind¡cador permite med¡r las brechas de calidad e¡ la gest¡ón de la informac¡ón a través de la evaluación de las característ¡cas de los mecanismos que vieñen operando y el cumplimiento de los



criterios y estándares def¡nidos para un adecuado servicio de información ambiental regional y local que, perm¡ta generar, sistematizar, art¡cular y compart¡r la ¡nformación desarrollada por las unidades productoras de servicios en todos sus niveles y ub¡cac¡ones.



Actualmente existe una carencia de servicios de información ambiental eñ ¡as regiones y munic¡palidades del país; no se disponen de los recursos humanos. económicos ni de testión institucional que se requ¡eren frente a la cada vez más alta demanda de usuar¡os que necesitan este tapo de informac¡ón. Se asume que



el MINAM c!¡enta con un diagnóstico, cr¡ter¡os, procedimientos y mecañismor para establecer el adecuado servicio de ¡nformación ambiental a nivel reg¡onal y local. Pala determinar si cuenta o no coñ las capac¡dades adecuadas se contrastará los estándares, sub elerñentos y 5us características con la s¡tuac¡ón actual de la unidad productora del servicio.



s3



Apruehn los proc.dlmi€ñto5 para €l cuñpliñl.nto de met¿s y la asi8n.clóñ de los recur3os del progr¿me d€ tnce¡iivos Mepr¡ de la Ger¡óñ Mu.i.ip¿ldel¿ño 2017ya9rueba oÍ¿s ñedid¿3



a ta
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5pe.ld (cump 1. Le etenc¡ón al usuario s€ brinda mediante la entrega de iñformáción a través de la página web.



Accesibilidad y canales de átención a! usuario



canal



virtual



2.se cuenta con más de una cuenta de correo electrónico iñstitu€ional para recepción de consultas y entre8a de inforrnación relacioñada .on servic¡os públicos que ofrece la entidad. 3.Se ha ¡mplementado formularios en linea, a través de los cuales los usuarios puede: solicitar lñformaclón, presentar quejasr r€clámos, sugereñcias, denuncias, entre otro§. 4.Se ha implemeñtado uña plataforma virtual de trámites en líñeá.



5.La plataforma virtual tienen un eñfoque de datos ábiertos y erno electrónico.



Vo



SMTSC



TSMA _ SM ICA



=



TSM A



x 700



o/o



Donde: SMISC: % de Servic¡os m¡s¡onales ¡nst¡tucionales con capacidad operativa ¡nadecuada.



TSMA: Totalde servic¡os misionales inst¡tuc¡onales de la ent¡dad, que se estimará con ta s¡tu¡ente relación.



TSMA



=



TSM



-



SMDP



Donde: TSM: Totalde servicios misionales que presta la Entidad. SMDP: Servic¡os mis¡onales demandados d¡rectamente por la población.



SMICA: Numero de setuicios m¡sionales instituaionales de la eñtidad con cápac¡dad operat¡ve adecuada.



riodic¡dad de ñedición del ¡ndicedor será ánual. INAM, SIAR.GOR€, SIAL.GL



IA.MINAM, SIAR-GORE, SIAT-GL istro ¿ie SINIA-MlNAM, SIAR"GOR€, SIAL-GL
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A.



FORMAfO



OE PRESENTAOóN DEL INOICADOR



"PORCENTAJE OE SISTEMAS DE INFORMACIÓN OUE NO FUNCIONAf{ ADECUADAMENTE DEL



sEcfoR" Norñbre de le cnt¡dad pública: Feahá de elaborac¡ónl Sector: Fun.¡ón: Div¡s¡ón funcional:



Grupo func¡oñall Serv¡c¡o públl.o asociadol T¡poloaía del prové.to:



Min¡sterio del Amb¡ente 08.05.2017 Ambiental 03: Planeam¡ento, eestión v reserva de continqencia 005: lnformación Públ¡ca 006: lnformeción Pública Serv¡cios de lnformac¡ón Ttc



El ind¡cador no está a n¡vel de productos n¡ resultados, si no de Procesos. Además al ser tr¿nsversal no pueden ser asoc¡ado d¡rectameñte a un solo PP s¡n embargo se asociaría indirectamente al



PP



0137,



PP



0744,



PP 096, PP 036, PP



057



PP



0136.



Porcentaje de Sistemas de ¡nformación que no funcionan adecuadamente delSector.



calidad asoci¡do a las tecnologías de informac¡óñ.



'¡ri]l llAP, MINAM en el marco del PP 0137 al cual está asoc¡ado ¡ndirectamente



La t¡pología global 'Tecnologías de lnformación y Comunicación (ftc)" comprende a aquellos proyectos que intervendrán en las capac¡dades de las Entidades pará solucionar problemas de



gestión de la información y de la art¡cula€ión entre entidades, util¡zando tecnolo8ias de la informac¡ón y la comunicación (TlC), para procesos estratégicos, m¡s¡onales y de soporte o apoyo. El indicador busca medir el porcentaje de entidadés del sector que no cuentan con capac¡dades adecuadas pará br¡ndar el servicio de inforrñac¡ón ut¡lizando tecnologías de ¡nformac¡ón y comun¡cac¡ón, cons;derando que en el marco de lo d¡spuesto en el Decreto Letislat¡vo 1013 que crea el Minister¡o delAmbiente, este tiene como una sus funciones específ¡cas, el de promover la invest¡gac¡ón científ¡ca, la innovación tecnológ¡ca y la información en materia ambiental vinculado al ejercicio de sus competencias. L¿ brecha que se va a reduc¡r está refer¡da a las capac¡dades que se requieren para la testión de la informac¡ón en soporte de procesos estratégicos, m¡s¡onales y de apoyo de una entidad, y con el objeto de articular entidades de un mismo sector o de varios sectores, en caso de procesos estraté8¡cos y mis¡onales. En esta t¡pología, el ¡ndicador medirá las brechas de cal¡dad en S¡stemas de información que se expresará a través de la brecha entre los cr¡ter¡os y estándares dgfii¡*§ para un adecuado sistema de información v las carácteríst meca



. .
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.



operando. S¡stemas de lnformación, se definen como el coñjuñto organizado de elementos (datos,



recursot procedimienlos manuales o automat¡zados, personas) que interactúan entre 5í con el objeto de recop¡lar, procesar, distr¡buir e intercambiar ¡nformación para sat¡sfácer las neces¡dades de una ent¡dad, Esta información puede ser utilizada en la toma de decis¡ones, proveer serv¡cios de informacióñ a u5uarios internos y externos o facil¡tar la prestación de serv¡c¡os m¡s¡onales.



Cteos Los criterios que debe cumplir un sistema de información para cal¡f¡carse como adecuado soh:



a)



Conf¡denc¡alidad: N¡ve¡ de protecc¡ón que cada alternativa ofrece contrá la divulgación no autorizada de la información. En ésta, deberán considerar5e aspectos como: o Sistema operativo o Ease de datos o Conex¡ón con otros sistemas de informac¡ón (a través de lnternet o localmente) o Acceso a medios de respaldo b) lñtegridad: Precisión, suficienc¡a yval¡dez de la informac¡ón. c) Confabil¡dad dc la ¡nformac¡ón: [a ¡nformación obten¡da debe ser aprop¡ada para la Sestión de la ent¡dad. d) lñformac¡óñ Externa: [a ¡nformac¡ón obtenida debe ser aprop¡ada para satisfacer los requerim¡entos de otras entidade5 y u5uar¡os. e) Tranaparenc¡ai Poner a d¡sposición de Ia ciudadañía la iñformac¡ón relevante para la formulac¡ón y aprobación de polít¡cas públicas. f) lnteroperabil¡dad: Habil¡dad de lo5 sistemas flc, y de los procesos de negocios que ella! soportan, de ¡nter€amb¡ar datos y posib¡litar compart¡r ¡nformac¡ón y conoc¡m¡ento.



g)



Oisponibilidad:



o



Acceso a la ¡nformación por parte de todos los usuar¡os autor¡zados, en el momento



o



en que lo requ¡eran. T¡empos de respuesta acordes con lás ñeces¡dades de los procesos.



El servicio de información asociado a los s¡stemas de ¡nformac¡ón vieñen siendo atendidos, sin embargo este no corresponde a los niveles efablec¡dos de acuerdo a los criterios técnicos de las



des (brecha de calidad) por lo cual se requ¡ere de capac¡dades en ¡nfraestructura, ámiento, mobillario, entre otros a fin de brindarlo de manera adecuada. cua¡, son 05 s¡stemas de ¡nform¿c¡ón del MINAM encarBados de br¡hdar este serv¡c¡o los s están a cargo de la D¡rección General de Cambio Climát¡co y Desert¡ficac¡ón (DGCCD), la



irección General de D¡vers¡dad 8¡ológ¡ca (DGDB), la D¡rección de lñformac¡ón e lnvest¡gac¡ón Ambiental (DllA), el Protrama Necional de ConseNación de Bosques para la M¡t¡gac¡ón del b¡o C¡imát¡co (PNCB) y la oirección General de Ordenamiento Terr¡tor¡a¡ Amb¡ental (OGOTA) órgano adscr¡toi el lnst¡tuto de lnvestigac¡ón en la Amazonía Peruaña (llAP), las que se enmarcando en el presente iñd¡cador, coñsiderañdo que cada entidad cuenta con sus mas de ¡nformac¡óñ trabajando de ñañerá l¡m¡tada, s¡endo estos los siguieñtes:



o



Para el caso del MINAM. se tiene 05 s¡stemas de informa¿ión de Ias áreas que se detellan.



Sistema de informac¡ón de la DGCCDi



El MINAM se nutre de ¡nformac¡ón 5obre el ¡nventar¡o de G€l de Ios sectores ambiente, energía y minas, trañsporte, producción, atr¡cultura y v¡vienda, para pÍocesarla¡ ver¡ficala y emitir información nac¡onal de emisioñes/remoc¡ones de GEI para que lós sectores, Bobierno regionaly localV puedan tomar decis¡oñes estratéglcas.
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-



Actuat¡2edo



Actualmente el MINAM provee informac¡ón de se¡s categorías, con un n¡vel de precis¡ón no al 100% pues esto requiere de una inversión conjunta de todo el sistema, desde las entidades sectoriales que proveen la información hasta el MINAM que debe garantizar la existencia de s¡stema opt¡mizado que perm¡ta brindar informac¡ón más precisa. En este sent¡do, el M¡n¡sterio del Ambiente ¿ la fecha v¡ene formulando un proyecto de ¡nvers¡ón que perm¡ta la instalación delservicio de ¡nformacióñ de GEt en el tvltNAM, con este proyecto se lotraría cubr¡r la brecha de Eestión de la ¡nformac¡ón a ñivel agreSado por lo que es necesar¡o que e¡ MINAM cuente con la infraestructura, equ¡pam¡ento, software que permita que el m¡nisterio lleve a cabo la recole€c¡ón, procesamiento, monitoreo y reporte de la información sobre cambio c¡imát¡co descrita. s¡stema de información de la DGDB:



y



El S¡stema de lnformación de Recu6os Genét¡cos B¡osetur¡dad, pretende generar efic¡encias a partir de la gestión eficiente de la información, que se maneja en diferentes ¡nstituciones que reali¡an trabajos complementarios. Brecha: avan¡ar con la s¡stematiración de la información .elacionada a los temas de RRGG y B¡oseguridad, in¡c¡ando el proceso de anális¡s y diseño del sistema referido. Se busca la utilización plena del software desarrollado para ser util¡zado por lo5 d¡versos usuar¡os f¡nales. Modelo organizat¡vo de la plataforma 6ENESPERU: descentralizado y autónoma por estar conformado por institucioñes socias denom¡nadas "nodos", que son las instituc¡ones que proveeñ ¡nformación relevante al sistema y part¡c¡pan de los procesos y procedimientos de test¡ón de la biosegur¡dad y del acceso a los RRGG y part¡cipación en los benef¡c¡os que s€ deriven delacceso. S¡stema Nacional de lnformación Ambiental (SlNlA) a carro de ¡a DllA: El S¡stema ñac¡onal de lnformación Amb¡ental (SlNlA) del MINAM es el encartado de br¡ndar la ¡nformación amb¡ental. €l SINIA se desarrolla con la f¡nalidad de serv¡r como herramienta de apoyo a la implementación delS¡stema Nac¡onal de Gestión Ambiental (SNGA), según Ley



N'28245, Ley Marco del Sistema Nac¡onal de Gestión Ambiental; y en la Ley General del Ambiente, tey Ne 28611. ElSlNlA constituye una red de integración tecnológica, ¡nstituc¡onal y humana que fac¡lita la sistematizac¡ón, acceso y distribución de la iñformación ambiental, asl como el uso e intercamb¡o de esta s¡endo soporte de los procesos de toma de dec¡siones y de la Eestión ambiental. El SINIA sistemati¿a, recopila y difunde la información amb¡ental que es Beneradá por las entidades especializadas del sector y de las diferentes ent¡dades públicas y privadas. S¡stema de ¡nformación del PNCB: El PrograÍra Nác¡onal de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climát¡co PNCB, cueñta con una plataforma denominada GEOBOSQUES que es un seNicio de



-



informac¡ón conflable y oportuno que briñda el Programa Bosques del M¡nister¡o del Ambiente para que cualquier ciudadano, autor¡dad nacional, re8¡onal, local, empresas y medios de comun¡cac¡ón puedan conocer los cambios en la cobertura bosques, cuánto se está perdiendo o cuáñta amenaza de deforestación ex¡ste, a f¡n de tomar las décisiones o medidas que correspondan. Adicionalmente, el PNCB, viene formulando dos proyectos de inversión, en ámbitos distintos, en marco del monitoreo del bosque amazónico y bosque Seco, que perm¡ta la ¡nstalac¡ón de¡ servjcio de ¡nformación con mayores capac¡dades que cumpla con la prec¡sión requerida y de forma oportuna. Sistema de ¡nformación de la DGOTA: [a prov¡sión delservicio de ¡nformac¡ón de los RR.NN.



cons



!mente en:
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-



Actual¡zado



generación, uso, aplicación, intercambio y transfereñcia dé conocimientos y habilidades en el manejo de información territoria I geoespa cia I desarrollada en condiciones óptimás, Y Los proced¡mientos para realizar acc¡ones de mon¡toreo y evaluac¡ón, que perm¡tañ la ¡dentif¡cación de lo5 cambios de uso del territorio a través de sus recursos naturales. La



Para efectos de las capacidades adecuadás requeridas para lá Gestión de la lnformación de los Recursos N¿turales para el OT. la DGOTA t¡ene en cuenta ¡as siguieñtes considerac¡ones



normátivas y técn¡cás:



contar con infraestructura y equ¡pamiento espec¡alizado que permita el ret¡stro la de ZEÉ nacional el cual se enmarca en el D.S. N'087-2004-PCM y el D.C.D. N'010-2006CONAM, asicomo del DS N" 007-2008-MlNAM, ROF MINAM. Se requiere



Para el caso informac¡ón:



o



de los Organismos Adscr¡tos, se requiere atender los siguientes s¡stemas



de



Slsteña de informa.¡ór del llAP El llAP cuenta coñ seis Programa de lnvestigac¡ón que sont Programa de lnvest¡gación para el Uso y Con5ervación del Agua y sus Recursos (AQUAREC); Programa de lñvest¡gác¡ón en Camb¡o Cl¡mático, Desarrollo Terr¡tor¡al y Amb¡ente (PROT€RRA); Pro8rama de lnvestigación en Biodiversidad Amázónica (Pl8A)j Programa de lnvestigación en Manejo lntegral del Bosque y Servic¡os Ambientales (PROEOSqUES); Protrama de lnvest¡gac¡ón de la Diversidad Cultural y Economía Amazónica (SOCIODIVERSIDAD)j Programe de lnvestigación en lnformac¡ón de la Eiod¡vers¡dad ama¿ónica (BIOINFO). Cuenta también con una Sede centralubicada en Loreto y cinco Sedes descoñcentradas, ubicadas en Madre de 0ios, Huánuco, Ucayali, San Martíñ y Amazonás, de las cuales n¡n8una de ellas tiene uñ sistema de információñ que func¡one adecuadameñte, a pesar de ello se ha ven¡do desarrollando sistemas de inforrñación que contribuyeñ a alcañzar los objet¡vos instituc¡onales. El llAP a través de sus seis Programas de ¡nvest¡Bac¡ón desarrolla procesos de generac¡ón de



conocim¡ento y desarrollo tecnológico, med¡ante la gest¡ón de proyectos, investigación tecnoló8ica (lnvest¡gac¡óñ y d¡seño de tecnologías, implementación de mejores prácticas de Acceso a la informá.ión y promoc¡ón de adopción de tecnologías) y diseminación de conocim¡entos y tecnolotías.



A través del programa BIOINFO que t¡ene por mis¡ón, ser el órgano responsable de la p¡anificación y ejecución de investigaciones orieñtadas al desarrollo, adaptac¡ón, plementac¡ón y transferencia de conocimientos y tecnologías para la adqu¡sic¡ón, proceso, y uso de la informac¡ón biofísica, sociocultural y económica, apoya los procesos de de decisiones relacionados con la Amazonía peru¿ná. ara lo cual, dicho Protrama BIOINFO a través de su Unidad dé lnformática y Rédes, tieñe un alcance transversal a toda la instituc¡ón y cuenta coñ tas siguientes funciones:



. . . . . . .



Facilitar el procesamiento de información mediante la ¡mplementación y administ.ación de técñología ¡nformát¡ca. oiseñar, desañollar e iñplementar las aplicaciones informáticas que requiera el llAP. Superv¡sar él desarrollo de apl¡caciones de software para optimizar la gestión de les diferentes áreas usuar¡as. AdÍr¡nistrar y perfecc¡oñar la red ¡ñformática instalada en el lnstituto. Evaluar y re€oméndár los equ¡pos de tecñología de información que requ¡era el lñstituto. Adm¡n¡strar el parque tecnológ¡co en uso en el lnstituto. Brindar el soporte técn¡co que requ¡era el parque tecnológico de propiedad del llAP.



Funciones que se v¡ene cumplieñdo de fnanera restr¡ngida, deb¡do a las condiciones lim¡tadas



Progmmació¡ Mult¡anualde lnverslones 2018-2020de1 SECfOR AMBTENTE -Actual¡zado en que se encuentra este Sistema de información requir¡endo su mejoramiento. El indicador brecha permit¡r medir ¡as brechas de cal¡dad eñ la gestión información científica y tecnolóBica, gene.ada por los programas de investigación a través de los S¡stemas ¡ntegrales de toma de decisiones e implementación de mecanismos para registros de datos de campo ele€trónico, fortalecimiento del S¡stema Fol¡, báse de datos de conoc¡m¡ento de los estudios de la iñstitución, seNidores de mapas, s¡stema de gestión de oportun¡dade§, sistema de d¡fusión, entre otros; la misma que se expresará a través de los criterios y estándares defin¡dos para un adecuado sistema de ¡nformac¡ón y las caraaterísticas de los mecanismos que vienen operando.



En ese contexto,5e anali¿ará los Sistemas de información a n¡vel de entidades del Sector, aquellas que no cuentan con las capacidades adecuadas para brindar el 5ervicio de informac¡ón asociado á los flc. En ese contexto, se anali¿ará a nive¡ de entidades del Sector, aquellas que no cuentan con las cápac¡dades adecuadas para br¡ndar él serv¡c¡o de ¡nformac¡ón, por lo cuál 5e plantea la desagretación del ¡ndicador por las situ¡entes temáticas:



M¡NAM:



-



Sistema de lnformación que no cuenta con capacidades adecuadas para ¡nformáción de ¡os recursos naturales para e¡ordenam¡ento territor¡al Sistema de lnformación que no cuenta con capacidades adecuadas para ¡nformac¡ón de Gases de efecto invernadero (GEl) Sistema de lnformación que no cuent¡ con capacidades adecuadas para Iñformac¡ón de mon¡toreo de cobertura de bosques Sistema de lnformación que no cuenta con capacidades adecuadas para ¡nformación sobre recursos genéticos y bioseguridad



Sistema



de lnformación que no cuenta con



el servicio de el servicio de el servicio de el servicio de



capacidades adecuadas pára la



sistemat¡zación y d¡stribuc¡ón de la informac¡ón amb¡ental



Ortanismos Adscritos: Sistema de lnformación que ño cuenta con capac¡dades adecuadas para la información de la Amazonia Peruena del llAP



-



El indicador es de producto y está referido a la brecha de calidad, bás¡camente al cumpl¡m¡ento



de estándares de los s¡stemas de información, ten¡endo en cuenta los criter¡os deflnidos anteriormente. Depende de la situación de cada Eñtidad



"¡"



5 ¡ ¡¡



e=



sJ!;fl!!'



rco "t"



Los valores que se piden son los siguientes



i)



LÍnea de base a ma rzo 2077 i 1OO.k



Coñsiderando que son 02 las entidades (MINAM y llAP) que se estarfan enmarcando en esta brecha. Se precisa el detalle porentidad en el s¡gu¡ente Cuadro:



h? v.s.
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Servic¡o de lnformáclóñ (TlC) delSector



tmtoaD



,0L



r020



2020



s¡rt ñá! d. lñlo¡ñ¡rióñ d.l



t



¡ 0



1



0



2



7



sktem. de iñlom¿cióñ a 0



1



I



0



7



s¡ttem¡! de lnrorm¡.|ón del É2.9,(



3



fof



ii)



i¡¡)



t oEtsÉcfor



1l



It



10



5



1@ta



,6.94



¡5.4¡



Valores durante el horizonte de programacióñ á la culmiñáción de proyectos y otras inversiones cons¡derados en el PMlen dicho horizonte. 2017



2018



2019



2020



100.0%



16.gyo



46.2%



15.4%



Valor al final del hor¡zonte de la programación a diciembre de 2020: 15.4%



iv) Valor h¡stórico de la brecha en los últimos 05 años.



20t2



2013



2014



700.o%



100.0%



100.o%



20r.5 100.0%



2016 100.0%



Este indicador permite medir las brechas de calidad de los Sistemas de iñformación a través de la evaluación dé las aaracterísticás de los mecan¡smos que vienen operando y el aumplimiento de los critérios y estándares def¡n¡dos para un adecuado s¡stema que, permita sistemati¿ar, art¡cu¡ar y compartir la información Senerada por las un¡dades productoras de señicios en todos sus



niveles y ubicaciones.



rre de esta brecha está vinculado con la ejecución de proyectos de ¡nvers¡ón, así como ¡ones de optimi¿eción de la oferta, de reposición y de rehabilitación.



lc¡erre de brecha en inversioñes considerados en el PMl, se está considerando parc el ¡a ¡ntervenc¡ón de 04 proyectos de inversión de los cuales 02 forman parte de 02 iogramas de iñversión y 01 intervenc¡ón en opt¡mización y para el llAP, se coñsiderá la rvención de 01 proyecto que contempla la atender la brecha de los 08 s¡stemas de mación. princrpales acciones de los proyectos son: iñgeñiería o rein8eniería de procesos, diseño y rrollo e implemehtación de sistemas informáticos (software y hardware) basados en TlC, dotación de amb¡entes, implementación de s¡stemas de contingenc¡a y redundancia, eñtre otros Lim¡tac¡ones



-



lnsuficieñtes capacidades para levantam¡ento, estandar¡zac¡ón y publicación de informac¡ón Ausencia de procedim¡entos estandarizados para levantamiento y publicación de iñformación
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-



-



5e asume que se cqenta con un d¡agnóstico sobre Ios mecanismos que utilizan para gest¡onar



la información amb¡ental.



lnfraestructura instalada: Se debe garant¡zar que la ¡nfraestructura ¡nstalada cumpla con los requerim¡entos de capacidad necesar¡a; es decir, que existan las condiciones técnicas en las zonas en las que seva a ¡levara cabo. Debe haberse realizado tanto la capacitación técnica como de la capacitación func¡on¿l de las personas que ut¡l¡zarán el s¡stema. Se realiza un correcto y oportuno moñtaje de la apl¡cación y fomentar el uso adecuado del sistema en las d¡versás insi¡tuc¡oñes. Se



continúa incrementando la demanda nacionale internac¡onalde ¡nformación.



Se tendrán eñ cuenta las normas técnic¿s def¡n¡das por la Secretaaía de Gobierno Electrón¡co de



la Presidencia del Consejo de M¡nistros, el MINAM y las entidádes.orrespoñdientes, así como los estándares ¡nternac¡onales de ser el caso.



En ese sent¡do, las adecuadas capacidades de los Sistemas de lnformación, cons¡dera los situ¡entes cr¡terios, en función a la d¡spoñibil¡dad de los factores de producc¡ón que se requ¡eren para brindar el serv¡c¡o: MINAM . Para el adecuado funcionam¡ento del sistema de información sobre inventarlos de qases de efecto ¡nvernadero - GElconsidera los s¡gu¡entes criter¡os técn¡cos:



lnfnestructurá fecnológica para la sistemat¡¿ac¡ón de informac¡ón relacionade al cálculo delinvent¡r¡o de GEI . oata center



.



Herrar¡ientás iñformátiaas para el procesamiento de informac¡ón relac¡oñada



l¿s



emisiones/remoción de GEl.



a



Adecuada capacldad para la utilkación de herrami€ntas de iñformaclón sobre la emisión de los inventarios de GEI de los actores involucrados * Talleres coñ involucrados directos del proyectq así como a l¿ soc¡eded c¡vil,



. . .



sobre Ia importanc¡a de la utili¡ación de l¡5 heÍámleñtes de lnformacióo y comunicac¡ón sobre el aoñtfol y vigiláncia de las emisiones/remoc¡ones de GEl. Capacitaciones con r€sponsablesde la elaborac¡ón de los inventar¡os de GEI Actividades de difusión y comunicación para promover el conocimiento y uso de las herramieñtas y servicios de información de ¡os inventarios de GEl,



Disponibilidad de herramientas amiSables p6n dlfundir infornacióñ resultante de la elaboración de los lnventários de GEI lmplementación de solución tecñológica para el in8reso y consulta de datos, ¿sí como para la consulta de información sobre Buías, lnformes y reportes de em¡s¡ón de los ¡nventarios de GEl.



.



(ilPo¡sisoloinoconstituyelnve6io.es



.



para el



Of, deberá cons¡derar los s¡guientes cr¡terios técnicos:



1.



2



lnfraestructure pera el procesemieñto, Ambienles propicios para la sistematizac¡ón y procesamiento de la lnformacióñ de los Recursos Natu¡ales Dárá elOrd€námiento TerÍtor¡¿l lnfo.máción georeferenciada, involucr¿ la Seneracion de
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3.



Equipamiento



Contar con computadoras espec¡álirades con los softw¿res diseñados para el procesam¡ento cle la ¡nforñráción de RRNN. Así como el almaceñamiento y el



4. l')



Por si



Fortalec¡miento de capacidades del personal especial¡¿ado *



skx



ño conrt¡tuv€



¡ñEEio.et



. PaÉ el adecuado funcionamiento del



s¡stema de información del monitoreo de la cobertura del bosque cons¡dera los s¡gu¡entes criter¡os técn¡cos:



.



Stock



de



Bosque y



Pérd¡da de Bosque



.



Alert¿ femprána



.



Uso y Cembio de Uso de la Tiprra



.



Degrádáción



. (')



de



Esceñarlos de Referenc¡a



Por



1. 2, 3. 4, 1. 2. 3. 4.



olL



Equlpamiento



lnfra€structura



oll



Forta¡ecim¡ento de Capac¡dades l+)



0h



Servicios especial¡u ados



ol!



Equipamiento



olr



lñfráestrudura Fortaleclmiento de Capacitación



ol1



(.)



011



Serviclo especializados



o/7



1.



Equipamiento



o/1



3. 4. 1. 2, 3. 4, 1. 2, 3. 4.



Fortelecimiento de Capacidades (+) Servic¡oespeciel¡redos



0lr 0lr 0h



Equipamiento lnfraestructura Fortaleaiñ¡ento de Cepacidedes (+)



0/1



Servicioespec¡al¡aados



Equipamiento lñfráestructurá



0h olr 0lr



Forta¡ec¡m¡ento de Capacidades (*)



oll



Serv¡cioespeciálirádos



0/L



0lr



oll



rirolos ¡oconrtltuye lñve6iones



S¡endo los atributos de ver¡f¡cac¡ón de los requer¡m¡entos, los siguientes:



-



Equipam¡ento adecuado se considera cuañdo se cuenta con el total de equ¡pamieñto necesar¡o para la generación de información de Monitoreo de los Bosque, en las cinco mát¡cas que esta ¡ñvolucra, para los tres ámb¡tos de bosquei (Sosques Ama¿ón¡cos, es Secos y Bosques And¡nos).



-



fraestructura adecuada se coñsidera cuando se cuenta con las instálaciones debidañente s con los seru¡cios básicos, además de intemet, telefoñía entre otrosj la m¡sma que permita albe€ar toda la capac¡dad ¡nstalada (equ¡pos, personal, otros), para la Bestión de informac¡ón de Monitoreo de Bosques en las c¡nco temáticas que este ¡nvoluara. Fortalec¡m¡eñto de Capacidades, se considera adecuada cuando los operadores de gest¡ón de iñformac¡ón de Mon¡toreo de Bosques en las c¡nco temát¡cas que esta involucr¿ én ¡os tres ámbitos de bosques (Bosques Húmedos Amazónicos, Eosques Se.os y Bosques Andinos), manejan adecuadamente los equipo§ y sistemas de informac¡ón. seN¡c¡os Espec¡al¡zados adecuados se considera cuando se cuenta con serv¡c¡os especial¡zados para el anál¡s¡s de exact¡h¡d de datos, Serv¡c¡os de verificación de ¡nformación, anál¡s¡s de ¡nformación complementar¡a, entre otros. Oue en pro de transparenc¡a y buenas práct¡cas no puedeñ ser realizados por el m¡smo equipo generador de informacióñ-



.Para el adecuado funcionam¡ento del sistema de información sobre recursos genét¡cos y ridad cons¡dera los s¡qu¡entes criterios técnicos:
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f¡po de l¡rloÍnárlón



nequerlmhnto



olr



Platáforña informática



lnformación sobre el acceso a los recursos genéticos



o/r oll o/r



Equipamiento



del país



Capacitación



lnformación sobre la moratoria de OVM (Organhmo Vivo Modificado)



lnformación sobre bioseguridad



T.bül.dóñ



de los



OVM (infrae5tructura de laboratorlos nacionales en análisis de OVM, especr¿l¡las nacionales en análisis de riesgo de OVM, proredimiento de bioseRurid¿d de OVM) (') Por si tolor no con(ruve ¡¡v€Aiones



(')



Plataforma iñforñáiicá Eouioami€ñto



o/1



CaDeciteciónl'l Plataforma informática



o/1



oll



011



Eouloámiento



o/r



Capacit¿c¡ón(*)



.Pará el adecuado funcionam¡ento del s¡stema de informac¡ón ambieñtal en



cuanto al



s¡stematización y difus¡ón de la información, cons¡dera los s¡guientes criterios técn¡cos: Requarlm¡cntoi



;ábúlá.|ón



olt



1.



Cuentan con iñfraestructura tecñolócica,



olL



2. Equ¡pamieñto



3.



Cuentan con los equipos e instrumentos ne.esarios. C¿pacita€ión (')



Cuentan con personal técñico cálificado para



4. {')



el



proceso de



la



olr información



Difusión (¡) Las acciones y actividades llegan a los diferentes tipos de demandantes de iá información ambi€ntal.



olt



Po. si soios ro .onstituve inve6¡ones



ORGANISMOS ADSCRIÍOS



.Para que el llAP asegure el adecuado funcioñam¡ento del sistema de ¡ñformación de



los



recursos naturales, considera los siguientes cr¡terios técn¡cos: Las normas técn¡cas que orientañ los atributos ideales de los sistemas de información y las



-



TIC a implementar son todas las def¡nidas por la Secretaría de Gobjerno Dig¡tal de la Presidencia del Consejo de M¡n¡stros, el lvlin¡ster¡o del Ambiente y el llAP, así como los estándares internacionale5lSO 27001, ISO 19115, ISO 19110, entre otros. En el s¡guiente cuadro se precisan los criter¡os de calidad de los s¡stemas de informacióñ a



desarrollar



y los n¡veles exigidos, y la



normatividád vigente que orientará



implemeñtac¡ón de los 5¡stemas



Confidencialidad R.M. 004-2016-PCM



Confiabilidad de la informác¡ón



-



Uso obliBátorio de la NTP



tso/tEc 27001



D¡soonibilidad



lnformació¡ €xterna lnteroperabiIdad



Decreto teghlativo 1246-Que aprueba diversas medidas de s¡mplificación ádñiñ¡strativa D.S. 070-2013-PCM



-Reslamento de la ley de



la
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En



todos los cásos, los cr¡terios de ver¡f¡cac¡ón sonl Valor0 se asiSna cuando el insumo requer¡do no e5 d¡sponible y es ¡nsuficiente, Valor l cuando el insumo requerido es dispon¡ble y sufic¡ente



Con lo5 elemeñtos oresentados en las tablas, la calidad de serv¡c¡o de Eestióñ de la ¡nformac¡ón amb¡ental permitirá oue el MINAM v los Oreanismos Adscritos como llAP brinden un serv¡c¡o de cal¡dad en orec¡sión v ooortunidad.



o¡ stut



=str



,!rtcE



,rooot"



Dónde: SINE: Sistemas



de ¡nformac¡ón del Sector que no func¡onan adecuadamente. Es decir,



cumplen criterios y estándares. SlTr Número totalde sistemas de ¡nforma.¡óñ délsector. SICE: Número de sistemas de informac¡ón oue func¡onan adecuadamente. La period¡c¡dad de



medición del iñdicado. será añual



MINAM, IIAP



MINAM,IIAP



Información del MINAM, llAP



no



Protramac¡ón Mult¡ariualde lnyeE¡ones 2018-2020 de|



SECTOR



AMB|ENÍE



-



Actual¡zado



ANEXO 1 SECCIÓN A FORMAfO DE PRESENfAOÓN DEI.INDICAOOR "PORCENTAJE DE óRGANOSY UNIOADES ORGANICAS CON INADECUAOO ÍNDICE OE OCUPACIÓN DEI. SECÍOR"



Noúibre de la entidad públ¡Car Fecha de elaborac¡ón: Sector: Fuñaión: O¡v¡s¡ón



fuñ.¡onal:



Grupo func¡onal: B¡en o Serv¡Éio públ¡co asociedo: Tlpología del proyecto¡



Min¡sterio del Amb¡ente 08.0s.2017 Ambiente 03: Planeamiento, testión y reserva de contingenc¡a 006 Gest¡óñ 0010 lnfraestructura v equ¡pam¡ento Edif¡cac¡ón Pública (cond¡ciones



de



hab¡tebil¡dad



funcionalidad) Sedes institucionales



El indicador no está a



nivelde productos n¡ resultados, sino de procesos. Además alsertransversal no pueden ser asociados d¡rectamente a un sOlO PP 5¡n embargo se asociaría indirectamente al PP 0137, PP 0144. PP 096, PP 036, PP 057 y PP 0136.



Porcentaje de órtanos y uñ¡dádes orgán¡cas con iñadeauado lñd¡ce de ocupaa¡ón del Sector



.:f&tr



Regultado específ¡co en el PMI: % de d¡sm¡nución de los costos de operación de las entidades y ahorros en costos y t¡empos de traslado del personal.



.,ii.:!ry No apl¡ca



La tipología global de "Sedes lnst¡tuc¡onales", corresponde a aquellas invers¡ones que se iñtervendráñ en las capacidades ¡nst¡tuc¡onales de las ent¡dades del Sector Amb¡ental, para solucionar problemas asociados a las aondiciones de trabajo (habitab¡lidad y func¡onal¡dad), enfocándose pr¡ncipalmente, en los recursos para llevar adelante los procesos estratégicos y de apoyo (infraestructura, mob¡liar¡0, equipamiento, conect¡v¡dád interna). Esta t¡pología ¡ncluye las edificaciones, defin¡das como inteavenc¡ones de carácter perrnanente, es



dec¡r, espac¡os fÍs¡cos con adecuaciones de of¡cinas, áreas operativas, de uso público, de desplazam¡ento, de conexión, cuyo destiño es albeBar act¡v¡dades humanás de lo5 serv¡dores públicos; depend¡endo de la ent¡dad del Sedor Amb¡ental y sus funciones. Las sedes instituc¡onales de las entidades del sector Amb¡ental, pueden estar constitll¡das por más de una ed¡ficación emplazada en dist¡ntas ubicac¡ones, las cuales responden a las necesidades de cada una de estas, en el marco de sus funciones emanadas por ley. Se asume que no habria brecha de cobertura, ya que de alguna manera las entidades del Sector



Ambiental, brindan elservicio público de "Sedes lnstitucion¿les'l
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Entiéndase por sector Ambientalr, a la ¡ntegrac¡ón conformada por el Ministerio del Ambiente _ MINAM y las ent¡dades de su ámbito or8ánico. El ejercicio de func¡ones ambientales, cons¡derando la ex¡stenc¡a del S¡stema Nacional de Gestión Ambiental {SNGA), incluye las que ejercen las ent¡dades del sector, y a su ve¿ las que correspoñden a las ent¡dades sector¡ales del gobierno nácioñal, los gobiernos reeionales, los gob¡ernos locales, y otros orgañismos dél Estado coñ funciones ámbientales expresamente otorgadas por ley.



con el ind¡cador, sé espera mejorar las condiciones de habitabil¡dad y func¡onal¡dad de del trabaio que desarrollan los funcionarios y demás serv¡dores públ¡cos de las 55 órgaños y unidades ortánicas de un total de tres (3) ent¡dades, la cual permit¡rá br¡ndar los servicios en temática ambiental en menor t¡empo, para trámites en general (las sol¡c¡tudes, documeñtos, opiniones técnicas y otros documentos solic¡tados) por parte de los usuar¡os de los servicios que se brindan en cada una de lasSedes de las entidades del Sector Am bie nta l.



El indicador de brecha def¡n¡do está centrado en la contribnción a las iñversioñes, en



las



modal¡dades defin¡das por el lnv¡e.te.pe, a través de las capac¡dades de coñdiciones de trabajo (hab¡tab¡lidad y fun.ionalidad) de las eñtidades, para llevar adelante, pr¡ncipalmente, los procesos estraté8¡cos y de apoyo.



El sector amb¡ental, t¡ene como ente rector ¿l M¡n¡sterio del Ambiente cuya función es fa de diseñar, establecer, e.jecutar y superv¡sar la política nacional y sectorial ambiental:



.



Formular/ planif¡car, d¡rigir, coord¡nar, ejecutat supeNisar y evaluar la polít¡cá nac¡onal del amb¡ente aplicable a todos los niveles de gob¡erno én el marco del sistema nacioñaf de gest¡ón amb¡entá1.



.



Garant¡zar el cumpl¡m¡ento de las normas amb¡entales por paate del Ministerio del Ambiente, los demás sectores y los d¡feaentes niveies de gobierno; realizando funciones de prorñoc¡ón, fiscalizac¡ón, supervisión, evaluación y control, así como ejercer la potestad sañcionádora en mater¡a de su competencia y dirig¡r el régimen de fiscalizacióñ y control ambiental y el régimen de ¡ncentivos previsto por la Ley Ne 28611, Ley Geñeral del Ambiente. Realizar el Seguimiento y mon¡toreo, respecto de lo5 logaos en las metas ambientales a nivel ñacional, reg¡onaly localy tomar las medidas correspond¡entes. ¡nar la ¡mplementac¡ón de Ia polít¡ca nac¡onal ambiental con los sectores, los gob¡eanos ionales y los gobiernos locales.



.



r



apoyo técnico



a los sectores, gobiernos



re8ionalés



y



locales para



el



adecuado



cumplimiento de las funciones emanadas por ley.



A través del ¡ndicador, se ver¡fica el adecuado funcionamieñto y mejores cond¡c¡ones de ab¡tab¡lidád y funcional¡dad de las sedes inst¡tuc¡onales del Sector Arñbiental (aquel¡as que ican principalmeñte a esté tipo de intervención), mejorando la as¡gnac¡ón de recursos en los s de operacióñ y mañteñim¡ento, de cada una de dichas sedes, perm¡t¡endo el ahorro en el que actuálmeñte y de forma recurreñte/ Senera elarrendañ¡ento de inmuebles, por lo que,



entre los aspectos relevantes y necesarios 5e considera: . [a brecha a reducir está réfer¡da a las coñdicioñes en le qué se desarrolla el trabaio (habitabilidad y funcional¡dad) en las ent¡dades dél sector ambiental, pará llevar ádelañte principalmente los procesos estratégicos y de apoyo en las mismás. . [n esta t¡ la brecha de cal¡dad en las cond¡c¡ones de trabajo (habitabilidad v 5a



A cúlo 5' 6l ..dor ambi.ñr.l Mpeñdé él si$6má Nádomr d. Ge§rÉñ añb,eñ1,. (SNGA) .l sGr.úa ¡¡eioÉl d6 Eválu.tjó^ dá rñp.dó añbieñt l (sEra), er sist€m. nacioñ.r óo r¡romació¡ añbi€nial (slNA); ol sist6ñ. Nacjo.al d. ares NaluÉI.3 Prol.oid.3 pof é1 Eaieóo (slñañPE)r el si!i€ñ. Nacioñalde Godióñ d6 lo3 RécurFG Hld¡coB, ási como l, getión d€ ls Gcur¡os natu6le!, oñ erámbito de s! co.ñp.t6nca. d. le biod ve6dád, Media e



.l



d@elo lé9Élaüvo I oi 3,



@ro sislúa tuñcioml, inL!Édo por



dé cambb crlmál¡@, del mañ.io de lor 3uolos y de lot da.n* ámbllo3 téñático. qué



3é



esl¡bl6c.ñ por l.y



Protramác¡ón Mu¡t¡anuál de lnvers¡ones 2018-2020 deISECTOR AMBTENTE -Actuali¡edo frrncionalidad) se expresarán a través de la brecha eñtre el ¡ndice de ocupación (m'¿/persona) de las uñidades orgánicasss de un¡ Entrdad y el estándar establecido en normas nacionales, por ejemplo el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE). Si el Índice de ocupación actual es meñor al estándar, se asumirá que hay un inadecuado índ¡ce de ocupac¡ón. Se asume que d¡cho indicador reflejará tamb¡én los reqúerimientos de mobiliar¡o, equipamiento y conectividad interna.s6 En el Sector Ambiental se dist¡nguen 3 entidades (lGP, SERNANp y MTNAM) que aplican al servicio de Gestión lnst¡tucional.



El indicador es de producto y está refer¡do a la brecha de calidad en las condic¡ones de habitabil¡dad y funcionalidad para llevar adelante princ¡palmente los procesos estratégicos y de apoyo en una Entidad.



Las sedes institucionáles que aplican a este tipologíá son:



De las 39 unidades orgánicas del l\4inisterio del Ambiente, sólo 5 de ellas se encuentran cumpl¡endo los parámetros de ocupacaón del RNE, en el que se incluye además, la condición de ser el inmueble, propiedad de la entidad. Por su lado, las restantes 34 un¡dades orgánicas, no cumplen con los parámetros mínimos (indice de ocupación del RNE) para el desarrollo de las func¡ones de este; toda vez que se encuentran ocupando espac¡os alqu¡lados cuyas dimens¡ones y características están predeterminadas y han sido adaptadas para su propia funcionalidad. Por esta razón se considera que estas 34, se ad¡c¡onan a la brecha de Sedes lnst¡tuc¡onales, estando el MINAM en un 87yo del total de las unadades orgánicas (5/39). Redameñto Na.¡oñel de Edlflcrclones. nNE Oficinas (para jefes de unidádesy secretarias)= 9-5



lnforñaclóñ dcl MINAM 7 35



ñ2



S¿la de Reunroñes = 1.5 m2lpersona Sala de Espera = 1.4 m2/oersona



1.50



ñ2



Para asistentes (escritorios) = 1,5 m2/persoña Personal de mantenimiento = 2 m2/personá



1.50 m2



2.45 m2 1-00 m2



SERNANP De las 8 unidades oryánicas del Servicio Nac¡onal de Areas Naturales Proteg¡das por el Estado, se informa que casi el total de ellas se encuentran en el inmueble de propiedad de d¡cha entidad, sólo de forma física se alquila el inmueble en el que se ubica la Of¡cina de Control lnstitucional.



total de las ocho (8) unidades or8ánicas no cumple con los parámetros mínimos (índ¡ce de ocupaaión del RNE) para el desarrollo de las act¡vidades de esta; por lo qué se considera que dichas unidades orgánicas se adicionan a la brecha de Sedes lnst¡tuc¡onales. S¡n embargo, el



nrento Naclonal de Edlf¡e.lones - RNE Ofiainas (para jefes de unidad y secretarias) = 9.5 m2/persona



s.gú^ €L"M¡n!¿rpra e]ábo'¡,. a¡qan o.¡óh¿rqu¿¡?div¡d.ñt6ó



rti. !^'ó¿d ótsá é:I'hudáadd.



55



qó¡k,



hformaclón del SERNANP



de



sGremú de nromrdón .oi .r¡dernica hro,ma( ónvcoñun.a( ón lTrc)que erá rc¿lkdo ¿ eñiiddd.lle«or.mb¡e



to.n¡tddd tolai^os, o.¡.nc¡os, dtt?«io1et 2¡.



f
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IGP. El lnstituto Geofísico del Perú, cuenta tamb¡éñ con 8 unidades orgánicas, las cuales ninguna de ellas cumple con el Índ¡ce de Ocupación que determina el RNE, por lo que también, se coñsidera



estas un¡dades con el 100% de brecha por cubr¡r, al ño contar estas con lá5 capac¡dades adecuadas en hab¡tab¡l¡dad y func¡onalid¿d.



tGdañ.nto ¡ledonel d.'Edffl..tlóñe3



. RNE



lnforña.lón - l6P



Oficinas {para jefes de uñidad y secretaries) = 9.5



4rñ2



Sala de reuniones = 1.5 ñ2lpersona Sala deespera = 1.4 m2/persona



1m2 1rn2



Pará asistentes féscritoriosl



1rn2



:



1.5 m2lDersoná



1m2



Personal de mantenimiento =2 ñ2/persona



calculando la información de las 3 sedés ¡nstitucionales tenemos:



lotal



Eñtldad



de



órFno.



y unldades



Adecu¡dot



lnadecuadot



39



5



8



0 0 3



14 a



Oi.ánkes



MINAM IGP



8



SERNANP



55



Apl¡cando la fórmula o/o



uorro =



"7o



!9#49x



¡s¡¡e = q-r o/o



UOIIO



8



50



Aredra a1%



100% 100% 90,91%



1oo %



166



o/o



= 90.91%



lores que se piden soñ ¡os s¡Bu¡entes nea de base á marzo 2017:90.91%



Considerando que son 3 las entidades (M,NAM, SERNANP e IGP) que se estarían éñmarcándo en esta brecha, se precisa el detalle por ent¡dad en el siSu¡ente cuadro: Totrl de órgaño. / uñld.dei o¡ráñlaes



Ent¡d.d MINAM IGP



SERNANP



fotal ¡¡) Valores durante



el



Brecha



39 8



0



34 8



a 55



0 5



50



hor¡zonte de programación,



8



a la culminación de



a7%



100%



too% 90.91,6



proyectos



y



otras



invers¡oñés consideradas en la Programación Multianual de lnversión (PMl) en dicho horizonte 201A-2020_
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Entlded MINAM IGP



SERNANP



Totál



ón



2nL7 34



20LA 34



2019 34



8 8



8 8



8 8



50



50



s0



2020 34 0 0 34



rcentual del c¡ere de la brecha Orga¡o§y U¡ldrdes Orráñ¡c.¡ de br eñt¡dades



Eñtldad



zorT



2018



87.18%



a7 _14%



IGP



100%



100%



too%



o%



SERNANP



700%



xoo% 90.91%



100%



ovr



90.91%



61.A2%



Totál



90.91%



ao20



2019 87



_r8%



a7 _14%



iii) Valor al final del hori¿onte de la program¿ción multianual a d¡ciembrc de 2O20t ü._82% PROYÉCCrÓN OE



i



*



tA BRECtiA



EN Ér PaATOOO 2o1A-2020



I, I I g



á§



§



I I ¡



IGP



SE



r 2018 i 2019 t2020 iv) Valor histórico de la brecha en los últimos 05 años.



2012



2013



100%



100%



2014 90.97%



2015 90.91%



mt6 90.97yo



Fueñte: sub lcha5l6p, SEBNANP v MINAM (a.ra de ré.€Dción de obra M NAM CóDlGo N'141451



El indicador pretende mostrar el logro dé la mejora de las capacidades en las entidades del sector



ámbiental, en cuanto a infraestructura, equipamiento y desarrollo de capac¡dades de su personal, a través de la reducción de las cond¡aiones inadecuadas de los espac¡os fís¡cos, en los cuales se brinda actualmente los servicios públicos diversos de dichas eñtidades. Dado que las condiciones actuales imp¡den el óptimo cumplirñieñto de las func¡ones establecidas en su5 respectivas leyes o ñormátivas de creación; servic¡os que 50n demandados por las dist¡ñtas inst¡tuciones y públ¡co en gener¿1.



Al hacer referenc¡a a capacidades adecuadas, estas son valoradas en forma proporcional, ten¡endo como cons¡deración, para el caso de los inmuebles, la condición de alquilados, en que se entiende como la solución akerna temporal a ra2ón de la inex¡stencia de infraestructura propiá, con las condic¡ones adecuadas por cada entidad. Además de las condiciones inaprop¡adas anti téañicas de los amb¡entes de propiedad del estado.
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Dentro de ¡as l¡m¡taciones encontramos: Eñ el caso de las entidades con terreno propio, qúe el proceso de ubicación de las nuevas sedes está limitado a la zonificac¡óñ urbanfsti€a deldistrito en el que se ubican en el cualen alBunos casos, ño coincide el uso de ente guberñamental a la zona en la se pretende uti¡i¡ar d¡cho ¡nmueb¡e y las características de este. En tál sentido el proceso de búsqueda de inmueble (terreno o edificación construida), para su adquis¡c¡ón, es un proceso que podría tomar más tiempo del proSramado, con el propós¡to de conseguir el más adecuado o idóneo para las func¡oñes de cada eñt¡dad. El proceso de adecuac¡óñ de los amb¡entes es tambiéñ uñ proceso sign¡ficativo para poder lograr las condiciones adeauadás.



.



.



Por esas razoñes, entre lo5 supuestos, destacan:



.



La pred¡sposición de las autoridades locales para Ia facil¡tación en la Best¡ón de adquisición de



¡o5 ¡nmuebles que fac¡liten



. .



a las ent¡dades del sector ámbiental, respecto de perñisos,



autor¡zaciones y dernás regulaciones refer¡das a dichos inmuebles. [as adecuaciones con equipos cuentán con disponibil¡dad en el mercado, de equipamiento e ¡nsumos de adecuación de los amb¡entes de las sedes. las cons¡deraciones, por parte de las ent¡dades del sector amb¡ental, de los ¡mpactos negat¡vos que puedan generarse en los procesos aonstruct¡vos.



- Pára



la capacidad de ocupación por amb¡entes de los órganos y un¡dades orgáñicas, se utiliza el Re8lamento Nacional de edif¡cacioñes aforo noamativo A080. - Párá Iás condiciones de habitab¡lidad, se ut¡liza el Reglamento Nac¡onal dé Ed¡ficac¡ones. - Para los equ¡pos mob¡l¡ar¡os, se apl¡cará a la inforñación que determ¡ne las áreas determinadas, encargadas del Patrimonio y/o Mar8esi de Bieñes, a través dél inventario físico de bienes existeñtes de las sede5 principales del MINAM, SERNANP e IGP al último año. - Respecto al recurso humano y al desarro¡lo de capacidades, 5e tomaráñ en cuenta la informac¡ón del reg¡stro de trabajadores y el reporte de capac¡taciones por cada órgano y un¡dades orgán¡cas a través de ias Ofic¡nas de Admin¡stráción de las eñtidades del sector.



y



7o UOIIO



=



UOT



_



UOAIO



UOT



x 700



o/¡



Dondel



UOilor % de uñidades orgán¡cas de las Ent¡dades del Sector Amb¡eñtal, con iñadecuado fñdice de ¡óñ. T:



fotal de unidades orgán¡.as de las Entidades del Sector Ambiental. O: Número de un¡dades orgánicás de las Entidades del Séctor Amb¡ental con adecuado índice



de ocupación:



ta per¡odicidad de med¡c¡ón del ¡ndicador será anual.



Ofic¡nas Generales de Administración de¡ Min¡sterio del Ambiente, Serv¡cio Nac¡onal de Meteorologia e Hidrología, lnstituto Geofis¡co del Perú y el Servicio Nacional de Áreas Naturales P s por el Estado, respecto de la medición del íñdice de o.upáción se8úñ el Re8lamento
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Nacional de Edif¡cac¡ones - RNE y demás recursos. Min¡ster¡o de Economía y Finanzas, Banco de lnveGione§.



La base de datos es el medio flsico o electrónico, que contiene la informác¡ón para la medición del



¡ñdicador de brecha, que dependerá de cada entidad.



lnformes de la Ofic¡na Generalde Admin¡stración de las entidades



de I Sector Amb¡entá l-



Pro!.¡ir€clón MultL¡'ru.l de l¡y!É14í6! ¡018.202Ú d€l



SECtOf, AMBIENTE



ANEXO il¡



- Aduelt¡do



Pro&amación Multlanualde lnverslones 2018-2020 del



SECTOR AMBTENTE-



OIAGNóSTICO OE I.A SITUACION DE LA gRECHA EN SERVICIO DE I.IMPIEZA PI,BIICA



1,



Actualizado



ET



Situa.lón a.tual del Servi.io de L¡mpieza Pública De acuerdo a la Ley Geñeralde Res¡duos Sól¡dos, el Estado deberá garantizaa la prestación



contiñua, retular, permanente y obligatoria del Serv¡c¡o de l¡mr¡e¿a Pública que comprende el servicio de recolección. transDorte v diSDOsic¡ón final de los res¡duos sólidos57 y el serv¡cio de barrido v limp¡e¿a de vias, olazas v demás áreas oúblicas. D¡cho serv¡cio es compétenc¡a de los gobier¡os locales (de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972).



Asim¡smo, se def¡ne



al res¡duo sól¡do como cualqu¡er objeto. material,



sustanc¡a o uso de un bién o servic¡o del cual su poseedor se



elemento resultante del consumo o desprenda o tenga la intención u oblitación de desprenderse para ser mane¡ados Ddo ¿ando su valor¡zac¡ón v en últ¡mo caso sr¡ d¡soosición final.



Por lo cual, se cons¡dera que el @¿!g j.Q_-de_.LQ§_les j.d-gg l¡lgs a nivel del ámbito municipal a través del §e!yi9D_dq!!t!EiC¡¿P!¡!!!!e¡ contemplará los sg!{idg§lgE¡ldgÉi barrldo y limpleza eñ el auál se inc¡uve el almacenamlento, 5ervlcio de recoleac¡ón, trañsDofte v d¡sDosia¡ón f¡ñel (complementados por los procesos de transferenc¡a en cásos espec¡ales), los cuales deberán cons¡derar como prioridad su valor¡zaaión (refer¡do a aquellos que ¡ngresan a actividades formales que evitan su d¡spos¡c¡óñ f¡nal), es decir con



procesos de rcaprovecharñiento, Servicios que en 5u conjunto deberán ser desarrollados de una manera adecuada y sostenible de conform¡dad con d¡cha Ley. En ese sent¡do, se plantea como ¡ndicador brecha a nivel Nacional al % Poblec¡ón no atend¡da oor u¡ adeauado Servla¡o de L¡mD¡ezá Prlbl¡re, el m¡smo que se or¡t¡na como



consecuencia de las deficieñc¡as en los sérv¡c¡Os y procesos complementarios antes referidos. Por lo cual para determ¡nar que una población no es atend¡da por un ádecuádo Servic¡o de Limpie¿a Pública, deberá tener en consider¿c¡ón lo5 sigu¡entes lineamientos técn¡cos en base a lo señalado en la "6uía para la ldent¡f¡.ación, formulación y evalua€ión socialde Proyectos de lnvers¡ón públ¡ca del serv¡c¡o de Limpieza Públ¡ca a nivelde pelil" para cada uno de sus serv¡c¡os:



a) Servic¡o de Barr¡do y limp¡e¿a:



Es



la operacióñ de barrido, limp¡eza y recolecc¡ón de los



res¡duos de las vías o espac¡os públicos, en la cual se cons¡dera:



-



El total de los residuos que se depositan en las vías, parques {no se considera male¿as) y otros lugares públicos, ya sea por actividad del hornbre o ácción de la naturale¿a, en el centro o centros poblados, lo5 cuales requieren sea barr¡dos y recolectados. El total de vías, parques u otras áreas públ¡cas, que cuentan con algún tipo de pav¡mentac¡ón y además por lo teneral, de alto tráns¡to peatonal.



Dentro de este servicio, se inclu¡ría á¡ p!q!g!9_d!_gh!!e@Ei!!!9_p!iElig9, el cual se define como la acc¡ón de almacenar temporalmente, los residuos sól¡dos generados por los transeúntes, eñ rec¡pientes colocados en lugares públicos, tales como vfas, parques públicos u otros, para su poster¡or recolección. Se considera que el servicio de barr¡do y limpieza es adecu¿do cuando 5e at¡ende, en todo momento, el 100% de cobertura con la capac¡dad para el barrido y la recolecc¡ón de los residuos generados ¡ncluyendo su almacenam¡ento con el equ¡pam¡ento y recip¡ente5 adecuados respect¡vamente. 5?o. ro. predio!de



a



¡ud!d



« óñ,.ic.ñbror yd.smod.d¿obr.sñ.nor..



ffi.;h



W
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b) seru¡clo de recolecc¡ón y transporte: corresponde a las acciones para retirar los RSM



del lugar de entreta, generada por los usuar¡os dornéSticos (viviendas), como no domést¡cos (mercados, restaurantes, otros establec¡miento§ comerciale5, instituciones educativat éntidades estatales, entre otros).



se cons¡dera que el Servicio de recolecc¡ón y transporte es adecuado cuando



5e



atiende, en todo momento, al 100% de la cobertura de serv¡c¡o, con lá capac¡dad para la recolecc¡ón con elequipamiento adecuado. c) Servicio de d¡spos¡ción f¡nal: Acc¡ón de disponer permanerite los RSM ev¡tando daño5



ambieñtales y riesgos a la salud públ¡ca. Se considera corño disposic¡óñ final adecuada s¡ esta se da en una ¡nfraestructura que cuenta con ceñificación ambiental, opin¡óñ favorable emitida por la entidád correspondiente, con instaláciones mlnimas que cumpla con los aspectos técnico de operativ¡dad especif¡cadas por el Min¡sterio del Amb¡ente, ya sea a través de normat¡vidad o documentos téan¡cos. Para el caso de la población asentadas en zonas conurbanas (que por su crec¡m¡ento



poblac¡onal



y



físico se fusionan Ceográficamente), se deberá considerar qLre



la



Mun¡c¡pa¡¡dad Proviñcial correspondiente estárá a car8o del proceso de dispos¡ción Iinal, br¡ndando este servic¡o a la poblac¡óñ asentada én ¿onas conurbanas a la c¡udad cap¡tal. tu¡mismo, por economía de escala, dispos¡c¡ón de área, ubicación que pos¡bil¡te el traslado de los RSM a un relleno 5an¡tario administrado por la Municipalidad proviñcial correspondiente/ etc.; se considera factible la d¡sposición fina¡ de los RSM Senerados por la poblac¡ón a n¡vel d¡str¡tal, al relleno sanitar¡o prov¡ncial. Cabe precisar que solo en casos muy particulares (sobre todo ciud¿des de gran



tamaño), en que por la d¡stancia hastá la infraestructura de dispos¡c¡ón finaly por las s¡gñificat¡vas cantidades de res¡duos sólidos mun¡cipales que requieren trasladarse, se



requ¡ere contar con C§!ig!.q!9!__dC_l!qO* !a que reduzcan los costos de transpofte, al perm¡t¡r pasar los residuos sólidos de camiones de menor capac¡dad a cam¡ones de mayortamaño. La ñeces¡dad de una estac¡ón de transferenc¡a deberá 5er iust¡f¡cada técnicamente v glg¡![¡jÉgg¡lLEl tamaño del proceso de transferencia está dado por las cantidades de res¡duos sólidot recolectados y tÉnsportados, que se plantea intresen a la estac¡ón o estac¡ones de trañsferencia, durañte el hori¿onte de evaluac¡ón. En este caso se debe considerar que, s¡ la5 cáñt¡dades de residuos sólidos que ¡ngresen a la estación de transferencia serán iguales a la5 que se transporten hac¡a la



¡ñfraestructura de d¡sposición final en las unidades o vehiculos de transporte o, parte de ello5 serán valor¡¿ados o reaprovechados en la estacióñ.



cons¡derando que en el marco de la Ley de residuos sól¡dos Dl, 1278, los residuos



eberáñ ser manejados ten¡endo como prioridad su valorizac¡ón (es decir su provechamiento), se deberá tener preseñte los s¡8u¡entes criter¡os: Proaeso de Reaprovecham¡ento (valoriracióñ de residuos); La implementac¡ón de este proceso, se basa, fundamentalmente, éñ un propósito ambiental, cual es la necesidad de reducir la cantidad de res¡duos sólidos que se coloquen en el lu8ar previsto para la d¡spos¡ción final. El tamaño de este proceso ño está, necesádamente, ligado a una demanda del mercado para comprar el compo5t (res¡duos or8ánicos), ni los mater¡ales réusables papel, cartón, plást¡co PET, botellas de v¡drio, metales, etc.



de una planta de reaproveahamieñto {orBán¡co _ inorgánico) es de carácter opcional, pues puede darse el caso que, por diversas razones (distritos o La considerac¡ón
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centros poblados alejados, cant¡dad de residuos reusables muy pequeña u otra razón), no se justif¡que su instalac¡ón y princ¡palmente, ño haya la tarantía suf¡ciente para su sosten¡bil¡dad. Se considera que



el reaprovecham¡ento es adecuado, cuando se tiene o 5e in¡cia €on las activ¡dades de reaprovechamieñto med¡ante plantas dimensionadas a un nivel p¡loto, el cual será def¡n¡do oor el Min¡sterio de¡ Arnbiente v el qob¡erno local. que permita adquir;r exper¡enc¡a respecto a ¡as técnicas a util¡zar, capacidades del personal, pos¡bil¡dades de colocar los productos en el mercado (compost y productos reutil¡zables), cobenuÉ de los costos de O&M, entre otros. Con lo5 resultados del p¡loto, en el futuro (a dos o tres años de in¡ciada la etapa dé post operación), se podrá tomar la decisión de ¿mpliar o no, la capacidad de las plantas de reaprovechamiento. La ¡mplementación de plantas no cons¡deradas como p¡loto, deberán ser justificadas con elcorrespondiente estudio de mercado que garant¡cen su áuto sostenibilidad. Contexto aloue contribu¡rá elcierre de brecha En ese marco, y como información referencial respecto de la cantidad de residuos a n¡vel nac¡onal que están dispuestos inadecuadamente, se t¡ene que al año 2015, el 50.31%53 de lo5 residuos fueron d¡spuestos inadecuadamente, mientras que e149.69% restante fueroñ dispuestos en rellenos san¡tar¡os. S¡n embargo, exceptuando a L¡ma Metropol¡tána y el Callao, del 50.31% de res¡duos d¡spuestos ¡nadecuadamente e¡ 93% corresponde al



interior del paÍ§. Brecha identificada oue será atend¡da l-a brecha que se ha ident¡ficado respecto a servicios de limpieza públ¡ca, es del 64.93%, dada por lá población no atendida por un adecuado serv¡c¡o de l¡mp¡eza públ¡ca respecto a la población total a nivel ñac¡onal; para lo cual se t¡ene como poblac¡ón atendida a 11,043,718 hab¡tantes y a la población total, 31,488,625 habitantes. lnvolucrados en la brecha los involucrados en la brecha sonr



. . . . . . . .



Población Gob¡ernos Locales



Gobiernos Reg¡onales Min¡ster¡o del Amb¡ente SERNANP SENACE OEFA



Minister¡o de Cultura



En cuanto a la población, es quien presenta a necesidad y evidenc¡a la demanda de los



servicios de limpie2a pública hacia los Bobiernos locales, los gobiernos locaies tieñeñ la competencia exclus¡va de proveer los servicios de limp¡eza públ¡ca de acuerdo a la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N" 27972 y a la Ley General de Rei¡duos Sól¡dos, Ley N' 27314 y su Reglamento, D.S. N'057 - 2004 - PCM; de acuerdo a la Quinta disposición



Mod¡f¡catoria, conten¡da en



la Ley N' 30372, las mun¡cipalidades provinciales



competentes para otof€ar



Ia



certif¡cación amb¡ental



y



son



aprobar pfoyectos



iñfraestructura de d¡sposic¡ón fiñal de residuos sólidos en el ámbito de su competencia.



e o.ro .r¡ñ.do obr..ido . p.nr' d€ 16 .nudios d...'.d.na¡ó. dc.6¡duos di5pordónfinrl.ñ.lint ñor d.lrrú, (uyo rur.¡io 5. ¡d¡unir.n.l'&aen d.



de
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o m¡xta, sanitaria de la



Por 5u parte los gobiernos reg¡onales priorizan programas de inversión pública



adecuación arñbiental y infraestructura de residuos sól¡dos en el ámbito de su jur¡sdicción, en coordinac¡ón con las municipalidades p.ovinciales correspondientes (0.1. N'1065, Mod¡ficatoria de la Ley Genera¡ de Residuos Sólidos).



para la coñstrucción. puesta en valor



o



El Min¡sterio delAmb¡ente, es el ente de coordinación con las autoridades mun¡cipales y



sector¡ales para la aplicación de la Ley General de Residuos Sólidos y aprueba la Política Nacional de Residuos Sótidos, en tanto que el Servicio Nacional de Areas ProteS¡das por el Estado



-



SERNANP emité el certificado de no trasposición de proyectos de infraestructura



de manejo de residuos sól¡dos con áreas naturales p.otegidas por el Estado y aprueba las



solicitudes de concordancia respeato a proyectos de ¡nfraestructura de manejo de residuos sól¡dos que se encuentren superpuestos a áreas naturales protegidas o sus zonas de amort¡guam¡ento, setún corresponda. Nac¡onal de Certificación Amb¡entál paÉ las lnversioñes Sosten¡bles. le corresponde otorgar la cert¡f¡cac¡ón amb¡ental a proyectos de infraestructura de disposición final de res¡duo5 5ólidos que involucren la atenc¡ón de servic¡os en el ámbito



Al Servicio



de 02 o más re8¡ones.



Eñ cuanto



a oEFA, le corresponde supedisar, f¡scal¡zar y sancionar el manejo de



los



residuos sól¡dos que realiceñ los titulares de ¡nfraestructura, séan estas municipal¡dades provinc¡a¡es o distritales de acuerdo a sus competencias.



elcertif¡cado de inexistencia de restos arqueológicos sobre proyectos de ¡nfraestructura de manejo de rcsiduos sólidos. El M¡nisterio de Cultura, emite



Causas relevantes que determinan la brecha Las cáusas que determ¡nan la breaha de ateñc¡ón de servicios de l¡mp¡e¿a pública, son las



s¡guientes:



.



Escasa prior¡zac¡ón de la inversión en serv¡c¡os de limpieza pública por parte de los



gob¡ernos locales.



. . . .



0ificultad para la obtención de terrenos aptos y con 5aneamiento fisico y legal para la ¡mplementación de infraestructuras de residuos sólidos. Escasa recaudac¡ón por pago de serv¡cios de l¡mpieza pública. Déb¡l conciencia ambientalde la pobla€ión. Escaza capacidad técn¡ca, operat¡va, adm¡nistrat¡va



y financ¡era de los gob¡ernos



locáles para la prestación del seNi.io de Limp¡eza Pública.



Antecedente5 de intervenc¡ón Se cuenta con los siguientes antecedentes: El MINAM v¡ene ejecutañdo el PrcBrama de Desarrol¡o de s¡stemas de gest¡ón de residuos sól¡dos en zonas prior¡zadas del país, que ¡ncluye la ¡mplementación de los serv¡c¡os de limp¡eza pública de manera integral en 31 ciudades del país y la hab¡l¡tac¡ón del componente de disposic¡ón final de res¡duos sól¡dos en 84 ciudades del país; este programá es ejecutado mediante una operacióñ oficial de créd¡to externo con la Agencia de Cooperac¡ón .,aponesa JICA y el Eanco lnteramericano de Desarrollo - BlO.



.



-



Protranración Mult¡añuál de lnvers¡oñes 2018-2020 del



.



SECTOR AMBTENTE



-Actual¡zado



EI Fondo de Promoc¡ón a la lnvers¡ón Pública Regional y t-ocal ha hab¡t¡tado fondos



del Estado para el



f¡nanc¡am¡ento



de



proyectos



de ¡nversión pública en



mejoram¡ento y ampl¡ac¡ón de serv¡cios de limp¡eza públ¡ca a n¡vel nac¡onal. 2.



lnd¡cadores de la s¡tua.lóñ a.tualdelserv¡.io de limp¡eza públlca Se ha defin¡do como ¡nd¡cador:



.



Porcentaje de población no atend¡da por un adecuado seNicio de Iimpieza públ¡ca



Para determinar que una poblac¡ón no es atendida por un adecuado Serv¡cio de L¡mp¡eza Pública, deberá tener en con5ideración los lineamientos técnicos señalados en la "Guía para la ldent¡f¡cac¡ón, formulación y evaluación soc¡al de Proyectos de lnversión pública del seNicio de timp¡eza Públ¡ca a n¡vel de perfil" para cada uno de



sus serv¡cios: seNic¡o de barrido



y



limpie¿a pública (¡ncluye



el



proceso de



almacenamiento), serv¡c¡o de aecolección y transporte, servicio de disposic¡ón flnal y



los procesos complementarios de reaprovechamiento



y



transferencia (en casos



especiales).



3. Obiet¡vo o estado futuro deseado del Seav¡c¡o El Plan Estratégico Sector¡al Multianual PESEM, aprobado mediante Resolución Min¡ster¡al N' 385 - 2016 - MINAM, ha establecido las metas de cobertura de servicios de limpieza públ¡ca en concordancia con el Plan Nacioná¡de Acción Ambiental.



-



- PLANAA, aprobado med¡ante D.S. N" 014 - 2011 MINAM, estableció como meta que a12021, el 100% de los residuos sólidos no reutilizables serán tratad05 y d¡5puestos adecuadamente. El Plan Nacional de Acc¡ón Ambiental



lntegral de Res¡duos Sól¡dos - PLANRES, aprobado med¡ante N' 191- 2016 - MINAM, plantea en el eje EstratéBico 03, Fomento de las lnversiones. que ál año 2024, se han ejecutado los protramas y proyectos de invers¡ón públ¡ca en Eestión intetralde residuos sól¡dos a nive¡ nac¡onaly se ha promov¡do la Selión privada para la testión ¡ntegralde res¡duos sól¡dos. EL Plan Nacional de Gest¡ón



Reso¡ución Ministerial



4.



Breche ldentificada entre el estado áctual v el obiet¡vo. de L¡moieza Públice. el m¡smo que se origina como consecuenc¡a de las def¡ciencias en los serv¡c¡os y proaesos coñplementar¡os del SeNic¡o de Limpieza Pública, cuyo valor de ¡a variable de in¡c¡o es correrpond¡ente al 64.93% de la población total a nivel nacional y se obt¡ene a partir del s¡guiente cálculo: yo



=



["



n"¡l;'¡'a';i!"



"']



. roo = oe.srx



Donde: á. Pobletlón



fotal a n¡velnacional =31488625 Se trabaja con la población total proyectada al 2015 por el lnformática y Estadística (lNEl).



b.



Poblác¡óñ atendlda por un adecuado Sefl¡c¡o de Llírp¡eza Publ¡ca = 11 043 718 Cons¡derando como supuesto que aquella poblac¡ón en cuyo ámb¡to geo8ráfico la d¡spos¡ción flnalse realiza en un relleno san¡tario, el resto de servicios y procesos



complementarios se real¡zan de mánera adecuada.



PrcBramacióñ Multianual de lnvers¡ones 2018-2020 del sEcToR AMBIENTE



-



Actuelizado



Se trabaja con la poblac¡ón proyectada al 2016, la cual se obtiene de la sumator¡a



total de la población proyectada con tasas de crecimiento



poblácional



determinadas por la Dirección General de Calidad Amb¡entá1.



Poblac¡ón



no ateñd¡da por un adecuádo Serv¡aio de L¡mp¡eza Públ¡aa



=



20,444,907 El hor¡zonte est¡mado de la Programación Mult¡anualde lñvers¡onesi



2018



63,48% s-



2019 57



,66



Yo



2C2n s7,66 %



Dét€rñ¡nación de los Plañes v aaciones reoueridas oara alcanzár el éstado deseado Acciones para cerrar la bréch¿



.



DiseñoyBestióñ de un fondo de inversiones. - Operaciones of¡c¡ales de crédito y contrapanida nacional. De5arrollo de talleres presenciales y v¡rtuales para el desarrollo de capac¡dades, Fortalec¡m¡ento del Programa de Segregación en la Fuente y recolecc¡ón selectiva. Estrateg¡as para cierre de brecha



' .



V¡nculación de la operat¡vidad del servicio de limpieza públ¡ca ¡ncentivos a la mejora de la gestión municipa¡. Desarrollo de programas de iñversión.



'



Desarrollo de pro8ramas de capac¡tación y asistencia técnica



al programa



de



lndicadores para c¡erre de brecha % Poblac¡óñ no aténd¡da por un adecuado Setuicio de timpie2a Públ¡ca



valorde in¡c¡o: .93



%



5, Fueñtes de lñforñac¡ón oara lá estiítáa¡ón de la brecha lnforñe Anuál de la Gestión de los residuos sólidos a cargo del MINAM en base a lo reportado por las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales. S¡stema de lnformac¡ón para ¡a Gestión de los Residuos Só¡idoslnformes de Superv¡sión a cargo de OEFA Guía para la ldent¡ficac¡ón, formulac¡ón y evaluación social de Proyectos de lnversión pública del servic¡o de limpie¿a Pública a nivel de perfil aprobado por la DGIP MEF



.



.



2013 lNEl: Oatos ceósales y proyecciones de población



Protrámación Mult¡.nuel de lnveBloñes 2018-2020 del



SECTOR



AMBIENÍE



DIAGNÓSÍCO DE LA SITUACION DE I.A SRECHA EN



-



Actuálizado



EL SERVICIO DE



RECUPERACIO.N DE AREAS DEGRAOADAS POR RESIDUOS SOLIDOS



1. S¡tuar¡óñ actual del serv¡aio de recuoeración de áreas derradadas De acuerdo a la ley se cons¡dera como un área derradada oor res¡duos sólidos,



aquella área que se origina como producto de la d¡spos¡c¡ón f¡ñal inadecuada de residuos sól¡dos en espácios físicos d¡ferentes a un relleno sanitario (¡nfraestructura autorizada que cuenta con



cert¡ficación ambiental y opin¡ón técnica favorable por parte de la ent¡dad competente); que afecta las cond¡c¡ones del suelo, aire y agu¿; represeñtañdo un problema potenc¡al para elambiente y la salud de la poblac¡ón col¡ñdante.



derradada oor res¡duos sól¡dos con lñte.venc¡ón. a aquella área que contempla acciones or¡entadas a su recuperación y clausuÉ o reconversión. Para determinar la cantidad total de áreas degradadas por res¡duos sól¡dos a n¡vel nac¡onal se requiere conocer la cantidad total existente a n¡vel de lor 1875 Eob¡ernos locales, en este sentido el MINAM ha identificado y est¡mado áreas de8radadas por res¡duos sól¡dos en Se considera un área



cada ¿ona geográfica (costa, s¡erra y selva) a nivel nacional. !a_je!!jde!L_jEjL9a§ dearadadas ¡deñt¡f¡cadas se ha determ¡nado a part¡r de la inforrñación reportada en estudiosse relac¡onados al tema. Mientras que la cantldád de áreas de¡radadas no ¡dentif¡aedas se ha estimado en func¡ón a la población ex¡stente en cada d¡str¡to y la Seneración per cápita de área degradada est¡mad¿.



Contexto aloue contribu¡rá elcierre de brecha según datos recog¡dos por el MINAM el año 2015, el 50,31% de los residr¡os sólidos generados fueron dispuestos inadecuadamente, mientras que el 49.69% restante fueron



dispuestos en rellenos san¡tarios, s¡n embargo, del 50.31% inadecuadamente el 93% corresponde al inter¡or del país.



de res¡duos d¡spuestos



Brech¿ ideñt¡ficada que será atendida



La brecha de recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos es del 100%, y está



dada por la cantidad de hectáreas de suelo de8radados sin ¡ñtervención con relación al totalde áreas degradadas por residuos sól¡dos. lnvolucrados en la brecha v como se relac¡onan Los involucrados en la brecha soni



. . . . .



Población



Gobiernos Locales Gobiernos ReE¡onales



MinistériodelAmbiente OEFA



La población colindante, que se ve afectada por ¡a presencia de áreas detradadas por res¡duos sól¡dos originados como producto de la dispos¡c¡ón final inadecuada de res¡d sólidos en espac¡os físicos d¡fereñtes a un relléno san¡tario {infraestructura autorizada que cuenta con cert¡ficación amb¡ental y op¡nión técnicá favorable por parte de la ent¡dad competente); que afecta las cond¡ciones del suelo, a¡re y a8ua; representando un problema potencial para su salud y elambiente.



oato obtenido d6 lc 30 PIP qE conroman el 'Programa de recl46rac¡ó,1 en zonas prioritadas'con cód6o SNIP PROG-5-201s-SNIP fnañdado por 'se



Protramaclóñ Mult¡anualde lnvers¡ones 2018-2020 del SECÍOR AMBIENTE- Actuali¡ado Los Bobiernos locales son responsables de las operaciones de recuperación V reconversión



de áreas detradadas por res¡duos sólidos,s¡empre y cuando seañ los causantes de la contaminación. [o5 gobiernos regionales coadyuvan las acc¡ones para prevénir la contaminacióñ ambiental y en Ia recuperac¡ón o reconversión de áreas de8radadas por residuos 5ólidos. El Minister¡o del Ambieñte, es el ente responsable de la coordinac¡ón con las autoridade5



competentes y testionár medidas de prevención y remediación de áreas degradadas por residrros, asicomo pr¡ori¿ar ¡nversiones en la material. En cuanto a OEFA ¡e corresponde la elaboración y actualizac¡ón



dél lnventar¡o Nac¡onal de Areas Oegradadas por res¡duos sól¡dos que forma parte del slNlA, además de la cateBorizacióñ de los sitios contam¡nados de acuerdo a los criter¡os que establezca el MINAM en función á los ¡mpactos amb¡entales y soc¡ales existentet con la f¡nal¡dad de ¡dentificar los sitios que serán recuperados para su clausura deflnitiva o que serán máter¡a de reconvers¡ón en infraestructuras de residuos sólidos. Causas relevantes oue determinan la brecha



Las causas que determinañ la breaha de recuperac¡ón se áreas de8radadas, son las s¡tu¡entes: Escasa pr¡ori¡ación de la invers¡ón en servic¡os de l¡mp¡eza públ¡ca por parte de los gobiernos locales.



. .



Oéb¡l concieñc¡a



amb¡entalde la poblac¡ón.



Antecedentes de intervención Se cuenta con los s¡gu¡enles antecedentes: El MINAM viene ejecutando el Programa de oesarrollo de s¡stemas de test¡óñ de res¡duos sól¡dos en zonas pr¡orizadas del pais. que ¡ncluye la implementación de los serv¡c¡os



de l¡mp¡eza pÚblica de manera inte8ral en 31 ciudádes del país y



la



habil¡tación del componente de dispos¡c¡ón final de residuos sólidos én 84 c¡udades



del país; este protrama es ejecutado mediante una operac¡ón of¡c¡al de créd¡to



ffi



externo con Ia Agenc¡a de Cooperación laponesa -JICA y el banco lnteramericano de Desarrollo.



del Programa de recuperac¡ón de áreas de8r¿dadas por residuos sól¡dos, PROG. 5-2016-SNlP, que tiene por final¡dad reducir la brecha de áreas degradadas por res¡duos sól¡dossin inteNención en 1,62%. El Fondo de Promoción a la lnvers¡ón Públ¡ca Regional y Local ha hab¡litado foñdos del Estado para elfiñanciamiento de proyectos de ¡nversión pública en rnejoramiento y amp¡iacióñ de servic¡os de l¡mp¡eza públ¡ca a n¡vel ñac¡oñal. Se cuenta con la factib¡l¡dad



lnd¡aadores de la s¡tuaclón áctual del seruia¡o de rcauperaaión de áreas dearadadas oor res¡duos sól¡dos. Los ind¡cadores se han def¡n¡do de la s¡gu¡ente manera: . Porcentaje de áreas degradadas por residuos sól¡dos sin ¡ntervencióñ De acuerdo a la ley se coñs¡dera como un área degradada por residuos sól¡dos, aquella área que se oriE¡na como producto de la d¡sposición final inadecuáda de res¡duos sól¡dos en espac¡os f¡sicos diferentes a un relleno sañitario (¡nfraestí.¡ctura aútor¡¿ada que cuenta con certif¡cación amb¡ental y op¡nión técn¡ca favorable por parte de la entidad competente);



Programación Mult¡anualde lnvers¡ones 2018.2020 de|SECTOR AMB|ENfE



-



Actual¡zado



que afecta las cond¡ciones del suelo, a¡re y agua; representando un problema potenc¡al para elámb¡ente y la salud de la población col¡ndante. Para determinar la cant¡dad total de áreas degradadas por residuos sólidos a nivel nacional 5e requiere conocer la cant¡dad total existente en los 1875 tobjernos locales, en este sent¡do el MINAM ha identjficado y est¡mado áreas degradadás por residuos sólidos en cádá zona BeoSráfica (costa, sierÉ y selva) a nivel nacional. l-a cantidad de áreas detradadas ¡dent¡f¡cadas se ha deterrninado a partir de la ¡nformación reportada en estud¡ostu relacionados al tema; en tanto que la cañt¡dad de áreas degradadas con intervenc¡ón, serán aquellas en las que se hayan contemplado accioñes para su recuperación y clausura y rehabil¡tac¡ón. 3. Ob¡ét¡vo o estado



futuro deseádo del serv¡c¡o



- PESEM, aprobado mediante Resoluc¡ón Min¡sterial 2016 MINAM, ha establec¡do las metas de cobertura de seNicios de limpieza pública en conaordanc¡a con el Plan Nac¡onal de Acc¡ón Ambiental. El Plañ Nac¡onal de Acción Amb¡ental - P|ANAA, aprobado mediante D.S. N" 014 - 2011 MINAM, establec¡ó como meta que a12021, el 1@% de los res¡duos sólidos no reutil¡zables serán tratados y d¡spuestos adecuadamente. EL Plañ Nacional de Gest¡ón lntegral de Res¡duos Sólidos PLANRES, aprobado mediante Resolución lvlinisterial N' 191- 2016 - MINAM, plantea en el eje EstratéB¡co 03, Fomento de las lnversionet que al año 2024, se han ejecutado los programas y proyectos de inversión públ¡ca en testión ¡nte8ral de res¡duos sólidos a n¡vel n¿c¡onal y se ha promovido la gest¡ón pr¡vada para ¡a Best¡ón intetralde res¡duos sólidos. El Plan EstratéBico Sector¡al Multianual



N' 385



-



-



-



4- Erecha idertif¡cada entre el estado actual y el obiet¡vo El ¡ndicador de brecha corresponde al % de hectáreas de áreas derradadas Dor rcs¡dr¡os



sólidos sin intervención. or¡tina como producto de la d¡sposic¡ón final inadecuada de residuos sólidos en espacios flsicos diferentes a un relleno sanitario, cuyo valor de la variable de in¡cio es correspond¡ente al 100% de áreas degradadas por residuos 5ól¡dos sin ¡ntervenc¡ón y se obtiene a part¡. dels¡gu¡ente calcu¡o:



..



(forAL



¿.cü degradadú par



RS



sl^lntp¡vercIon t'otQt



i.



La



- fotal arpas .legradadot pot RS.on tnt.tueúlóil, afeú d¿oradadBpú Rs



cualequivale a:



, po¡



reridloi



=(



Totaldeáreas fot¿ld€ áreas {hó) _ deeÉd¿d¿! po, is lh¿) ,



d.8r.d¿d¿spo¡&5



''i:lfiffiil'"'i:f#;'j''@ñ¡ñ"rendón,r Totalde á¡easdegrad¿das por



¡i. Eo de



Rs (ha)



Entonces:



ha de a¡ea§ deeradodas pof Rs sinintef»en¿ró"



% de ha de areas d-egro.dado.s por RS



@



Toraldeá.e¿s



d.gr¡d.das por



=



(



3?'z



o:);.íÍr'¡#")



siftinterven ioñ = \00



Oato obl€nido de lo! 30 PIP queconlor¡sn 6l"Prognmá d6 recuperacióñ d6 á eñ zoñas prloriláriás'coñ código SNIP PROG-5-201s-SN lP flñáñciado por stJl



F'),



100



Rs
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-Actuali¡ado



ii¡.0onde:



'



Total de áreas degradadas por Rs (há) sin ¡nteNenc¡ón ident¡f¡cadas = 372 ha



. Total de áreas degradadas por Rs (ha) sin ¡ntervenc¡ón no identificadas = 22 581 ha . Totál de áreas degradadas por RS (ha) (s¡n intervención + con inte enc¡ón) = 22 953 ha



- Total de áreas degradadas por



Rs con ¡ntervenc¡ón (ha) = 0



El horizoñte est¡mado de la Programación



Mult¡anualde lnversiones:



2077



207A



2019



2020



100%



|úvó



100%



99.90%



5. Determ¡ñación de los Plañes v ácc¡oñes requeridás pam álcan¿ar e¡ estádo deseado Acciones para cerrar la brecha



. Diseño ygestión de un fondo de ¡nvers¡ones. . Operac¡onés oflciales de crédito y contrapart¡da nacional. . Desarrollo de talleres presenc¡ales y virtuales para el desarrollo



de cápac¡dades. Fortalecimiento del Programa de Segre8ación en la Fuente y recolección selectiva.



elciera de brecha - Gobierno Central: Ministerio del Amb¡ente, Minister¡o de Cultura y Ministerio de Economía y Finanzas, Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP), Serv¡c¡o Nac¡onal de Certificación Amb¡ental (SENACE), Organismo de Evaluac¡ón y



Actores que part¡c¡pan eñ



' .



F¡scal¡zación Amb¡ental (OEFA). cob¡ernos locales Gobiernos Reg¡onales



'Cooperantes Estrateg¡as para cierre de brecha



'



Vinculación de la operatividád del serv¡cio de limpieza públ¡ca al progÉma de inceñt¡vos a la mejora de la gestión muni.ipal.



'



Desarrollo de programas de invers¡ón. Desaíollo de pro8ramas de capac¡tac¡ón y asistencia técnica



-



6. Fuentes de lnformac¡ón oara la est¡mac¡ón de la brecha



'



Proyecto del Programa de recuperación de áreas degradadas por res¡duos sólidos en zonas prior¡tar¡as" con código SNIP PROG-5-2015-SNIP a carBo del MINAM. (para la Seneración per cáp¡ta). lNEl (para la población dé cada D¡strito). lnformes de Superv¡sióñ OEFA - 2015.



Programa.ión Multianualde lnveE¡ones 2018-2020 del
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-
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DIAGNOSTICO DE LA SITUACION DE LA BRECHA EN ECOSISTEMAS TERREÍRES QUE ERINDAN SERVtCtOS ECOSTSTEMTCOS



1. S¡tuac¡ón actual de la recuperac¡ón de ecosistemas terrestres que br¡ndan



serv¡a¡os



eaos¡stémicos



El ind¡cador permite medir la superficie de un espac¡o geográfico, con eaos¡itemas terrestres que se encuentran en degradeción (¡naluye superf¡a¡e de áreas naturales protet¡das), por pérdida total o parcial de algunos de sus componentes esenc¡ales (agua, suelo y espec¡es), lo que altera su infraestructura natural y func¡onam¡entoj disminuyendo, por tanto, su capac¡dad de mantener a los diferentes ortanismos v¡vos entre ellos al ser humano, es dec¡r, su capacidad de proveer servicios ecosistémicos6r. Una d¡sm¡nución en la provis¡ón de servicios ecos¡stém¡cos afecta severamente el b¡enestar de la población, fundamentalmente a las zonas rurales¡ que en su mayoría tiene una fuerte dependeñcia en los ecosistemas para su superv¡venc¡a y el desarrollo de sus actividades.



Asimismo, el ind¡cador perm¡tirá medir los resultados a escala nacional de las acciones de recuperación de ecos¡stemas que buscan contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble del M¡len¡o, puntualmente sobre el numeral 6.6 el cual seña¡a que "para el 2O2O se debe lo8ra proteter y restablecer los ecosistema relacionados con el agua, ¡ncluidos los bosques, las montañas. los huñedales, los ríos, los acúíferos y los lagos". Coñtexto aloue contribu¡rá el cierre de brecha En este contexto cabe señalar que el ecosjstema es un complejo dinámico de comun¡dades vegetales. anirhales, m¡croortanjsmos y su medio no viv¡ente, que ¡nteractúan como una



unidad funcional. El térm¡no ecosistema se puede referir a cualquier unidad en funcioñam¡ento a cualq!ier escala. Dicha escala de anális¡s y de acción se debe deterrñinar en función del problema, a través del enfoque por ecos¡stemas CDB, asícomo med¡ánte lá



inflaestructura natura162. L¿ intetridad de un ecosistema toma en cuenta sus atr¡butos ecolóticos claves de composicióñ, estructura y función del ecosistema (Párrish et al. 2003). Cabe ¡nd¡car que, cuando se desestabiliza el funcionamiento de un ecosistema se afectan negativamente las especies más sens¡bles (que normalmente son también las más propensas a la ext¡nc¡ón)y por ende, todas las especies relacionadas con estas; ocasionado una reacción en cadena que lleva a la reducc¡ón de la biodiversidad, la misma que a largo plazo puede camb¡ar su composición, estructUra y funcionamientO del ecos¡stema, Brecha ident¡ficada oue será atendida



El ind¡cador de la brecha es "Porcentaje de superf¡c¡e



de ecoslgtemas terrestres



de8radados que br¡ndan servlclos ecosisiémicos que requ¡ereñ de teauperación".



El ¡ñdicador es de producto y está referido a la brecha de cobertura de servicios d recuperación de áreas degradadas sin intervención.
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P.ograí!a.lóñ Multianual de lnvers¡ones 2018-2020 del SECfOR AMBIENTE -Act!ali¡edo lnvolucrados en lá brecha Las instituc¡ones que están relac¡onadas con la Brecha de invers¡ón son los Gobiernos Reg¡oñales, Gobiernos Locales, ¡nstitucioñes de investigac¡ón relacionados con la mater¡a amb¡ental, y sectores relacionados como las Empresas Prestadoras de Servicios. Causas relevantes que determinan la brecha



El Perú ha sido reconocido como uno de los 17 países llamados metad¡versos, por ser poseedor en conjunto de más del 70% de la biodiversidad del planeta. l-a b¡odivers¡dad del Perú está représentada por una gran variedad de ecosistemas, especies de flo.a y fauna y d¡versidad Benét¡ca, que han contr¡buido y contribuyen al desarrollo y la sostenibil¡dad mund¡al.



delterritorio peruano se por cobertura bo§cosa, siendo los ecosistemas más extensos y diversos encuentra cubierto que tiene el país y se encuentrán en mayor proporc¡ón en la región selváticái le siSuen las coberturas vegetales asociadas a herbazales que cubren el 15% delterritorio nacionaly los cuales se encuentran en su mayoria en la sierra. De acuerdo al mapa de cobertura vegetal (MlNAM,2015), el 75%



Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (Millennium Ecosystem Assessment MEA, 2005), señala que 15 de los 24 servicios ecosistém¡cos que sustentan el patr¡monio natural, están siendo afectados deb¡do al crecimiento de la actividad humana. Ello se reflejan una d¡sminución en la provis¡ón de servicios ecosistémicos que podrían afectar severamente le bienestaa de la población, fundamentalmeñte aquella de las zonas rurales, que en su máyorfa tiéñe una fl¡erte dependencia én los ecosistemas para su supervivenc¡a y el desarrollo de sus actividades.



[a



Antecedentes de ¡ntervenc¡ón La Polftica Nacional del Ambiente, menciona en su d¡agnóstico la problemática en la cual están ¡nmersos los ecosistemas a n¡vel nac¡onal, corho el deterioro de los recursos naturalet la pérd¡da de biodivers¡dad y la afectación de la calidad ambiental que constituyen una ¡mportante preocupacióñ por parte del Estado.



refleja la rñarcada deBradación de los ecosistemas boscosos, que al ser los más relevantes, son los que poseen la mayor cantidad de data fehaciente que emuestra el estado de degradación def mismo; es en ese sentido que se evidenc¡a de anera particular la cuantif¡cación de la degradac¡ón de las superficies de los ecosistemas En este sentido, se



Por otro lado, uno de los pr¡nc¡pales agentes que présionañ y aumentan Ia de8radác¡ón de los ecos¡stemas son las malas prácticas que se despreñden de la ejecución desordenada de la minerfa artesanal, principalmente la asoc¡ada a la minela informaly a la ¡legal.



lndiaadorcs de la s¡tuación actual



El indicador perm¡te medir la superficie de un e5pacio geográfico, con eaosi§temas terrestres que sé eñaueñtran en degradaa¡ón, por pérdida total o parc¡al de alSunos de sus componentes esenc¡ales {agua, suelo y especies), lo que altera su infraestructura naturaly funcionamiento; d¡sminuyendo. por tanto, sr¡ capac¡dad de mantener a los diferentes organ¡smos v¡vos entre ellos al ser humano, es dec¡r,5u capacidad de proveer servicios ecosistém¡cos6r.
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Una disminuc¡ón en la prov¡s¡ón de serv¡cios eaosistémicos afecta severamente el bienestar de la poblaaión, fundamentalmente aquelde las zoñás rurales, que en su mayoría t¡ene uña fuene depeñdenc¡a en los ecosistemas para su supervivencia y el desarrollo de sus act¡vidades.



Asimismo. el ind¡cador permitirá medir los resultados a escala ¡acional de las acciones de recuperación de ecosistemas que buscañ contr¡buir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Milenio, puntualmente sobre el numeral 6.6 el cual señala que "Para el 2020 se debe logra proteter y restablecer los ecos¡stema relac¡onados con el ¿tua, inclu¡dos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos". En este contexto cabe señalar que el ecosistema es un complejo dinám¡co de comunidádes



veSetales, animales, microorganismos y su medio no viviente, que interactúan como una un¡dad funcional. El término ecosistema se puede refer¡r cualquier un¡dad en func¡oñamieñto a cualquier escala. Dicha escalá de anál¡sis y de acción se debe determ¡n¿r en fuña¡ón del problema, a través del enfoque por ecosistemas CoB, asicomo mediante la



a



infraestructura naturala.



ta



¡ntegridad de un ecosistema toma en cuenta sus ataibutos ecolóticos claves de



compos¡ción, estructura y firnc¡ón del ecosistema (Parr¡sh et al. 2003). Cabe indicar que, cuando se desestabiliza elfuncionamiento de un ecosistema se afectan negativamente las espec¡es más sensibles {que normalmente son tambiéñ las más propensas a la extinción)y por ende, todas las especies relacionadas con estas; ocas¡onado una reacc¡ón en cadeña que llevá a la reducción de la biod¡versidad, la m¡sma que a larto pla¿o puede cambiar su compos¡ción, estructura y func¡onamiento del ecosistema. Eñ ese sentido para identificar que un ecosisteme terrestre está degradado, se anál¡zará los s¡tu¡entes atr¡butos de los.omponentes esenalales:



o o



Disminuc¡ón de la cobertura veqetal: Siendo la cobertura vetetal uno de los eleñentos más ¡mportantes en los ecosistemás terrestres con vegetacjón, su dism¡ñución e5 un ind¡c¡o que ev¡denc¡a problemas de degradac¡ón y reducc¡ón de la producción de servicios ecosistémicos. Disminución de la cant¡dad v alteración de la calidad del recurso hídrico: Siendo el a8ua el factor más relevante de los ecosistemas acuáticos y humedales, su



o alterac¡ón es un ind¡cio que evidencia un pos¡ble problema de degradac¡ón. Deterioro fisico v ouímico del suelo: Sieñdo elsuelo el soporte para el desarrollo d la vetetación en los ecos¡stemas terrestres y su ¡nterrelación con los demás factores abióticos y b¡óticos, Ias cond¡c¡ones de deterioro físico (cuantitativo) v de dism¡nución



o



su coírposicióñ quím¡ca {calidad) serán indicios que evidéncie uñ problema de degradac¡ón.



Para medir el pr¡mer atributo (Cobertura vegetal) se tomará en cuenta la metodología establecida en la "Guía de lñventar¡o de Flora y Vegetac¡ón", aprobada por Resoluc¡ón Ministerial N' 059-2015-MlNAM. Para medir el segundo atributo, se tomará en cuenta las consideraciones técn¡cas para la cateSorizac¡ón de los cuerpos de atua, establecidos en el Articulo 3, de las Disposiciones



oadapt¡do d.Benedrd, My MacMahon, t,, Gre¿n rñÍiáriuduf¿:§martcoñ,€Na¡oñlor



21stC.nlury, 1¡é ¡.n¿wsbl.f,.rourc.sl6uná
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pára iá implementación de los Éstándares Nacionalés de Cal¡dad Ambiental para a8ua {D.S. N' 023-2009-MINAM), la clas¡ficación de cuerpos de a8ua superficiales y marino costeros (R.J. 202-2010-ANA) y la cfas¡flcac¡ón de cuerpos de agua marino-costero (R.J. N'030-2016ANA). Para medir el tercer atr¡buto (Suelo) se tomará en cuenta, los niveles de concentracióñ de parámetros or8án¡cos e ¡norgánicos en el suelo de acuerdo al Anexo ldel Estándar de sus Cal¡dad Amb¡ental (ECA) para Suelo Decreto Supremo 002-2013-MINAM



N'



y



complementar¡as, así como para cal¡dad agrológica de las t¡erras, de acuerdo ¿l Retlamento de Clas¡ficación de Tierras por s! Capacidad de tJso Mayor (Decreto Supremo N'017-2009-AG). Para elqaso de ANP; para ident¡f¡car un ecos¡stema degradado adicionalmente 5e anali¿ara elsiguiente atributo:



o



Ámb¡tos que por causas naturales o ¡ntervenc¡ón humana han sufr¡do daños importantés y requiere un manejo especial para recuperación en su calidad y estab¡lidad ambiental



Asimismo, se podrá iñclu¡r altún atributo adicional adecuadamente sustentado por b¡blio8ráfia espec¡alizada que evidencie la degradac¡ón del ecos¡stema de forma objetiv¿ y cuantitativá. Cabe precisar, qué la estrategia integral de las intervenciones que se estarían considerando



para dism¡nuir el indicador brecha está enfocado a reduc¡r la superf¡c¡e de ecosistemas degradados que incluye a las Áreas Naturales Proteg¡das, con act¡vidades de recuperación, mon¡toreo biológico, entre otros; para fomentar un mayor ¡mpacto (biodiversidad, se icios ecosistém¡cos, benef¡cios).



podrán reali¡ar en el marco de la recuperac¡ón de ecos¡stemas son: Desarrollo experimeñtal e iñvestigac¡ones aplicadas para la recuperac¡ón y el aprovechamiento 50sten¡ble del ecos¡stema, debidamente sustentado. ln'talac¡ón de ¡nfraestructura relac¡onada con la recuperación de ¡a estábil¡dad de suelos, la contención de sed¡mentos, la regulación de escorrentías, la consolidación de cauces. Por ejemplo, zanjas de infiltración, terrazas de captación, canales de desv¡ación, mecan¡sm05 de almacenam¡ento. Tratamiento y distribuc¡ón del agua, barreras de protecc¡ón, ¡nstalación de áreas de exclusión, fajas de coñtención, recuperac¡ón de le cobertura vegetal, a través de h¡erbas, arbustos y árboles (forestac¡ón y reforestac¡ón). lmp¡ementación de ¡nstalac¡ones, eqú¡pos e instrumental para monitoreo y control en las fases de ¡nversión y post-inversión, puede iñcluir equipos de comunicación y de traslado. Promoción del aprovechamienlo sosten¡ble de los recursos ñaturales en el ecosistema y entrenam¡ento de los actores locales, promoción y desarrollo de capacidades de los actores locales para el monitoreo y la v¡g¡lañ.ia part¡cipat¡va. Desarrollo de cap¿c¡dades de las ¡nst¡tuc¡ones para la gestiónj por ejemplo, planes de manejo, planes de conservac¡ón. lncluye la elaboración de instrumentos de gestión, el entrenamiento, la capac¡tac¡ón, entre otros,



Las Acciones que se



o o o



o o o



Estos proyectos podrán ser real¡zados por ent¡dades del Gob¡erno Nac¡onal, Gob¡erno Re8ional y Gobierno Local.



P.oBrañación Multianual de tnvers¡ones 2018-2020 del SECTOR AMBTENTE - Actuat¡zedo F¡nalmente, considerando que los servicios ecos¡stém¡cos, son aquellos benefic¡os que la Sente obtiene de los ecosistemas, d¡cha tipología cons¡derada en el marco de Ios "L¡neamientos para la formulac¡ón de proyectos de inversión públ¡ca en diversidad bioló8ica y serv¡c¡os ecoslstém¡cos", será integrada a la t¡pologfa de ecosistemas, por lo que d¡cho Lineamiento será mod¡ficado.



l.



Obielivo o estodo lutu¡o desecdo del seryicio Para establecer el objetlvo se tomó en cuenta los objetivos y metas de los instrumentos de Sestión como e¡ PESEM, que const¡tuyen nuestro futuro deseado del seN¡cio, sustentando la cuantif¡cac¡ón del un¡vergo de la brecha. Promover la sostenlbil¡dad ambiental del páís conse ando, protegiendo, reauperando y aseSurando las cohd¡c¡ones amb¡entales, los ecos¡stemas y los recur§os naturales, cuya v¡s¡ón sea que las peBonas v¡van en un amb¡ente sano y saludable. Estado actual de la brecha ldent¡ficada



El valor de la variable de inicio para el presente caso es de 12' 077,075,32 ha de ecosistemas terrestres degradados a n¡vel nacional, tomando como fuente el Mapa Nac¡onal de Cobertura Vegetal publ¡cado en el 2015. así como lo5 planes Maestros y Matriz de Efectos por Act¡vidades a nivel de ANP a carto del SERNANp..



En ese sentido, se tiene un cálculo aproximado que corresponde ¿ los ecos¡stemas terrestres degradados para la región amazón¡ca de 7'731,105 ha, para la retión and¡na de 7'966,235.26 ha y para la reg¡ón costera de 379,453.58 ha de ecos¡stemas terrestres afectados por diferentes actividades extractivas, product¡vas y de servicio, para el caso del valor para ecosistemas terrestres degradados a nivel nac¡onal en ANp este es de 2'.000,281.32 ha.



Esta ¡nformación se basa en e¡ mapa nacional de €obertura ve8etal publ¡cado por el MINAM en el 2015, el cual cuenta con una cartotrafía de 1/100,000 y que cont¡ene cr¡ter¡os de clasificac¡ón en base a jerarquias que van de lo general a lo particular, como son: teotráficos, climáticos, fisonómicosyfis¡ográficos. 5.



Planés v las aac¡oñes requeridos para alaanrar el cie..e de la breaha



L¡ brecha será cerrada a través de la



elaborac¡ón de proyectos de ¡nversión en



recuperación de ecos¡stemas que brindan servicios ecos¡stémicos. Con ¡ntervenc¡ones sectoriales:



2017



2018



2019



2020



100vó



99.97%



99.96%



99.94v"



0ha



3,222.85 ha



3,907.92 ha



6,118.18 ha



EI SERNANP, los Gob¡ernos Re8¡onales y Gobiernos Locales párticipan en el desarrollo de



estos proyectos de ¡nversió¡, las áreás técn¡€as del MINAM coñtr¡buirían en



la



aapacitacióñ sobre la formulación y evaluáción de esta t¡pologfa de proyectos, asimismo en el uso de metodolotías para estimar el estado de degradación de lo5 ecosistemas y las acciones referenciales para su recuperac¡ón. elaborará una egtrategia de f¡nanciamiento y una cartera de proyectos en recuperac¡ón de ecas¡stemas degradados, los cuales podrán ser fin¿nc¡ados por Obras por lmpuestos Se
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por los GR y GL, endeudam¡ento públ¡co, doñaciones y transferenc¡as, recursos ordinar¡os' etc.



para medir el avance de las intervenc¡ones 5e reali¿ará a través del seB¡l¡m¡ento a los proyectos de recuperac¡ón de ecos¡stemas que brindan serv¡c¡os ecosistémicos que reportarían sus avances en hectáreas recuperadas. As¡m¡smo la Articulacióñ Territor¡aldel Programa Pfesupuestal o1rt4: consefvación y uso sostenible de ecosistemas para Ia provisión de servicios eaos¡stém¡cos, tiene como obietivos relacionados la conservación Y recuperación de ecosistemas en hectáreas, contribuyendo a la difr.¡sión. capacitación y reportes de esta tipoloSía de proyectos.



6.



Fuéntes de informaciór para la est¡mación de las brecha§ Para la estimac¡ón de la brecha de "Porcentaje de superflcie de ecosistemas terrestres que ba¡ndan serv¡c¡os eco§¡stém¡cos que requ¡eréñ de recuperación" se tomó como



fuente el Mapa Nac¡onal de Cobenura Vegetal publicado en el 2015, asimismo los conceptos y metodoloSías del ProSaama Presupuestal N' 0144: CoñseNación y uso sostenible de ecos¡steñas para la provisión de servic¡os ecosistémicos, la Estrategia Nac¡onal de D¡vers¡dad B¡ológica, Lineam¡entos de polít¡ca en iñversión públ¡ca en materia



de d¡vers¡dad biológica y servicios ecosistémicos



y



lineam¡entos de formulac¡ón para proyectos de ¡nversión pública eñ divers¡dad b¡ológica Y seNicios ecosistémicos.
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DIAGNOSTICO DE I.A SITUACION OE LA ERECHA EN ECOSISTEMAS MARINO COSTEROS OUE BRtNoAN SERV|CtOS ECOS|StEMtCOS



1.



S¡tuaclón actual de la Recuperac¡ón de Ecosistemas MaJino Costeros Los ecosistema5 mar¡nos costeros y los serv¡aios que proporc¡onan al bienestar humano, const¡tuyen el capital natural más relevante de esta retión peruana. tas aguas costeras 5e caracterizan por ser una de las áreas de pesca más product¡vas del mundo. pero tambiéñ los ñantlares, los ríos de la vertiente del pacífico y sus desembocaduras, los humedales,



las islas, las playas



y



los sistemas dunares, las lomas costeras, etc. formañ parte



¡nsust¡tuible del cap¡tal natural. El coñcepto de zona marino costera ha evoluc¡onado con los años, siendo los primeros enfocados a las ¡nteracciones ecológiaas de los ambientes marinos y terrestres¡ posteriormente se han ¡do incluyendo los aspectos socioeconóm¡cos. En ese Sentido, para el presente indicador se considera los siguientes conceptos doctri¡arios eue existen a nivel interñacional, como por ejemplo: El área Iitoral o Zona Marino Costera es la franja de anchura var¡able, resultante



del contacto ¡nteractivo entre la naturáleza y las act¡v¡dades humanas que 5e desarrollan en ámbitos que comparten la existenc¡a o influenc¡a del mar. (Barragán.2003) La zona costera es



el espacio teomorfológico a uno y otro lado de la or¡lla del mar que produce en el se la interacción entre la parte marina y la parte terrestre a través de los sistemas eco¡ógicos y de recursos complejos formados por componentes b¡ótiaos y abióticos que coexisten e ¡nteractúan con l¿s comunidades humanas y las act¡v¡dades soc¡oeconómicas pertinentes. (Protocolo de Barcelona, 2009) Cons¡derando las aproximaciones que existen a nive¡ intemacional y en nuestro país, la definición de la zoña mar¡no costera debe estar en func¡ón a los usos y act¡vidades que se desarrollan en ella y considerando los s¡tu¡entes criterios: Polltico administrativo, Soc¡oeconóm¡co y Ecolótico. El manejo integrado de la zona marino costera es un proceso de plan¡ficación holístico, continuo, diñámico, part¡cipat¡vo y construido bajo consenso, med¡ante el cual se toman decis¡ones para el uso sostenible y la protección de la zona mar¡no costera y sus recursos, con m¡ras a alc¿nzar metas establecidas en cooperación, articulac¡ón e iñtegrac¡ón con grupos de usuarios y autorid¿des, sectoriales, nac¡onales, reg¡onales y locales, d¡r¡Bido hac¡a una área compleja y dinámica, zona mar¡no costera, que se enfoca en la interfáse de



mar



'



tierra



culturales



y



-



atmósfera, teniendo en cuanta sus d¡mens¡ones eco¡ógicas, socialet , así como las interacc¡ones entre ellas. (C¡c¡n-sain y Robert



económicas



Knect. 1998; ICOM 2009)



Cons¡derándo que el MIZMC const¡tuye una herram¡enta idónea párá tratar sobre la gestióñ de estos espacios, los [ineamientos p¿ra e¡ Manejo lntegaado de las Zonas Marino Costeras6r lo reconoce coño (...) un proceso dinámico de art¡culac¡ón y coord¡nac¡ón conjunta de los tres niveles de gob¡erno y los sectores públicos y pr¡vados, asícomo los diversos actores que interactúan en las ¿onas marino costeras, con la finalidad de lograr una adecuada gestión de los ecos¡stemas, recursos naturales y de las actividades propias de d¡cha ¿ona, tarant¡zando asísu desaarollo sosten¡ble. ¡,Aorobádos m.dhnr. Resoru.rón M
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En tal señt¡do el proceso de Maneio lntegrado de la zona Mar¡no Costera e§ta en concordanc¡á con la Política Nacional de Modernizac¡ón del Estado(Decreto Sl¡premo N'004-2013-PCM) Conte¡to aloue contribu¡rá elc¡erre de brecha Teniendo en cuenta que las zona§ ñarino costeras del Perú tienen una tran importanci¡ económica, social, cultural y ambiéntal, y que coñtr¡buyen a la segur¡dad al¡mentária del país, su testión rev¡ste una Sran importanc¡a dados los innumerables usuár¡os y actores que la aprovechan desde diversos sectores econódlicos: urbes, áre¿5 náturales proteg¡das, pesca, tur¡smo, comercio, transporte marítimo, explotac¡ón de minerales y petróleo, entre otras. Brecha ¡dentif¡cáda oue será atend¡da El ¡ndicador de la brecha es "Porcenlaje de superfic¡e de ecosistemas mar¡no costeros degradados que br¡ndan servicios ecos¡stémico5 que requieren de recuperación". Este ¡nd¡cador permite med¡r d¡rectamente la brecha de cobertura para la prestación de



servicios de recuperación de ecosistemas mar¡no costero5 y consiguientemente el c¡erre de d¡cha brecha está viñculado directamente con la eie€uc¡ón de proyectos de inversión. Es ¡mportante mencionar que a la fecha de reálizada la preseñte ficha de brecha no se cuenta con iniciat¡vas de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca dest¡nadas a la recuperación de ecosistemas de8radados en zonas marino costeros dentro de la RNSSIPG, zoña marina de la RNSF y zona mar¡na de la RNP para los años 2018-2020, sin embarSo esto no quita la pos¡b¡lidad que se ¡dentif¡quen más ádelante necesidades de proyectos en este ámb¡to El monitoreo de los avances en el c¡erre se puede reálizar a part¡r dé los repories per¡ódicos del Banco de lnversiones. lnvolucrados en la brecha v como se relacionan con la brecha las ¡nstituciones que están rclacionados con ¡a Brecha de invers¡ón son lo5 Gob¡ernos Reg¡onales, Gobiernos Locales, ¡nstituciones de ¡nvestigacióñ relacionados con la materia ambiental, y sectores relacionados coñ la Eestión de los ecosistemas marino costeros. Causas más relevantes oue determinan la brecha



sistema marino peruano está coñst¡tu¡do por varios st¡bsistemas; desde la costa hac¡a el r: el litoral o intermareal, nerítico y oceánico; desde la superficie del mar hacia el



:



y



hadal, es ademá5 posible identif¡car los emas pelát¡cos y bento-pelág¡cos. Ad¡c¡onalmente, en el norte del Perú está localizado el límite sur del Ecos¡stema dé Mañglares del Pacífico frop¡cal.



l¡toral, sublitoral, batial, abisal



El terr¡tor¡o peruano abarca 3O8o km



de longitud de costa mar¡na y tieñe soberanía y



jur¡sdicc¡ón hasta las 2OO m¡lla§ paralela a su costa, abarcando un área mar¡na de 790,000 km2, que incluye 77 islas frente a la costa. ta zona neritica del rñar peruano comprende generalmente las aguas marinas situadas entre la línea de 30 metros de profund¡dad y él lím¡te de la plataforma continental, ubicada a unos 150 a 300 metros de profund¡dad. La ¿ona oceán¡ca se s¡túa más allá de la plataforma cont¡nental y se extiende desde el límite de la plataforma hasta varios m¡les de metros de profund¡dad.



ta problemát¡ca existente en la zona mar¡na costera. Presencia de ¿tuas residuales, efluentes y emisiones. En los años gos. se reali¿aron estudios sobre la5 fuentes de contaminación marina de oriten terrestre por los palses del Pacíf¡co Sudeste, coordinado por la CPPS y



a)
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financiado por el PNUMA (lnformes de Ch¡le, Colombiá, Ecuador, panamá y perú, 1995)



dando a conocer la s¡tuación de la contaminacióñ por vert¡m¡entos de,as agua5 residuales domést¡cas como la primera causa, de la grave coñtaminación microb¡ológ¡ca en varias bahfas del litoral de esta parte del pacífico (Escobar J.,2OOO); esta s¡tuac¡ón no ha s¡do mayormente superada. he inclusive se ha ¡ncreñentado, teniendo en cueñta elcrecimiento de las ciudades costeras tanto en poblacióñ, como de las act¡vidades industr¡ales y comerciales. La act¡v¡dad



minera e h¡drocarburos de petróleo se ha incrementado en la zona costera



y mar¡na; sin embar8o la extracc¡ón y exportac¡ón que se viene dándo desde los años noventa, que han tenerado grandes benefic¡os para la economía nacional, ha producido traves pasivos ambientales tenerados por los relaves que han sido depositados en las márgenes de ríos que descargan f¡nalmente al mar y que vañ transportando material part¡culado con trazas de metales pesados; tenemos en la costa 5ur de lca, lá playa de San Juanito en Marcona presenta su playa con relaves que han sido depositados hasta el 2006, cuando Ios relaves fueron derivados a una cancha de relaves. lgualmente, se t¡ené la presencia de relaves depositados hasta los años gos en la Playa lntlesa, lte, Tcan¿, quedando pasivos amb¡entales sobre el fondo marino que alcanzan hasta el sur de Tacna (Base de datos de IMARPE, 1990 a 1997).



Otra fuente de contam¡nación marina prov¡ene, de la intensa actividad portuaria por el incremento de mov¡miento de embarcaciones, al ponerse en marcha la Ley del S¡stema Portuar¡o Nacional (Ley N'279439 eñ concordanc¡a con el D.S. N.003-2004-MTC Retlamento de la Ley del SPN), que regulá lás act¡vidades y servicios que se desarrollan en los terminales, las infraestructuras e instalaciones ubicadas en puertos, con la



final¡dad de promover el desarrollo



y la competividad de los m¡smos, bajo



jurisdicción de Autoridad Portuária Nacional



-



la



APN.



También, la activ¡dad de la mar¡cultura basada en cultivo de mo¡usco b¡valvos ocasionan ¡mpactos en la cal¡dad de los fondos marinos por el ¡ncreñento de la materia orgániaa en las áreas concesionadas, por lo que sela ¡mpoñánte determinar la capac¡dad de cárga en bahias ó áreas del l¡toral donde se real¡za esta activ¡dad compartida con la pesca anesanal, dando lutar a conflictos eñtre estas activ¡dades.



la act¡vidad pesquera industrial ha sido la que mayor impacto ha en las áreas por la disposición final de sus efluentes, alterando el lecho tenerado S¡n embargo



marino de bahlas, caso de Paracas, Pisco, Ch¡mbote, Callao, Samanco. en Areas Natura¡es prote8idas Esta actividad es real¡¿ada eñ ñuchas áreas del litoral marítimo, ¡ncluyendo a las Áreas



b) Turismo y recreación, inclusive



Naturales Protetidas; se8ún las estadlst¡cas llevadas por el SERNANP (MINAMSERNANP,2013), entre los años 2005 al 2012, en la Reservá Nac¡onal de Paracas, el ¡ngreso de tur¡stas nac¡onales y extranjeros se ha ¡ncrementado, alcan¿ando un 63% más vis¡tantes para misma época eñ el 2012, ejerc¡endo mayor presión sobre los ecosistemas mar¡no costero5.



c)



lncremeñto de la Frontera Atrícola En ello, no hay que dejar de mencionar, los metales pesados en trazas, así aomo el



incremento de uso de fertilizantes y plagu¡cidas órtano clorados - COps, ut¡l¡zados como abonos y compuestos para combatir plagas de cult¡vos como tamb¡én en las nuevas tieras de cultivo, Banadas por las ¡rrigaciones de CHINECAS, CHAV \¡OCHIC entre otras, en el llamado ¡ncremeñto de la "frontera verdg? 2010), dáñdo lugar
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a los procesos de eutrofización de los espácios marinos y a la contáminación por contaminantes persistentes que c¡rculan a 8rañdes d¡stancias del lugar de aplicación, ea menoscabo de los hábitat para organismos marinos.



d)



Presenci¿ de residuos sól¡d05, basura marina



dispos¡c¡ón final de res¡duos munic¡pales en los años 2010 y 1011 a rellenos san¡tar¡os fue de 2,57 y 2,74 millones de toneladas respectivameñte, lo cual representó solo el 42,6 yoy 3A,O% de los residuos municipales genérados L¡ma metropolitana dispuso el 34,2 % y 30,5% del total de res¡duos sól¡dos mun¡c¡pales Senerados. El resto



ta



de basura no tratada adecuadamente es colocada en áreas que lo dest¡na los Gobiernos locales, situados en la per¡feria de la c¡udad y quemados; otros son



arrojados a lo largo de las riberas de los rlos de la costa, que luego son trásportados en época de avenida por incremento de la descaGa en los meses de veraño ál mar, const¡tuyéndose en un Srave problema de actualidad denominada basura mar¡na. Esta problemátiaa ambiental tiene que 5er resuelta princip¿lménte por los gob¡ernos



locáles en cumpl¡miento de la tey General de Res¡duos sól¡dos (Ley 27314 del año 2000) y su Reglamento (D. s. 057-2004/PCM) para dar solución del deficiente manejo de los residuos sólidos, problema tan sentido en el paí3. Esta Ley establece los Planes lntegrales de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS) para ser implementados por las Muñ¡cipal¡dades, pero solo el25ló habían elaborado sus PIGARS hasta el 2008, pr¡ncipalmente han cumplido los muñicipios ub¡cados en la costa. de sustrato por uso dé aparejos de pesca periudicialés El u5o de aparejos no recomendados eñ áreas donde habitán especies sensibles á la



e) Destrucción



y



resuspens¡ón del sustrato, con producción de 8áses tóxicos que pueden ocasionar una respuesta de letalidad de organismos que tieñen escasa o ninguna mov¡lidad como son los ¡nvertebrados marinos y el pláncton.



remoción



Antecedenteg de ¡ntervención ta Politica Nac¡onal del Amb¡ente, meñc¡ona en 5u diatnóstico la problemát¡ca en la cual estáñ iñr¡ersos los ecosistemas a nivel nacional, como el deterioro de los recursos



naturales, la pérdida de biodiversidad Y la afectacióñ de la calidad ambiental que constituyen una importante preocupación por parte de¡ Estado. En esta llnea, se ha e5tá trabajando una propuesta de Polít¡ca Nacional para el Manejo lntegrado de las Zoñas Marino Costeras y su respectivo programa con énfa5¡5 en el ordenamiento territor¡aly bajo un escenar¡o de cambio climático. Se ha pubiicado instrumentos de gest¡ón como los "tineam¡entos para el Manejo Integrado de las zonás Marino Costeras", un Programa de Acción Estraté8ico (PAE) del proyecto GEF



Hur¡boldt "Hacia un Manejo con Eñfoque Ecosistémico del Gran Ecosistema Marino de la corriente de Humboldt" y la propuesta del PIan Estratético pára la Conservación. fodos estos documentos de planif¡cac¡óñ están orientados a cerrar la brecha señalada. lndiradores de la s¡tuac¡ón adual del seru¡c¡o de t€cuperatiór de ecos¡stemas mar¡no co§tero5 El indicador perm¡te medir la superficie de un espac¡o geográf¡co, con ecos¡stemas marino costeros que se encuentran eñ degradac¡ón, por pérd¡da total o parcial de algunos de sus



componentes eseñciales (agua, suelo y espec¡es), lo que altera su infraestructura naturaly funcionamieñto; d¡sm¡nuyendo, por tanto, su capacidad de ñanteñer a los diferentes
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capac¡dad de proveer señ¡c¡os



ecos¡stém¡cos66.



Una disminución en la prov¡sión de servic¡os ecos¡stémicos afecta severamente el b¡enestar de la poblac¡ón, fundamentalmente á lás poblaciones locales, que en su mayoría tiene una fuerte dependenc¡a en los ecosistemas mar¡no costero para su superv¡venc¡a y el desarrollo de sus actividades económicas. En ese sent¡do para identificar que un ecos¡stema maalno costero que se encueñ$añ en deg.adac¡ón, se anal¡zaÉ que er¡sta alguno de los s¡guientes atr¡butos de los aomponentes esenc¡ales, los Cuales se apllaa¡ para todo tipO de ecosistemasl



D¡sm¡nución de la cobenura veqetal: S¡endo la cobertura vegetal uno de lo5 elementos más ¡mportantes en Ios ecos¡stemas. su d¡5m¡nución es un ind¡c¡o que ev¡denc¡a problemas de detradación y redu€ción de la producción de serv¡c¡os ecosistémicos, para e¡caso de ecosistemas mar¡nos, es ¡mportante la producc¡ón de



m¡cro altas



y



Macroaltas en praderas submareales la5 cuales determina



la



cobertura vetetal en estosecosistemas. Dism¡nución de la cantidad v alteración de la caljdad del recurso hídr¡co: Siendo el agua el factor más relevante de los ecos¡stemas acuáticos y humedales, su alterac¡ón es un iñd¡c¡o que ev¡dencia un pos¡ble problema de de8radac¡ón. Deterioro fís¡co v ouím¡co del suelo: S¡endo el suelo el sopone para el desarrollo de los ecos¡stemas y 5u interrelac¡ón con los demás factores abiót¡cos y bióticos, las condiciones de deterioro físico (cuant¡tativo) y de su composición quími€a (calidad) serán ind¡cios que evidencie un problema de degradación. 3. Ob¡et¡vo o estado futuro deseado Para establecer el objetivo se tomó en cuenta los objet¡vos y metas de los instrumentos de



Bestión como el P€sEM, que coñstituyen nuestro futuro deseado del serv¡cio, sustentando la cuantif¡cac¡ón del un¡verso de la brecha.



Promover la sosten¡bil¡dad ambiental del país conservando, proteg¡endo, recuperando y aseturando las coñdiciones ambientales, los ecos¡st€mas mar¡ños costeros y los recursos naturales, cuya visión sea que las personas v¡van en un amb¡ente sano y saludable.



4.



Brecha ldent¡ficada entre el estado actual v el ob¡etivo El valor de la var¡able de in¡c¡o coaresponde a la brecha, siendo para el preseñte caso 6'828,996.13 ha de ecos¡stemas mar¡no costeros no intervenidas a n¡vel nacional.



Actualmente se cuenta con instrumentos de Eest¡ón como los "L¡neamientos para el Manejo lntegrado de las Zonas Marino Costeras", un Programa de Acc¡ón Estraté8¡co (pAE) del proyecto GEF Humboldt "Hacia urn Manejo con Enfoque Ecosistémico del Gran Ecos¡stema Mar¡ño de la Corr¡ente de Humboldt" y la propuesta del plan Estratég¡co para la Conservación y Manejo del Ecos¡stema Marino Costero y sus Recursos. Se está trabajando una propuesta de Polít¡ca Nac¡onal para el Manejo lntegrado de las Zonas Mar¡no Costeras y su respectivo programa con énfas¡s en el ordenam¡ento terr¡torial y bajo un escenario de cambio climático.



aSegúnlo



ñdicado



ei
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un mapa de ecosistema marino costero que



del ind¡cador son:



[email protected]ún- NrhadeEMCD.oni d



%EMCD



I
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-Actual¡¡ado



luc



d. r,ad¿



EMCD q\e rcqut?tP4 de



ve



n.



ó^



de



reñP?ro.tónl



retup.ra.tón



I



A la fecha de envío del preseñte formato (lÍnea base 2016)= 100%



de la brecha a la fecha de envío del presente formato, corresponde a la información reportada de las 22 zonas marino costeras del litoral no ¡ntervenidas que corresponder 6 427, A50.66 Ha. y a las ANP en Zona Marlno Costera que El valor



corresponde: 401.145.47 Ha siendo: Na há de EMCD en que requiereñ de recuperación: (Ha de EMCD fuera de ANP + Ha de EMCD en ANP)



Nr ha de



ETD



que requieren de recuperacióñ = (6'427,a5O.66 + 401,145.471



Ne h¿ de EMCD qL¡e requieren de récuperación = 6'828,996.13 Ha Ne ha de EMCD con intervención de recuperac¡ón = O Ha



¡i)Valores durante el horizonte de Ia pro8ramación. Con intervenc¡ones del Sector:



2018 r00%



2020 too%



2019 100%



100%



Dado que ño se está planteando intervenciones por parte del MINAM, este ¡ndicador será atendido por las int€rvenciones de los Gobiernos Regionales y Locales en el marco



de su compétencia.



¡¡i) valor al f¡nal del hor¡¿onte de la programación (meta), Con ¡ntervenciones sectoriales:



Ad¡c¡embre de 2020: 100% iv) Valor histórico de la brecha en los últimos 05 años.



2072



.2013



201.4



20rs



21116



100 %



700 %



100 %



700 %



100 %



Determinación de los Planes v las accioñes requer¡do5 para alcañ¡ar el estado deseado La brecha será cerrada a través de la elaboración de proyectos de inversiófl en recuperacióñ de ecos¡sternas marino costero que brindan servicios ecosistémicos.



tos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que ten8añ competencias en la zona m¿rino costera y demás instituciones competeñtes así como la soc¡edad c¡vil, participan en el desarrollo de proyectos de inversión relacionados con la recuperáción de ecosistemas mar¡no costeros degradados que dism¡nuyeron 3u provisióñ de servjcios ecosi5témicos.
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Las áreas técnicas del MINAM contr¡buirían en la capacitac¡ón sobre la formú¡ación y evaluación de esta tipología de proyectos, as¡mismo en el uso de metodologlas para estimar el estado de degradác¡ón de los ecos¡stemas mar¡no costero y las acc¡ones referenciales para su r€cuperác¡ón. Se promoverá la ¡mplementación de los instrumentos de gestión, así como los mecanismos



de financiamiento público o privado (obras por lmpuestos por los GR y GL, endeudam¡ento públ¡co, donac¡ones y transferenc¡as, reculsos ordinarios, entre otros). Para medir los avances de la5 inteNenciones se realizaran a través del seguiririento a los proyectos de recuperación de ecosistemas mariño costeros que br¡ndañ servicios



ecos¡stémicos que reportarían sus avances en hectáreas recuperadas. As¡mismq la Articulacióñ Territor¡al del Programa Presupuestal 0144: Conservación y uso sosten¡ble de ecosistemás para la provisión de 5erv¡c¡os ecosistémicos, tiene como objet¡vos relac¡onados la conservac¡ón y recuperación de ecos¡stemas en hectáreas, contribuyendo a la difus¡ón, capacitación y reportes de esta tipología de proyectos. tuim¡smo, la Comisión Mult¡sectorial de 6estión Ambiental del Med¡o Marino Costero (COMUMA) contribu¡rá a realizar el segu¡miento respectivo.



6.



Fuentas de ¡nformac¡ón para la est¡mac¡ón de la brecha La fuente de datos de las 22 ¡onas mar¡no costeras corresponde a las áreas determ¡nadas como 20nas de ¡nterés Marino costero sin lntervención, toma en cuenta cr¡ter¡05 propios de un ecos¡stema terrestre y un ecos¡stema marino (ecotono), siendo para el pr¡mero los ecos¡stemas de lomas. humedales, estuar¡os, asim¡smo la topografía en diferentes altitudes dependiendo del sector y los ¡ím¡tes paov¡nciáles costeros por ser zonas de gest¡ón, pará el



ecos¡stema mar¡no tenemos el área de pesca menor que son las 5 m¡llas donde se eñcuentra los recursos marinos, estas zonás toman en cuenta las áreas que vienen sieñdo Sestionadas por el Serv¡cio Nacional de Areas Naturales proteg¡das. Reportes de los ecosistemas intervenidos con proyectos de invers¡ón (para el cálculo de los ecosistemas recuperados) del Banco de Proyectos del SNIP, los que serán sistemat¡zados por el MINAM. Ecosistemas Mar¡no Costeros oetradados según información de reportes de mapas de las zonas márino costeras.
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DIAGNOSTICO DE TASITUACION DE IA BRECHA EN ESPECIES 1. Situáa¡ón actr¡al de la teauoerac¡ón de esgecles



que proveé Las especies en térm¡nos b¡ológ¡cos son la unidad básica de una población, el cuál un ecosisteí¡a, múlt¡ples serv¡c¡os y const¡tuye el coñponente estructural de depende de la abuñdanc¡a y d¡str¡buaión de estas. Es así oue la e5pecie eñ términos a. Por laci ributos nales



tanto, una disminución o cambio en un atributo de la abundancia y distribución, de una especie en particular eñ un momento de la histor¡a tiene una repercusión en la estructura' func¡onal¡dad y provis¡ón de servicios de un ecosistema



En general, distribuc¡ón y abundanc¡a son dos conceptos relacionados, (Abuñdanc¡a: Cant¡dad de individuos de una determinada especie que existen en un térritor¡o, DisÍ¡bua¡ón: LuBar donde 5e Eenera la cantidad labundancia) o variación de la biodiversidad), porque no solo es importante la ábundanc¡a absoluta de la especie, s¡no támbién su localizac¡ón especif¡ca. Contexto aloue contribuirá elcierre de brecha grado En el Perú, la conservación de especies silvestres6T se ha ceñtrado en determinar el de riesgo de ext¡nc¡ón de las especies y poblac¡ones s¡lve§tres a través de su cateEorizac¡ón



en ios l¡stados ofic¡alese, así como implementándo pro8ramas de recuperación y



conservac¡ón doñde el prinaipal criterio es abordar aquellas espec¡es sobre ¡as cualés se que los cierne el mavor riésgo de extinción o sus poblaciones presentan nlveles de amena¿a de Los reglameñtos sitúa en la necesidad de recuperar de mañera urgente su estabilidad6e poblacioñes de la Ley Forestaly de Fauna Silvestre vigentes mencionan que la gestión de las (Ley N" 29763) especies de flora y fauna silvestre amenázadas es pr¡or¡dad del €stado Asimismo, se cuéntan con espec¡es que son importantes soc¡oculturalmente por su aporte a la economía y 5u uso en los med¡os dé subsistencia. Otro grupo de espec¡es importantes son las que pertenecen a la agrobiodivérsidad no comerclál (parentales silvestres), corño



rios de genes que representan un pool 8enético estraté8ico para asegurar



la



uridad alimeñtaria. Por tal mot¡vo, para defln¡r el ¡ndicador, se considera a las especies silvestres que requieren



récuperación, siendo estas: aquellas que t¡enén pobláciones en estado crítico categorizadas en los listádos of¡c¡ales, las de importañaia sociocultural y las de la agrobiodivers¡dad no que lás comercial, pára canalizar y optim¡zar esfuerzos de recuperac¡óñ de sus poblac¡ones s¡túen en una posición recuperada o fuera de ries8o. grecha identificada oue será atend¡da El ind¡cador de la brecha es "Porcentaje de espec¡es que requieren de recuperación"'



lnvolucrados en la brecha Las inst¡tucioñes que éstán relacionadas con la Brecha de invers¡ón son los Gobiernos Regionales, universidades, institucione5 de investiSación relacionados e institu'ioñes vinculadas con la gestión de recursos como el servicio Nacional forestal y de Fáuná silvestre, el Min¡sterio de la Producción o elservic¡o Nacioñal de Areás Naturales Protegidas por elEstado.



5€Élreca.aqé3p6cesá1ñálesYveqéEoÚ0u€3o11¿rÑarád€r€fñádo3sl'os *i_t r,"s,.v8rc oo¡-zoo¿.¡c L'taoa de.spécÉs añe4a,¿das de ho,a s'hest,e / os N' oo¿.20 4.v|ñacRl tÉtédo de esp.tt.s éñéna2.d.s do laúña tivéstre. ;; ñ;;;;;;-;.;;;.óúe manianer uñá pobr¡cjón viabro de r. espeoe qu. p'ñiia su @cñio^'o hasta siluárra ¿ñ uná ._ Especé



@ñdidóñ de monor .i.3go
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Causas más relevántes oue determinan la brecha En el presente siglo



elestado de coñservac¡ón de las especies (b¡odjvers¡dad) muestra una forma relativamente rápida de perd¡da de grupos enteros de oGanismos (Leakey & l-ewyn, 1995)70.5iñ embargo, las ext¡ñciones de hoy dif¡eren de lo ocurr¡do en otras épocas. M¡entras que aquellas fueron provocadas por pertuñac¡ones naturales (camb¡os cl¡mát¡cos, oroteni¿s, ¡mpacto de meteoritos) ahora es el hombre el principal ¡nductor de los cambios por cáusa de 5u expans¡óñ poblac¡onal y crec¡ente demanda de recursos (Teller¡a, 2013)h. El listado de perturbacioñes que inc¡den en la desapar¡c¡ón de las especies y d¡sm¡nución de



sus poblaciones puede resumirse en la situiente l¡sta (adaptado de Teller¡a, 2013):



Pérdida, deSradac¡ón y fra8mentác¡ón de los hábitats: erpansióñ agrícola, activ¡dades extractivas (deforestac¡ón, m¡nería ile8al sin estáñdares ambientales), acuicultura



iñdustr¡al mal manejada, desarro¡lo urbano desordenado, infraestructuras



-



sin



plan¡flcación, erosión, ¡ncendios forestales. Sobreexplotac¡ón de espec¡es s¡lvetres: ca¿a y recolecc¡ón, explotación le8ale ilegal por enc¡ma de la capac¡dad de reposición de las poblaciones.



Contaminac¡ón: uso excesivo de pesticidas, efluentes no tratádos de or¡gen m¡nero, ¡ndustr¡al y urbaño, exceso de fertil¡zantes. Cambio climát¡co: deb¡do alvertido creciente de gases de efecto invernadero resultados de la act¡vidád industrial y de la destru.clóñ dé los bosques, Especies iñvasoras: propagadas ¡nadvedidamente por todo el pláneta y que se conv¡erten en compet¡doras, depredadoras o parás¡tas de las forma nativa. Factores ¡ntrínsecos de las espec¡es: pobre disperslón, pobre reclutamieñto, alta especializacióñ.



Las especies son elementos estructurales de los ecosistemas y son responsables de los flujos de materia y energía que confituran la biodivers¡dad que poseemos, tenerando los seN¡c¡os amb¡entales bás¡cos de los que dependemos. La alta probab¡lidad de pérd¡da de estas entidades tiene, por Io tanto, consecuencias ev¡dentes aunque todavla rñál cuantif¡cadas (Srivastava & Vellend, 2005)??



Antecedentes de intervenc¡ón En el año 2008, se creó el Minister¡o de¡Ambiente (MINAM)7!, como orSan¡srño del poder Ejecut¡vo cuyas func¡ones generales son las de d¡señar, establecer, ejecutar y supervisar la Pollt¡ca Nacionál Amb¡ental7a, asumiendo la rectoría con respecto a ella. D¡cha polít¡ca establece como uno de los lineam¡entos del Eje de Polltica 1, impulsar la consetuación de la diversidad de ecosistemas, especies y recursos genét¡cos, y el manten¡m¡ento de los procesos ecoló8¡cos esenc¡ales de los que depende la superviveñcia de las espec¡es. La tey General del Ambieñte7s establece en 5u artículo 92" que el Estado promueve y apoya el maneio sostenible de la fauna silvestre, pr¡orizando la conservac¡ón de las espec¡es en



pe¡itro de extinc¡ón, en base 70



a la



¡nformac¡ón técnicá



y



c¡entífica. Asim¡smo, los



Leaksy, R E Lswyn, R. 1995. Lá 3éna eiinción. Elruturo de la vida yds lá humánidád, rusqueF Ediciona!.
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reglamentos de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre establecen que la gestión de las poblaciones de especies de flora y fauna silvestre amenazadas es prioridad del Estado



En



tal



séntido,



el



Perú cuenta actualmente con espec¡es que son ¡mportantes



soc¡ocultúralmente por su aporte a la economfa y su uso en los medios de subsisteñcia (e.g



CMS). Otro Erupo de especies ¡mportantes son las que pertenecen a la agrobiodiversidad no comercial (parentales silvestres), como reservor¡os de Senes que representan un poolEenético estratégico para asegurar la seBuridad alimeñtaria. CITES



y



La importancia directa e ind¡recta de los costos y beneficios de la conservación (que coñsideran cuestiones generales de "uso" y valor "intrinseco") ha sido recogida en los tineamientos de Polít¡ca de lnversión Públicá en materia de Divers¡dad Biológica y Servicios Ecos¡stémicos 2015-2021. Esta importanc¡a a menudo se encuentra asoc¡ada con los usos actuales del recursoj por otro lado, los valores ¡ntrínsecos comprenden aquellos no asociados con el uso actual o d¡recto. a- lndiaadores de la situerión actual de rcauperación de esoecies Las especiés en térm¡nos b¡ológicos son la unidad básica de una población, que provee



múltiples serv¡c¡os y constituye el componente estructural de un ecosistema, el cllal depeñde de la abundancia y distribución de estás. E!-!!tLg!9-E-9§!!gCl!-j!tUj!9!



.



por



tanto, una disminución o camb¡o en un atr¡buto de la abundañcia y d¡Stribución, de una especie en part¡cular en un momento de la historia t¡ene una repercus¡ón en la estructura, funcional¡dad y provisión de seN¡cios de un ecosistema.



En teneral, distribuc¡ón y abundanc¡a son dos conceptos relac¡onados, (Abuñdanaia: Cantidad dé ind¡viduos de una determ¡nada espec¡e que existen en un territorio, D¡stribuc¡ónr Lugar donde se Benera la cantidad (abundanc¡a) o var¡ación de la biodiversidad), porque no solo es importante la abuñdancia absoluta de la espec¡e, sino también su localizáción específica. En el Perú, la conservación de especies silvestresT6 se ha centrado en determinar el grado de riesgo de ext¡nción de las espéc¡es y poblacioñes silvestres a través de su cáteSorizáción



en los listados



oficialesTT,



así como ¡mplementañdo programas de recuperación v



conservación donde el principal criterio es abordar aquellas especies sobre las cuales se c¡erne el mayor r¡esgo de ext¡nc¡ón o sus poblac¡ones presentan ñiveles de amena¿a que los s¡túa en la necesidad de recuperar de manera uGéñte su estabilidadTs. Los re8lamentos de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre v¡gentes menc¡onan que la Bestión de las poblaaiones de espec¡es de flora y fauna s¡lvestre amenazadas es prior¡dad del Estado (Ley N' 29763). Asimismo, se cuentan con espec¡es que son iñportantes socioculturalmente por 5u aporte a la economía y su uso en los med¡os de subsistenc¡a. Otro Srupo de espec¡es irYlportahtés son las que pertenecén a la agrobiodiversidad no comerc¡al (parentales silvestres), como reservor¡os de Senes que representan seguridad alimentar¡a.



un pool genético estratéBico para aseSurar



la



Por tal motivo, para defln¡r el ¡nd¡cador, se cons¡dera a las especies s¡lvestres que requ¡eren recuperac¡ón, s¡endo estas: aquellas que tienen poblaciones en estado critico categorizadá5 en los listados oficiales, las de ¡mportancia soc¡ocultural y las de la ágrob¡odiversidad no ,. Espeo. s¡vestrer s. ¡6feé



á las ospéciés an mal.3 y vegelár* que son nalivas ¡ deleñiñadoe silios si/resrE y D.s N' 004-2014.M|NAGR| Laládo dé sspec,es 043-2006-AG Lislado de ospec¡e..ñ..azad.s d. añena,adas de farño .ilv6l¡e 7r R@p6rar uña esp¿de sionilie m.ñGner un. pobláción vi.blé de a espoci€ que pemilá su credñieñb hasta 3iluera en uñá



, 0s N'



@ñdic¡óñ do
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comercial, para canalizar y optim¡zar esfuerzos de recuperación de sus poblaciones que las s¡túen en una posición recuperada o fuera de riesto. [as especies mencionadas se consideran pr¡oritariás por razones estratégicas, en v¡sta que 5u recuperac¡óñ trascienda má§ allá de la especie m¡sma; permitiendo extender los beneficios loEr¿dos a otros hábitats y especies. La brecha en el caso específico de la tipología de especies se puede med¡r a través de los



listados, que contienen a las especies que requieren atenc¡ón pára ejecutar act¡vidades de recuperác¡óñ. Estos l¡stados son elaborados por med¡o de procesos de clasificación ofic¡ales



entre representantes de institu€iones del Estado, ¡nstituciones científicas y representantes de lá soc¡eded civil. Por lo expuesto, la un¡dad de rñed¡da de la brecha de espec¡es son los listados que ¡ncluyen a las especies a) clasificadas como "En Peligro Crítico" {CR), b) de relevanciá socioculturat y c) de la agrobiodiversidad no comerc¡al.



-



Pelitro Crítico" (CR): se cons¡dera que una especie silvestre e5tá en (CR) cuando enfrenta un r¡esgo extremadamente alto de ext¡nc¡ón en estado s¡lvestre, en el futuro ¡ñmediato. Espec¡e de importanc¡a soc¡o€ultural (lsc): se considera que uná espec¡e s¡¡vestre tiene ¡mportancia sociocultural (lSC) cuando su uso por el hombre es estratégico, pud¡endo ser comercial, de subsistenc¡a, importante en sus aspectos de creencias o costumbres. Se considera en este grupo áquellás especies s¡lvestres oue tieneñ un rrádo de amenaza demostrado en los Apéndices de la Coñvención sobre el Comercio lñternacional de Espec¡es Amena¿adas de Fauná y Flora s¡lvestres (CITES)7e; asimismo, tamb¡én se Espec¡e "En



-



consideran las especies silvestres enl¡stadas en los Aoéndices sobre la Coñservación de las Especies MiSrator¡as de An¡males S¡lvestres (CMS)30, cuyos hábltats soñ de importanc¡a para ¡a superv¡venc¡a de las poblac¡ones, así como las esDecies de ¡mportañcia soc¡ocuitural determinadas oor los Gobiernos Rep¡onales v Locales. Una especie de la agrob¡odivers¡dad no comerc¡al: son aquellas espec¡es de flora



-



s¡lvestre consideradas parientes silvestres de cult¡vares



de importancia para el



manten¡m¡ento de la agrobiod¡versidad, su determinacióñ y pr¡or¡zación está a ca€o del Servicio Nácional Forestal y de Fauna S¡lvestre (SERFOR) y el tnstltuto Nac¡onat de lnnovacióñ Atrar¡a (lNlA)31. De manera gráf¡ca presentamos el caso de una espec¡e que requ¡ere recuperación, en términos de atender la hecesidad de d¡sminu¡r su r¡esgo de extinción presente, coñservar su prov¡sión de biene5estratég¡co (importañcia soc¡ocultural).
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B. Espec¡e recuperada



3. Oblet¡vo



o éstado futuro deseado del Serv¡c¡o Para establecer e¡ objet¡vo se tomó en cuenta los objet¡vos y metas de los instrumentos de gestión como e¡ PESEM, que constituyen nuestro futuro deseado delserv¡c¡o, sustentando la cuantif¡cac¡ón del un¡verso de la brecha.



Promover la sosten¡bil¡dad ambiental del país coñservando, recuperando manejando sosteniblemente a las especies para asegurar el bienestar del ciudadano en un contexto de condiciones amb¡entales y eco5istemas sáludables.



4.



grecha ldent¡f¡aada entre cl estado actual v el obietivo Elvalor de la variable de inicio corresponde a la brecha, siendo lá variable del año de inic¡o de la brecha = 64 especies de fauna s¡lvestre en CR + 194 especieS de flora s¡lvestre en CR + 3003 especies de flora y fauna silvestres peruanas dentro de las CIÍES + 62 espec¡es silvestres peruanas dentro de la CMs.



valor de la var¡able del año de ¡nicio de la brecha = 3323 especies de flora y fauna que aequieren recuperación. Cabe precisar que para el año de ¡nicio no se cuenta con información de las especies de a8robiodivers¡dad no comerc¡al n¡ aquellás de lmportanc¡a sociocu¡tural determinada§ por los GR y GL, que serán trabajadas, así mismo no se cuenta con los list¿dos de flora y fauna silvestre actualizados, por lo que se trabajará con los listados elaborados y aprobados por el MINAGRI en el 2014 y 2006 (DS N' 004-2014'MINAGRI que lista 64 espécies de fauna en CR y DS N" 043-2006-AG que lista 194 espec¡es de flora en CR). Cabe precisar que actualrñeñte dicha ent¡dad se encuentran trábaiañdo su actuali¿ación



coniuntamente coñ MINAM. Para el año de iníc¡o no se cuenta con információn de las espec¡es de agrob¡odivérsidad ño comercial ni aquellas de lmportanc¡a socioaultural determ¡nadas por los GR y Gl- los cuales



serán trabajados en lo5 próx¡mos áños Línea de base a diciembre 2016 = 100 7o Totalde especies silvestres nativas que requ¡eren de recuperac¡ón: 3323 Espec¡es silvestres nativas que reqlieren de recuperac¡ón interveñidas: 0



Valores duranle el hori?onte de Droqr¿mación:



2an7



2018



2ú9



2020



100 %



100 %



100 %



100 %



iii)



Válor al final del hori¡onte de la oroqramac¡ón A diciembte de 2O20t 700.00 %



Tota¡de espec¡es silvestres nativas que requieren de recuperación:3323 Especies silvestres nativas intervenidos: 0 5e realizaran intervenciones entre el 2018 al 2020, s¡n embarSo estas concluyen a partir del 2021, por lo que se cons¡dera el avance en la brecha a la culm¡nación de lás menc¡onádas ¡ntervenciones,
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iv)



Valor h¡stórico de la brecha en los últimos 05 años.



20r2



20,3



2071



20rs



2076'



100 %



100 %



100 %



100 %



100 %



Oeterñ¡ñáción de los Planes v las ecc¡ones reouea¡dos Dare alcanrar el estado deseado. La brecha será cerrada a través de la elaboración de proyectos de invers¡ón en recupéración de especies. Los Gobiernos Ret¡onales e instituciones nac¡onales con coñpetencias para admin¡strar los recursos partic¡pan en el desarrollo de proyectos de ¡nversión relacionados con la recuperación de espec¡es que dism¡nuyeron el nivelde sus poblaciones o se mantienen en un n¡vel de amenaza crítico. Las áreas té€nicas del MINAM €ontribu¡rían eñ la capacitación sobre la formulación y evaluac¡ón de esta tipología de proyectos, as¡mismo en el uso de metodologías para est¡mar el estado de conservac¡ón de las espec¡es y las acciones referenciales para su recuperación. Se e¡aborará una estrate8¡a de financiam¡ento y un¿ cartera de proyectos en recuperación



de especies, los cuáles podrán ser financiádos por Obras por ¡mpuestos por los



CR,



endeudamieñto público, donac¡oñes y transferenc¡as, recursos ordinar¡os, etc. Para medir



proyectos



el avance de ¡as intervenciones se real¡zará a través del seguimiento a los de recuperación de especies que reportarían sus avances en especies



recuperadas. Asimismo se puede medir a través de evaluar ef retiro de las especies de los listados defin¡dos como brechas (e.t. catetoría CR de l¡stados de espec¡es, exclus¡ón de



listado de espec¡es de relevancia socioeconóm¡ca, C|TES, CMS, entre otros). Se debe consensuar esta disposición entre las diferentes instituciones.



Territorial del Programa Presupuestal 0144: Conservación y uso sostenible ecos¡stemas para la provis¡ón de servicios ecosistém¡cos, tiene €omo objet¡vos relacionados la conservación y recuperación de especies, contribuyendo a la difusión, capacitación y reportes de esta tipolotía de proyectos. La Articulac¡ón



de



6. Fuentes de ¡nformación para la estimac¡ón de las brechas Para la est¡mación de la brecha de "Porcentaje de especies clas¡ficadas en estado crítico



catetorizadas en los listados oficiales, las de importancia soc¡ocultural y las de la atrobiodiversidad ño comercial, que requ¡eren recuperación" se tomaron como fuentes los listadas oficiales de clasif¡cación de especies amenazadas de fauna y flora s¡lvestre, el listado especies CITES peruanas de flora y fauná y la lista de especies CMS peruanas,



quedando pendientes la definición de lás listas de especies de relevancia soc¡ocultural y las de a8robiod¡versidad no comerc¡al.



Programacióñ Multlenu.lde lnveE¡ones 2018-2020 del



SECTOR



AMBIENfE -Actual¡rado



OIAGNOÍICO DE TA SITUACION DE LA ERECHA DELSERVICIO



DE APOYO AL



APROVECHAMIENTO SOSTENIEI,E EN ECOSISTEMAS



se ¡alo de apovo alaprovechamiento sosten¡ble en ecos¡stemas porcentaje El ind¡cador mide el de la coberiura y la cal¡dad de los servicios de apoyo para el aprovecha¡hiento sostenib¡e de los ecosistemas; servicio dir¡8¡do a comunidadés nativas, comun¡dades campesinas y otros usuar¡os. Estos servicio5 proporcionan modelos de interveñc¡óñ para desarrollar el aprovecham¡eñto sostenible de lo5 ecos¡stemas con f¡nes del manten¡m¡ento de la cobertura y funcional¡dad de los m¡smos. Cabe precisar que lo5 ecos¡stemas con potenc¡al de áprovechamiento sosten¡ble son aquellos que t¡enen cond¡c¡ones ecolóticas para el uso y manejo de bienes y servicios ecosistémicos.



1. s¡tuación actualdel



Los serv¡c¡os de apoyo para



elaprovechamiento sostenible dé los ecos¡stemas comprende:



Ecotur¡smo: E5 el desarrollo de activ¡dades v¡nculadas a la recreac¡ón y el turismo de naturaleza, ecológicámente responsable, en ¿onas donde es posible disfrutar de la natuaale¿a y apreciar la florá contr¡buyendo de este modo



y fauna s¡lvestre y los valores culturales asoc¡ados, a su con5ervación y generando benef¡c¡os para las



comun¡dades locale5.8'?



Agroforestería. Es un grupo de práct¡cas y s¡steñas dé producc¡ón, donde la siembra de lo5 cultivos y árboles forestales se encuentran secuencialménte y en combinac¡ón con la aplicación de prácticas de consetuación de suelo,33 Forestería Análoga. E5 una herram¡enta de la restaurac¡ón ecoló8¡ca para elsoporte de v¡da del planeta. ut¡¡iza los bosques naturales como guías para crear paisajes ecológ¡camente estables y socioeconóm¡camente product¡vos. Es una forma compleja y holíst¡ca de s¡lv¡cultura, que minim¡2a la apl¡cac¡ón de ¡nsumos externog, tales como agroqufmicos y combust¡bles fósiles, y en su lugar fomenta las func¡ones ecológ¡cas para aumentar la res¡lienc¡a y la product¡vidad,34 Existe ev¡denc¡a que el ¡ñadecuádo aprovechamiento de los ecosistemas es oriE¡nado, entre otras causas, por las l¡mitadas capac¡dádes de los usuarios del ecosistema pará el desarrollo de práct¡cas sostenibles para su conservación, los cuales tienen como efecto el iñcremento de la deforestación y degradación dlecos¡stema.



Se entiende que !a pres¡ón sobre lo3 ecos¡stemas ocurre al interior del m¡smo con acl¡v¡dades extractivas que puedán alterar su funcional¡dad (deSradación); y de fuera del ecosistema natural, con act¡v¡dades áEropeauarias princ¡palmente que oriS¡nan el cambio de uso del suelo (deforestación). En ese sentido el aprovechamiento sostenible de los ecosistemás contr¡buye a la conservación de los m¡smos, desincent¡vando y reduciendo la deforestác¡óñ y degradacióñ de estos.



el



aprovecham¡ento sosten¡ble de los ecos¡stemas está considerado como uña línea de implementac¡ón en la Estrate8¡a Nac¡onal sobre Bosques y Camb¡o Climát¡co (Acc¡óñ Estratég¡ca. 2.6). As¡mismo, está contemplado en la Func¡ón 17: Amb¡ente, dentro de la D¡v¡s¡ón Funcional 054: Desarrollo estratético, conservación y áproveahamiento sosten¡ble del patrimonio natural.



El serv¡cio de apoyo para



¡, Fuente: Regl.menlo pal. la Ga.lóñ Fo6stalde la Ley FoB¡t¡ly de F.uñá silvestr N' 20763 B Fuérf6: Ooañi2aró^ d. 1.3 tiacloÉs unids p8E l¡ aliñ.ñlaclói y ae.i@lluÉ (FAo) r Fu6te: R.d l¡t n.c¡oñ.1 d6 Fof*leda anál€a ilaFÑ /RIFA)



Prograñac¡ón Mult¡anu¿lde lnvers¡ones 2018.2020 del SECTOR AMBTENTE - Actualizado Este servic¡o es proporcionado por el Prograña Nac¡onal de Conservación de Bosques para



la M¡t¡gación del Camb¡o Cl¡mát¡co (PNCBMCC) del M¡n¡sterio del Arnb¡ente, según lo señalado en el Decreto Supremo N' 008-2010-M|NAM, que ind¡ca en su artículo 3': "...promover eldesarrollo de s¡stemas product¡vos sosten¡bles en base a los bosquet para la tenerac¡ón de ¡ntresos en favor de las poblaciones locales más pobres...,,. Asimismo, contr¡buyen en la provisión de este seN¡cio: ¡) los gobiernos regioñales según Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales, Ley Nr 27867, que establece competenc¡as exc¡us¡vas para promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodúers¡dad; y i¡) los gob¡ernos locales se8ún Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley Ne 27972, que establece en el articulo 73 las competenc¡as en provisión de serv¡c¡os púb¡icos locales para la conservación de bosques naturales. Contexto aloue contribu¡rá elcierre de brecha Respeato al aprovecham¡ento sostenible de los ecosistemas que se encuentran dentro de las Áreas Naturales Protegidas, es iñportante menc¡onar que estas ANp se encuentran brindando los servicios ecosistémicos de belleza escénica, recreación y tur¡smo, los cuales son requeridos por turistás naciona¡es y extranjeros. En la actualidad en las ANp se



registran el ingreso de vis¡tantes que acceden a los principales lugares y zon¿s de ¡mportante belleza escénica y pa¡sajíst¡c¿, contr¡buyendo a la activ¡dad económica relácionada al tur¡smo en las comun¡dades aledañas a las ANp. El aprovecham¡ento del recursos paisaje esta también relac¡onado con el servic¡o cultural, teniendo como principal actividad económica al tur¡smo nac¡onál y extranjero



importante menc¡on¡r que el setu¡c¡o a los v¡sitantes que se v¡ene desarroll¿ñdo en cada una de estas ANP donde se rec¡ben tur¡stas nac¡onales y extranjeros se d¿ manera ¡nadecuada, dado que no se cuenta con infraestructura ¡nteryretativa, seru¡cios bás¡cos, senderos, señalizaciones, murales informativos e interpretativos, eñtre otras infraestru€turas e instrumentos necesar¡os para el adecuado aprovechamiento del recurso paisaje. L¿ actividad tulst¡ca es una de las activ¡dades ¡dentif¡cadas que generan pres¡ón en los ecosistemas de las ANP, ra¿ón por la cuales necesario regular esta activ¡dád y br¡ndar Es



las condiciones neaesarias para ev¡tar las pres¡ones.



a realizar en este punto son: construcción, ¡nstalación, mejoramiento salas ¡nformativas, centro de visitantes, miradores, zonas de descanso, zonas de camping, torres de observac¡ón, escond¡tes, accesos de paso, servicios h¡g¡én¡cos, módulos de orientac¡ón, senderos de trekking, plataforma de acceso a rio y/o lagunas. Las intervenciones



y/o ámpliación de Centro de ¡nterpretac¡óñ,



Brechá ident¡ficada oue será atendida. El ¡ndicador de la brecha es "Porcentaje de Ecosistemas con potenc¡a¡ para aprovechamiento sostenible S¡n intervención adecuadá".



el apoyo



al



lnvolucrados en la brecha. los que estáñ relacionados con



l¿ Erecha de iñversión son SERNANP, los Gobiernos Retionales, Gobiernos Locales, Gobierno Nacional, Univers¡dades, instituciones de invest¡gación relac¡onados con la mater¡á ámbiental. Causas más relevantes que determ¡nan la brecha



El serv¡cio de apoyo para el aprovechamiento sosteñ¡ble de los ecosistemas



está



considerado como uña línea de ¡mplementac¡ón en la Estrategia Nac¡onal sobre Bosques y Cambio Climático (Acc¡ón Estratég¡ca. 2.6). Asimismo, está.ontemp! Función 17:
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Amb¡ente, deñtro de la Divis¡ón Func¡onal 054: Desarrollo estratégico, conservación y aproveahamiento sostenible del patrimonio ñatural. Este serv¡cio es proporc¡onado por el Programa Nac¡onal de Coñservac¡ón de Eosques para



la M¡tigac¡ón del cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio del Ambieñte, se8ún lo señalado en el Decreto Supremo N" 008-2010-M|NAM, que ind¡ca en su ártículo 3": "...promover el desarrollo de s¡stemas productivos sostenibles en base a lo5 bosques, para la generac¡ón de ¡ntresos en favor de las poblaciones locales más pobres. ". Respecto al aprovechamiento sosten¡ble de los ecos¡stemas que se encuentran dentro de



las Areás Naturales Protegidas, es ¡mpoatante mencionar que estas ANP se encuentrañ br¡ndando los servicios ecosistémiaos de belieza escén¡ca, recreáción y tur¡smo, los cuales son requer¡dos por turistas nacionales y extrañjeros. En la áctualidad en las ANP se registran el in8reso de v¡s¡tantes que acceden a los princ¡pales lugares y ¿onas de ¡mportante belleza escén¡ca y paisajística. contribuyendo a Ia act¡vidad económica relacionada al turismo eñ las comunidades aledañas a las ANP. €l aprovechamiento del recursos paisaje esta también relacionado con el servicio cultural, teniendo como principal activ¡dád económica al turismo nacional y extranjero.



¡mportante mencionar que el seN¡c¡o a lo5 visitantes que se viene desarrollañdo en cada una de estas ANP donde se reciben tur¡stas nacionales y extrañieros 5e da manera inadécuada, dado que no se cuenta con infraestructura interpretativa, servicios básicos, ¡nterpretativos, entre otras senderos, señalizacioñes, murales informat¡vos ¡nfraestructuras e instrumentos necesar¡os para el adecuado aprovechamiento del recurso pa¡saje. La activ¡dád turística es una de las actividades identificadas que generan presión en los ecos¡stemas de las ANP, razón por la cual es necesario regular esta act¡v¡dad y br¡ndar las condic¡ones neces¿rias para evitar las presioñes. Es



e



Añteaedentes de intelvención En el áño 2OO8,5e €reó el M¡nister¡o del Ambiente (MlNAlvl) , como organismo del Poder Ejecl¡t¡vo cuyas funciones Senerale§ son las de diseñar, establecer, eiecutar y supervisar lá



Polít¡ca Nac¡onal Ambiental , asumiendo la rectoría con respecto a ella.o¡cha política establece como uno de los l¡neamieñtos del Eie de Política 1, impulsar la conservación de la diversidad de ecosistemas, especies y recursos genét¡cos, y el manten¡miento de los proce50s ecológicos esenc¡ales de los que depende la supervivencia de las espec¡es.



través del Decreto l-egislativo 1013 del 14 de mayo de 2008, se aprueba la ley de creac¡ón, organi¿ac¡ón y funciones del M¡ñister¡o del Ambiente, donde el SERNANP se reconoce como un organ¡smo público adscrito al M¡nister¡o del Ambiente, encargado de dirigir y establecer los criterios técñicos y admin¡strativos para la con§ervación de las Areas Naturales Proteg¡das - aNP, y de cautelar el mantenimiento de la d¡versidad biológica. El SERNANP es el ente rector del Sistema Nacional de Areas Naturales ProteS¡das por el Estado - SINANPE, y en su cal¡dad de autorid¿d técñico - normativa real¡¿a 5u trabajo en coord¡n¿c¡óñ con gobiernos re8¡onale§, Iocáles y propietarios de predios reconocidos como áreas de conservacióñ privada, En el Plan D¡rector de Áreas Naturales Protegidas, aprobado r Décreto Supremo Nr 016-2009-M|NAM, de fecha 02 de set¡embre del 2009, se menc¡ona en la Vis¡ón del Plan que elsistema de Áreas Naturales ProteBidas es uno de los soportes para conserv¿r la d¡versidad bioló8¡ca y lograr el desárrollo sosteñ¡ble del país. As¡m¡smo se menc¡ona en el Obietivo Estratégico N'2: CoñseNar la b¡odivers¡dad, procesos y valores culturales.



Programec¡ón Mult¡añualde lnvers¡ones 2018-2020 deISECTOR AMBIENTE -Actualizado En el Plán Estratético lnstitucional del SERNANP 2014-2018 se menc¡ona en



elobjetivo N'1: incremeñtar y conservar muestras representativas de los ecosistemas en el Sistema de ANP, integrándolo a paisajes terrestres y márinos. As¡mismo, dentro de los Objetivos del plan estratég¡co Sectorial Multianual-PESEM del MINAM, se menciona alguno de los objetivos, ta¡es como: prevenir y detener la degradac¡ón y contam¡nación de suelo, reduc¡r la deforestación y deSradación de los bosques, preservar la integr¡dad de los ecos¡stemas frágiles, mañtener los serv¡cios ecos¡stém¡cos de las áreas naturales, entre otros.



2.



lnd¡cadores de la s¡tuación .ctual del seru¡c¡o de apovo el aorovecham¡eñto sostenible El ind¡cador mide la cobertura del total de hectáreas de las ANp con potenc¡al para el aprovechamiento sostenible del rccurso pa¡sáje para el turismo en las ANP. Respecto a los criter¡os técn¡cos para el aprovecham¡ento sostenible del recurso pais¿ie en ANP, se tienen los s¡guientes supuestos y limitaciones:



. .



de la población en el aprovecham¡ento sostenido de la



Desconoc¡miento



belle¿a



escénica y paisajística.



Limitada inversión de proyectos para el aprovechamiento de la belleza escénica y paisajística



.



El 100% de las ANP cuentan con potencial en aprovechamiento sosteñible de recursos



naturales Para medir el indicador base se usa !a fórmula: Yo ESAS



= N" ESAS



-



N' ECAS ,100



N'ESAS



i)



Valor de línea de base a diciembre del 2016: 98.86%



ESAS Ecosistemas +22'255,491.6a ha



ECAS Ecos¡stemas Con



ii)



Sin Aprovecham¡ento Sostenible



= 56'583,377.68



al



2016: 34'327,886



ha



ha



Aprovechamiento Sostenible a12016= 646,949 ha



Valores durante el hor¡zonte de protramación: 2077



2018



m20



2019



646,949 ha.



2. 181,290.58 ha.



98.86%



96.14%



2,470,969.O7 ha.



2, 800,716.38 ha.



9S.63%



95.05%



iii) Valor alfinal del hor¡zonte de la protramación: Total de hectáreas interveñidás con invers¡ones al 2020: 2,800,716.37 Ha iv) Valor histórico de la brecha en los últ¡mos 5 años



3.



2072



2013



700%



100%



2074 94.A6%



2015



94.46%



2016 98.86%



Ob¡et¡vo o estado futuro deseado del Servic¡o Para establecer el obietivo se tomó en cuenta los objetivos y metas de los instrumentos de gestión como el PESEM, que constituyen nuestro futuro dese¡do del serv¡c¡o, sustentando la cuantif¡c¿ción del un¡verso de la brecha.



@
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el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2017-2021, se espera que en el mediano pla2o la formulaclón de proyectos de inversión coñtribuyá con el logro de los De acuerdo con



s¡gu¡entes obietivos.



Objetivo Estratégi.o 1: Mejorar las condic¡ones delestado del amb¡ente en favorde la salúd de las personas y losecosistemás. Objet¡vo Estratégico 2: Promover la sosteñibil¡dad en el uso de la divers¡dad biológ¡ca y de los servicios ecosistémicos como activos de desarrollo del país. 4. Brecha ldentif¡cada entre el estado a.tual v el obietivo Totalde hectáreas es 56'583,377.68 ha con potencialde aprovechamiento sosten¡bleTotal de porcentaie de hectáreas intervenidas con ¡nversiones al 2016= 646,949 ha Porcentaje de valor de linea de base a diciembre del 2016: 98.86% Esta informac¡ón se basa eñ los reportes MINAM, MINAGRI, sERFoR, SENASA y SERNANP.



Estudios específ¡cos por el Programa Náciona¡ de conservac¡ón de Bosques para la M¡t¡gación del Camb¡o Cl¡mático a partir de información proporcionada por los gob¡ernos regionales u otras entidades v¡nculadas. Asim¡smo, Memor¡a lnst¡tuc¡onal lnforme General de Moñ¡toreo del SERNANP, reg¡stro de v¡sitantes nacionales y extránjeros de las ANP y proyectos del Banco de lnversioñes del MEF. 5. Determ¡nación de los planes v las aca¡ones reole.¡dos para alcañzár el estedo deseado La estrategia para el cierre de la brecha es a través de la élaboración de proyectos de ¡nversión en aprovecham¡eñto sosten¡ble de ecos¡stemas que brindan servicios ecos¡stémicos elaborado por diferentes n¡veles de tob¡erño. Las entidades



facultádas para la formulac¡ón de proyectos de ¡nversión son:



El MINAM (ór8anos y organismos adscr¡tos).



Gobiernos ReB¡onales Gobiernos Locales Univers¡dades



Se elaborará una estrate8ia de financiam¡ento



y



una cartera de proyectos



en



aprovechamiento sostenible de ecosistemas, los cuales podrán ser fiñanc¡ados por Obras or lmpuestos por los GR y Gl,, endeudamiento público, donac¡oñes y transferencias, cursos ordinar¡os, etc.



El cierre de la brecha se puede medir a través del segu¡miento



a lo5 proyectos



de



aprovechamiento sosten¡ble de ecos¡stemas que reportarian sus avances en hectáreas de bosque y ANP con potencial de aprovecham¡ento sostenible. Asimismo la Art¡culación Territorial del Pro8rama Presupuest¿l 057: Mejora en la conservac¡ón de la D¡versidad B¡ológ¡ca y Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales en Area Natural ProteBida. Fuentes de ¡ñfoínación oaÉ lá ett¡ñeaióñ de la breaha Planes, estudios, encuestas, entre otros.
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la



est¡mac¡ón de la brecha de "Porcentaje de ecos¡stemas con potenc¡al aprcvecham¡ento sosten¡ble sin intervención adecuada" se tomó como fuente el Programa Nacionalde ConseNación de Bosques para la M¡t¡tación delCamb¡o Cl¡mátlco.



Para



Aslmismo, lvlemoria lnstituc¡onal lnforme Generalde Mon¡toreo de|SERNANP, Reg¡stro de v¡sitantes nacionales y extranjergs de las ANP, Proyectos del Banco de lnvers¡ones del N4EF
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DIAGNOSTICO DE tA SITUACION OE IA BRECHA EN Et SERVICIO OE APOYO



At



APROVECHAMIEI{TO SOSTENIBTE DE ESPECIES



1.



Situac¡ón a.tual del Serv¡.io de aoovo al aprovecham¡ento sostenible de esoecies



El ind¡cador permite medir el porcentaje de espec¡es ñativas con potencial a ser aprovechadas sosten¡blemente, que contr¡buyen a la coñservación de la b¡odivers¡dad. El servicio de apoyo para el aprovechamieñto sosten¡ble de las especies está d¡rig¡do a la5 instituciones nacionales y sub nac¡onales, corñun¡dades ñativas, comunidade5 campes¡nas, univers¡dades y otros usuarios de la biod¡vers¡dad. Estos servicios proporcionan modelos de ¡ntervenc¡ón para desarrollar el aprovecham¡ento sostenible de las especies ñativás. cabe prec¡sar que las espec¡es nat¡vas con potencial de aprovechamiento sosteñible son aquellos que tienen condiaiones para el uso y manejo. ecos¡stem¡co de provisión, sustenta el aprovecham¡ento Sosteñible de las espec¡es nativas, s¡endo este servicio los beneficios que las personas aec¡ben d¡rectamente de los ecosistemas (b¡odiver5¡dad), tales como alimentos, mater¡as primat recursos genét¡cos, entre otrosss. El aprovecham¡ento sostenible es el uso de las m¡smas de forma que no ocasione una dism¡nuc¡ón a largo pla¿o de la d¡versidad biológica, manten¡endo su potencial para sat¡sfacer las necesidades y pretensiones de las Senerac¡ones preseñtes y



€l servicio



ft¡tr¡ras36.



Contexto alaue contr¡bu¡rá elcierre de bre€ha Exigte evidenc¡a que el ¡nadecuado aprovechamieñto de los recursos naturales es orig¡nado, enlre otras causas, por lá5 l¡mitadas capac¡dades de los usuarios de la§ espec¡es para el desarrollo de prácticas sostenibles para su conservación, la escasa ¡ñvestiSación e ¡nnovación en los procesos product¡vos, los cualer tiene como efecto el incremento de su degradac¡ón. El Perú es considerado uno de lo5 paises con



ñayor diversidad bioló8¡ca del planeta. Esto se



sustent¿ en la presenc¡a de más de 84 ¿onas de v¡da de las 117 ex¡stentes en el mundo, así como de poseer 11 d¡ferentes ecorret¡ones, las cuales perm¡ten el desarrollo de una ampl¡a var¡edad de flora y fauna. Por esta inmensa d¡versidad de ecos¡stemas, espec¡es, recursos genétiaos y culturas ancestrales con conoc¡ñientos taad¡cionales ¡nvaluab¡es, el ProEramá de las Naclones Un¡das para el Medio Amb¡ente (PNUMA) nos ha cons¡derado como parte del Grupo de Paises Megadiversos Afines, formado por 17 páíses del mundo que a¡bergamos en coñiunto más del 70% de la b¡odiversidad del p¡aneta37.



alta b¡odivers¡dad del país está constituida por especies, flora y fauna, deñtro de los cuales encontramos cultivos agrícolás. De acuerdo con la Estrategia Nacional de D¡versidad Biológ¡ca, eñ nuestrc país se pueden encontrar más de 20,375 espec¡es de flora, 523 mamiferos, 1,847 áves.446 reptiles y 1,070 peces marinos. Asimismo, de acuerdo con el sERFoR, existeñ 4,000 especies de mar¡posas,20,179 espec¡es de fanerógamas, 1,375 espec¡es de pteridófitos,4,000 espec¡es de orquldeas, entre otros, As¡mismo, de acuerdo con el MINAGRI 2015, las pr¡nc¡pales especies cult¡vadas materia de seguiñiento alcanzan las 59 espec¡es abarcando una superf¡cie de 1.4 millones de hectáreas a ñivel nacional. Por otra parte el SERNANP tiene ¡dentifi.ado 35 espec¡es de flora silvestre y 10 especies de fauna s¡lvestre con importancia económ¡ca para las poblac¡ones aledañas a las Areás



s



¡



,



Gu¡a de



valoÉcióñ .coñóñ¡cá del parlmo.io n¡tu.al



FAO, hnpi//ww,f¡o,oEldocrep/OO3/w4230s/w42¡0s09,htñ PRoMPERU {2014) 'Brocot\¡ERCIO: ñode¡o de neSoclo3soste¡lbl.". Miñlste.io de



promociónd.rPerúpar¡ l¡erponac,ónye¡tunsmo-PROMPERÚ,



coñ€rcio erteriory Tu¡Gño, coñisiói de
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Paises Megadiversos Af¡ñes, formado



-Actual¡rado



por 17 países del mundo que



albergamos en conjunto más del 70% de la b¡odivers¡dad del planetáel.



alta biod¡versidad del país está const¡trridá por espec¡es, flora y fauna, dentro de los cuales encontramos cultivos agrícolas. De acuerdo con la Estratetia Nac¡onal de Divers¡dad Biológica, en nuestro país se pueden encontrar más de 20,375 especies de flora,523 mamíferos, 1,847 aves,446 reptilés y 1,070 peces mar¡nos. Asimismo, de acuerdo con el SERFOR, existen 4,000 especies de mariposas, 20,179 especies de fanerógamas, 1,375 espec¡es de pteridófltos,4,000 espec¡es de orquídeas, entre otros- As¡mismo, dé acuerdo con el MINAGRI 2015, las pr¡ncipales espec¡es con potenc¡al para su aprovechamiento La



sostenible alcanzan las 53,874 a nivel nacional. En resumen, el potencial del país en materia de biodiversidad es muy



amplio. No obstante este potenc¡al, en especial para eldesarrollo de los b¡oñeBocios (biocomercio, bioindustria, otros), el Perú no ha ut¡lizado esta ventaja comparativa para obteñer benef¡c¡os concretos para su desarrollo y sosten¡bil¡dad. Por ejemplo, en mater¡a de biocomercioel, de acuerdo con PROMPERU (2014), "el Perú cuenta con una inmensa riqueza a lo lar8o y ancho del país



y con áreas geográf¡cas con característ¡cas aprop¡adas en biod¡versidad, confluencia



de



espec¡es (capital natural), y rique¿a de conocim¡entos colect¡vos (capital cultura!)", que ño ha s¡do adecuadamente aprovechado.



Dado el potencial del país para e¡ desarro¡lo de los bioñetocios, es preciso repensar las prior¡dades en materia de invers¡ones. Concretamente, es preciso incrementar en forma sustancial las inversiones en iñvest¡Eac¡ón e ¡nñovac¡ón con base en la biodiversidad como una estrateg¡a para reducir la pres¡ón sobre los récursos naturales y el medio amb¡enteel. Todo ello, compatible con las nuevas tende¡cias en mater¡a de desarrollo industrial en el mundo, especialmente, disociado del coñsumo de recursos y l¿ coñtám¡nacióne4. Antecedentes de intervención El MINAM, a través de La Politica Nacional del Ambiente, menciona en 5u diagnóstico la problemát¡ca en la cualestán inmersos los ecos¡stemas a nivel nacional, como el deterioro de los recursos ñatuÉles, la pérd¡da de biodiversidad y la afectación de la calidád ambiental que constituyen una ¡mportante preocupac¡ón por parte del Estádo. A§¡ mrsmo/ esta brecha lfecna 5e sustenta



en los srSureñtes documentos de gestlon stió Objetlvo



Plan estrátégico de



Desarrollo Nacionál{PEDN)



Ob¡etivo: Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y lá biodlvers¡dad con un enfoque integrado y ecosistémico y un añbiente que perñita una buena calidad de vida para las personas y la existencia de ecosistemas saludables, viábles y funcionales en el largo plezo Aca¡ones Estratég¡cas:



.



lnventariar, evaluar y valorar los recursos ñaturales v la diversidád



PRoMPERU(2014)"BlOCOMERClOrmodelodeñegociossosteñible".MinistériodeComercloexter¡orvru¡úño,comhióid. ñoción d€lPerú pa6la ex!o.t..ióñ



velto.isño-



PROMPERÚ



PROMptnU (2014) "BIOCOMERCIOT ñodelo d. ñegocios !o5tenible". Miniiterio d€ ComercD ext¿iorvrurisñó, com sió¡ de promo.ión delPeú pár3 r. expó.tációñ yelruriño- PRoMPtnú 'Er¡s prioridades ettán clarame.te enabh.idote. ¡os Li¡.¿ñieñt6de Politic¿ de lnveriióñ Públic. eñ materia de Oiver3id¡d Siológ¡ca, e,aboÉdo porelMiniierio d.lAmbi¿.te en coo.di¡ac¡ón.on elMiristério de E.oñoñi. y Fin¡n:as- Al respecto ver, M|NAN'MEF (2016) "LiñeañientG de rolitica de tnveGión Púbtita eñ ñ¿rcri. d€ Diw6idád Biotóglca ySetui.ios Eroskréñi.o!, 2015-2021", Liña.



qAlrespectover,ONUor(2011)"hicietiv¿deindust.iáverde:par¡eldesaroLloindurri¿lso



€nible"ONUDt¡Vieña,o.tubre.
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Náturales protet¡das y en las 20nas de añortiguamiento, del total de espec¡es dentro de las ANP.



En resumen, el potencial del paí5 en mater¡a de b¡odiversidad es muy amplio. No obstante



este potencial, en espec¡al para el desarrollo de los b¡onegocios {biocomerc¡o, bio¡ndustr¡a, otro5), el Perú no ha ut¡li¿ado esta ventaja comparat¡va para obtener benefic¡os concretos para su desarrollo y sosten¡bil¡dad. Por ejemplo, en mater¡a de biocomercios, de acuerdo con PROMPERU (2014), "el Perú cuenta con una inmensa riqueza a lo largo y ancho del país y con áreas teoBráficas con caracterfst¡cas apropiadas en biodiversidad, confluencia de espec¡es (capital natural), y r¡queza de conocimientós colect¡vos (capitalcultural)", que no ha 5¡do adecuadamente aprovechado. Dado el potencial del país para el desarrollo de los b¡onegocios, es preciso repensar las pr¡or¡dades en materia de ¡nversiones, Concretamente, es preciso incrementar en forma sustancial las invers¡ones eñ iñvestigación e innovac¡ón con base en la biod¡vers¡dad como una estrategia para reducir la presión sobre los recursos ñaturales y el med¡o amb¡ente3e. Todo ello, compat¡ble con las nuevas tendencias en rnater¡a de desarrollo ¡ndustrial en el mundo, espec¡almente. d¡sociado delconsumo de recursos y la contam¡nacións. En tal sent¡do, se espera que los recursos de ¡nvers¡ón estén or¡entados a facil¡tar la viñculac¡ón entre los diversos actores del s¡stema nacional de conseNación a través del aprovecham¡ento sostenible con la investitación, innovación y aonservación del sector ambiental (gobiernos locales y retionales, universidades, ¡nstitutos, empresas, productores individuales, extensionistas, importadores, exportadores, etc.), para mejoÉr su desempeño en mater¡a de Eeneracióñ, transferenc¡a y absorción de nuevos coñocim¡entos, que permita introducir nuevos productos en los meraados locales e ¡ñternac¡onales con base en la biodiversidad. Brecha ¡dent¡ficada oue será atendida.



El ¡ndicador de la brecha es "Porcentaje de especies nativas con potencial para



su



aprovechamiento sosteñible sin ¡ntervención adecuada". lnvolucrados en la brecha



Los que están relacioñados con la Brech¿ de invers¡ón son SERNANP, los Gobiernos Re8¡onales, Gob¡ernos Localet Gobierno Nacioná1, Un¡vers¡dades, ¡nst¡tuciones de ¡nve5tigación relacionados con la materia amb¡ental. Causas más relevantes oue determinan la brecha. El Perú es considerado uno de los países con mayor d¡vers¡dád b¡olóE¡ca del planeta. Esto se sustenta en la presencia de más de 84 ¿onas de vida de las 117 existentes en el mundo, así como de poseer 11 diferentes ecorret¡ones, las cuales perm¡teñ el desarrollo de una ampl¡a



variedad de florá y fauna. Por esta inmensa d¡vers¡dad de ecosi5temas, especies, recursos 8enéticos y culturas añcestrales con conocim¡entos tradicionales ¡nvaluables, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNU¡¡A) nos ha considerado como pafte



o P¡OMPERI, (2014) "SIOCOMIRCIOT modéro de reSo.ioe rost..¡ble". Miñúterio de Coñercio érerioryTurismo, cónieión de



p.oñoción delPerú para la e¡port¿.ióñ yelturúño- PROMPTRÚ, ¡! Estae piorid¿deterán.lár¿ñémé eshblecidos€.los tin€¡mientos dé Politica de lnver5ión rúblt.a en ñate.¡a de oivealdad Bioló8i.á, elaborado po.elMiñi3t.rió delAmbient. en coord¡na.ión .oñ .l Minktério d€ aconom¡a y Fi.¡ñ¿as. Alr$p€clo v¿r, MINAN-MEF (2016) "Li¡eamientos de Polhic¡ de hversión hlbllc¿ én ñateri¿ de oiverrld¿d BlolóEle vseruicios Ecoshtéñicos, 2019-2021',, Lima,



*Alrcep¿cto ver, ONIJDI(2011) "hlclrriva de industri¡ verderpa.a eldesaroflo indultrial
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b¡ológica del país con elfin de deterñinar su potenc¡al econórnico para elaprovechamiento sostenible y §u conservación.



Establecer mecanismos para la protección de los conocimientos



y el coñocimieñto



científico relac¡onedos a los recursos 8enéticos y patentar a nivel mundial los prodoctos de ¡a biod¡vers¡dad del país y de las prácticas ancestrales. trádic,onales



.



Implementar lá zonificación Ecológ¡ca Económica (ZEE) nacional, regioñá|, local ydecuencas, Real¡¡ar la



a



nivel



afía de suelos seaún su aDtitud natural,



Objetivo Estrátégico 1: Mejorar las condic¡ones del ertado del ambieñte en fávor de la salud de las personas y los ecos¡stemás Objet¡vo Estratégico 2: Promover la sosten¡b¡lidad en el uso de ¡a d¡vers¡dad b¡olóajca y de los reru¡cios ecosistéñicos como activos de desarollo del paG. Objetivo EstratéEico lnstitucional 1r Asegurar la gestión sostenible de la diversidad biológica y los servi€ios ecosistémicos en €l marco del uso sostenibleylá conservación de la funclonalidad de los m¡smos, Acc¡ones estreteg¡as: ¡nforfna€ión de caracter¡záción ecolóB¡ca y económica de Ios terr¡torios para las ent¡dades públicas, privadas y ácademaa-



sectoria¡Multianual



Ob¡€t¡vo Est.alégl.o lnt¡tucional 2: tncrementár la recuperación, rehabilitación y restauración de lo5 ecosistemas, especie§ y servicios



(PE5EM)



ecosistém¡cos de8rádados.



Plan EstratéBico



lndicador: Porcentaje de ¡onas degradadas prioriuadas con acciones de recuperación Acciones estrate8¡e§:



.



y pr¡orizáción de áreas degradadas y pasivos ambi€nteles para la recuperación, rehabilitaclón y restauración de ecosistemas dirigida a las Sistema de ident¡flcación, cateSorización



entidades públicas y pr¡vadas. Instrumentos técñitos para la implemeñtáción y financiamiento de acciones de recuperac¡ón, rehabilitación restauracióñ de ecosistemás, espec¡es y servicios ecos¡stémicos dirig¡dos a Ias entidades oúblices v orivadas. objet¡vo Estratégl.o 1 Lograr la coñservación y aprovechañ¡ento sostenible del pátrlmonio natural del pais, con eficien€ia, equidad y bienestár social, priorizando la Bestión ¡nteSrelde los recursos naturales



.



Polltica Nacionáldel



y



Objet¡vo Estraté8¡co 2 Asegurar una calidad añbiental adecuada pará la sálud y el desarrollo integral de las persoñas, previn¡endo la afectación de ecos¡stemas, recuperando ámbientes degradados promoviendo una gestión integrada de los riesSos ambientales, asl como una producción limpia y



y



Objetivo Elratég¡co 5 Lograr el desarrollo ecoeficiente y competitivo de los sectores público y privado, prorhoviendo las potencialidades y oportun¡dades económicas y ambientales nacionales e internacionales,
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ob¡et¡vo Estraté8¡co 1 Log¡ar lá conservación y aprovecham¡ento sostenible del patrimonio natural del páís, con eflciencia, equidad y bienestaa social, priorizando la gestión integralde los recursos náturales. oblet¡vo Estratég¡co 2 Asegurar una calided ambiental adecuada p¿ra la salud y el desarfollo integral de las personás, previniendo la afectación de ecosistemas, promoviendo una gestióñ recup€rando ambientes degradados integrada de los riesgos ambientales, asl como una producción limpia y



y



Objetivo Estraté8¡co 5



eldesárollo ecoeficiente y competitivo de los sectores público privado, promoviefldo las potenc¡al¡dades y oportunidades



Lográr



y



económicas v ambientales nacionales e internácionales.



Objet¡vo 1: lncrementar la disponibi¡idad y mejorar la efciencia eñ la gestión del recurso hídrico en cuencas y acuíferos, pere alcanzar su aprov€chañiento sostenible, promov¡endo el reconocimiento de su valoreconómico,social yarnbiental. ABenda ambiente



Ob¡er¡vo 2: Coñseru¿r y aprovechar los ecosistemas y la diversided biológica de manera sostenible, propiciando la distribución equitativa de sus benefic¡os ¡ncluyendo a las coñuñidades nativas y campesiñás de manera sostenible, propiciando la distribución equitativa de sus beñeficios iñcluyendo a las comunidádes nativasy campesiñ¡s,



2. lndl.adores de la situac¡óñ áctual del serv¡c¡o. El indicador perm¡te med¡r el porcentaje de especies nat¡vas aprovechadas sosten¡blemente, que contr¡buyen a la coñsérvación de la biod¡versidád. Estos servic¡os proporc¡onan modelos de ¡ntervención para desarrollar el aprovechámiento sosten¡ble de



las espec¡es nativas. Cabe precisar que las especies nativas coñ potenc¡al



de



aprovechamiento sosten¡ble son aquellos que t¡enen condiciones para el uso, maneio y/o aprovechamiento. La unidad de med¡da es: Espec¡e. De manera teneral se puede caracteri¿ar que una especie no es manejada o producida de manerá sostenible cuando:



encuentra en peliBro de ext¡ngu¡rse. Presenta rendim¡entos por debajo del promedio regional o ñacioñal. Pres€nta bajo n¡velde generac¡ón de ingresos. Degrada los suelos o afecta elmedio ambiente. Presenta potencial para la seguridad alimentar¡a. Otros. Se



El cálculo



delvalor del indicador se calcula con la s¡8u¡ente formu¡a: % ENSAS = N" ENSAS



- N'EñCAS ,100% N'ENSAS



¡)



Valor de línea de base a d¡ciembre del 20161 100%



fotal de espec¡es nativas sin aprovechamiento sostenible al 20161 53,874 especies Total de especies nát¡vas con aprovechamiento sostenible al 2016: 0 espec¡es



Prográmac¡ón Mult¡anualde lñvers¡ones 2018-2020 del



SECTOR



AMSIENÍE -Actual¡zado



ii) Valores durante el horizonte de protramación:



201'



2018



2019



700/o



100%



100%



20¿0 99.99%



iii) Valor al f¡nal del horizonte de la programac¡ón: 100% Totalde espec¡es nat¡vas con aprovechamiento sosteñible al 2O2O: o espec¡es Se han presentado ¡niciativas de ¡nversión que se ejecutan en el per¡odo de proSramación 2018 al 2020, sin embaGo estas culminaran en el periodo 2020 al 2025 iv) Valor h¡stórico de la brecha en los últimos 5 años



2012



2013



20l,



201S



2015



1ú%



100%



\@Yo



rolv.



100%



3. Obietivo o estado futuro



deseado del Serv¡a¡o De acuerdo con el Pláñ Estratégico Sectorial Mult¡anual 2017-2021, sé espera que en el med¡ano plazo la formulación de proyectos de inversión contr¡buya con el logro de lo5 siguientes objet¡vos.



-



Objetivo Estratét¡co 1: Mejorar las condiciones del estado del ambiente en favor de la salud de las personas y lo5 ecosistemas. Objetivo Estratégico 2: Promover la sosten¡bil¡dad en el uso de la diversidad biológica y de los servicioa ecosistémicos como activos de desarrollo del pais.



Breaha ldent¡ficada entrc el estado actualv elob¡et¡vo



La información sobre sistemas de mánejo y aprovechamieñto sosten¡ble de espec¡es de flora y fauna es escasa. Asim¡smo, es importante señalar que la poca información generada se encuentra dispersa, por lo que resulta difíc¡¡ est¡mar cuantitativamente de manera precisa el número de las especies s¡n manejo sostenible. No obstante, de las d¡versas fuentes ex¡stentes, se tiene que en nuestro país se pueden encontrar más de 20,375 especies de floaa, 523 mamíferos, 1,847 aves, ,t46 reptiles y 1,070 peces mar¡nos. Asir¡¡smo, de acuerdo con el SERFOR, ex¡sten 4,000 espec¡es de mariposas¡ 20,179 especies de fanerógamas, 1,375 especies de pteridóñtos, 4,OOO especies de orquídeas, entre otros. As¡m¡smo, de acuerdo con el MINAGRI 2015, las pr¡ncipales especies con potenc¡al para su aprovecham¡ento sostenible alcanzan las 53,874 a nivel nac¡onal. De ello, se ha est¡mado que la brecha asc¡ende al 100% de especjes sin manejo sostenible y que tieñe potenc¡al de mejorar sus sistemas de manejo y aprovechamiento.



5.



Determinac¡ón de los Pla¡es v las acciones reouer¡dos oá.á alca nza r el estado deseado El cierre de la brechas se reali¿ará mediante la elaborac¡ón de proyectos de ¡nversión conservación de la biodiversidad, innovac¡ón, invest¡tación y recuperación de especies¡ cuales serán elaboÉdos por los diferentes niveles de tobierno, Las



entidades facultadas para la formulac¡ón de proyectos de inversión son: El MINAM (órganos y organismos adscritos). Gobiérnos Reg¡onales



Programac¡ón Mult¡anual de lñver§iones 2018.2020 del SECÍOR AMBIENTE



- Actu.l¡zado



Gobiernos Locales LJn¡vers¡dades El MINAM cuenta coñ una Política de lnversión aprobada la cual brinda las orieñtac¡ones



para el c¡erre de brechas en servicios ambientales dirigida a los tres n¡veles de Sobierño. Aunado a ello, med¡ante la promoc¡ón y la generación de una cartera de proyectos, asi como mediante la implementación del mecanismo de obaas por impuestos, asoc¡ac¡ones públ¡co pr¡vadas, entre otros, se logrará la reducc¡ón de lá brecha planteada. se puede medir a través del seguim¡ento a los proyectos de conservación de b¡odivers¡dad que reportarían §us avances en especies nativas. Asimismo, la Art¡culac¡ón Tearitor¡al del Programa Presupuestal 0144: Conservación y uso sostenible de ecos¡stemas pará la prov¡sión de servicios ecos¡stémicos, t¡ene como objetivos relac¡onados la conservac¡ón de la b¡odiversidad, contribuyendo a la difus¡ón, capacitación y reportes de esta t¡pología de proyectos.



5.



Fuentes de lnformac¡ón oara la est¡mac¡ón de las bre.has Planes, estudios, encuestas, entre otra ¡nforñáción generada por el MINAM, MINAGRI y SERFOR.



Programa.¡ón Mult¡anualde lnvers¡ones 2018-2020 del



SECTOR



DIAGNóSTICO DE !A SITUACION DE LA BRECHA EiI GENERACION DE CONOCIMIENÍOS



1.



AMBIENTE- A.tual¡zado



EL SERVICIO DE



S¡tuaa¡ón actual del serv¡c¡o de Eeñerac¡óñ de conocim¡entos El indicador busca medir el porcentáje de lnst¡tutos de invest¡gác¡ón públ¡cos del Sector que no cuentan con capac¡dades suficientes pará brindar el serv¡c¡o de generac¡ón de



conoc¡m¡ento, como no realizar gasto en l+D en invest¡gación bás¡ca o aplicada, considerándo que en el marco de lo dispuesto en el oecreto Legislativo 1013 que crea el Minister¡o del Amb¡ente, s¡endo el ente rector del Sector, este tiene como una sus func¡ones específicas, el de promover la invest¡gac¡ón a¡eñtffica, la ¡nnovac¡ón tecñológica y la información en materia ambiental vinculado al eiercicio de sus competencias. D¡cho servic¡o viene s¡endo br¡ndado por el Sector a tr¿vés de sus organismos adscritos



como el llAP, el INAIGEM y el IGP de manera ¡nsuf¡c¡ente, al no cumplir con los parámetros y/o lineamientos técn¡cos en lo que respecta a recursos humanot infraestructura, equ¡pamiento de mayor envergádurá y testión de la ¡ñform¿c¡ón. Asimismo, el concepto de teneración de coñocimiento comprende a lá investitación científica, los cuales buscan incrementar el volumen de conocjm¡entos y el uso de estos para cfear nuevas ap¡icaciones (Manual de Frascati, ocDE, 2003). Brecha identifi€ada oue será atendidá La brecha identificada para el sector corresponde a: "Porcentaje de ln5tituciones públicas de invest¡gación (lPl) que no disponen de las capacidades suficientes para la generáción de conoc¡miento".



lnvolucrados en la brecha Para el CONCYTEC los pl¡egos que ejecutan acciones en este marco son Universidades públicas e Institutos públ¡cos de ¡nvestigación. El MINAN4 al teñer tnstitutos públicos dé investiSación, estaría contribuyendo a través de los sigu¡entes ór8anos adscr¡tosl lnstituto de investitaciones de la Amazonía peruana (llAP).



o o



lnstituto Nac¡onal



o



Moñtaña (tNAtGEM). lñstituto Geofís¡co del Perú (lGP).



de



lnvest¡gación



en



Glac¡ares



y



Ecos¡stemas de



Causas más relevantes oue determ¡nán la brecha.



[a gestión de la informac¡ón ¡nvolucra que los recursos de ¡nformación géneradas como resultado de los Proyectos de invers¡ón públ¡ca de estas 03 Unidades productoras - t.,p (llAP. INAIGEM e IGP) de Servic¡os estarían siendo ¡nteroperables con las plataformas informát¡cas de CONCYT€C. Antecedentes de intervenc¡ón La gestión de la información ¡nvolucra que los recursos de ¡nformac¡ón generadas como resultado de los Proyectos de invers¡ón pública de estas 03 Un¡dades Productoras - Up (llAP, INAIGEM e IGP) de Servic¡os estarían siendo interoperables con ¡as platáformas informáticas de CONCYTEC. Dicho serv¡cio v¡ene siendo brindado por el Sector a través de sus organismos adscritos COmo el llAP, el INAIGEM y el IGP de manera insufiCiente, al no cumplir con los



parámetros



y/o



lineamientos técnicos



en lo que respectá a recursos



humanos,



infraestructura, equipam¡ento de mayor envergadura y gest¡ón de la ¡nformación.



ffiB 'q@



Programac¡ón Multianualde lnveE¡ones 2018-2020 del SECTOR AMBIENfE -Actualizedo



2.



lnd¡aadores de la s¡tuaalón actual del serv¡a¡o de Eeneraa¡ón de nuevos conociñiento§ Cabe prec¡sar que el atender a los centros de invest¡gac¡ón y desarrollo de cada lPl, conllevará a considerar que la lP¡ cuentan con las cond¡c¡ones sufic¡entes para brindar el seNicio de Benerac¡óñ de conocimientos, por lo cual para efecto de llevar un control cada



lPl ha desarrol¡ado su prop¡a f¡cha que sistematiza la brecha de necesidades en



sus



centros de l+D {ClD). Por tanto, para brindar el serv¡c¡o de generación de coñocimiento (investigación c¡entíf¡ca) y tecnolotí¿s del Sector. se requiere ateñder a estas 3 lPl (o UP):



-



lnst¡tuto de lnvesti8ac¡óñ de la ñna¿on¡á Peruañá (llAP), actualmente el llAP cuenta con una (01) sede central ubicada en Loreto y cinco (05) Sédes desconcentradas ubicadas en Madre de D¡os, Huánuco, Ucayal¡, san Martfn y Amázonas; además cueñta con s¡ete (07) Centros de investigac¡ón y una (01) Estacióñ experimeñtal. de la cual ninguna cuenta con las capac¡dades suficientes para la generación de conoc¡mientos y tecnologías denlro de su ámbito geográfico. Si b¡en en el tráñscurso de los años, el llAP en cada una de sus sedes, ha ¡do desarrollando trabajos creativos (¡nvest¡8acioñes y desarrollo experimental - l+D) de forma sistemát¡cá sin aontarse con las capacidades suficientes para eldesarrollo adecuado de los m¡smos. El llAP se estructura en seis programas de ¡nvestigación Programa de lnvestigac¡ón para



el Uso y Conservac¡ón del Agua y sus Recursos (AQUAREC); Pro8rama de lnvest¡8ac¡ón en Camb¡o Climát¡co, Desaffollo ferritorial y Ambiente (PRoTERRA); Programa de lnvestigación en Biodivers¡dad Amazónica (Pl8A); Programa de lnvest¡gac¡ón en Mánejo lntegral del Bosque y Servicios Ambientales (PROBoSQUES)i Programa dé lnvestiga.¡ón de la Diversidad Cultural y Economía Amazóñica (socloD|VERS¡oAD); Programa de lnvest¡tac¡ón en Información de la Biodiversidad amazóñ¡ca (BIOINFO), que contr¡buyen, tanto al manejo, uso sosten¡ble y conseNac¡ón de la b¡od¡vers¡dad, como al conocim¡ento de la soc¡odiversidad y economía amazónica. A través de estos desarrollo Programas desarrolla procesos de generac¡ón de coñocimiento tecnoló8ico, med¡ante la gestión de proyectos, ¡nvestigación técnoló8ica (lnvest¡8ac¡ón



y



y



diseño de tecnologías, ¡mplementación de mejores prácticas de Acceso a la ¡nformación y promoc¡ón de adopc¡ón de tecnologías) y disem¡nac¡ón de conoc¡m¡entos y tecnologías, así m¡smo realira eveluac¡óñ y control de los recursos naturales, promoviendo su uso racionaly fomentando ect¡v¡dades económicas. Desde el año 2016, tanto la Amazonía como los bosques trop¡cales del mundo, han adqu¡rido especial relevañc¡a frente a la envergadura que ha alcanzado eldesarrollo de la b¡o economia, e¡ cambio climát¡co y el peligro de extinc¡ón de los recursos naturales.



Ello ha perm¡t¡do que se ¡ncremente, de manera notable, la demanda de las investigaciones c¡entíf¡cas sobre los recursos naturales, relacionados con: i) ia flora y fauna, ¡i) lo soc¡ocultural, iii) el suelo, y iv) lo hídr¡co, Sin embargo, el llAP no cueñta coñ las aapacidades suficientes para la generacióñ de estos conocimientos y tecnologías.



- lñst¡tuto



Nac¡oñal



de



lnvest¡tación



en



Glaciarcs



y



Eaosistemas de



Moñtaña (INAIGEM), es un organismo técñico espec¡alizado en generar información



y



tecnológica que respalda las áctividades or¡entadas a mejorar la conservación y aprovecham¡ento sostenible de lo5 recursos náturales con una perspectiva transversal de adaptac¡ón al cambio cl¡ñático. Esta orientación es destacada por la Organ¡¿ación pa.a el Comerc¡o y Desárollo Económicos (OCDE) en la Evaluac¡ón de oesempeño Ambiental formulada al Perú 2015 y considerada como un gran acierto del país debido al carácter estratégico de los tlaciares y ecosistemas de montaña en elcontexto delcambio climático.



cientlfica



Protññtación Mult¡anuál de lnvers¡oñes 2018-2020 del SECIOR AMBIENTE - Actuali¡ado El INAIGEM ha determinado que ex¡sten 137 subcuencas de or¡gen glac¡ar de los cuales se han pr¡or¡zados 23 subcuencas para real¡¿ar ¡nvest¡taciones sobre los efectos de! cambio climático en glac¡aaes y ecos¡stemas de montaña, proporc¡onando ¡nformac¡ón clentlfica y técnicá a lo5 actores ¡nvolucrados (tomadores de deaisiones, poblac¡ón benefic¡ada y comun¡dad científ¡ca) permitiéndoles tomar las mejores decis¡oñes en cada ámb¡to de intervenc¡ón. Para cubrir estas subcuencas de oriten tlaciar se t¡ene una sede central en la c¡udad de Huara¡ y se ha proyectado tener tres sedes macro



reSionaleS. Para el segundo año de operac¡ón (2017). la estrateg¡a continua con la expans¡ón del ámb¡to geográfico del INAIGEM a nivel nacional, por ello se ha proyectado creár tres Sedes macro regionales: macro reg¡ón norte con sede en la c¡udad de Cajamarca, macro reg¡ón centro con sede en Ia c¡udad de Huancayo, y la macro retión sur con sede en la ciudad de Cusco, además de dar in¡c¡o a las principáles invest¡tac¡ones en Ecosistemas de montaña y tlaciares. Ninguna sede fue creada por cuanto no se t¡enen las capacidades suñcientes para la generac¡ón de conocimiento y tecnologfas dentro de estos ámb¡tos geotráf¡cos en la5 mBcrc ret¡ones. Si bien en eltranscurso del primer año de operación del INAIGEM se hán desarrollado trabajos de investigación de



carácter explorátor¡o en estas macro retiones¡ pero aún no se cuenta con las €apacidades suf¡c¡entes para el desarrollo de ¡nvestigac¡ón apl¡cada, por tanto en esta Setunda etapa se pretende contar con las cond¡c¡ones necesar¡as que permitan realizar las iñvestitac¡ones necesarias en Glac¡ares y ecosistemas de montaña.



-



lnstituto Geofísico del Penl (lGP), tiene centros de t+D en Ancón (1), J¡camarca (1) y Huancayo (2), que demandan poseer capacidades sufic¡entes para ¡ñvest¡Bac¡ón mult¡propósito y/o específica en sus respect¡vas líneas de acc¡ón. tas áreas de competencia del lnst¡luto Geofisico del Perú Corresponden a las diversas áreas de la geofísica y a5tronomía.



La invest¡gac¡ón y el desarrollo experimental {l+D) comprende el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática para ¡ncrementar el volumen de conocimientos,



¡ncluido el conoc¡m¡ento del hombre, la cultura conocimientos para crear nuevas aplicacione5.



y la soc¡edad y el



uso de estos



las protramas de invest¡gación que tieneh cada uno de los órganos adscr¡tos que están vinculados a este indicador, se encuentran al¡neados con los programas transversales del CONCYTEC, siendo estos programas ¡os s¡Bu¡entest prograñá de valor¡¿ación de la biod¡vers¡dadj Protrama de c¡encia y tecnología de materiales; Protrama de ciencia y tecnología ambiental; Programa de biotecnologfa; y protram de c¡enc¡as básicas.



As¡mismo, estos lnstitutos han declarado



lus líneas de ¡nvest¡gación dentro de las áreas priori¿adas de¡ CONCYTEC estando alineados al plan estr¿tégico sector¡¡l (PESEM)como de los planes específ¡cos de cada entidad. Cabe precisar que el atender a los centros de ¡nvestigác¡ón y desarrollo de cada lpl, conllevará a considerar que la lPl cuentan con las condic¡ones suf¡aieñtés para brindar el serv¡cio de generación de conocimientos, por lo cual para efecto de llevar uñ control cada lPl ha desárrollado su prop¡a ficha que s¡stematiza la brecha de neces¡dades en sus centros de l+D (clD). Los recursos de ¡nformación generadas como resultado del Proyectos de ¡nversión pública de Unidades Productoras de Servicios nteroperables coñ los repos¡torios de CONCYf EC.



P.ográítá.ióñ Mult¡anual de lñversiones 2018-2020 del sEcToR AMBIENTE - A.tual¡.ado [a Naturáléza de intervenc¡óñ consideradas para l¿s ¡ntervenciones a piantearse son: o creación o instalación.



o Mejoram¡ento.



oAmpl¡ac¡ón. o Recuperación. El ¡ñdicador es de producto y está refer¡do á la brecha de cobertura serv¡cios que desempeñan lnstituciones públicas de investigación



y calidad de los



a partir de los reportes



El monitoreo de los avances en el c¡erre 5e puede realizar periódicos del Banco de lnversiones.



Obiet¡vo o estado futu.o deseado del Seru¡a¡o Se desea que todas las instituciones públ¡cas de investitación del sector puedan contar con las cond¡c¡ones adecuádas hasta



D/o



elaño 2020.



BENTIDAD =



1000/o



-



(3).(A.G) [



l*



tOO



o Totalde lPIque d¡sponen de capac¡dades suficientes: 3 o Totalde lPIque d¡sponen de capac¡dades suficientes: 1 o Total de lPl que no disponen de capacidádes suficientes: 2 o tás lPllllAP, INAIGEM e IGP) delSector, átenderán a 12 centros



o/o



= 4io/o



de I+0, teniéñdose



el sigu¡ente desaBregado:



r'



llAP: atenderá 5 centros de l+D, uña vez atendidos los 5 ceñtros permitirá cons¡derar al llAP como una (1) lPl que llegó a cubr¡r su brecha durante el periodo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 atenderá 0 ceñtros, durante el año 2019 habrá atendido 1 centros, durante el año 2020 habrá atendido 4 centros,



durante el 2021 habrá atendido 0 céntros,



r'



y durante el año 2022 habrá



atendido 5 centros). INAIGEM: atenderá 3 centros de l+D, una vez atendidos los 3 centros permitirá coñsiderar al INAIGEM como una {1) lPl que llegó a cubrir su brecha durante el periodo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 atenderá 0 ceñtros, duránte el año



2019 habrá atendido 0.entros y durante el año 2020 habrá atend¡do



3



ceñtros).



'/



IGP: ateñderá



4 centros de l+0, llna vez



atend¡dos los



4 centros



perm¡t¡rá



coñsiderar al l6P como una (1) lPl que lle8ó a cubrir su brecha duránte el per¡odo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 atenderá 0 centros, durante el año 2019 habrá etendido 0 centros. durante el año 2020 habrá ateñdido 0 centros, durante el 2021 habrá atendido 2 centros, y durañte el año 2022 habrá atendido 2 centros).



2m9



m20



2021



2022



0



2018 0



o.20



1_80



2.30



3



lPt



IIAP,INAIGEM, IGP



ÍOTAL



0



0



o.20



1.ao



2.30



3



BRECHA IPI



3



3



3



1



1



0



PORCENTAJE



100 72



1m



93



40



23



0



12



11



s



3



0



ERECHA DE PI
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4.



Brech¡ identificada entre el estado v el ob¡et¡vo Actualmente nos falta cubr¡r una brecha de 100%, ya que las ¡nstituciones públicas de ¡nvestigación ño cuentan con las capacidades adecuadas para la ¡nvestigación aplicada.



o/o



BENTIDAD = t00o/o



-



|



H.H.G) ll



o Totalde lPl que d¡sponen de capac¡dades suficientes:0 o Totalde lPl que disponen de capacidades suficieñtes: O o Total de lPl que no disponen de capacidádes sufic¡entest



rooo/o =



oo/o



3



Por ello se tendrá els¡Bu¡ente hor¡zonte h¡stór¡co: tPt



2a§



2018



IIAP, INAIGEM, IGP



0



0



.20m



fOfAL



0



0



2019 0.20 o.20



1.80



2021 2.30 2.30



gRECHA IPI



3



3



3



1



1



PORCENTAJE



100.00



100



93



40



23



BRECHA DE PI



t2



12



11



5



3



5. Deterñ¡ñac¡ón



1.80



de los Plañes v las aca¡ones reaueridas oara alaáñzár el estado



des€ado



o o



[a brecha se ¡rá cerrando de manera anual, durante el per¡odo 2018 -2020 se habrá logrado reducir a un 40%, rec¡én en el año 2021 se podrá lograr cubr¡r el total de la brecha. Los órganos adscritos que están involucrados son: lnst¡tuto de invest¡t¿ciones de la Amazonía peruana



r'



v/ lnst¡tuto Nacional



'/ o o



de



lnvest¡tac¡ón



en



(



Ap).



Glac¡ares



y



Ecos¡stemas de



Moñtáña (INATGEM). lnst¡tuto ceofísico del Perú (lcP),



Todas las ¡ntervenc¡ones se realizarán a taavés de proyectos de ¡nvers¡ón. Para efectos del cálculo, se considerará que cada ent¡dad cubrió su brecha de 1OO%, después de haber lotrado atender todos los proyectos que programó durante el periodo 2018 - 2020. Por lo que se tomará, tamb¡én en cuenta la si8u¡ente fórmula:



/NPIIPIl\ /NPIIP12\,/]VPI,PI3\



ak B



Dt



=



looo/o _



L@ffi)@)),



Donde: BlPl: Brecha de inst¡tuto público de investigación. NPllPl: Número de proyectos de ¡nversión de la tPt. TPllPl: Totalde proyectos de inversión de la lPl. TlPl: Total de IPI que aportan a la brecha.



roo r"
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-



Actuállzado



Se preteñde ¡r cerrando la brecha de acuerdo a la s¡gu¡ente programacióñ



IIAP, INAIGEN4, IGP TOTAI-



2017 0 0



.,d.t8



2020



2A2t



2022



1.80



2.30



3



0



2Ct9 o.20 0.20



1,80



2.30



3



!



1



o 0 o



0



BRECHA IPI



3



3



3



PORCENTAJE



100



100



93



40



23



ERECHA DE PI



t2



72



aL



5



3



5. Fueñtes de intormec¡ón oara la estimación de lá bre.ha



. .



Apl¡cativo web para recoger datos admin¡strativos de las ent¡dade§, asf como eñcuestas. ¿Cueñta con las capacidades adecuadas para tenerar tecnologías en el área pr¡or¡tar¡a de cienc¡as Básicas, B¡otecnoloSía, fecnologías de la lnformación y Comuñ¡cac¡ón, Mater¡ales y Amb¡ental, y EnerSía? Planes, diatnost¡co, encuesta5, eñtre otro5.



Progremación Multiánuel de lnverslones 2018-2020 del SECÍOR AMBTENTE



-



Actuali2ado



DIAGNOSTICO DEI. INDICADOR BRECI.IA SERVICIO DE GENERACION DE NUEVOS CONOCIMIENTOS YTECNOLOGIAS



l.



S¡tuación actual que se desea anal¡¿ar



El ¡ndicador busca med¡r el porcentaje de tnst¡tutos de ¡nvestigación públicos del Sector que no cuentan con capac¡dades adecuadas para brindar el serv¡cio de generac¡ón de nuevos conoc¡mientos y tecnologias, cons¡derando que eñ el marco de lo dispuesto en el Decreto te8islativo 1013 que crea el Min¡sterio de¡Amb¡ente, s¡endo el ente rector del Sector, este tiene coño una sus func¡ones específicas, el de promover la ¡ñvestlgac¡ón c¡entíflca, la innovación tecnológ¡ca y la informacióñ en materia amb¡ental v¡nculado alejerc¡c¡o de sus competenc¡as. Oicho servic¡o viene siendo brindado por el Sector a través del llAp y del tcp de manera inadecuada, al no cumpl¡r con los parámetros y/o l¡neamientos técn¡cos en lo que respecta a recursos humanoi? infraestructura y equ¡pamiento suficientes y de cal¡dad que les perm¡ta generar conocim¡ento y tecnofogia relevante. As¡m¡smo, el concepto de generác¡ón de tecnologia aomprende al desarrollo tecñolótico, el cual



consiste en trabajos sistemáticos que aprovechan los conocimientos ex¡stentes obten¡dos de la ¡nvestig¡ción y/o exper¡eñc¡a práctica, y está d¡rig¡do a la producción de nuevos mater¡ales, productos o d¡spositivos; a la puesta en marcha de nuevos procesos, silemas y servic¡os, o la mejora sustanc¡al de los ya ex¡stentes (Manual de Frascati, OCDE, 2003). Por otro lado, el concepto de generación de conoc¡miento comprende a la ¡nvestigación científ¡ca, los cuales buscan ¡ncrementar el volumen de conoc¡mientos y el uso de estos para crear nuevas aplicac¡ones (Manua¡ de Frascati, OCoE, 2003). Del mismo modo, el concepto de generac¡ón de conoc¡miento comprende a la investigac¡ón c¡entíf¡ca, los cuales buscan incrementar el vo¡umen de conocim¡entos y el qso de estos para crear nuevas apl¡caciones (Manual de Frascati,



ocDE,2003). Brecha ident¡ficada oue será atendida La brecha ¡dentif¡cada para elsector corresponde a: "porcentaje de ent¡dades que no d¡sponen de las capac¡dades adecuadas para la Senerac¡ón de nuevos conoc¡mientos".



lnvolucrados en la brecha Para el CONCYTEC los pliegos que ejecutan acc¡ones en este márco son Universidades públicas e lnst¡tutos públicos de investigación. El M¡NAM al tener tnst¡tutos públ¡cos de ¡nvestigación, estaría contr¡buyendo a través de ¡os s¡gu¡entes órganos adscr¡tos:



o o



lnst¡tuto de investi8ac¡oñes de la Amazonía peruana ([AP). lnstituto Geoflsico del Perú (lcP).



Causas más relevantes oue determinan la brecha.



Ef ¡ndicador busca med¡r el porcentaje de tnst¡tutos de invest¡gacjón públ¡cos del Sector que no cuentan con capacidades suf¡c¡entes para br¡ndar el serv¡cio de generación de conocimiento, como no realizar gasto en l+D en invest¡gac¡óñ básica o aplicada, considerando que en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo 1013 que crea el Min¡ster¡o delAmbiente, s¡endo elente rector delSector, este tiene como uña sus func¡ones especlficas, el de promover la ¡ñvestlgación cientlflaa, la innovación



tecnológ¡ca y Ia informac¡ón en materia amb¡ental v¡nculado al ejercicio de sus competencias. Dicho servicio viene siendo br¡ndado por el Sector a través del AP y del tGp de manera inadecuada, al no cumplir con los parámetros y/o lineamie icos en lo que
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respéata a recursos humanos, infraestructura y equipamiento suficientes y de calidad que les perm¡ta generar conocimiento y técñolo8ía relevante. A5imismo, él concepto de generac¡ón de tecnolo8ía comprende al desarrollo tecnoló8¡co, el cual consiste en



trabajos s¡stemáticos que aprovechan los conoc¡ñientos ex¡stentes obten¡dos de la investigac¡óñ y/o experienc¡a práct¡ca, y está d¡r¡g¡do a la producción de nuevos materiales, productos o dispositivosi a la puesta eñ marcha de nuevos procesos, sistemás y serv¡a¡os, o la mejora sustancial de los ya existentes (Manual de Frascát¡, OCDE, 2003). Por otro lado, el concepto de 8eñeración de conocimiento comprende a la ¡nvestigación cieñtíf¡ca, los cuales buscan ¡ncrementar el volumen de conocimientos y el uso de estos para crear nuevas aplicac¡oñes (Manualde Frascat¡, OCDE, 2003). Del mismo modo, el concepto de generación de conocimiento corYlprende á la investigación científica, los cuales buscan ¡ñcrementar el volumen de conoc¡mientos y el uso de estos para crear nuevas apl¡caciones (Mánual de Frascati, OCDE, 2003). La gestión de la informac¡ón i¡volucra que los recursos de información teneradas



como resultado de los Proyectos de invers¡ón pública de estas 02 Unidades Productoras de Servicios estarían siendo interoperables con las plataformas informáticas de CONCYTEC. Antecedentes de intervención ta gest¡ón de la información involucrá que los recr¡rsos de ¡nform¿c¡óñ geñéaadas



como resultado de los Proyectos de inve6ión pública de estas 02 Uñidades Productoras de Servicios estariañ siendo ¡ñteroperables con las plataformas ¡nformát¡cás de CONCYTEC. Diaho serv¡c¡o v¡ene s¡endo brindado por el Sector a través de sús organismos adscritos



como el llAP y el IGP de manera inadecuada, al no cumplir con lo5 parámetros y/o lineamientos técñicos en lo que respecta a recursos humano5, iñfraestructura, equ¡pam¡ento de máyor envergadura y 8e5t¡ón de la informac¡ón.



2.



lndlaadores v serv¡cios de la situáa¡ón actual Cabe prec¡sar que el atender las investigaciones aplicadas de estas ent¡dades, conllevará a considerar que las entidades cuentan con la5 condiciones suficientes para brindar el serv¡c¡o de generac¡ón de conoc¡mienios, por lo cual para efeato de llevar un control cada IPI ha desarrollado su propia ficha que s¡stemat¡za la brecha de sus neces¡dades existente. Por tanto, para br¡ndar el servicio de 8eñeración de conoc¡mieñto (investiSación c¡entífica) y tecnologíás del sector, se requ¡ere atender a estás 2 lPl (o UP)l



-



lnstituto de lñvest¡taa¡ón de la Ama¡on¡á Peruana (llaP), cuentá con seis Programa de lnvest¡Bac¡ón que son: Pro8rama de Investigación para el Uso y Conservación del Agua y sus Recursos {AQUAREC), Programa de lnvestiSación en cámb¡o Cl¡mático, Oesarrollo Territor¡al y Amb¡ente (PROTERRA); Programa de lnvest¡gación en B¡odiversidad Ama2ónica (PIBA); Protrama de lnvest¡gac¡ón en Manejo lntegral del Bosque y seNicios Ambientales {PRoEosQUEs); Pro8rama de lnvestigación de la Diversidad Culturaly Economía Ama¿ónica (SOCIODIVERSIDAD); Programa de lnvestigación en Iñformación de la Biod¡versidad amazónica (BIOINFO). Cuenta también coñ una Sede central ubicada en Loréto y c¡nco Sedes desconaentradas, ub¡cadas eñ Madre de Dios, Huánuco, ucayal¡, San Martín y Amazonas, de lás cuales n¡nguna de ellas t¡ene un s¡stema de información que func¡one adecuadámente, a pesar de ello se ha ven¡do desarrollando sistemas de ¡nformac¡ón que contribuyen a alcan¿ar los objetivos instituc¡oñales.
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El llAP a través de sus seis Programas de ¡nvest¡tac¡ón desarrolla procesos de Eeneración de co¡ocim¡ento y desarro¡lo tecnológ¡co, med¡ante la gestión de proyectos, invest¡Bac¡ón tecnológ¡ca (lnvestitac¡ón y diseño de tecnolotías, implementac¡ón de mejores prácticas de Acceso a la informac¡ón y promoc¡ón de adopc¡ón de tecnologias) y d¡semiñac¡ón de conoc¡m¡entos y tecnologías, así mismo real¡za evaluación y controlde los recursos naturales, promoviendo su uso rac¡onal y fomentañdo actividades económ¡cas. lnst¡tuto Geofísiro del Peni (lGP), no cuenta con las capacidades adeauadas pára real¡zar sus ¡nvestiSaciones aplicadas y de esta ñanera no pueden contr¡buir con un mayor número de publicaciones en SCOPUS. El IGP tiene como áreas compéteñtes a teofísica y astronomía.



Las programás



de invest¡Bación que tienen cada uno de los órganos adscr¡tos que están vinculados a este ind¡cador, se encuentran al¡ñeados con los programas transversales del CONCYTEC (Programa de valorizacióñ de la biod¡vers¡dad; programa de ciencia y tecnología de materiales; Programa de c¡enc¡á y tecnolotfa ambiental; ProSrama de biotecnologíaj Programa de cienc¡as básicás; y Programa de tecnolo8fas de informac¡ón y comunicac¡ón). As¡mismo, estos lnst¡tutos han declarado sus líneas de ¡nvestigación dentro de las



áreas prior¡zadas del CONCYTEC estando álineados



al plan estratético sector¡al



(PESEM)como de los pla nes específicos de cada ent¡dad.



Cabe precisar que el atender las investigac¡oñes apl¡cadas de estas entidades, conllevará a considerar que las ent¡dades cuentan con las cond¡c¡ones suñcientes para brindar el servicio de generación de conoc¡mientos, por lo cual para efecto de llevar un control cada lPl ha desarrol¡ado su prop¡a f¡cha que s¡stemat¡¿a la brecha de sus ñecesidades existentes. Los recursos de informac¡ón geneaadas como resultado del proyectos de inversión pública de Unidades Productoras de Serv¡cios estarían s¡endo ¡nteroperables coñ los repositor¡os de CONCYTEC. La Naturale¿a de ¡ntervenc¡ón cons¡deradas para las ¡ntervenciones a plantearse son:



o Mejorarñiento. o Ampl¡ación. El indicador es de producto y está refer¡do a la brecha de cobertura



y cal¡dad de los



servicios que desempeñan lnstitucioñes públicas de ¡nvestitac¡ón



El monitoreo de los avances en el c¡erre se puede real¡zar a partir de los periódicos del Bañco de lnvers¡ones.



3. Obiet¡vo



o estado fuiuro deseado del Sérvi.¡o Se desea que todas las ¡ñst¡tucioñes públicas de ¡nvestigaclón del sector puedan contar con las cond¡ciones adecuadas hasta elaño 2020. o/o



o o o



o



Bpu B =



!!:l! x tog % = 0. 00%



fotal de entidades Sector que realizan



¡nvest¡gác¡óñ apl¡cada: 2



Valor al final del hor¡zonte de la programac¡ón a d¡c¡embre de 2020: 0 % Total de publ¡cac¡ones SCOPUS y solicitudes de patentes de los órganos adscr¡tos: 10



Publicaciones SCOPUS y solicitudes de patentes de los órganos
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delSector, atenderán a una brecha existe de 267 publicaciones y sol¡c¡tudes de patentes (216 publ¡cac¡ones eñ SCOPUS y 51 solicitudes de patentes), teniéndose el situiente desagregado: '/ llAP: atenderá una brecha de 8 publ¡cac¡ones SCOPUS y sol¡c¡tudes de patentes, una vez ateñd¡da la brecha de 8 permitirá cons¡derar al llAP como una (1) lPl que llegó a cubrir su brecha durante el periodo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 realizará l solicitudes de patentes, y durante el año 2020 real¡zará 7 sol¡citudes de patentes). / IGP: atenderá uña brecha de 2 publicaciones SCOPUS, una ve¿ atendidos las 2 publicaciones permitirá considerar al IGP como una (1) lPl que llegó a aubrir su brecha durante e¡ periodo 2018 - 2020. (Durante el año 2018 realizará 0 publicaciones, durante el año 2019 realizará 0 publicaciones, durante el año Las lPl {llAP e IGP)



2020 reafizará 2 publ¡caciones). ENTIDADES



2017



2018



2019



2020



0 0



0



0



0



7



1



8



0 0 0



0



0



2



0



0



0



1



1



10



9



9 90.00



0.00



IIAP PUBIICACIONES SOTICITUDES



IGP PUBI-ICACIONES SOLICITUDES



TOTAL



10 100.00



BRECHA



PORCENTAIE



90.00



0



Nota.- Para efectos del cálculo, se considerará que cada ent¡dad cubrió su brecha de 10070, después de haber logrado atender todos los proyectos que programó durante el periodo ZOIA - 2020. Por lo qué se tomará, también en cuenta la s¡guiente fórmula: ÜAPATENTI\,PUBPAfENf2 % BENTtDAD



o/o



=|



BENTIDAD



o/o



=



l00o/o



-



L



6l(3\.,,,"



B ENTI DAD



=



Oo/o



Por ello se tendrá el s¡Eu¡ente hor¡zonte de protramac¡ón: ENTIDADES



2017



2018



2079



2020



202t



/



0



0.13



o.13



2



2



TOfAL



0



0-13



o.13



2



2



BRECHA



2



1.84



1.88



o



0



BRECHA (%)



1m



94



94



0



0



IIAP



IGP



grecha ¡dent¡f¡aada entre el estado aatual v el obiet¡vo Actualmente nos falta cubrir una brecha de 100%, ya que las inst¡tuc¡ones públicás de investigación no cuentan con las capac¡dades adecuadas para la invest¡gación aplicada.
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Y:! x roo o/o =



- A.tual¡zado



tooVo



Totalde entidades Sector que real¡¿an invest¡E¿c¡ón aplicada: 2 Valor al fiñal del hor¡zonte de la protramac¡ón a d¡c¡embre de 2016: 100% Total de publicaciones sCOPUS y solicitudes de páteñtes de los órtanos adscritos: 10



Publicac¡ones SCOPUS y solic¡tudes de patentes de los órtanos adscr¡tos:



.



2014



2015



PUEUCACTONES



16



18



12



SOLICITUDES



0



0



0



PUBLICACIONES



27



30



40



SOLICITUDES



0 0



0



0 0



ENTIDADES



O



2016



IIAP



IGP



ÍOTAL



0



ERECHA



10



10



10



PORCENTAIE



1(x).00



100.00



100.00



Nota.- De acuerdo a la fórmula de entidades que se estará usando, la brecha actual corresponderá a: tPURPAf ENf



N er m n



e



o



-



l\



tPU BPATENT2\



¡\aE!ffi ,)]ffi@E



I



/1\ /0\ l6l+ Irl o/o BENTTDAD = tOO,/o _ l:e!__J_L) * o/o



Por ello se t¡ene



BENTIDAD =



20,4



/



0



0



0



0



0



o



foTAt-



roo +"



tOO



o/o



els¡tu¡e¡te hor¡zonte h¡stórico: 2013



IGP



r



94o/o



ENÍIOADES IIAP



1



20t5



2016 0 0



BRECHA



2



2



2



2



BRECHA (%)



100



100



100



100



s. Dete.m¡nac¡ón de los Planes v las aca¡oñes .equeridas oara alaañ¿ar el estado deseado La brecha se irá cerrando de manera anual, durante el periodo 2018 -2020 se habrá lotrado reducir a un 0.00yo, lo que representa la totalidad de la brecha.



o o



Los



o



Todas l¿s intervenciones se realizarán a través de proyectos de ¡nversión.



órtanos adscritos que están involucrados son: r' lnstituto de investitaciones de la Amazoñía peruana {llAp). / lnstituto Geofísico del Perú (tGP).
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o



Para real¡zar el cálculo del ¡ndicador se tomará en cuentá la ¡nformación de ¡as lPl en el



ámbito de intervenc¡ón que no cuenten con las cápacidades adecuadas para generar conocim¡entos y tecnologias. ten¡éndose: o/o



BPU BPAT



=



TPUBPAT _ PUBPATOA x IOO TPUBPAT



o/o



Donde: BPUBPATT Brecha publ¡cac¡ones y sol¡citudes de patentés.



TPUBPAT:



fotal de publ¡caciones y sol¡citudes de patentes.



PUBPATOA: Publ¡caciones y sol¡citr¡des de patentes de los órganos adscr¡tos (llAP e rGP).



!g!a:



Para efectos del cálculo, se cons¡derará que cada ent¡dad cubrió su brecha



de 100%, después de haber logrado átender todos los proyectos que progr¿mó durañte el periodo 2018 - 2020. Por lo que se tomará, también en cuenta la s¡tuiente fórmula: ,



PUBPATENTI\



/PU RPATÉNTz\



% BE Nr t DAD = 10oa/o _,\EIEEE!LX_9W))



o



r fio



"/"



5e pretende ir cerrando la brecha de acuerdo a la s¡gu¡ente programación



2017 0



20r.8 0.13



2019



2020



202t



0.13



2



2



TOfAL



0



2



2



BRECHA



1.88



ERECHA I%)



100



0.13 1.84 94



0.13



2



0 0



0 0



Ef{TIDA'ES IIAP



/



IGP



94



Fuentes de lnrormealón para la est¡mación da las brechás



. . .



Aplicativo wéb para recoger datos adm¡nistrat¡vos de las ent¡dades, así como encuestas. ¿Cuenta con las capac¡dades adecuadas para tenerar tecnologías en el área prior¡taria de C¡encias Bás¡cas, Biotecnologia, Tecnologías de la lnformación y Comunicación, Materiales y Arñb¡ental, y Energía? Planes, diagnost¡co, encuestas, entre otros. Apl¡cat¡vo web para recoger datos adm¡ñistrativos del IGP y AtlclA del CONCYÍEC
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DIAGNÓSÍICO DE TA SITUACIóN ACTUAT DE I.A BREC}iA EN tOS SERV|C|OS MtStONAt-ES DEt" SECÍOR



1.



S¡tuaclóñ actualde los serv¡c¡os ñr¡s¡oñales del sector Cons¡derañdo lo señalado en la Nota técn¡ca sobre las t¡pologías globales de proyectos proporcionado por la DGPMI MEF, la t¡pología global "Desarrollo lnstitucional" estaría correspoñdiendo aquellos que ¡ntervendrán en las capac¡dades de las Entidades para la producción de bienes y de serv¡c¡os relacionados con los procesos operativos o m¡sionales que no 50n demandados directamente por la población (personas, c¡udadanos,



productores).



En el Sector Ambiente estarlan calificahdo en esta t¡pologla los proyectos de los Organismos Públicos especializados adscr¡tos al MINAM, como el lnst¡tuto Geofisico del Perú {lGP), O€an¡smo de Evaluac¡ón y Fisralizac¡ón Ambiental (OEFA), Serv¡c¡o Nac¡onal de Áreas Naturales Protegidas Por el Estado (SERNANp), Servicio Nacional de Meteorología e Hidrolotía del Perú (SENAMHI), Servicio Nacional de Certif¡cac¡óñ Amb¡ental pará las lnvers¡ones Sostenibles (SENACE) Este ind¡cador está referido a la brecha en la calidad de los servic¡os m¡sionales que brindan estas eñtidades del Sector Ambiente, los cuales estarían enñarcándose en los resultados de más de un Programa Presupuestal,



En ese sent¡do, se descr¡be al indicador en sus aspectos relevantes considerar, como:



y



necesarios a



Los servic¡os misionales, cuyas brechas se van a reduc¡r y no son demandados d¡rectamente por la población, son br¡ndados por Organismos Adscr¡tos del Sector, estos son:



E



NDAO



SERVIC|OS



MtStO ALES



IGP



Servicio de informac¡ón geofísica y astronómica



SENACE



Servicio de cert¡ficac¡ón ambiental



OEFA y OoES



Servic¡o de fiscalización amb¡ental



Servicio de ¡nformación hidrometeorológica y amb¡ental SERNANP /GR Servicio de controiV vigilancia en ANP MINAM / GR y Servicio de ¡nformac¡ón amb¡ental de los GR y GL SENAMHI



GL



Los servicios mis¡onales están or¡entados a:



.Serv¡c¡o de lnfo.mac¡ón teoflsica y astronóm¡cá. Los serv¡c¡os están refer¡dos ál monitoreo geodésico, estudios espec¡ali¿ados de la d¡námi€a de las fallas activas y la fosa marina del perú, para conocer el peligro sísm¡co



como información de báse para la gest¡ón del r¡esgo; asf como los estudios de microzonif¡cación sísm¡ca en fas capitales de lo5 distritos para elorden¿m¡ento terr¡tor¡al y prevención de pel¡gros sísñicos.



. Servic¡o de Certif¡cac¡ón añbiental. El Serv¡c¡o Nacional de Certificac¡ón Ambiental para las tnvers¡ones Sostenibles (SENACE), cuya func¡ón princ¡pal cons¡ste en rev¡sar y aprobar los Estudios de tmpacto Ambiental detallados (EtA"d) de los proyectos de i iblicá, pr¡vada o de capitál
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m¡xto de alcance nacional y mult¡rregional, que impliquen act¡vidades que puedañ causar impactos ambient¿les siSn¡ficativos.



ta Certificación Arñb¡ental, eñ¡t¡da por el



a través de la cual se aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental detallado, certif¡ca que el proyecto propuesto cumple con los requis¡tos de forma y fondo establecidos en el marco del sistema Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Ambiental (sElA). As¡mismo, establece las obligaciones que debe cumplir el t¡tular para prevenir, mitigar, correg¡r, compensar y mañejar los impactos amb¡eñtálés negat¡vos generados por dicha ¡ntervención. SENACE,



. Serviclo de F¡scaliración ámb¡ental. La fiscalizac¡ón amb¡ental es un servicio públ¡co cuyo control se encuentra a cargo del Estado, servicio no demandado por las emprésas, ¡nstituc¡ones y c¡udadanla, por lo que



corresponde al estado em¡t¡r las retulaciones amb¡entales que def¡nan lo5 parámetros



de lá calidad ambiental; otorgar responsabilidades de evaluac¡ón supervisión y fiscalización de la cal¡dad ambiental a diferentes ¡nstituciones y, en general, tarantizar su efect¡va protecc¡ón.



y f¡scálizar las que puedeñ los adm¡n¡strados, de las unidades fiscalizables de actividades económ¡cas impactar en la salud de las personas y los ecosistemas. Mediante este servicio se controla que estas activ¡dades se realicen dentro de los limites de tolerancia perm¡siblet de acuerdo a la normat¡va amb¡ental v¡gente y que se pueda ¡ntervenir coñ acciones prevent¡vas y correctivas, cuando corresponda. El servicio de f¡scalizac¡ón amb¡eñtal permite reSular, mon¡torear



. serv¡c¡o de lnfo,mac¡ón hidroñreteorolódca y ambientá|. Corresponde a la geñeración de información para los servicios especiallzados que son demandados por los tres niveles de gob¡erno y que no se cuenta con las capacidádes adecuadas para su atenc¡ón por lo que se requiere desarrollar iñversiones para el ciere de d¡chas brechas.



tos servicios especializados están referidos a lá informac¡ón de



Meteoroló8ica,



H¡drolóB¡ca, Agrometeorológica y Climát¡ca, este servic¡o es brindado por las Direcciones



de Llnea del Servicio Nac¡onal de MeteoroloSía e H¡drología del Perú



-



SENAMHI, a



través de las oirecc¡oñes Zonales.



.seavlcio de Controly v¡g¡lancia er áreas naturales protegidás. Las Areas Naturales Proteg¡das (ANP) son espac¡os cont¡nentales y/o marinos del terr¡tor¡o nac¡onal, creadas para conseNar la divers¡dad bioló8ica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, asi como por su contr¡buc¡ón al desarrollo sostenible del país; def¡n¡éndose a la conservac¡ónss como la protección, recuperación y el aprovecharh¡ento sostenible de la b¡odiversidad, de los cuales en la protecc¡ón se enmarcan los Serv¡c¡os de control y vig¡lancia, no demandados por la población sino por los ecosistemas en ANP. Sin embargo, d¡cho control y v¡t¡lanciá se viene desarrollando de manera lim¡tada en t¡empo y espac¡o, dada las insufic¡entes e inadecuadas ¡nfraestructuras, equ¡pos e instrumentos ñecesarios, es dec¡r coñ capacidades operativas ¡nadecuadá5 actuales, propiciando de esta manera, que los ecosistemas corran el pel¡gro dé sufr¡r al8ún t¡po de degrad¿ción. esAdiculo 9" de la Ley



No



28611, L€y General del Ambienlé,
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. Serv¡.lo



dé lnforma.¡ón árñbiental en Gob¡erños Reg¡onales y Lo.alés (6R y GL). Los Serv¡c¡os de información ambiental proporc¡oñan datos e insumos suficientes, para



describir el estado de un fenómeno, amb¡ente o área, con un s¡gn¡ficado que va más allá del directamente asociado, con elvalor del parámetro en si mismo. Se analiza y presenta información científ¡camente sustentada sobre las cond¡ciones y teñdenc¡as ambientales y su sign¡ficado.



los servicios de ¡ñformación amb¡ental deben proporcionar la sufic¡ente ¡nfo¡mación de las condic¡ones ambientales, pres¡ones amb¡entales y respuestas de la cal¡dad de agua, cal¡dad del aire, cal¡dad del suelo, biodiversidad, bosques. áreas naturales protegidás, cambio cl¡mático, residuos sól¡dos y otros; esto para entender claramente el fenóméno que se está tratando, de ta¡ manera que las decis¡ones que se tomen estén deb¡damente sustentádes-



Contexto ¿loue contr¡buirá elc¡erre de brecha. 5i b¡en estos 5erv¡c¡os vienen siendo atend¡dos. las capac¡dades con las que se br¡ndan son inadecuadas, es dec¡r, no cumplen con los parámetros o estándares establec¡dos por cada ent¡dad para el d¡seño y funcionam¡ento de las unidades productoBt asociados a los



niveles



de servicio que br¡ndan, requir¡endo



paaa ello, dotar



de capacidades



en



infraestructura, equipam¡eñto, mobil¡ario, entre otros. Brecha identificadá oue será atendida La brecha ¡dentificada es "% de servicios m¡sionales institucionales con capacidad operat¡va inadecuada del Sector''.



El ind¡cador brecha busca med¡r el ñúmero de Ent¡dades del Sector Amb¡ente que no cuentan actualñente con los recursos adecuados (¡nfraestructura, Equ¡pamiento y/o fortalec¡m¡ento) para br¡ndar los seruic¡os m¡s¡onales relacionados a sus competencias. lnvolucrados en la brecha Se identifica como involucrados en la brecha a los sigu¡entes actores:



lnstituto Geofís¡co del Perú - IGP Servic¡o Nacionalde Certificac¡ón Ambie¡tal para las lnvers¡ones Sostenibles -SENACE OrBan¡smos de Evaluac¡ón y Fiscal¡zac¡ón Ambiental - OEFA Servicio Nacionalde MeteoroloEía e Hidroloqía del perú - SENAMHI Servicio Nac¡onalde Areas Naturales Proteg¡das por el Estado -SERñANp Min¡sterio del Amb¡ente - MINAM



2.



lnd¡aadores de la s¡t!aa¡ón actual dé los seN¡c¡os Írisioñales lnstltuc¡onales. La unidad de med¡da se define como "serv¡cio misional institucioñales',, que se otorgan con inadecuada capac¡dad operativa. Considerando lo señalado, en la Nota técn¡ca sobre las t¡pologias globales de proyectos, proporcionado por lá DGPM¡-MEF, la tipoloSía Blobal



"Oesarrollo lnstitucional" estaría correspond¡endo áquellas ¡ntervenciones



en



l¿s



capac¡dades de las Entidades para lá producc¡ón de b¡enes y de serv¡c¡os relácionados con



los procesos operat¡vos o misionáles, que no soñ demandados d¡rectámente por



la



población (personas, ciudadanos, productores).



En el Sector Ambiente, estarían cal¡ficando en esta t¡pologfa los proyectos de los Organismos Públ¡cos especiali¿ados adscritos al MINAM, t¡tuto Geofís¡co del



Programaclón Multiáñuálde lnvers¡ones 2018-2020 de|SECTOR AMBIENfE- A.tuallrado



Perú (lGP), OrBan¡smo de Eváluación y Fiscal¡zación Ambiental (OEFA), Serv¡cio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), Servicio Nacional de Meteorologia e



Hidrología del Perú (SENAMHI), Serv¡cio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles (SENACE). 3. Obiet¡vo o estado futuro deseado del Se.vicio. Al final¡zar el año 2020, se espera reducir la brecha hastá un 55.08/o mediañte ¡a ejecución



de Proyectos de lñversión de desarrollo ¡nst¡tuc¡onal, siendo los responsables de dichos proyectos cada Organ¡smo Adscrito ¡nvolucrado, 4- Brecha identlf¡cada entre el estado aatuel v el obiét¡vo. A la fecha, la brecha es del 98.16% y de acuerdo con la programación para el per¡odo 2018



-



2020, con la intervenc¡ón de cada uno de los órganos adscr¡tos. se logrará reduc¡r la brecha al55.08% alaño 2020. Valofes durante el horizonte de prcgremac¡óñr



20!7



2014



2019



2020



98.86%



98.16%



65.38%



55.08%



lnstrumentos para determinar la brecha: Mediante trabajos de campo y diagñósticos de la situac¡ón actual de cada uno de los serv¡cios m¡s¡onales br¡ndados por los órganos adscr¡tos.



5. Oeterminac¡ón



de los Planes v arcioñei aequeridas Dara alcan¿ar el ertado deseado.



El c¡erre de la brecha se realizará coñ la ejecuc;ón del proyecto de invers¡ón pública á cargo



de cada una de los pliegos correspondientes, ¡as acciones que coñtr¡buirán al c¡erré de la brecha corre5ponden: IGP. La pro8ramac¡ón 2018



-



2020 considera la ejecución de 04 proyectos de invers¡ón, de los



auales 02 culminán en el año 2019, 01 culm¡na eñ el año 2020 y 01 culmina eñ el año



2022. SENACE.



"Mejoramiento del servicio de certificac¡ón ambiental" á ejecutarse del año 2018 al 2019, que perm¡t¡rá contar con lnfraestructura propia, Data Center con s¡stema de redundancia nivel fOER lll implementado y S¡stema de lnformac¡óñ Gerencial dé Certificac¡ón Amb¡ental implementado. OEFA



ta programación 2018



-



2020 cons¡dera la ejecuc¡óñ de 05 proyectos de inversión, de los



cuales 02 culminan en el año 2019,02 culm¡nan en el año 2020 y 01 culm¡na en el año



2027.



Programación Multi.ñualde lnverslones 2018-2020 del



SECTOR AMBIENTE



-Actual¡¡ado



SENAMHI



Según la programac¡ón 2018 - 2020, se ¡ntervendrá en 09 proyectos de inversíón, de los cuales 0'1 termina el 2018, 01 el 2019 y 02 en el 2020, logrando reducir la brecha a 82.150/o



SERNANP



Según la protramación 2018 - 2020, se ¡ntervendrá en 06 proyectos de ¡nversión relacionados alservic¡o m¡s¡onalde contro I y v¡t¡la ncia de ANP GR



vGt



Elcierre de brecha para el serv¡cio de información ambiental está a cargo de los GR y GL, sin embargo el MINAM ha prev¡sto a contribu¡r al cierre de brecha mediañte un programa de invers¡ón conformado por 04 proyectos de ¡nversión,02 prev¡stos a cu¡m¡narse en el 2019 y 02 en elaño 2020.



Fotñe en la que se m¡d¡ó el ¡nd¡cador de breaha Los valores del ¡ndicador se ca¡cularán apl¡cando la s¡gu¡ente relacióñi oA



SMCCI



=



lVoSMcct (i) TSM



x 700



o/¡



Donde:



SMICI: Servicios m¡sionales institucionales con capac¡dad operat¡va inadecuada que briñdan las ent¡dades delSector. :%SMCCI: Sumatoria de los porcentajes de servicios mis¡onales de las ent¡dades del Sector con capac¡dades inadecuadas. TSMr



fotalde servicios m¡s¡onales ¡nst¡tuc¡onales prestados por las entidades



Fuentes de informaa¡ón para lá est¡mación de la brecha MINAM, Ent¡dades del SECTOR



ProtÉñac¡óñ Multienual de lnversiones 2018-2020 del



SECTOR AMBIENTE



- Actual¡.ado



D|AGNÓSTICO OE LA SITUACION DE LA BRECHA EN LOS SERVICIOS MISIONALES DEL IGP Eeofísic¿ y astrcnóñicá De ácuerdo con lo señalado en la Nota técnica elaborado por la DGPMI sobre las tipologías globales de proyectos, ef presente ¡ndicador se enmarca en la tipolotía global "Desarrollo lnstitucional" al intervenir en las capac¡dades de la ent¡dad para la producc¡ón de bieñes y



1. Situación actual del seruicio de ¡nformáción



de serv¡cios relac¡onados con los procesos operat¡vos o mis¡onales que no son demandados directamente por la poblac¡ón (personas, ciud¿danos, productores), calific¿ndo en esta t¡pología los organismos públ¡cos espec¡alizad05 adsc.¡tos a una ent¡dad, s¡endo el caso en



part¡cular e¡ lGP.



definido se ha centrado en la contr¡bución de las ¡nversiones (en las modalidades definidas en Invierté.pe) en las capa.¡dades de producción de bienes y servicios proporcionados por el estado, y la necesar¡a prov¡sión de recursos para la operacióñ y manten¡miento. El ¡ndicador de brecha



El serv¡cio mis¡onal identificado es de informac¡ón geofís¡ca y astronómica que brinda el lGP, asoc¡ado a los pel¡gros sísm¡cos, vulcanolóB¡cos y astronómicos, no siendo un servicio demandado directamente por la poblac¡ón s¡n embargo es un servicio necesario dado que di€ha ¡nformac¡ón será prov¡sta a otras entidades qulenes tomaran las acciones necesarias para preven¡r peliSros o ante la ocurrenc¡a de lo5 mismos.



Entre las funcioñes del lGP, señaladas eñ el Re8lamento de OrBan¡zaciones y Funciones (ROF)e6, se encuentra: "ObseNar, recopilar y registrar en forma permanente y cont¡nua lo5 parámetros de peligros geoflsicos; gestionar y cautelar los datos Eeofís¡cos registrados, incluyendo la informacióñ publicada en el país por otras instituciones". La informac¡ón geofísica constituye una herram¡enta de apoyo para la toma de decis¡oñes de las autoridade5, para la prevención de los peligros asociádos a los feñómenos o eventos



geofisicos,



la



sens¡bilizac¡ón



políticas ambientales regionales y locales, pará la educación amb¡entali que permita mejorar la calidad dé vida de la



formulación



y



de



poblac¡ón. Los servicios de información geofís¡ca que requ¡eren de una capac¡dad operat¡va adecuada



son:



lnform¿c¡ón geofís¡ca sobre pel¡gros sísm¡cos, apl¡cables a los distr¡tos expuestos a dicho pel¡gro.



lnformación geofísica en tiempo real de ocurrenciá del pel¡gro slsmico, aplicábles a todos los d¡stritos expuestos al peligro slsmico. lnformación geofísica para la vig¡lancia volcán¡ca, aplicable a los d¡str¡tos altamente expuestos a peligros volcánicos.



Contexto al oue contribu¡rá elcierre de brecha



a uñ distr¡to expuésto a eventos sísmicos extremos cuando se encuentra en ¿onas de potenc¡al sísmico definidos por estud¡os especial¡zados (ñoama



Se considera



ub¡cado



Técnica E.30 - Diseño sismores¡stente - D.s.N'003-2016-vivienda) y/o con cercania a fallas tectón¡cas act¡vas incluyendo la denominada fosa mar¡na del Perú, siendo ¡dent¡f¡cados 923 ¡str¡tos.



e6Aprobada por Oecreto supremo N! 001-2015-MINAM



Pro8ramac¡ón Mult¡anual dé Inver§iones 2018-2020 del SECTOR AMBTENTE



-



A.tuatiu ado



Para la ¡nformación geoflsica de prevención de pe¡itros sísmicgs, se requiere de las capacidades para el monitoreo permanente del desplazam¡ento de fallas geológicas activás y estudios espec¡alizados de su diñám¡ca (16 fallas incluyeñdo la fosa mar¡na det perú), dicho mon¡toreo se realiza €oñ estac¡ones de monitoreo de deformación (equipos intetrados de med¡ción de desplazamientos de corteza terrestre), datos que permitirá emitir información de base para la Sest¡ón de ries8o en 923 d¡stritos comprendidos dentro del radio de acción de las fallas activas (50 km)y de la fosa marina del perú. Para la informac¡ón geoflsica en tiempo real de ocurrenaia del pelitro sísmico, se requiere de capacidades pára el monitoreo slsm¡co eh tiempo real; es dec¡r, en retistrar de manera continua y permanente los datos de cada uña de las estaa¡ones de la red sísmica nac¡onal



y transmitirla de manera instantánea al Centro de Mon¡toreo Sísmico (CENS|S) en Tiempo Real eñ la sede de Lima y back-up alterno del ObseNatorio de Huancayo. Esta (RSN)



informac¡ón s¡rve de insumo esencial para el funcionamiento del SeN¡cio Sismolót¡co (SS), Un¡dad responsable de procesar la ¡nformación y est¡mar los parámetros oficiales del evento sí5mico (coordenadas teográf¡cas, magñitud del s¡smo, caraateríst¡cas del 5¡smo, n¡veles de sacudimiento del suelo entre otros). El SS em¡te los boletines de alerta dirig¡das al lnstituto N¿cional de oefeñsa Civil (lNDECl), Dirección de H¡drotrafía y Navegac¡ón (DHN). Centro Nac¡onal de Estimac¡ón y Prevenc¡ón y Reducción de Riesto de Desastres (CENEPRED) y públ¡co en general, contr¡buyendo a reduc¡r el impacto social y económico de los sismos. Se considera un d¡str¡to altamente expuesto a peligros volcán¡cos, cuando se ub¡ca cercano a lo5 volcanes (de un rad¡o de 30 km.), s¡endo ident¡ficados 127 distr¡tos. La v¡t¡lancia volcánica (10 volcanes) consiste en la observación continua y permanente



por



medio de una instrumentac¡ón con la finaiidad de detecta r oportu na meñte altuna variac¡ón importante de su ad¡v¡dad, y de ser pos¡ble ant¡c¡par alguna cond¡c¡ón anómala precursora de un proceso erupt¡vo. Brecha ident¡ficada que será atend¡da La brecha ¡dent¡ficada es "porcentaje de servic¡os m¡s¡onales del tnst¡tuto Geofís¡co del perú



aon capacid¿d operat¡va inadecuada para br¡ndar el serv¡cio de ¡nformac¡óñ teofís¡ca y astronóm¡ca". El indicador busca medir el número de Órganos de Línea, que a través del cua¡el tnstituto Geofisico del Perú brindan los servicios de ¡nformac¡ón teoffs¡ca y astronóm¡ca, las cuales no €uentan actualmente con los recursos adecuados (infraestructura. Equipamiento y/o fortalecimiento) para brindar el servicio de ¡nformac¡ón señalado.



lnvolucrados eñ la brecha Se ident¡fica como involucrados eñ la brecha a los s¡gu¡entes actores: - Ministerio del Ambieñte. - Presidencia del Consejo de Ministro5. - Serv¡cio Nacioñal de



Meteorolotía e H¡drologla del Perú (SENAMHI).



- Autoridad Nac¡onaldelAgua (ANA)



- lnst¡tuto Nacionalde Defensa Civil(lNDECl) - Direcc¡óñ de Hidrologfa y Navegación (DHN) El servicio de informacióñ teofls¡ca y astronómica, permite real¡zar estudios y proyectos en



los d¡versos campos de la teoffsica, para el desarrollo de la ciencia y contr¡bución al proceso



Prograñáción Mult¡anualde lñve13ioriés 2018.2020 del



SECTOR



AMBIENfE- Actualiz¡do



de estimac¡ón en la gestión de riesgos de desastre, contribuyendo á la mitigación de los efectos destructores de los peligros Seoffs¡cos, causas más relevántes que determinan la brecha



Elcrecimiento de la demanda de información no vino acompañada con uná plánif¡cación de la oferta por parte de la Entidad, el IGP asumió la estructurá que veñía func¡onando desde su creac¡ón y por esta razón no se cuenta con las capacidades operativas adecuadas para brindar seavicios espec¡alizados a mayor escala de resolución a nivel ñacional.



las limitaciones que se pueden determ¡nar rápidamente estáñ relácionádas a la falta de capacidades operativas adecuadas para generac¡ón y recolecc¡óñ de datos con control de



calidad, así como para el procesamiento, almacenamiento, d¡sponib¡lidad, geñeración y difusión de la información. [a generación de información es un insumo que no se h¡ podido soluc¡oñar durante mucho tiempo y solo se ha realizado pequeñas inteNenc¡ones que no ha soluc¡onado esta necesidád que a lá fecha se mantrene i8ual. El proceso de modern¡zación instituc¡oaal debe lograr que el IGP adecue su5 funciones a las



necesidades actuales del país, teniendo como base la formación especiali¿ada de sus recursos humaños. La Eenerac¡ón de datos, productos y servicios e§pecial¡¿ados de alta cal¡dad y confiab¡lidad. Añtecedentes de interveñc¡ón Los antecedentes de ¡nversión ¡deñt¡ficados en el IGP que contr¡buirán al c¡erre de la brecha de servic¡os de lnformación, 5e meñc¡oñañ ¿ cont¡nuac¡ón. MEJORAMIENTO DE TA RED SÍSMICA ACEI.EROMÉÍRICA A NIVEL NACIONAL Y DEL CENTRO DE PROCESAMIENfO DE INFORMACÚN DET INSTITUTO GEOFfSICO DEI. PERÚ.



. . . . . .



Códito SNIP: 181270 Monto de la ¡nvers¡ón: s/.9,885,123.34 Estado: culminado Comprende: Resultado 1: Mejoramiento de la red sísmica acelerometr¡ca a nivel nacional y delcentro de procesamiento de información. Resultado 2: N4ejoramiento de la red sísmica acelerometr¡ca ¿ ñivel ñacional y delcentro de procesam¡ento de información.



2- lnd¡cadores v s€rvlc¡os de la s¡tuac¡ón aatual El ¡ndicador 5e define como "porcentaje de serv¡c¡os misionales del lnstituto Geofísico del Perú con capac¡dad operativa in¿decuáda pára brindár el servicio de información Seofísica y astronómic¿", cuyas necesidades 5e detallan a coñt¡ñuación:



. . . . .



Estac¡ones Geofís¡cas y astronórYlica. Equipos Geoflsicos y astronómicos.



Equipos pára c¿librac¡óñ, operac¡ón



y



mantenim¡ento



de los



lnstrumentos



geofísicos y astroñóm¡ca.



lnfraestructura(laboratorios). Fortalecimiento de capacidades p¿ra la operación y mantenimiento Equipo5 de pro.ésam¡ento, almacenamiento, dispon¡bilidad, generación y d¡fusión de la ¡nformac¡óñ



Prc8rama.ión Mult¡anualde lnveE¡one§ 2018-2020 del
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-Actualiredo



procesam¡ento, alrnacenamiento, d¡sponib¡lidad,



teneración y difus¡ón de la ¡nfohación. lnfraestructura para las labores ¿dmin¡strat¡vas Benerales.



. La



el



lnfraestructura para



SECTOR AMBTENTE



estructura adecuáda que deben contar los óGanos de líneá es:



Arequ¡pa



v.rláb1..



Tabsláclón



TÉbul.alón de



Bequcrlñionto



de \rathbhÉ



Reoue ñlcñtos



e.l Equlpamlento



a)



/



Generacióñ y



recoleccióñ



dela



de



datos activ¡dad



lnstrumeñtos



para evaluar



la



0.3



deformación, emisión y composic¡ón de 0.5



d€ Or¡8en volcán¡co.



y'8áses Estac¡onesVulcanológ¡cas Equipos pera Sest¡ón de red Y servidor



" de datos. '/ Equipos y



o.2



herrámientas para el



monitoreo,



e.2 ¡ñfrá€structura



r'



lnfraestructurá (laboratorios) para



la



Vig¡lanaia y Moniioreo de losvolcanes.



b)



Procesamiento,



b.1Equ¡pam¡eñto



almacenamiento, 0.5



d¡sponibilidad,



generación



v



/ Equlpos de



procesem¡en¡o,



0.5



almacenamlento, dispon¡b¡lidad, Seneración y difusión de la



d¡fusjón



información.



Total



1



1



Laborator¡o de lnstrumentac¡ón Geolíslca.LtMA



b.1€qulpamlento



/



a)Cal¡bración, operáción,



ñantenimiento



/



y d€sarrollo de prototipos



Equipos de med¡cióñ, calibración y



pruebas.



Sufic¡ente capacidad de equ¡pos informát¡cos y telemáticos.



de



instrumeñtos que reSistran y Eeofisicos Proveen iñformación para la 8€stióñ de riesgo



b.2lñfraéstructur¿



/



lnfraestructura



Parc



el



(Laboratorios) procesamiento,



almacenami€ñto, disponibilidad, generación y d¡fusión de la informacaón.
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V.1libl.É



fabuladón valablei



Tabula.lónd.



Requealmléñtos



de



a.1 Equ¡pos 0.5



, Generación



l)



y



r' /



recolección d€ datos de las fallas activás a



/



Procesam¡ento,



b.l



djsponibilided y difusióñ de la



y



Equipos



herrámientas paaa



el



de red



y



0.5



monitoreo.



Equipos pare gestión



r'



almacenamiento,



Equlpos Seofísico5.



Equipam¡ento



Equapos de procesamieñto, alñecenámiento, disponibil¡dad, generaaión y difusión de lá



0.5



¡nformación



0.5



información



Total



1



1



ancta stsmtca varlábles fábulaclóñ



fábul..lón de raquedmle os



neqlorlmlento§ á.1Equ¡pos



0.5



Generación recolección



datos de



y de la



/'/



Equipos



r'



Equipos para gest¡ón



Equipos Seofísicos.



y



h€rram¡entas para el 0.s



de red



y



vigilañcia sísm¡ca



b.1Equ¡pamleñto almaceñamiento, disponibilidad difusión de la



0.5



'/ Equipos de procesamiento, almacenamlento, dhponibil¡dad, Seneración y difusión d€ la



0.5



información



I



&,Jff"J



fuN;



I



Obiet¡vo o estado futuro deseado del Serv¡.io Al fina¡izar el año 2020 esperamos háber reducido :ido la brecha y estar en un 12.5% mediante median la ejecución de 4 Proyecto de lnversión, que permitirían una reducc¡ón del 87.5% de la brechá actual, este Plan estará supeditado á los recursos que seán as¡8ñádos en los próximos años. Ereaha ldent¡l¡aada entae el estado aatual v el oblet¡vo A la fecha la brecha és del 100% por tal motivo el proceso para redu€irla debe demorar un



promedio de 5 a 5 años como mínimo, teñiendo los recursos económicos en forma permanente. situacióñ que hace nos obl¡ga a réalizar tareas previas de identificac¡ón de necesidades por parte de los usuarios como por parte de los productores delsérvicio.



0e acuerdo con la programac¡ón 2018



-



2020, con la intervención en 04 Pl, se loSrara



reducir la brecha al 12.5% en los próximo5 3 años.



Programa.¡ón Mult¡anualde lnvers¡oñes 2018-2020 deISECTOR AMBTENTE- Actuellzado Valorcs durante el horizonte de prcgrañáción: 2017



2014



2019



100%



LOO%



43.75%



2fr20



tz.s



yo



Para determ¡nar la brecha, se han real¡zado trabajos de campo para identif¡car la s¡tuac¡óñ



y



de nuestro sistema operativos de procesamiento tenerando diferentes dia8nósticos que serán util¡zados en la elaboración de las propuestas de ¡ntervención en los próximos tres años. áctual



5, Deterñ¡nár los olenes



v las aca¡oñes reaueaidás para alcanzarel estado deseado protramación para los años 2018-2020 se cons¡dera cubr¡r la brecha en un 87.5% Según lá con la ejecución de 4 proyecto de inversiónLos actores que part¡cipan en el c¡erre de la brecha son los s¡guientes:



r' 7



Ministerio del Amb¡ente, proporc¡ona ayuda técn¡ca y reáliza el seguimiento de la ejecuc¡ón física y fiñanc¡era dé los proyectos. Los Gobiernos Loca¡es, briñdando las fac¡lidades necesár¡as para las firmas de los convénios.



El cierre de brechas se lograra con la ejecución de cuatro proyectos de inversión que pueden ser generados por el lGP, que contr¡buyan en mejorar las condicioñes de los medios que actualmente son limitadas.



-



Se8ún la protramación 2OLA 2020, se ¡ntervendrá en 04 proyectos de invers¡ón, de los cuales 02 concluirá en el año 2018,01 concluirá en el 2019 y el 4to proyecto tendrá un avañce del 50% al año 2020, reduciendo la brecha al 12.50% en tres año5. Método de Cálculo



% de servic¡os misionales del lnstituto Geofisico del Perú con capacidad operativa inadecuada para brindar el servic¡o de información geofísica y astronómica Los valores del ind¡cador se calculárán apl¡cando la siguieñte relac¡óñ



- SMICA) x 100% TSMIGP



% SM16l =( TSMIGP



Dónde:



%SMIGI



:



SMICA



cápac¡dad operat¡va ¡nadecuada. i Servicios m¡sionales con capac¡dad adecuada. : Totalde Servic¡o misional que br¡nda el tGP



TSMIGP



% Servicios mis¡onales de ¡nformación geofís¡ca



Fuentes de ¡nformac¡ón páaa tá est¡mación de la breaha las fuentes tenerales de ¡nformac¡ón para la est¡mación de la brecha Banco de proyectos de inversión. lnforme de cierre de proyectos.



-



Memor¡a anualdel lGP. lnformes de seguimiento del PMIP. Estud¡os publicados. Encuestas en los tres niveles públ¡co, privado y en general.



y



astronóm¡ca coñ



@
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DIAGNÓSTICO DE LA STTUACION DE I.A BRECHA EN LOS SERVICIOS MISIONALES DEL SENACE



1.



Def¡ñ¡.¡ón de la s¡tua.¡óñ actuál del Serv¡.lo de cert¡f¡cac¡óñ Amb¡ental Med¡ante Ley N'29968 se crea el Serv¡c¡o Nac¡onal de Certificación Ambiental para las lñversiones Sosten¡bles (SENACE), aomo el ente encargado de rev¡sar V aprobar los Estudios de lmpacto Ambiental detallados (ElA-d) regulados en la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Amb¡ental y su5 normas réglámentarias, que comprenden los proyectos de ¡hversión pública, pr¡vada o de cápital mixto de alcance nac¡oñal y multirregioñal, que impliquen act¡vidades, construcciones, obras y otras act¡v¡dades comerc¡ales y de servicios que puedan causar ¡mpactos amb¡entales sitnificativo5. La Certificación Amb¡ental e5 la resolución emitida por SENACE a través de la cual se aprueba el Estudio de lmpacto Amb¡ental detallado, con e¡lo certif¡ca que el proyecto propuesto cumple con los requ¡sitos de forma y fondo establec¡do en el marco del S¡stema Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA).



La misión de SENACE es "brindar un serv¡c¡o de cert¡ficáción de éstudios de impacto amb¡ental de los proyectos de invers¡ón de manera oportuna, transparente, con calidad técnica y confiable que impulse al desarro¡lo sostenible del país"



institucioñal, la Cert¡ficación y Amb¡ental, el cual consiste en revisar aprobar los Estudios de lmpactos Amb¡eñtales de los proyectos de inversióñ públ¡ca, privadá y de capital mixto en sus tres catetorias: En consecuenc¡a, eISENACE t¡ene como servicio m¡s¡onal



Categoría l: Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)'g7, estud¡o de ambiental mediante



el cual se evalúan ¡os proyectos de ¡nveEión respecto de los cuales sé prevé



la



Seneración de ¡mpactos ambientales negativos leves. Categoría Il: Estud¡o de ¡mpacto Añb¡eñtal Semidetallado (EtA-sd); estud¡o amb¡ental mediante el cual se evalúa los proyectos de invers¡ón respecto de los que se prevé la Seneración de impactos ambientales negativos moderados.



Categoría lll: Estudio de lmpacto Amb¡ental Detallado (ElA-d), estudio amb¡ental med¡ante el cual se evalúa los proyectos de inversión, que prevé la generación de impactos ambientales negat¡vos sigñif¡cativos. Brecha identiñcada oue será atendida



La brecha de serv¡c¡o ident¡ficada es: Porcentaie de servicios mis¡onales



de cert¡f¡cac¡ón ambiental con c¿pac¡dad operat¡va inadecuada- En este sent¡do, s¡endo el servicio misional la certificación ambiental, la entidad involucrada y relacionada con la brecha es el SENACE, deb¡do a que en el ámbito de sus competenc¡as tiene la función de €m¡tir las certificaciones ambientales.



No se coBidé¡añ los



proyectos



yo estudio ambEnlalcu8nts con clasificación ánticipada, ya qu6 €§tos



*tudios



no



r6quoriÉn solicitar la clasiricadón aISENACE. la claslticación añlicipadá consiste en asigna.lá cetegoría d€l€stLrdio ambisnlal (DlA, EIA-sd o EIA{) á un g¡upo d6 proysctos con cá¡actéristicás comunes o similares, la mi§ña qué e§ aProbada mediánt6 oecreto supremo quo aPruobá €l rágláme¡ro de prcie@ió¡ y/o gesliÓn ambioniál secloriál ap¡icabls s ¡os t,es.iveles d.gobisrno, prov¡a opinión f6vorabl€ delM¡NAM.
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lnvolucrados en la brecha Hasta finales del año 2016, el S€NACE pudo atender a 3 subsectores (Energía, Miñas y Trañsporte), rec¡biéndose las funciones de rev¡s¡óñ y aprobación de estud¡os de impacto ambiental. Se estima que hasta el 2021 se traslade 12 subsectores, de acuerdo al cronograma de transferencia de funciones, aprobado Mediante Decreto Supremo N' 006-2015-M INAM: Artofld.d S.clorl¡l



subiá.tor Energfa



Mi¡itterio de Energla y Mlnas



Seguñdo Trimestre delaño 2015. Segu ndo



Mi¡irterio de T.á¡sportes



y



M¡¡irt€rio de Agncultura y Riego



Mi¡ist€¡io de Vlvlenda



Cuarto f r¡mestrÉ del



¡ño 2015-



Se¿undo Irimesrrc d€l año 2016.



y



Cuanto



frim€sré deleñó 2016



Setu ndo



l¡imestre delaño 2017



Cuarto Tnmestre delaño 2017



Minhte¡io dé la Produc.ión



Minirté.io de T¡anspo.t€s



Trimestre delaño 2015.



y



Ministerio de Comer€io Ext€rior y Miñist€.iode O€fe.sa



Se8uñdo



lrimerre d€laño



Segúndo



Irimertrc d€l a ño 2019



2018



cuartof lmestre del áño 2019 S€Búndo frimestre d€l año 2020 Cuarto



fi,¡erG



delaño 2020



Para la evaluac¡ón de los estudios amb¡entales de los sectores a ser transfer¡dos, se requer¡rá de mayores recursos de ¡nfraestructura y de s¡stemas. Causas relevantes oue determ¡nan la brecha Las caus¿s má5 relevantes que determ¡nan la brecha de servicio son: La [imita infraestructura y equ¡pam¡ento.



-



Los Limitados Sistemas de Bestión de la información.



Antecedentes de intervención A la fecha no se ha ejecutado ningún proyecto de inversión pública para el cierre de la brecha ident¡f¡cada.



2.



lnd¡cadores de la s¡tuác¡óñ .ctual del rerv¡c¡o de Cert¡f¡cac¡óñ Arñbiental Cuant¡tativamente la brecha ¡dentificada corresponde la Entidad que no cuenta con €apacidades adecuadas para la certificac¡ón ambiental. SENACE cuenta con elserv¡c¡o de cert¡ficación ambiental, y este servicio se brinda con capacidades inadecuadas, por lo que la brecha es del100%. Cualitativameñte la brecha identificada se asoc¡a a que no se cuenta con las s¡gu¡e "capacidades operat¡vas adecuadas"



lnfraestructura propia con oficin¿s para a¡bergar al personal requerido para real¡ las evaluac¡ones ambientales en el marco de lá competenc¡a del SENACE, áreas complementárias (récépción, orientación y etenc¡ón al ciudadano. salas de reuniones para atender a los titulares de p Itoras amb¡entales,
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-



centro de documentac¡ón). y áreas de servicio (archivo, almacén, comedor, lactario, depósito, cochera), con su respectivo equipam¡ento. Data Ceñter con s¡stema de redundancia nivel TOER lll implementado Sistema de lnformac¡ón Gereñcial de Certificación Ambiental. Personalde la Of¡ciña de Tecnoiogías de la lnformación capacitados en aspectos del Sistema de lñformac¡ón Gerenciál



Para determinar s¡ El S€NACE cuenta o no, con las capácidades adecuadas, se constatará los estándares, sub elementos y sus característicás aon la situación actual.



1. Elá.e. por usuario y por tr¿bahdo. s acorde a los paráñetros ef¿blecidos por ñormas récñi.ás pár¿



2.



l¡ disribu.ión de



3, Se cuñple



.oi



áñb¡entes f¿ciha



b



¿ten.ióñ ál



as ñóróás de s€guridad en Defeñsa



Clvil, para prote8er al p€Bonal y ¿l usuaio en 4p.c¡os l¡sicos p¿r¿ la atencióñ ál usua.ió de lá 4.



tl



etpácio lGico ta.a la atencióñ al usua.io es ¡decuado eñ cuanto a condiciones de i.lr¡elru.tura, ñobili¿rlo v¿ñrilacióñ, limpiez¿ e



uñ sisr€ma de señali¿ació. adeclada v ¡au¿¡iz¡da para ideñrific..: (il l$ p¡iñcipales área!



5. Exirt€



de areñciór de



uruario



l¡ eñtidad,



v ñódul6 de



(i¡) setu¡.ios dn¡gidos al



orieñbción, iii¡) sed.ios



hi8¡énico3 y ñ¿didás de s€Au¡dad



5. Eñ



el inGior de la eñlidad, e¡irteñ ñapar



de



o .¿n.!e3 €ñ los moltr¡do.et o ó¡r¡ la.ilit¡r la ubica.ió¡ dEl usuario.



ub¡cacióñ, pl¿nos ¿éreos



5e .ueñta con un ona Ce.t.r .on s¡íeña



de



reduñd¿ñci¿ iñplemeñt.do



5e .ueñta .oñ



lBteñ¿ de l.lorñ:cióñ



Gerencial de



Se considera que para brindar un servic¡o ade€uado todas las condiciones se deben cumplir, por lo que, si unas de las condiaiones no se cumplen, se considera a todo el serv¡c¡o como inadecuado y elvalor sería cero (0).



Ob¡etivo o estado futuro deseado del Serv¡cio Se busca que el SENACE br¡ñde e¡ sérv¡cio de certificación ambiental con capacidad operativa adecuada, con alta calidad técnica, transparente y oportuna, generando un cl¡ma social favorable que perm¡tá recuperar la confianza de todos los áctores vinculados a los proyectos de invers¡ón, y de está ñánera contribuir a la prevención de la conflictividad soc¡o-amb¡ental, favorec¡endo lá ¡nvers¡ón sostenible dél país.



futuro deseado se alineá con el PESEM a través de la acción estrátégicá 1.3 de implementar de mañera opt¡m¡zada la certificación ambieñtal, evaluáción, supervisión y fiscálizáción de entidade5 para elcumplimiento de las normas ambientales, asícomo la acción estratégicá 5.3 de fortalecer la institucionalidad y gestióñ ambieñtal con enfoque en el ¡ogro de resultados, desceñtralizando y satisfaccióñ del ciudadano Este
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Asimismo, se al¡nea al Pl¿n Estratég¡co lnst¡tuc¡onal 2017-2019 del SENACE a través del objetivo estratét¡co 1de ¡mpulsar el manejo sosten¡ble de los recursos naturales a través de la cert¡ficación amb¡entalde los proyectos de inversión.



4.



Brecha ldent¡ficadá entr€ el estado actualv el ob¡et¡vo.



Actualmente, el SENACE está instalado en un local alqu¡lado ub¡cado en Av. Ernesto Diez Canseco 351 M¡raflores, se ha implementado un Data Center con c¡racterísticas bás¡cas y no se cuenta con un Sistema Integral de lnformación Gerenc¡alde certif¡cac¡ón ambiental. Lo que se busca al cerrar la brecha del seNicio es que el SENACE cuente con un local propio



paÉ albertar al personal requer¡do para realizar las evaluac¡ones ambientales,



se



¡mplemente un Data Center con s¡stema de redundanc¡a nivelfOER lll para poder realizar el registro de todas las certificaciones ambientales y que se tenga un S¡stema de lnformación Gerencial que perm¡ta el recojo, s¡stematizac¡ón y añális¡s de datos para la toma de decis¡ones.



Para identif¡car la brecha del servicio, se ha utilizado la información de consultorías del estado situac¡onal de los proyectos sujetos a las normas del Sistema Nac¡oñal de Evaluación



de lmpacto Ambiental, consultorfas que fueron reali¡ados a pedido del MINAN y que



se



detall¿n a continuac¡ón:



-



Evaluar el estado situacional de los proyectos de ¡nversión públ¡co, privado y de cáp¡tal m¡xto sujetos a las normas del S¡stema Nacional de Evaluación de lmpacto Amb¡ental SEIA, en los sectores de M¡nería, Enertia y Defensa. (Consultor:



-



Epifan¡o Baca Tupayach¡).



-



Evaluar el estado s¡tuac¡onal de los proyectos de invers¡ón públ¡co, pr¡vado y de cap¡tal m¡xto sujetos a las normas del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental - SEIA en los sectores de A8r¡cultura, lndustria y Pesquería. (Consultor Nilton Quiñones Huayna). Evaluar el estado s¡tuac¡onal de los proyeclos de inversión público, pr¡vado y de capital mixto sujetos a las normas del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental - SEIA en los sectores de Transportes, Comun¡cac¡ones, V¡v¡enda, Construcción, Saneamiento, Salud y Turismo. (Consultoc Jorge Añtonio Ríos Velarde).



Elaborar un diagnóstico técniao sobre los procedimientos de aprobacióñ de los estudios de impaato amb¡ental en el marco delSistema Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Ambiental - SEIA, en los sectores Enertía, Minería, V¡v¡enda, Construcción y Saneamiento, Defeñsa y Turismo. (Coñsultor: Ruth Nátaly Bello Calvo). Elaborar un diagnóstico técn¡ao sobre los procedimientos de aprobación de estudios de impacto amb¡ental en el marco delSistema Nacional de Evaluacióñ lmpacto amb¡ental - 5ElA, en los sectores Atr¡cultura, tndustr¡a, Pesque Transporte y Comunicaciones y Salud. (Consultor: Tat¡ana Lapeyre Zarate). Para determinar la brecha se cuenta con el diagnóstico del seNicio de certif¡cación ambiental real¡zado en el proyecto de invers¡ón pública a n¡velde perfll "Mejoramiento del servicio de cert¡ficación ambiental", el mismo que ha utilizado como insumo las consultorías mencionadas, así como ¡nformación obten¡da de las pát¡nas web de los
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sectores que emiten certif¡cac¡óñ amb¡ental, en lo relativo ambientales evaluados.



-



Actual¡zado



a la cantidad de



estudios



El indicador de brecha del SENACE es "porcéntaje de 5ervicios ñis¡onales con capacidad operat¡va ¡ñadecuada", el cual sé determ¡na en fuñcióñ de los siguientes valores: Eitándar



Sub



€léñ.rno



Condlclones del espácio fftico par. la atencióñ



Condlcloner del espado flsico para la atención delusuário Señaltáclón y r¡ápá de.i€sgo



Condicioñes



de



Sistemas d€



El servicio mis¡onal se brinda con capacidád operativ¿ ¡nadecuada, es dec¡r que la Certificac¡ón Amb¡ental se br¡nda con capac¡dades operativas inadecuadas del orden del to9yo. Línea de base a dic¡embre 2016 = 10O % E¡ proceso de transferenc¡a de func¡ones ¡ncrementará lá carga



laboral, requ¡riéndose de y por y mayores recursos tanto de mayor e§pacio físico mejores s¡stemas de información. SENACE v¡ene brindando el servic¡o m¡s¡onal ¡nstitucional de cert¡f¡cacióñ amb¡ental con capacidad operativa inadecuada.



lnd¡cádor 2016



ff1



-



= l:---l lrl



0)1



ñota: sÉñACÉ .uen¡a co. uñsetoi.io ñieior ¿l (cé.rilir¿.ión ¿ñbi.ñt¡l), op€.ativa5 ade.uadas €stablecidas eñ l¿ d¿r.rip.ióñ d.l indi.ádór.



x 100



o/o



el.uálie b.indá



5iñ



coñra¡.o.,a5 @pácidades



Valores d uranle te et elhori nonzonte tedoe orosramacton. ació



.



2018



20¡9



100%



0%



2020 0%



Notar Se co¡lder¿ ia ejecu.ión de !ñ proyecto de l¡v€61óñ, cuyo ertudio denñiivo y/o expediente técnico se .eali¡arán en elaño2018,1¡ ej€.u.¡ón delproy¿cloenél¿ño 2019, y su operációñ á pa(ndelaño 2020.



Valor alfinaldel horizonte de la programac¡ón A d¡c¡embre de 2020:0 % Nota: se.o^siderá qu¿ elaño 2019 se culmlna la elecucló. delprovecto, ya pann de.se año.ñ adelante, elsENAcE contará coi Ias cápacidaderóperau!as adecuadas er.blecld* en la desÍip.ió^ deliñdicádor,



Valor h¡stórico de la brecha en los últimos 05 eños.



700 %



2013



2014



2015



20!6



100%



100 y.



100 yo



to9 %



Nota: SENACE asuñió Ias fuñcloñ€§ electricidad a



s



p¿tirdel28



de dicieñbré



d.



ce^lficóción amblent¿l en matela de mineria, hidrocárburos v d¿l20ls.



El local pdñcipal es alquirado, no ss cusnta con loc6¡ propio
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SMISC



0onde:



SMISC



:



Serv¡c¡o m¡sional



=



-



SMICA



TSMA



x 100



Yo



de cert¡f¡cación amb¡ental coñ capac¡dad operat¡va



inadecuada



TSMA



:



SMICA



:



Total de serv¡c¡os m¡sionales de SENACE



Número de serv¡c¡os m¡s¡onales de la ent¡dad coñ capacidad operat¡va adecuada



5.



D€termlnac¡ón de los planes v las acclones reou€rldas oara alcanzar el estado deseado, El c¡erre de la brecha se real¡zará con la e.¡ecución del proyecto de ¡nversióñ pública "Mejoram¡ento del serv¡c¡o de certif¡cación amb¡ental" a ejecutarse del año 2018 al 2019, que perm¡t¡rá contar con la§ siguientes capac¡dades:



-



lnfraestructurapropia. Data Center con s¡stema de redundanc¡a n¡velTOER



It ¡mplementado.



Sistema de lnformación Gerenc¡alde Cen¡ficacióñ Ambiental ¡mplemeñtado.



El actor que partic¡pa en el c¡erre de la brecha es el sEñACE, qu¡en es la ent¡dad que



ejecutará el proyecto.



6.



Fucñtes de lnformac¡ón para la ertlmac¡ón dé la brecha Consultorías mencionadas en el punto 4 y el estud¡o de ¡nve6¡ón a n¡vel de perfil



"Mejoram¡entodel serv¡c¡o decen¡ficación ambiental"
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OIAGNóSfICO OE I.A SIÍUACION DE I.A BRECHA EN LOS SERVICIOS MISIOÍ{AI.ES DEL OEFA



1. sftuaclón actual del s€rvlclo de ñrcall.aGlón añb¡eñt ls La fiscali¿ac¡ón ambiental es un s€rv¡c¡o públ¡co cuyo contro¡ se encueñtra a cargo del €stado, serv¡cio no demandado por las empresas, ¡nst¡tuc¡ones y ciudadania, por lo que corresponde al estado em¡t¡r las regulac¡ones amb¡entales que d€f¡nan los parámetros de la cal¡dad amb¡ental; otorgar responsab¡lidades de evaluación supervisión y fiscalización de la cal¡dad ambiental a d¡ferentes ¡nit¡tuc¡ones y, en general, garant¡zar su efect¡va protecc¡ón. El serv¡c¡o de f¡scali¿ac¡ón amb¡ental perm¡te regular, mon¡to.ear y fiscalizar las act¡v¡dades



económ¡cas de las un¡dades f¡scal¡zables de los adm¡ñ¡strados que pueden impactar en la salud de las persoñas y los ecosistemas. Med¡ante este servic¡o se controla que estas actividades se real¡cen dentro de los llmites de tolerancia perm¡s¡bles, de acuerdo a la



normat¡va amb¡ental v¡8ente



y



que se pueda ¡nterven¡r con acc¡ones prev€ntivas y



cof f ectivas, cuando cof f eSponda.



El servicio de f¡scalización amb¡ental depende de la operac¡ón de un mecanismo de moñ¡toreo y retroal¡mentación sobre el estado de la cal¡dad amb¡e¡ta¡ en un ñomento determinado. Si mediante la información orig¡nada en este mecanismo se evidenc¡a que los llmites de cal¡dad ambieñtal soñ exced¡dos y se enauentra, por tanto, en r¡esgo la salud humana y/o lo5 ecos¡stemas delamb¡ente, el€stado debe desa rrolla r acc¡ones para corretir esa s¡tuac¡ón def¡n¡endo pr¡or¡dades y planes de acc¡ón.



Contexto aloue contr¡buirá elc¡erre de brecha Actualme¡te, el Perú requ¡ere con urgenc¡a mejo¡ar y ampliar a nivel ñ¿c¡onal el Servicio de regulac¡ón y fiscal¡zac¡ón conÍol de la calidad amb¡ental, deb¡do al alto costo que la degradac¡ón amb¡ental que le s¡tnif¡ca al país y a la poblac¡ón sobre la cual recae. Uñ estud¡o conduc¡do como parte del Anál¡sis Ambieñtal de País {AAP) en el 2013 ind¡ca que aproximadamente 13 300 pe.sonas murieron eñ el Perú por problemas de riesgos en salud ambiental y cerca de un 46% de esas mue.tes se podrían deber a contam¡ñac¡ón del a¡re en lugares cerrados;41% se deberían a contam¡nac¡ón atmosfér¡ca en exteriores; 8% starían orig¡nadas en ¡nadecuados suministros de agua, sanidad e higiene; y 5% se eberían a la expos¡c¡ón al plomo. Los r¡esgos a la salud ambiental estarían también millones de casos de enfermedades y lesionando la intel¡gencia y el desarrollo ¡ntelectual de muchos n¡ños. Moneti¿ando estos efectos en la salud med¡ante técñicas de evaluac¡óñ estándar se puede eñcontrar lo9 s¡gu¡entes resultados ecoñóm¡cos: el costo anúalen salud, en el 2012, estarla en el ranto de S/. 19 - 26 miles de m¡llones, con un punto medio est¡mado de S/. 21,8 m¡l m¡llones. Este costo es equ¡valente al 3,5 - 5,0% del PBI del Perú en este año. Cerca de un terc¡o de este costo se originar¡a de la cortaminac¡ón del aire en lugares cer.ádos;28% serla el costo de la contaminación atmosfér¡ca; 26% del costo se debería a la contaminación por expos¡c¡ón al plomo y un 15% serfa elcosto deb¡do a factores asoc¡ados con el agua, la san¡dad y la h¡E¡ene. La mayorfa del costo por expos¡ción al plomo se deberfa a Ia d¡sminuc¡ón de la ¡ñteligencia en los n¡ñosrú.



t f.no ú



p¡t.fra*¡do d.l lrrudio



dé tad¡billd¿d del P.ograñ. N'011-20¡1LsNrP. Asasñéñt ol Erú,oññ.ít¡l De8,¿d¿t¡on iñ Péro. L¡Á.n, M¡8ñé y



8.nco Murd¡al 12013). Econoñ¡c



írutov¡
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En el Perú gran parte de la poblac¡ón está expuesta a uno o más r¡es8os asociados a la salud ambienta1101, vinculados a riesgos por exposición a aguas contaminadas. Se estima que el



50% de los recursos hidr¡cos incump¡en uno o más estándares de cal¡dad del agua asociados



con su uso para el consumo humano, irr¡tación



y



preservación de los ecosistemas



acuático5. Se estima que en las áreas rurales alrededor de 7,5 m¡llones de personas están expuestas al consumo de aSua de bebida s¡n la calidad apropiada. Cerca del 8% de muertes por ra20nes de salud amb¡ental se origiñan deb¡do al inadecuado



ál agua, sanidad e higieñe,5i se incluye además los costos por morbilidad, aproximadamente dos tercios de un punto porceñtual del PIB del Perú se pierde ánualmente por efectos negativos en la salud de la poblac¡ón deb¡do a la contaminación del acceso



agua1o2.



El Perú dispone de un volumen anual promedio de 2 046 287 MMC de atua, ubi(ándose



entre los 20 países con mayor dispoñibilidad de agua en el mundo {72 510 metros cúbicos/habitante/año). En los últimos 15 años, el Perú ha experimentado un ¡mportañte crecimiento demográfico de las inversiones y la producción. Como consecuencia de ello, cada vez se demandan más serv¡c¡os de a8ua. 5e estima que el mayor consumo de atua corresponde al se€tor atrícola (80%), menores cant¡dades son destinadas a servicios mun¡c¡pales (12%), lueto tos industriales (6%). l¿ minería emplea el 2% del recurso hidrico y lo restañte 5e usa con fines



recreativos. consecuentemente estas actividades contr¡buyen en el aumento de los impactos netat¡vos d¡rectos e ¡ndirectos en el amb¡ente en general y en los recursos hídricos en part¡cular. Por ejemplo, muchos cuerpos de agua se han conven¡do en botaderos de atuas res¡duales de todo t¡po y sus r¡beras en botaderos de res¡duos sólidos o receptores de contaminantes



de lixiviados y pasivos ambientales, lo que afecta la calidad del atua, los ecosistemas acuáticos, l¿ dinámica hidro8eolóEica y teomorfológ¡ca, y otros elementos del ambiente. También, el uso competitivo del agua se ha coñvert¡do en una fuente de conflictos que afecta la economía nác¡onal. En el Perú no existe una red de mon¡toreo de suelos; se asocia a la contaminación del suelo



la generac¡ón de residuos sólidos que se viene incrementando m¡entras crecen



las



poblac¡ones y 5e expanden las ciudades. Se rea¡i¿an inversiones



en estudios y evaluaciones a los cuales no se accede o no se cuenta con ¡a data caso del estud¡o real¡zado por el MINEM el Perú.



103de



contam¡nación de suelos de las actividades dé h¡drocarburos y eléctricos en



Brecha ident¡ficada que será atendida La brecha identif¡cada es: % de Serv¡c¡o de fls.al¡rac¡ón amb¡ental con .ápacidad op inadecuada del OEFA"



Ba¡co Mundi¿l{2013). Econoñi. At5€stñ€¡tof Environñ.nr¡lDelradation in Pe¡u. La6en, Maen. vsrukovai Cast.o, '0r (2012). Diasñósticodé lacaridad de los .ecuBo3 hld.icos dei perü. ro')Sa¡co Mundi¿l(2014). Ecoñomic Atsesrñenrof Eñvüoiñéñr.t Oegr.d.tion h peru: An Upd¿re 2012. [rr*n y skjetvi. ro3



MINEM Contaminá.ió¡ de suelor por l¿s..tivi¿¿de! d.t s€.tor én.,gético- tMp, tundáción para UNALM. Lima (Guerero..., Juscámáit¡, Oiorio - 2@6).



€tDej¿roIo &.a.io



L,



Pro8ramación Mult¡a¡ualde lnvers¡ones 2018.2020 del SECÍOR AMBIENTE



.



- Adualizado



La brecha es de calidad en las cond¡c¡ones de prestaaión del servicio se expresarán



a través del índice de unid¿des productoras que prestan serv¡cios de fiscalizacióñ



.



.



. . .



ambieñtalque se derivan de una capacidad operativa inadecuada. En ese marco/ se entenderá como servic¡os de fiscalización ambiental como aquellas acciones de fiscali¿ación que recaeñ sobre las entidades de fiscalizac¡ón ambiental y admin¡strada que realizán a.t¡v¡dades de mineríá (gran y mediana), hidrocarburos, eleatr¡c¡dad, pesca e industr¡a, manejo de residuos sólidos entre otros que sean determ¡nados por norma. F¡scalizác¡ón Ambientál: Comprende las func¡oñes de eveluación, superv¡sión, fiscal¡zación y sanción e incentivos destinadas a asegurar el cumplim¡ento de las obl¡8ac¡ones ambientáles fiscal¡zábles establecidás en la legis¡eción amb¡ental, así como de los comprom¡sos derivados de los instrumehtos de gestión amblentaly de los mandatos o d ispos lciones em it idos porelOEFA. Admin¡strado: puede ser una persona natural o juríd¡ca, de derecho pr¡vado o públ¡co, sobre la cual recae acciones de f¡scali¡ación ambiental ejerc¡das por el OEFA,



Unidad Fiscal¡¿able: como aquella un¡dad prodúctora de uñ bien, donde el desarrollo de su proceso product¡vo genera external¡dades e ¡mpactos en e¡ medio ambiente. Un admiñ¡strado puede tenervarias unidades ñscali¿ables. Cu¿ndo se expresa que las capac¡dades son inadecuadas, está asociáda coñ el no cumplim¡ento de ¡o5 parárñetros o estándares establec¡dos para el diseño y func¡onam¡eñto de la un¡dad productora delserv¡cio de f¡scali¿ac¡ón amb¡enta¡.



t¡polo8íá ñed¡rá la brecha de calidad para la producc¡ón de serv¡cios de fiscali¿ac¡ón amb¡ental e¡presáda en lá brecha entre las capacidades existentes (recursos o factores productivos como ¡ñfraestructurá, equ¡pam¡ento, test¡ón, entre otros) y las capacidades requer¡das paÍa la provis¡ón del seNic¡o de acuerdo con estándares o parámetros técn¡cos En esta



establec¡dos.



Cuando se exprésa que las capacidades son ¡nadecuadas, está asoc¡ada con el no cumplimiento de los parámetros o estándaies establec¡dos para el diseño y funcionamiento de la uñidád productora delserv¡cio de fiscal¡zac¡ón amb¡ental. Para cubrir la brechá mencionada 5e deberá real¡¿ar intervenciones que se enfocan eñ real¡¿ar mejoras y/o cambios en las capacidades del Organismo de Fiscal¡¿ación Amb¡ental (OEFA) para la produccióñ de bienes y de servic¡os relac¡onados con los procesos ope.ativos relacionados al sérvicio de fiscalización ambiental. lnvolucrados en la brecha Se ¡dentif¡ca como ¡nvolucrados en la brecha a los situ¡entes actores:



-



-



OGan¡smo de eváluációñ y fiscalizacióñ ámb¡éntá1. Of¡cinas Desconcentradas del OEFA Eñt¡dádes de fiscalizac¡ón Ambiental Nac¡onal Sectores y retuladores Nacionales: OSINERMIG, DIGESA, MINEM, MTC, Producción, Agr¡cultura, entre otros.



. . . .



SENAMHI



ANA



Otros



Ent¡dades de F¡scalización Amb¡ental de Nivel Regionall Gobiernos reg¡onales



. .



Direcc¡onesregionales.



Programac¡ón Mult¡añualde lnvers¡ones 2018-2020 deISECTOR AMBIENTE -Actualizado



-



Entidades de F¡scalización Ambientalde Nivel ¡ocal:



. .



fanto el OEFA coño la ley del SlNEFAlu.



Municipal¡dadesD¡str¡tales MuñicipalidadesProv¡nciales



lás EFA brindan



elservicio de f¡scalizacióñ ambiental según lo establece



El servicio de fiscalizacióh ambiental involucra la actuación y participac¡ón de las entidades de Gobierno reg¡oñal, prov¡ncial y distr¡tal, asícomo de los Sectores Nacionales (Ministerios e ¡nstituciones nacionales).



sin embargo, la bre€ha que será atendida como intervenciones del serv¡cio misional de f¡scalizac¡ón se centra en intervenciones a carEo de OEFA que están orientadas á la Sede Central del OEFA y a las Of¡c¡ñás oesconcentradas,



Organismo de Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental, los serv¡c¡os dé ev¿luación, supervisión fiscal¡zación, sañc¡ón e ¡ncentivos, que presta directameñte el OEFA recae en las empresas (admin¡str¿dos), por cada unidad fiscal¡¿able, y en lás ent¡dades de fiscali¿ación



y



amb¡ental - EFA, representadas por los Sectores nac¡onales, Gob¡ernos regionales, provinciales y distr¡tales.



5e ejerce la f¡scal¡zac¡ón amb¡ental sobre los adm¡ñ¡strados que desarrollan act¡vidades económicas en los sectores de minería, h¡drocarburos, electr¡cidad, pesca, ¡ndustr¡a y otros que 5e encuentran en proceso de transferenc¡a. El se8u¡miento y ver¡ficación sobre las act¡v¡dades de los admin¡strados, t¡enen como propósito asegurar un buen desempeño amb¡entaly el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones amb¡entales fiscalizables contenidas en: (¡)



La normat¡va ambiental,



(i¡) [os ¡nstrumentos de testión amb¡ental, (i¡i)Las medidas admin¡strat¡vas d¡ct¿das por el OEFA (¡v)Otras fuente5 de obligaciones ambieñtales f¡scalizables.



Por otro lado el OEFA. en su cal¡dad de ente rector del SINEFA, tiene lá facultad de supervisar a las entidades públ¡cas de ámbito nacional, reg¡onal o local que cuentan con facultades para desarrollar acciones de f¡scal¡zación ambieñtal.105Esto con la finalidad de áse8urar que dichas ent¡dades ejer¿an sus fun€iones de manera efica¿, efic¡ente y oportuna



,



para



tal efecto OEFA se



encuentra facultado para dictar normas, directivas y procedim¡entos de oblitatorio cumplimiento paÉ estás ent¡dades públ¡cas. Resulta de vital importancia que el OEFA y las EFA desar.ollen de manera oportuna y adecuada sus funciones de fiscalización amb¡ental, pues no resulta pos¡ble lograr una fiscal¡zación ambiental exitosa s¡n la correcta actuación de todas las entidades competencia de fiscalizac¡ón ambiental106, s¡ no se dotá de una capac¡dad o adecuade.



tu



Ley N' 2932s Ley Del S¡5teno Nk¡onol a4 Evolukióñ Y fiscolizocióh Añb¡entol \Á con5t¡tty.n entidode5 de ¡iscolhoc¡ón oñbieñtdL ehü¿ otot: l¡) et S.tut.ia No.¡onat .1. Son¡dod Agtot¡o (sENAsA) de¡ Minkteio de Ast¡culturo y R¡esq lii) ld Dnecc¡ón Geneúl de Minetu I,GM) del M¡nittet¡o d¿ Eaeg¡a y M¡hdt; l¡¡¡) ¡d onecc¡¿¡ Generct dé solld Anbi"nrol ( otGE A) del Mih ¡ste o de Solud; l¡v ) lo D¡t cctón oeñercl de CoCito¡ios y cuordo .ostos lOtCAPt ) det M ¡ñ¡tteio d e DeJenso) y (v) tot Gobienos rcq¡ondles y lo.ol4. § Cf. Ltneqro, tvón (2009). "Lo Palk¡co Núio¡ol d.l Anbieñ¡e: ¿F¡la¡do et tuñbot, Eh névit¡o Coyunt!rc 25. Lino: cé¡¡o de tnvariqú¡o.es Sq¡olóqicot E.úóñxos, Po¡ki.os y Añttopotógkos d. to pontifao Un¡lettidod Cotól¡.o del Petú, p. 14



Prograñación Multlanualde l¡veE¡ores 2018-2020 delSECÍOR AMBIENTE -Actual¡¿ado De esta forma, se garant¡za que las empresas fiscalizadas por el OEFA y las EFA desarrolleh sus activ¡dades sin poneren r¡esgo elambiente o la salud de las persona5. Ent¡dades de Fiscali¿ación Amb¡ental, Las EFA que ejercen fiscali¿ac¡óñ amb¡ental la realizañ



en el ámbito de sus competencias, segúñ principios, normas, lineam¡entos, procedim¡entos.



instrumentos y disposiciones que sob.e la m¿ter¡a emita el OEFA, todo eñ el marco del SINEFA.lOT



La ¡ntervenc¡ón en las EFA resulta ¡mpoftante, s¡n embargo corresponde a cada n¡vel de Bobierno defin¡r los lineam¡entos y estratet¡as de abordar d¡cha intervenc¡óñ, pues una correcta actuación de todas las ent¡dades coñ competeñc¡a de fisc¿lizac¡óñ arnbiental, se lotrará tener una f¡scal¡zac¡ón ¿mbiental ex¡tosa en nuestro país para benef¡cio de toda la sociedad. Causas relevantes oue determinañ la brecha las causas relevantes que determ¡nan la brecha son:



-



elcaso de la ¡nformac¡ón generada , aslcomo los resultados de los laborator¡os de an¿lítica tiene l¿ finalidad de serv¡r como sustento para la toma de decisiones de fiscal¡zación delOEFA, sin embarSo la mala cal¡dad de la ¡nformación y el no contar con una cert¡f¡cac¡ón que val¡de la ¡nformac¡ón generada d¡ficulta el proceso de f¡scal¡¿ación ambiental. Actualmente en el Perú no er¡ste una ent¡dad que real¡ce las funciones de cert¡ficac¡ón de la data generad¿ y la val¡dación de resultados. lo que l¡m¡ta y dif¡culta la toma de de.¡s¡ones del OEFA relacionada al control de la En



cal¡dad amb¡entall@,



No se cuenta con una red y s¡stemas de est¿ciones de mon¡toreo, coñ equipos acorde a la vañguard¡a tecnolót¡ca que perm¡tan mon¡torear los componenles ámbientales y generar reportes para una oportuna toma de decis¡ones, la inforñac¡ón no se br¡nda en t¡empo real. Se evidenc¡a que no se cuenta con sistema que permita ¡nterrelac¡onar la ¡nformac¡ón der¡va de los procesos de f¡scali¿ac¡ón amb¡eñtal (moñ¡toreo y v¡tilancia) así corno de la data ex¡stente.



otro lado no se real¡2a monitoreo por cieño per¡odos debido a la obsolesceñc¡a de los equ¡pos, además que el mantenimiento y calibración de equ¡pos es Por



¡nsuf¡c¡ente y lim¡tada.



El control de las emis¡ones y efluentes tenerados por las empresas lun¡dades fiscalizables), se .eal¡zan con v¡sitas per¡ód¡cas por parte de lo5 evaluadores y/o supedisores, lo cual oriS¡ná co§tes, p.olon8acióñ de t¡empos, no se asegura la transparenc¡a en el proceso de toma de muestras y anális¡s; por lo que el OEFA se proyecta a coñtar con equipos de control de em¡sioñes y efluentes que se encuentren instalados en cada unidad fi§calizable e lñtercoñectados e través de una red de mon¡toreo s¡stemat¡zado, perm¡tiendo el mon¡toreo desde un solo punto de observac¡ón.



La



¡nst¡tu.¡ona¡¡dad



del



OEFA necesita



ser fortalecida para



adecuadamente sus func¡ones de fiscalizec¡ón.



b1



1ú



n.1loñ.nto d¿ 10 L.y N'29325, "Ley d¿l Sht¿ña Nútonol 11¿ Evdluúión y F¡e.oli.úióñ añb¡eh¡olst{E.A" PtP M¿jotoñi.nro, añpl¡o.ióñ d¿ lo cdti.lod oñbi.ntol o ñ¡!¿l hú¡ond lpónoJo potohoe.odo).



desempeñár



Protramac¡óñ Mult¡anualde lnversiones 2018-2020de|



SECTOR



AMB|ENÍE



- Actual¡rado



El desarrollo de s¡stemas de tecnolo8ías de la ¡nformac¡ón en el OEFA no presenta un enfoque inte8rado, y no permite ¡nter operar con ¡nformac¡ón proven¡ente de otras entidades nac¡onales, perd¡endo ¡nformac¡ón val¡osa para la toma de dec¡siones, que bien podría contribuir a mejorar el proceso de fiscal¡zac¡ón amb¡ental.



5¡ bien se cobertura los servic¡os de f¡scal¡zación amb¡ental que recae sobre los agentes económicos, se busca que la ¡nversión tengan un impacto de ef¡c¡enc¡a en la prestac¡ón de servicio5,



Eñ ese contexto, es necesar¡o que el OEFA. ente rector del S|NEFA, sea fortalecido, enfocando las ¡nversiones en ¡ntervenciones que se enfocan en realizar mejoras y/o camb¡os en las capacidades del Organismo de F¡scalización Ambiental (OEFA) para la producción de baenes y de serviaios rela€ionados con los procesos operat¡vos o misionales que no son demandados directamente por la población (personas, ciudadanos, productores).



la ¡mplementación de infÉestructura institucional, infraestructura de laboratorios, equipamiento tecñolót¡co amb¡ental, s¡stemas información tecnológica y desarrollo de capac¡dades. Dicho fortálec¡miento implicaría



Antecedentes de intervención Estos son los antecedentes de ¡nversión ¡dent¡f¡cados en eIOEFA que contribu¡rían alc¡erre de la brecha de servic¡os de f¡scal¡zación amb¡ental.



-



Mejoramiento, ampliación del serv¡cio de control de la cal¡dad ambiental a nivel nacional Código: 324583 Monto de ¡nversión: S/ 201,449,055.00



Comprende: Desarrollo de normat¡v¡dad, ¡nstrumentos y metodologias sobre la calidad amb¡ental. lmplementación de estac¡oñes de mon¡toreo de aire y agua. Construcción e implementación con equipos de un taboratorio de añálisis de muestras y válidación de informac¡ón.



. . .



Mejoramiento, ampliac¡ón delservicio de información para elcontrolde la cal¡dad ambiental a n¡vel nacional. Cód¡go:337566



Monto de inversiónrS/ 15,841,67 7.00 Comprende:



. . . .



Articuladas bases de datos ambientales de las ent¡dades públ¡cas vinculadas alcontrol de la calidad amb¡ental. lnfraestructura tecnológ¡ca para la producción de informac¡ón sobre controlde la calidad ambiental Herramientas am¡gables para difund¡r informac¡ón acorde con diferentes formas de acceso que dispoñen los actores ¡nvolucrados



Herramientas y procesos para la recepc¡ón cánalización, retroalimenlac¡ón de demandas, ¡nquietudes, y suterencias de



ciud¿danía sobre la cal¡dad ambiental



la
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.



Capac¡dades adecuádas para la util¡zac¡ón de herramientas de ¡nformación sobre el control de la calidad amb¡entafen los actores ¡nvolucrados.



Estos dos proyectos mencionados forman parte del Programa de inversión "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Calidad Ambiental a Nivel Nac¡onal" PROG N'011-2014-SN|P, el cual se encuentra en la fase de inversión y sus e.jecución se encuentra a cargo del OEFA.



Méjoramieñto del servicio de informac¡ón nac¡onal de denunc¡as amb¡entales SINADA en la Sede Central de L¡ma y 07 Oficinas Desconcentradas en los depártamentos de [oreto, Cusco, Junín, Piura, Arequ¡pa, Puno y Madre de Dios. Código: 144949 Monto de ¡nversión mo difl.ado. S/ 6,897,939.24 Objetivo brindar seNicios de atenc¡óñ ál c¡udadáno en denuncias ambientales



El proyecto actualmente se encuentra cerrado en el sistema del Banco de lnvers¡ones,



2,



lnd¡cadores de la situación actual del serv¡.io de f¡s.al¡¿a.¡ón La unidad de med¡da se define como "servicios de f¡scalización ambiental" qué se otorBan con inadecuada capacidad oper¡tiva. Se define seNicios de fiscalizacióñ ambiental con



capacidad operativa inadecuada cuando no cumpleñ por lo meños coñ una de l¿s características que 5e mencionan en el cuadro en relac¡ón a ¡a un¡dad productora del 5erv¡c¡o de fisca¡izáción amb¡ental, en términos de los principales recursos (iñfraestructuaa, equ¡pos, instalac¡ones persoñá1, flc, organización, c¿pacidades de gestión, entre otros) de los que debe disponerycumplir para proporc¡onar un servic¡o de cal¡dad. Para determ¡nar si cuenta estándares, sub elementos del servicio.



.



y



o no con las capac¡dades adecuadas se contrastara los características de la situación actual de la unidad productora



Para lá S€de central OEFA



lnlraestructura



. Comprende las acciones de vigiláncia, rñonitoreo y otras s¡milares que realiza el OEFA para asegurar el cumpliñiento



Laboratorio



.



de las normas ambientales. Suoerv¡s¡ón v t¡5calirac¡ón



la



. .



aseSurar el cufñplifñiento de las



. .



facultad



obligaciones establecidas en la regulación ar¡biental por parte



de



lós



ádmiñist.ádós.



Adicioñálm€nte, compr€nde la



facultad



de d¡ctar



medidas



analítica, comprende infraestrLrctura



y



Equlpeñlento y tecnología



de reali¿ar acciones de §e8uimiento y verificación con elpropósito de



comprende



de



equipamiento acorde a normes ñacionales e iñternácionales Local propio para Sede Centrál del OEÍA que €ump,a con los especios adecuádos de habitabilidad y condiciones necesarios para albergár persoñ¡s con discapacidad, Srupos étnicos, entre otros similares que correspoñdán y que coñtemple instalaciones para ñeñtenifniento de equipos de monitoreo.



. .



Equipamiento para laborátorio de añálisis de muestras



Equipamiento lnstitucional para fuñcionarniento



y



pará



mantenimiento de equipos. Equipo5 y tecnolo8ía para reali¿ar lasfunciones de eváluación. Redes y sistemas de moñitoreo de emisiones y efluentes por percepción remota para la supervisión ¿mbiental. Tecnologías de información para las acciones de fiscalización y Equiperñieñto ámbiental para la atención de los servicios de



evaluación



y



supervisión embiental que están acorde



a



la



tecnología de vanguardia, y alineados á lás ñormas técñicas del
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comprende la facultad de investiSar la comisión de



I I posibles infraccioñes I adminhtrativas sancionables y la I



EPA.



o o



Equipamtento par¿ estaciones de vigrtancia continua. Equipamiento para estaciones de vigilancia de estudiog específcos. de imponer sañcrones por el I Capacltaclón incumplimiento de obligáciones . Manejo y uso adecuádo de las estac¡ones de mo¡¡toreo y y compromisos deflvados de equipos de supervisión. instrumentos Sesttón . Cattbr¿crón y adecuación de equipos



amb¡ental



.



de



| los



.



capacidades para fiscat¡zación y sáñción.



Para las OD Sub sew¡clos



f,equGrlml!ntos



Evaluar¡óñ, SuDerv¡sión v 2.2.1nfruéstructure Fiscálireción v sán.ióñ! . Local propio para Oficinas Desconcentradas que cumpla Verif¡car que las EFA5 de con los espac¡os adecuados de habitab¡lidad y ámbito nacional, regional y cond¡c¡ones necesarios para albertar personas con loc¿1, ejerzan sus flrnciones de discapacidad, trupos étnicos, entre otros siñilares que manera eficaz, efic¡ente y correspondan. oportuña. 2.2. Eou¡oamiento v tecnoloeía



. .



Equipam¡ento lnst¡tucional



para las



func¡ones



encargada5. Redes y s¡5temas de informac¡ón



2,3 Capacltac¡ón



. .



Capacidades del personal para la ateñción a los usuarios.



Capacidades



para las funciones de



flscalización



ambiental. Caoacidades adecuadas: 5i la entidad o un¡dad productora cuenta con los recursos adecuados (lnfraestructura, Equipamiento y/o capác¡dades) para br¡ndar el serv¡cio de fiscali¿ac¡ón amb¡ental.



Para la evaluar el cumpl¡miento de las capacidades adecuadas para la fiscal¡¿ación amb¡ental se deberá se8uir lo5 s¡guientes criter¡os que se menc¡onan a coñt¡nuación:



a) b)



Evaluars¡ la entidad Sede Central u Of¡c¡na Desceñtra¡izada cumple uno a uoo los requerim¡entos mín¡mos. AsiSnarle un valor de proporcional¡dad respecto de cada componente del sub servicio el cua¡ estará entre O y 1, considerando como base el valor asignado a cada sub serv¡cio se8ún la siguiente tabla: Para la S¿de cent.á¡ Seav¡aio de Fi*al¡zac¡on= Evaluac + Superv¡s + F¡5cal¡zac



laborator¡o analítica( ¡nfraestructura Estacioñes de monitoreo



+



equipamiento



infraestructura y equipamiento administrativo



o_04167



0.04167 0.04167
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o.04167



tecnolosía de ¡nformac¡ón



o.15657



Superv¡s¡ón



¡nfraestructura v eou¡Damiento admin¡strativo



o.05556



laboratorio analit¡cal infraestructura



0.05556



+



equipamiento)



tecnolopía de ¡nformac¡ón Fi3calirárióñ iñfraestructura v equ¡pámiento administrat¡vo tecnoloqia de informac¡ón



0.05555 0.16667 0.08333 0.08333 0.5



INTERVENCION



Par. lai OD Serv¡clos Evaluación



o.t67



Supervisión



o.167



Fiscal¡rac¡ón



0.167



INfERVENCION



c) d)



Pesos



o.5



sumar los valores asignados eñ la tabulación de requer¡m¡entos y hallar el porcentaje que le corresponde a la Sede centraly a las OD. Realizar la suma total de Sede y OD con lo cual se obtiene el porcentaje de serv¡cios de fiscalización con capac¡dades operat¡vas ¡nadecuadas.



3. Ob¡et¡vo o estado futuro deseado del Serv¡cio Dentro de un per¡odo determ¡nado se busca que el OEFA cuenta con capac¡dades operativas adecúadas pará el desempeño de la f¡scalizac¡óñ amb¡ental, perm¡t¡endo la búsqueda de¡equil¡brio que permita ármonizar la promoción de la ¡nversión privada con la



protección del ambieñte y que conlleve hacia un desarrollo sostenible eñ benéficio de la sociedad.



t¡ene la expectativa que con las acciones de fiscalizáción amb¡ental se reduzca la emis¡ón e contaminantes al med¡o ámbiente mediañte la flscalización.



Se



nivel Sectorial la cobertura de esta brecha contr¡buye a la vis¡ón del Sector "Un pais moderno que aproveche sostenibleñénte sus recursos naturales y que se preocupe por conservar el amb¡ente conciliañdo el desarrollo económico con la sostenibilidad ambiental en benef¡c¡o de 5us ciudadanos" los cuales se alienan a los siguieñtes obiet¡vos estrátég¡co§ del PESEM 2017 - 2021: . OESI; Mejorar las cond¡ciones de la cal¡dad del ambiente en favor de la salud de las pérsonaS v la protección de los ecosistemas. . OESs: Fortalecer la Conc¡encia, Cultura y Gobernanza Ambieñtal.



A



nivel inst¡tuc¡onal la cobertura de esta brecha se al¡nee con el Plan €stratégico



lnst¡tuc¡onal (PEl) 2017- 2019



.



O1; lncrementar el cumpl¡m¡ento de las oblitac¡ones ambientales de



.



administrados. 02: Modernizár la Gestióñ lnstituaional del Organ¡smo de Evaluación y F¡scalización Arnbiéntál - oEFA.



La estrateg¡a de



reformas para el quinquenio 2016-2021 establecida en el MMM:



los
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. .



4.



Mejora en



la



y



acceso de los servic¡os públicos (educac¡óñ, salud, y productiva ¡nfraestructura social y seturidad ciudadana). Politica regulator¡a pro-forr¡alizáción med¡ante la ¡nstitucionalizac¡ón de una entidad encargada de tomar medidas pára tenerar mayores incent¡vos a la formali¿ac¡ón, como el Consejo Nacional de Competitividad y Formalización.



calidad



Erecha ldentlf¡aadá entre el estado aat¡¡al v el obietivo. Para fines del presente cálculo se contempla 100 9/o de entidades y sedes que no cuentan con capacidades adecuadas para la fiscali¿ación amb¡ental, aplicadas a la OEtA. El horizonte est¡mado de la Protramación Multianual de lnversiones aplicable a lá OEFA:



2017



201S



!00%



too%



2020 493r%



2019 61.49% servicio de fiscali¡ación



Estacionesde



(sede)



(sede)



Tecnología de



informacióñ



Todos los sub servicios en 5



{sede)



OD



2021



2022



39.58%



39.58%



[aboratorio analítica {sede)



Se estimá que al 2020 la brecha es de 49.31% aplicable al servic¡o de f¡scali¿ac¡ón ambiental



de la OEFA. Cabe menc¡oñar que el OEFA histór¡camente no cuenta con muchas intervenciones en materia de ¡nversióñ públ¡ca que hayan contribu¡do a la Presente brecha (ver Banco de lnvers¡ones).



Los instrumentos que se tomaron como referencia para la determ¡nación de la brecha fueron:



. .



Plán Anual de Evaluación y F¡scalizáción Ambiental 2017.



Memoria Anual OEFA 2016.



Cabe menc¡onar que para la determinac¡ón de la brecha del servicio de fiscalización y cálculo no se realizó un instrumento especifico (diatnost¡co, plañes, estud¡oslamb¡ental, se tomó en cuenta la ¡nformación existente en la instituc¡ón y sector. Método de cálculo: Es



la expresión ñatemática que muestra la fórmula del indicador de bre€ha de capacid



Las unidades de medida y periodos de medición de las var¡ables que se relacionan e fórmula son las mismas, la unidad de medida del ind¡cador en la fórmula es la m¡sma qu



consitna en el nombre (porcentaje, ratio). de servicios de fiscali¿ac¡ón ambienta¡con



idad operativ¿ in¡



Los valores del ¡ndicador se ca¡cularán apl¡cando la s¡guiente relación o/o



SFI



=



o/oTSFIsede + 0/6T5FI od
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-A.tual¡¿ado



Donde:



%SFl: Porceñtaje de 5ervi.¡os



de



Fiscal¡zac¡ón



Ambiental con



capac¡dad operativa



inadecuada. %TSF¡ s¿de: Total de seNicios valor con la s¡gu¡ente formula: o/o



de F¡scal¡¿ac¡ón Ambiental de Ia Sede OEFA, se calcula el



TSI sede



=



XSEs+SSs+SFs



x 100



Donde:



y SFs: es el Sub servicio de Evaluac¡ón, supervisión y F¡scal¡zac¡ón y Sanción respect¡vamente, su cálculo se deriva de la evaluación de los pr¡nc¡pales componeñtes de cada servic¡o, los cuales t¡enen los pesos según se muestra en la tabla 01, otortándole a la totalidad delSubserv¡c¡o un valor entre 0y 1. S¡cumple = 0 No cumple = 1 sEs, Sss



od : fotalde servicios de Fiscal¡zacióñ Ambientalde las Of¡ciñas Desentral¡zadás, se calculá elvalor con la s¡gu¡ente formulá:



%TSFI



%TSIod= SEo, SSo



y



SFo



:



SEo



+



SSo



+



SFo



x 100



: es el Sub serv¡c¡o de Evaluáción, Superv¡s¡ón y



Fiscal¡¿ación



y Sanción



respect¡vamente,5e calcula elvalor coñ la s¡tu¡ente formula:



SEo= N"oDCI x0,0417 Teniendo en cuenta que son 24 oD a nivel nac¡onal y que elvalor de 0.0417 const¡tuye la proporc¡ón de para 1OD. Cabe prec¡sar que actualmente no se cuenta con ¡nformac¡ón para la elaboración de la línea base, los valores ásumidos son referenci¿les. Se está elaborando un plan de trabajo a f¡n de



Determ¡naalón de los Plañes v las aaa¡ones rcqueddas DaÉ alaartarclestado deseado. Med¡ante ¡ntervencioñes permanentes, just¡f¡cadas con gasto corr¡enter act¡vidades y acc¡one5 anuales,



Med¡antes intervenciones temporales just¡f¡cadas con gasto de inversión: inversiones, proyectos de ¡nversión. Los actores que participan en el c¡erre de brechas son:



- OrBan¡smo de eva¡uación y fiscal¡¿ación amb¡ental. - Of¡c¡nas oesconcentradas del OEFA - Entidades de fiscalización Amb¡ental Nacional . Sectores y retuladores Nacionales: DlGEsA, MINEM, MTC, Prodlcc¡ón Atricultura, entre otros



.



SENAMHI



,
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SECTOR AMBTENTE



- Aduallzado



Otros



- Ent¡dades de Fiscalizac¡ón Amb¡ental de N¡vel Regignal:



. .



Gobiernos reg¡onales Direccionesregionales. - Entidades de Fiscal¡zac¡ón Ambientalde N¡vel local: Mu¡¡c¡palidades distritales Municipal¡dades provinc¡ale5



. .



Para dism¡ñuir la brecha, se asume como uña estrateg¡a el desarrollo de las ¡nvers¡ones de opt¡m¡zac¡ón, ampl¡ación marg¡nal reposicióñ y/o rehabilitación. y proyectos de ¡rveEión pública focalizados en ¿bordar lo5 §erv¡c¡os de liscalizac¡ón amb¡ental. La adopción de inteNenc¡ones de inverslón bajo la modalidad de APP, Obrá por lmpuestos,



proyectos en activos, esta.á sujeto a una evaluación previa de la pert¡nenc¡a y beneficios de adoptar dichas modalidades.



6.



Fuentes de Informac¡ón para la e.tlm.clóñ de la brecha Las fuentes genérales de ¡nformación para la est¡mac¡ón de la brecha Banco de lnversiones-MÉF.



-



Memor¡aanualdelOEFA. lnformes de seguimiento del pMlp.
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1.



S¡tuación actual del serv¡cio de lnforma.lón h¡drometeoroló¡ica v amb¡ental Los servicios espec¡ali¿ados que brinda el SENAMHI, están referidos a la ¡nformación



Meteoológ¡ca, Hidrológ¡ca, A8rometeorológ¡ca y Climática, los cuales se a8rupañ en el servic¡o de ¡nformación hidrometeorológica y ambiental el cual es br¡ndado por las direcciones de Líñea delSENAMHl y por las Direcciones zonales ( 13 a ñivel nacioña¡).



El servicio de ¡nformación hidrometeorolog¡ca



y



amb¡ental comprende



la



sigu¡ente



¡nformaciónl



lnformación h¡drometeorológ¡ca: Comprende la Benerac¡ón de información para la v¡gilancia de peligros hidrometeorolóBicos de eventos extremos, el cual está orientado eñ el marco de la Gestión de Riesgo de Desastres y para que las autoridades de los tres niveles de gobierno tomen decisiones. 2_ lnformac¡ón hidroclimática para elsector hidroenergéticor Comprende la generación de información h¡drológica (caudales), el cual busca el aprovechamiento del recurso hídrico en proyectos hidroeñerBéticos. 3. lnformác¡ón áErocl¡mática: Comprende la geñeráción de ¡nformac¡óñ sobre los princ¡pales cultivos, elcualestá orieñtado a garantizár la seguridad al¡meñtaria. 4. lnformación hidrocl¡mática para ecosistemas: Compreñde la genéración de informacióñ a n¡velde ecos¡stemas; e¡cualestá or¡entada a la conservación y uso sosteñ¡ble de los ecos¡stemas en el Perú. 5. lnformac¡óñ climática, hidrocl¡mática y agroclimática para acciones de m¡ti8ación y adaptación alcamb¡o cl¡mático: Comprende la generac¡ón de ¡nformac¡ón reg¡onal¡zada para real¡¿ar acc¡ones de mitigación y adaptacióñ al camb¡o cl¡mát¡co. 1.



La sede central cuenta con 29 unidades orgánicas que la



conforman las cuales cuantan en



promed¡o 410 personas laborando en forma continua de lunes a v¡ernes. 13 direacioñes zonáles son:



Piurá-lambayeque-Cajamarca-Lima-lca-Arequipa-Tacna-loreto-SanMartínHuáñuco - Junín - Cuzco - Puno. Coñtexto aloue contr¡buirá el c¡erre de brecha La situación actual de las direcc¡ones zonales se8ún la estructura señalada varía, en al8unos casos ya sean efectuado intervenc¡ones dotándolas de infraestructura, por lo tanto no se ¡ncluirá este requer¡m¡ento.



Actualmente las Sede Zonales de Piura - Lambayeque - Cajamarca - tima - loreto - San Martin - Huánuco - Junín - Cu¿co - Puno- lca - Arequipa - Tacna no cuentan con las capacidades sufic¡entes para br¡ndar adecuadamente el servicio de informac¡ón. Asimismo, la ed¡f¡cación de la sede central, está en un área de terreno de 800 ml, tiene 1,800 m1 de área construida en tres pisos y 400 m¡ de área libre y la mayor parte de las edificaciones tieñen problemas estructurales, como inclinación y c¡mentac¡óñ def¡ciente. Se dispoñe de 40 ambientes para las labores técn¡cas y administrativas.
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A la fecha la Sede central es ocupada por aprox¡madamente 410 pe6onas, hab¡endo 4.4 / persona, lo que da cueñta de ¡nadecúadas cond¡c¡ones de trabajo. considerando que se realizan actividades técn¡co c¡entífica5 que requ¡eren un tratamieñto d¡stinto a las labores adm¡nistrativas, sin embargo en el local no se dan estas d¡ferenciac¡ones en la mayoría de los ambientes, la estructura que actualmeñte cuenta nunca fue or¡entada para atender al número de co¡aboradores que a la fecha cuenta.



m' de área construida



El SENAMHI no cuenta coñ laboratorios, el manteñim¡ento y cal¡bración de equ¡pos se hace



en un ambiente ¡napropiado. De manera similar ocurre con el almacén de equipos



e



instrumentos que están hacinadosy en ¡ugares ¡naprop¡ados para su man¡puleo y uso. Erecha ¡dent¡flcada aue será atendida



La brecha ident¡ficada es'/porcentaje de servic¡os misionales del SENAMHT (Direcciones Zonales y Sede) con capac¡dad operativa ¡nadecuada paÉ brindar el servicio de informacióñ hidrometeorológico y ambiental".



El indicador blsca med¡r e¡ número de Direcc¡ones Zonales y Sede que no cuentañ actualmente con los recursos adecuados (infraestructura, Equ¡pamiento y/o fortalec¡m¡ento) para brindar el servicio de ¡nformac¡ón señalado. lnvolucrados en la brecha v como se relac¡onan Se identif¡cá como involucrados en la breca a los s¡gu¡entes actores: Entidades a Nivel Regional: -Gob¡ernos Retionales



'Gobiernos Provinc¡ales -Gobiernos tocáles -Direcciones Regionales Desconcentrádas de los Sectores. ,untas dé Regantes



-Otros. El servicio de ¡nformación que brind¿n las oirecc¡ones Zonales están vinculadas al ámb¡to



de ¡nfluencia que se establecieron a través de los documentos de Eestión vigente. lo servicios espec¡al¡zados que soñ demandados por los gobiernos sub ñac¡onales y públ¡co teneral, son realizadas de manera limitada por,as D¡recciones Zonales, debido a que cuentan con las capacidades operativas adecuadas para su atención, Los serv¡cios prestados muchas veces 50n necesarios para real¡¡ár otros trabajos o estudios



como por ejemplo el diseño de la ¡ñfraestructura de los puentes, carreteras, edificaciones locales, colegios, hospitales y otras obras de ¡nterés públ¡co.



La demanda de información es crec¡ente a n¡vel regional y cada vez es más específ¡ca, buscando la mayor precisión posible, en vista que de ella depende la toma de de€¡siones de las autoridades para realizar inversión, que algunos casos pueden ser determinantes. El Sector agrar¡o a n¡vel nac¡onal es uno de los demandantes que crece con los años y s



neces¡dades de nuevos productos están asociadas a sus posib¡lidades de poder setu¡r orientando a los aericultores durante el proceso productivo de d¡ferentes productos. Se identifica como involucrados en la brecha a los siguientes actores:



-Serv¡c¡o Nacioñalde Meteorología e H¡drología del Perú



-M¡ni5terio del Ambiente
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-Min¡stério -Min¡stério -M¡nister¡o -M¡nister¡o



de Energía y Minas



de Agr¡cultura de Salud. de Transportes y Comunicaciones -Pres¡denc¡a del Consejo de M¡nistros



-Autoridad Nacional del Aeuá-ANA -Proyecto Especial de lrr¡gac¡ón -Programa Nacional de fámbos -Programa Nacional Rural causas más relevantes oue determ¡nan la brecha Elcrec¡miento de la demanda de informac¡ón no vino acompañada con una plan¡f¡cac¡ón de la oferta por parte de la Entidad, el SENAMHI asumió la estructura que venía funcionando desde sl¡ creación y por ésta razón no se cuehta con las cápac¡dades operativas adecuadas para brindar servic¡os especializádos a mayor escala de resoluc¡óñ a nivel nac¡onal. Las l¡mitaciones que se pueden determ¡nar ráp¡damente están relacionadas a la



falta de



capac¡dades operat¡vas adecuadas para generac¡ón y recolecc¡ón de datos con control de



calidad, así como para el procesamiento, almacenamienlo, d¡spon¡bilidad, Senerac¡ón y difus¡ón de la ¡nformación. de ¡nformación e5 uñ ¡nsumo que no se ha podido soluc¡oñar durante mucho solo se ha realizado pequeñas ¡ntervenc¡ones que no ha soluc¡onado esta



La Beneración



tiempo



y



necesidad que a la fecha se m¡ntiene iEUal.



El proceso de.ñodernización inst¡tuc¡onal debe lograr que el SENAMIII adecue sus funciones a las neces¡dades actuales del país, ten¡endo cor¡o base la formación espec¡al¡¿ada de sus recursos humanos. La Eenerac¡ón de datos, productos y servicios espec¡alizados de alta cálidad y confiab¡lidad. !a modern¡záción de si¡s instalaciones e ¡nstalac¡ón de equ¡pos de medic¡ón y observación para las diferentes variables h¡drometeorológicas, la mejora en la comunicación con los usuarios y difusión de la informac¡ón pará résponder oportunamente a las necesidades del país, Antecedentes de intervenc¡ón Estos son los antecedentes de invers¡ón ident¡ficados en el SENAMHI que contr¡bu¡rán al c¡ere de la brecha de seN¡c¡os de lnformáción.



.



Construcc¡ón del Centro de Pronóstico H¡drometeorológico SENAMHI TACNA Cód¡Co SNIP: 144717 Monto de la ¡nversión: s/.1'332,758.00



o o o Estador culminado o Compreñde: o Resultado 1: lmplementac¡ón de infraestructura delCentro o Resultado 2: Habilitación de equipamieñto y su operatividad en él centro o Resultado 3: lncorporación de actividádes para opt¡m iza r y forta lecer la Eestión y producc¡ón de servicios hidro meteorológicos.



.



lmplementac¡ón de un Centro de Pronostico Hidrometeorolog¡co en la ReBión lcA



o o o o o o



Código SNIP: 116263 Monto de la lnversión: S/. 1'198,839.00 Estado: Cerrado



Comprende: Resultado 1: lmplementac¡ón de infraestructura del centao Resultado 2: Hab¡litación de equipamiento y su opératividad eñ el centro



Program.ción Mult¡anualde lnvers¡one§ 2018-2020 deISECTOR AMBIENTE -Actua¡izedo



o



Resultádo 3: lncorporación de actividades para optim¡zar y fortalecer la gestión y producc¡ón de servic¡os h¡drometeorológ¡cos.



2. lnd¡cadores v servlcios de la s¡tuac¡ón actual los ¡ndicadores se define como "porceñtaje de servicios mis¡onales del



SENAMHI



(Direccioñes Zonales y Sede) con capacidad operativa ¡nadecuada para brindar el servicio de informac¡óñ hidrometeorológ¡co amb¡ental"; cuyas neces¡dades se detallan a cont¡nuaciónl



y



. . . . . . . . . .



Estaciones Automát¡cas de Superflcie Estaciones de Med¡ción de Altura



Radares Equipos para aforar, para calibración, otros para med¡ción



lnfraestructura (laborátorios) para



el



mantenimiento prevent¡vo



coúect¡vo de



lnfraestructura para



el



procesamiento, almacenárniento, disponibilidad,



generaCión y difusión de la información. lnfraestructura para las labores administrativas generales



Fortalec¡m¡ento



de



capac¡dades



para el procesamiento,



disponib¡lidad, generación y d¡fusión de ¡a információn La



y



equipos h¡drometeorológ¡cos Fortalecimiento de capac¡dades para la operac¡ón y mantenimieñto Equ¡pos de procesamiento, almacenamiento, d¡spon¡b¡lidad, teneración y difus¡ón de la informac¡ón



estructura adecuada que deben contar las d¡recciones zonales es:



Generación



y datos



recolección de con controlde ca¡idad



Tabulaclóñ de varlable§ 4.1 Equipamiento



y' Estac¡ones Automáticas



/



de Superficie



Estaciones



de



Med¡ción



de Altura Radares Equipos para afo¡at,



r' pañ "cal¡bración, otros para med¡ción.



a.2lnfraestructura / lnfraestructura



(laboratorios)



para



el



manten¡miento preventivo



y



correctivo



de



equ¡pos



hidrometeorológicos



a.3



Fortalecim¡ento



capacidades



de



r' Fonalecimiento de capacidades para la operación



almacenamiento.
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mantenimiento.



Procesam¡ento.



almacenamieñto,



b.l Equipamiento



/ €qt¡ipos



de



procesamiento, almacenam¡ento,



d¡sponib¡lidad,



generación y d¡fusión de la información



dispon¡bil¡dad, generac¡ón y d¡fusión de la información b.2 lnfraestructura



/



lnfraestructura para



el



procesamiento, almacenam¡ento,



dispoñibilidad, generación



/



y difus¡ón de la ¡nformación lñfraestructura para las



labores



adm¡n¡strat¡vas



generales



a.3



Fortalec¡m¡eñto



de



capacidades



y' Fortalecimiento capacidades



para



de el



procesamiento,



d¡sponib¡lidad, generación d¡fusión de la informác¡óñ



Ob¡€tivo o estado futu.o deseado del3erviaio En el med¡ano plazo y según lo plan¡flcado en nuestros documentos de test¡ón v¡Eentes



como el PESEM 2017-2019 esperamos haber reduc¡do la brecha



y



estar en un 86%



mediante la ejecuc¡óñ dé dos Proyectos de ¡nversión que van a mejorar la5 capác¡dádes de nuestrás Direac¡ones zonales de cajamarca y [oreto, esta reducción de casi uñ 14% de la brecha aatual permitirá ofertar serv¡c¡05 y productos a escálas locales y prec¡sos en tiempo y oportunidad, 8récha ldentificadá entre el estado actual v el ob¡et¡vo. para reducirlá debe demorar un -A la fecha la brecha es del 100% por tal motivo el proceso



promedio de 5 a 5 años como mín¡mo, ten¡endo los recursos económicos en forma permanente.
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Actuat¡zado



Situación que hace nos obl¡ga a real¡¿ar tareas previas de ¡dentificación de necesidade5 por parte de los usuar¡os como por parte de los productores del servicio; en nuestro caso de nuestr¿s Direcciones zonales y sede. De acuerdo con la programáción 2018



-



2020, se lograra reducir la bre.ha a|82.14%



Valores durante el horizonte de protramación:



xL1 100%



2018



2019



2020



.a6



96.41%



82.!4 %



91



vo



Se han tomado como referencia el estudio realizado por el Bañco Mund¡al sobre la valorización de los servic¡os meteorológicos y los medios que debe contar, los d¡agnósticos elaborados por otras entidades técnicas como INGEMMET, MINAGRI, MINEM, ANA pCM como los propios elaborados por lás Direcc¡ones Zonales a nivel nacional. Asimismo, se han



reali¿ado trabajos de campo para ident¡ficar la situac¡ón aatuál de nuestro sistemá operativos y de procesamiento generando diferentes diagnóst¡cos que serán ut¡lizados en la elaborac¡ón de las propuestas de intervención en los próx¡mos tres años. Método de Calculo



% de servicios m¡sionales del SENAMHI (Dirécc¡ones Zonales y Sede) con capacidad operativa ¡nadecuada para brindar el serv¡c¡o de información hidrometeoro¡ógico y ambiental. Los valores del indicador se calcularán apl¡cando la siguiente relac¡ón %SIHA



SC. TSIHA



-



SIHACA x 100%



TSIHA



Doñde;



% SIHA SC: Servicios de información hidrometeorolótica



y



amb¡ental que br¡nda el SENAMHI a través de sus Direcc¡one5 Zonales y Sede que ño cuentan con capac¡dad operat¡v¿ adecuada.



TSIHA: Total de servicios de información hidrometeorológ¡ca y ambieñtál del SENAMHI. SIHACA: Servicios de información h¡drometeorológ¡ca y ambiental que br¡nda el SENAMHI través de sus 0¡recciones Zonales y Sede con capac¡dad operativa adecuada.



5. Oeterminar los glanes



v las aca¡ones requerldas oara alcánzar el estado deseado Para el c¡erre de brechas se deberá real¡zar proyectos de ¡nvers¡ón pública que pueden ser generados por el SENAMHI y/o entidades a fines que cont.ibuyan en mejorar las condiciones de los medios que áctualmente no existen o son l¡mitadas. Hemos señalado que la part¡c¡pación de Min¡ster¡os y e¡tidades de diferentes niveles de tobierno es importante, las ¡ntervenciones estarán v¡nculadas a las competencias de cada una de ellas, intereses y por últrmo ámbito.



La brecha ideñtificada puede ser liderada por el Sector, elaborando l¡neamientos de cumpl¡m¡ento pOr el resto de entidádes pública5 y privadas.



Elaborac¡ón



de



Direct¡vas



de



cumplimiento obliBator¡o



responsabilidad directa del SENAMHI.



en



actividades



que



son
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SECTOR AMBIEN¡E



- A.tualizado



el mecanismo para ase8urar los recursos para la continu¡dad



operat¡va de las ¡nterveñciones que se real¡aen en los próximos años.



-



2020, se intervendrá en 09 proyectos de ¡nversión, de los Según la programac¡ón 2078 cuales 01 termina el 2018, 01 el 2019 y 02 en el 2020, logrando reducir la brecha a 82.14%



6.



Fuentes de ¡nforñaalón oañ la est¡mac¡ón de las baechas Planes, estudios, encuestas, entre otros. Las fuentes generales de informac¡ón para la est¡máción de la breaha - Banco de proyectos de lnversión - lnforme de cierre de proyectos - lvlemor¡a anual del SENAMHI - lñformes de !e8u¡m¡ento del PMIP - Estudios publicados. -Enauestas en los tres n¡veles públ¡co, pr¡vado y en general



Protramac¡ón Mult¡anualde lnvers¡ones 20tt-2020de1



1.



SECTOR AMBIENTE



- A.tualizado



Situac¡óñ áctual del Serv¡c¡o de Control v Vlr¡lanc¡a en ANp En el año 2008,5e creó el M¡nister¡o delAmbiente (MtNAM)10r,.omo ortanismo del poder Ejecutivo cuyas funciones tenerales son las de diseñar, establecer, ejecutar y supervis¿r la Política Nacional Ambientaluo, asum¡endo la rectoría con respecto a ella. Dicha política establece como uno de los lineam¡entos de¡ Eje de Política 1, impulsar la conservación de la d¡versidad de ecos¡stemas, espec¡es y recursos genéticos, v el mantenimiento de los procesos ecolóticos esenc¡ales de Ios que depende la superv¡venc¡a de las espec¡es.



[a Ley General del Amb¡enteru establece en su artículo 92' que el Estado promueve y apoya elmañejo sostenible de la fauna s¡lvestre, prior¡zando la conservac¡ón de las especies



en peligro de extiñción, en base a la informac¡ón técnica y científ¡ca, Asim¡smo, los reglamentos de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre establecen que la gest¡ón de las poblac¡ones de especies de flora y fauna s¡lvestre ámenazadas es pr¡oridad del Estado.



A través del Decreto Legislativo 1013 del 14 de mayo de 2008, se aprueba la tey de creac¡ón, or8ani¿ación y funciones del Min¡sterio det Amb¡ente, donde el SERNANP se reconoce como un organ¡smo públ¡co adscr¡to al M¡nisterio del Amb¡ente, encargado de diri8¡r y establecer los cr¡terios técnicos y adñin¡strat¡vos para la conservac¡ón de las Areas Naturales Protegidas - ANP, y de cautelar el mantenimiento de la diversidad b¡ológica. EI SERNANP es el ente rector del Sistema Nacional de Areas Naturales proteg¡das por el Estado - SINANPE, y en su calidad de ¿utoridad técn¡co - ñormátiva reali¿a su trab¿jo en coordinación coñ gobiernos regionales, locales y prop¡etar¡os de pred¡os reconocidos como áreas de conservación privada. En el plan Director de Áreas Naturales protet¡dat aprobado



por Decreto Supremo Na 016-2009-M|NAM, de fecha 02 de set¡embre del 2009,



se



menciona en la Vis¡ón del Plan que el Sistema de Areas NatuÉles Proteg¡das es uno de los soportes para conservar la d¡versidad biológica y lograr el desarrollo sosten¡ble del país. As¡mismo se menciona en el Objet¡vo Estratégico N'2: ConseNar la biod¡versidad, procesos y valores culturales. En el Plan Estratégico



lnstituc¡onaldel SERNANP 2014-2018 se menciona en el objet¡vo rncrementar y conservar muestras representat¡vas de los ecos¡temas en el Sistema de AN integrándolo a paisaje5 terrestres y mar¡nos. As¡m¡smo, dentro de los Objet¡vos del pl¿n estratéE¡co Sectorial Multianual -PESEM del MINAM, se menc¡ona altuno de los objetivos. t¿les como: prevenir y deteñer la degradác¡ón y contaminacióñ de suelo, reduc¡r la deforestación y de8radación de los bosques, preservar la integridad de los ecos¡stemas frágiles, mantener los serv¡c¡os ecos¡stémicos de las áreas naturales, entre otros. El enfoque de protección está orientado en ejecutar iñversiones que influyan sobre los



factores que conllevan a la acción de la amena¿a



y riesto



sobre la biod¡vers¡dad y



ecos¡stemas, coñ el fin de prevenir y disúadir la ejecución de la acc¡ón que amenace lo q proteSemos¡ y como complemento, las medidas react¡vas, luego que la acc¡ón va sucedió Las medidas react¡vas t¡enen como f¡n, amonestar y sancionar a través de los d¡sposit¡vos



letales vigentes, las faltas o infracciones cometidas dentro del ANp. En tal sent¡do 1@Deüelo Legislalivo Nc 1013, Decrcto Leg¡sl.livo quo Aryeba la Ley ck CÉaa¡óñ, OnEan¡zacjón



y Func¡onés dat Miñis¡or¡o del Arnbianté. Publicado eñ al diário oÍiciál E/ Pe ruano et 14tO5nA. rloDe€reto SupÉmo Nc O12.2OOq-MIi{,,iM- Aüwban ta Polfiica Nacbnat det An b¡enta. pubticado sñ etdiano ofciat E/ 1
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eñtendemos a las ¡nversiones en el servicio de protección de las ANP como ¡nversiones enfocadas a prevenir, disuad¡r, reacc¡onar e interven¡r sobre los eventos y/o actividades que afectan la biodiversidad y ecosistemas, A continuación menc¡onamos cada t¡po de enfoque dé lá protecc¡ón:



-



PIeyeO¡! Preparar y d¡sponer con anticipación lo necesario para un fin. Prever, ver, conocer de antemano o con anticipación un daño o perjuicio. Precaver, evitar, estorbar o ¡mpedir algo. Advert¡r, ¡nformar o avisar a alguien de á18o. Anticiparse a un inconveniente, dificultad u objec¡ón. Dispoñer con ant¡cipación, prepararse de



antemano para algo. Preventivo es aquello que pr€v¡ene, Ejemplos: chárlas ¡nform¿tivas y de sensibilizac¡ón a usuario.



- qis!!![!



lnducir, mover a algu¡en con razoñes a des¡st¡r de un propósito. Disúasivo es aquello que disuade o puede disuadir. Ejemplos: comunicaciones personales, preséncia institucional, patrullales, señales, puestos de control hitos demarcatorios.



e



-



Reacc¡onar: Actuar po. reacción de la actuac¡ón de otro, o por efecto de un estímulo. Defenderse o rechazar un ataque o agres¡óñ. Oponerse a al8o que se cree



inadmisible. Reactivo es áquello que produce reacción. Ejemplo5: intervenc¡ones durante o inmed¡atamente después de una acc¡ón que amenace la biodiversidad o cualqu¡er tipo de €omportamieñto no deseado dentro del ANP.



-



¡!qCC.O.!-f: D¡rigir, l¡m¡tar o suspender el libre eiercicio de áct¡vidades o funciones,



¡nterpon¡endo autoridad. Ejemplos: inmov¡lización, proceso administrativo



sancionador, detención por parte de la autor¡dad competente. En



tal señtido, dado el enfoque de protección, las ¡nvers¡ones deben estar or¡entadas



a



¡ntervenir en los siguientes puntos: Puestos de Control v viqilanc¡ar lnstalaciones construidas ex profeso para v¡gilar el tráfico de personás y vehfculos, así como para br¡ndar y recabar información de



d¡st¡nta índole del usuar¡o. Las ¡ntervenciones a real¡zar en este punto son: coñstrucción, mejoramiento, ampliación y/o rehab¡l¡tación de puestos de control y v¡gilanc¡a, casetas de control, equipam¡ento, h¡tos demarcatorios



de interacc¡ón social. Todo espacio de interacc¡ón social deberá ser propicio para destacar las normas de conducta del usuar¡o dentro del ANP. El Esoac¡os



enfoque dado al abordaje dél tema variará según los objetivos de la reunión, el contexto, la audiencia, los recursos técnicos dispon¡bles, etc. Las inversioñes están orientadas a los centros de ¡nformación e interpretación. Señales, avisos- letreros. Los letreros y murales con mensajes dirigidos a indicar las responsab¡l¡dades y normás de conducta del usuar¡o dentro de¡ Área. Las



invers¡ones en este puñto serían: construcc¡ón, instalac¡ón, mejoram¡ento y/o rehabil¡tación de murales, av¡sos y letreros de información e interpretación. Patrullaie e intervenc¡ón. es el reaorrido sistemático realizado por personal del SERNANP, con uno o varios objet¡vos bien definidos, eñmarcados en la Seneración de inform¿c¡ón, preveñción, d¡suasión y/o control, con una duración y un tramo pre-defin¡dos, dentro delárea natural protegida o ámbito de interés para el áréa. Los patrullajes pueden real¡zarse eñ coordiñac¡ón con la población loca¡ y/o con



Programa.¡óñ Mulilanualde lnversiones 2018-2020 de|SECTOR AMBTENTE- Actuat¡zado



otras autor¡dades competentes (F¡scalia, Pol¡cía Nacional, etc.). las ¡ntervenciones serían la adqu¡sición de equipos para patrullaje.



Fonalecimiento de capac¡dades en control v viq¡lancia: lmplica la ¡nteNención en el fortalecimiento de capacidades hacia el personal de las ANP or¡entadas a la mejora cont¡nua de los procedimientos, coordinaciones con actores estratégicos, prevenc¡ón de conflictos, prevención de r¡estgs, entre otros. Brecha ¡dent¡ficada oue será atendida El ¡nd¡cador de la brecha e5 "Porcentaje de serv¡c¡os de control y v¡t¡lanc¡a en ANp con capacidad operat¡va ¡nadecuada". El indicador es de producto y estará referido a la brecha de serv¡cio de



controly vigilanc¡a



en Areas Naturales Protetidas. lnvo¡ucrados en la brecha SERNANP, Gob¡ernos Reg¡onales, Gob¡ernos locales, vinculadas con el control y vig¡lancia



en las Areas Naturales Protetidas. Causas relevantes oue determ¡nan la brecha En la actualidad en las ANP se registrañ activ¡dades antrópicas que presionan y amenazan constantemente a la b¡od¡versidad y ecosistemas, toda vez que son desarrolladas al interior de las ANP por desconoc¡miento de los llmites de éstas y sin los conocim¡entos adecuados



eñ .provechamiento sosten¡ble de los recursos naturales, ocas¡onando pérdida de hábitat, sobreuso de recursos, contaminación y desplazam¡ento de especies nat¡vas que dificultan contar con una gest¡ón efic¡ente para la conservación y aprovecham¡ento sgstenible de las ANP.



estas ANP las cuales cada jefatura tiene reBistradas son: la agriculturá, gahaderia, extracción de productos forestales no maderables, tala select¡va, cáza sin €ontro¡, pesca insostenible, turismo desordenado, minería ¡legal, entre otros. Está problemática se ha ven¡do incrementando en los últ¡m05 años dado que no se cuentá con las suficientes infraestructuras, equipos e ¡nstrumentos para hacer frente a esta dif¡cultad, provocando que la consetuac¡ón de la b¡od¡vers¡dad eñ éstas ANP que deben estar Earantizadas para las futuras tenerac¡ones se encuentran en peligro. Las activ¡dades que se realizan en



Respecto a las actividades agrícolas y ganaderas, éstas suelen realizarse de maner extensiva por las poblaciones que se encueñtrari eñ las zonas de amort¡guañiento, cuales al no contar coñ los conocimientos adecuados en aprovechamiento sostenib produce sobre pastoreo y agricultura expans¡va, ocasionañdo pérd¡da acelerada fe.tilidad del suelo, devin¡endo en la baja producción tanto de las espec¡es tanaderas de los productos vegetales. Respecto a la extracc¡ón de productos forestales no maderables, tala select¡va, ca2a y pesca, éstas ocas¡onan la dismiñuc¡ón de poblaciones naturales de especies, alterac¡ones en los procesos biológ¡cos de reproducc¡ón, llegando a tener la extinc¡ón de especies en determinados sectores dentro de las ANP. Como se ha mencionado, en las ANP se realiza el serv¡c¡o de controly vitilanc¡a de manera-, 
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(5)días de recib¡do el proyecto mod¡f¡cado. d. Aprobada la ficha técn¡ca o el estudio de pre inversión, el proyecto podr
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4 sept. 2018 - gesti6n d8 proyectos, Realizaci'ln de un proyecto, (' :".:>u(jil €:on6mico-financiera y Gesti6n GJ Ser
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11 oct. 2013 - l.ianual a la SecEta¡¡a ac€rcj dsl progroso d6l 'Plan de. Acción Nacloñál párá la minería d. orc ártosana
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4 sept. 2018 - Que, mediante Resolucion Directoral W 739-2006-0GGRH/SA, de fecha 16 de agosto del 2006, se reconocio a f
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19 mar. 2019 - in April and May, respectively. The testing schedule is as follows: New York State English language Arts










 


[image: alt]





f 

4 sept. 2018 - Visto, ellnforme N° 1855-2014-ERP-OARH/MINSA, de fecha 26 de diciembre del 2014, que contiene el. Expedie
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4 sept. 2018 - W' j o{3[J ;Z/(I'JI/f-. Visto, ellnforme W 158-2015-ERP-ByP, de fecha 04 de febrero de 2015, contenido en
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18 jun. 2018 - Av. Dr. Angel Leaño No.401, Nave 2 Interior B, Fracc. Los Robles C.P. 45134 Zapopan Jal. México. Lada sin
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Escuela Publica Experimental Desconcentrada Nº3 “Dr. Carlos Juan Rodríguez”. Matemática 1º Año Ciclo Básico de Secundari
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Visto el Expediente No 10-044882-001 que contiene el lnforme No 140-2010-ODRH- ';m: ,: - .,. OCN-OGGRHIMINSA de la Ofici
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4 sept. 2018 - 2011, por acreditar 38 arios, 05 meses y 17 dfas de servicios prestados al Estado, hasta el 31 de octubre
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Que, a través de la Resolución Ministerial N' 076-2014-MC de fecha 28 de febrero de 2014, se encargó desde el1 de marzo
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1 jun. 2018 - ... en la pagina web inst¡tuc¡onal de la Fueza Aérea Colomb¡ana. ./) .... de la Fueza Aérea Colombiana, MA
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donde Vf(a) es el vector cuyos componentes son las derivadas parciales de f en a,. Vf(“) = (Dif(ﬂls - - - , Dnf(a))'. Es
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competente, rat¡flcando o no lo indicado por la Empresa Privada, previa anotación en el cuaderno de obra de los alcances
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Que, mediante Resolución Directoral N° 502-2014-PRODUCE/DGCHI de fecha 24 de diciembre de 2014, se suspendiO Ia vigencia
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24.01.2019 - Now we would like to ... We are looking for an enthusiastic scientist who holds a degree in ... recommendation contacts in one pdf-file (max.
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Pie de apoyo de hierro. > 4 m de manguera ... ConstNida con perfiles de hierro plegado ... Ticket N°: mostrará el N"
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